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La Política 

Económica y el 

Informe Presidencial 

A 
!VADIR a la muy considerable glosa del reciente informe presidencial un comentario 

que recordara las cifras en él presentadas y los avances logrados, y que sintetizara 
en unos párrafos el estado de la nación que el informe refleja, no parece ya de ma

yor utilidad. De gran trascendencia, en cambio, resulta la indagación en que se intente de
finir la línea de pensamiento que acusa el informe, a fin de interpretarla en el marco de 
nuestra realidad. Con los frutos de tal indagación -que sólo en parte hacemos aquí- podría 
descubrirse la tendencia que muestran tanto la administración actual, en su política, como 
los fenómenos económicos recientes, y encuadrándolos en una perspectiva ajena a los acon
tecimientos accidentales, podrían obtenerse así, sin descuidar los hechos concretos que con
dicionan una táctica a seguir, orientaciones para la estrategia de la acción nacional. 

De los numerosos enfoques de la realidad que se utilizan en el informe, resalta en 
forma especial el que manifiesta una nueva concepción sobre el sentido del desarrollo del 
país. La administración actual parece apartarse cada vez más de las concepciones tradicio
nales, según las cuales crecer era simplemente incrementar la producción de bienes; una 
teoría que responda efectivamente a las necesidades de un pueblo en proceso de desarrollo 
como el nuestro, ha de establecer que el desarrollo significa, ante todo, una transformación 
política, económica y social que alcance la vida entera de la nación. Ello es doblemente ne
cesario cuando la estructura social -como lo subraya a cada paso la CEPAL- se ha con
vertido en el principal obstáculo para el desarrollo de nuestras economías. Y esta concep
ción aparece repetidas veces en el informe, en forma indirecta, como síntesis de la labor rea
lizada, o en expresiones concretas como las siguientes: "no hemos de conformarnos con 
cifras más o menos favorables técnicamente o que signifiquen sólo un frío promedio mate
mático, sino que debemos continuar creciendo armónicamente; necesitamos llevar los be
neficios de mejores técnicas y mayor productividad a los sectores mayoritarios que más defi
ciencias ofrezcan; elevar la capacidad de compra y, por tanto, el nivel de vida de nuestras 
grandes masas obreras y campesinas; aumentar los coeficientes del producto nacional y dis
tribuirlos justicieramente". 

En frases como éstas, junto a cada afirmación de crecimiento o avances productivos 
o técnicos se pone énfasis en el desarrollo que debe acompañarlos en términos de redistribu
ción o beneficio de las grandes masas populares. Desgraciadamente, diversos hechos ponen 
en claro que este propósito general no puede todavía cumplirse cabalmente en nuestro país . 
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De similar importancia al enfoque anterior es el que señala el papel del estado en la 
economía. Lejos están, como dice el informe, las concepciones del liberalismo clásico: "Ante 
el bajo ingreso por habitante que caracteriza a nuestro país y ante la profunda desigualdad 
en la distribución de ese ingreso, los gobiernos de la Revolución, inspirados en el principio 
de que la paz social sólo puede fundarse en la justicia social, han aceptado su responsabi
lidad para enfrentarse a estos problemas. Nada hará que el estado adopte una actitud abs
tencionista frente a las necesidades nacionales. De aquí que, además de crear la infraestruc
tura sobre la cual ha descansado el progreso del país y en la cual la iniciativa privada ha 
encontrado oportunidades crecientes por participar en el desarrollo económico de México, 
el estado llevará a cabo todo aquello que beneftcie a la colectividad y que por ausencia de 
iniciativa de los inversionistas particulares no se emprenda". 

Y la responsabilidad a que hace referencia el jefe del Ejecutivo, no implica- ni pue
de implicar- un abandono del régimen de libre empresa que es el prevalectente en la so
ciedad mexicana; stgntftca simplemente que a accwn gubernamental ha de gwarse por el 
interés colectivo, no por el indwidual, y que si en la practtca puede presentarse la sltuación 
contraria, ello no debe atribuirse a la accwn misma del gobierno, smo a la extstencw de una 
barrera de mtereses que por sí solo no puede romper. Lo cual no quiere dectr que el go
bierno sea totalmente ajeno a tales sttuacwnes, pero sí que sólo poará en¡rentarse a tos 
intereses predommantes en situacwnes concretas, cuando la orgamzactón de las ¡uerzas so
ciales lo determine. 

En otro aspecto esencial de la política económica, el informe también arroja datos so
bre la línea que se propone seguir: en la disyuntiva básica entre el desarrotlo agncola y el 
desarrollo industrial, se asevera en el informe que "México es, y debe segwr siendo por al
gunos afias, país fundamentalmente agrícola, bten que superando sus ststemas y armoni
zándolos con los apremios de la industrialización". lJe este modo, no se esboza una política 
que de espaldas a la realidad pretenda una industrialización a todo costo, abandonando la 
agricultura a sus propias fuerzas, ni se intenta atender el problema agrícola -el principal 
del país- al margen del desarrollo industrial, puesto que sólo con un desarrollo paralelo 
de ambos sectores, podrán lograrse la metas de crecimiento que las necestdades nacwnales 
exigen. 

En cierto modo, tienen razón quienes afirman que el caso de México aporta una prue
ba más de la falsedad de la disyuntiva entre establltdad y desarrollo, l:'ero no porque la es
tabiltdad lograda -que se re¡leJa en múltiples aspectos de la economw cuaaos en el in
forme- haya propicwdo el desarrollo, smo porque éste se ha consegwdo al mtsmo ttempo 
que aquélla y porque se ha demostraao que tos mstrumentos estabtuzaaores de pallUca eco
nomtca estatal no estan, necesanamente, en contradtccwn con aquel. :il no se han conse
gwdo las tasas de crectmtento deseadas, no ha stdo por la potítlca estabUtzadora mtsma, smo 
por factores aJenos a ella bten conoctdos. En todo caso, debe destacarse que la pollttca o¡i
cial en este campo, no considera excluyentes las metas de estabwdad y desarrollo y las esti
ma evidentemente deseables. 

No debe dejar de mencionarse el hecho de que en el informe se establece en forma 
que no deja lugar a dudas, que "la planeación ha quedado incorporada como principio al sis
tema polítlco de la .Hevoluctón". No hay que o~vidar, empero, que este princtpio anora sólo 
se puede aplicar en forma más o menos completa al gasto público, pues todavía queda un 
buen trecho por recorrer antes de que se alcance una planeación económica nacwnal que 
cubra todos los aspectos que se expresan en a moderna acepción de este término. 

Finalmente -puesto que limitaciones de espacio impiden ampliar este análisis- no 
debe dejar de mencionarse la política de distribución del gasto público que se cita en el in
forme. Las cifras muestran qué el 48.8% de la inversión pública se ha destinado a obras de 
fomento industrial y agrícola y el resto a obras de infraestructura y de servicio social. Aun
que esta distribución no puede considerarse eóricamente ideal desde el punto de vista del 
desarrollo económico, es evidente que tampoco responde a la idea de que el estado ha de 
ocuparse solamente de obras sociales, dentro de una concepción paternalista; si las inver
siones en obras de inmediato beneficio social son elevadas, ello se debe, más que a ninguna 
otra causa, a la existencia de necesidades apremiantes, cuya satisfacción no puede posponer
se hasta que la economía sea capaz, por sí sola, de atenderla plenamente. 
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En resumen, podría afirmarse que el enfoque general de la presente administración 
hacia los problemas económico-sociales del país, tal como se refleja en el reciente Informe 
Presidencial, parece apoyarse en las siguientes concepciones: el desarrollo económico debe 
significar la transformación de la sociedad y no sólo el aumento de la producción; el Estado 
ha de mantener y cumplir su función rectora de la economía, prefiriendo el interés colectivo 
al individual cuando se hallen en contradicción evidente; el desarrollo industrial y el agríco
la deben conservar un equilibrio constante, en su interacción recíproca; tanto la estabilidad 
como el desarrollo deben formar parte de la política económica estatal; la planeación, pri
mero del gasto público, y después de toda la economía, ha de consagrarse como forma de go
bierno y, por último, las inversiones públicas deben destinarse a obras de fomento industrial 
y agrícola, sin descuidar las necesidades sociales más urgentes ni las obras de infraestructu
ra indispensables para un desarrollo acelerado. 

Los Países de América del Sur 

Presionan por la Aceleración 

de la Cooperación 

Industrial Regional 

E L segundo semestre de 1963 está lleno de reuniones regionales relacionadas de una 
u otra manera con los progresos, por un lado, y dificultades por otro, de la Asocia
ción Latinoamericana de Libre Comercio. A mediados de septiembre tuvo lugar en 

Río de Janeiro la li Convención de la Asociación de Industriales de América Latina ( AILA) 
y a fines del mismo mes, en Montevideo, se inicia la primera reunión regional de los em
presarios participantes en la ALALC. En los primeros días de octubre empieza, en la sede de 
la ALALC, la Tercera Conferencia de las Partes Contratantes para negociar nuevas conce
siones arancelarias y durante el mismo mes se reunirán en Río de Janeiro técnicos de los 
bancos centrales del Continente Americano para discutir, entre otros, los problemas de pa
gos en la región. A fines de octubre se congregarán en Montevideo los Ministros de Rela
ciones de los países de la ALALC para estudiar qué clase de decisiones políticas pueden to
marse para acelerar el progreso de integración según los lineamientos trazados esta prima
vera por los Presidentes de Brasil y Chile. Finalmente, está prevista para noviembre, en 
Sao Paulo, la Reunión Anual del Consejo Interamericano Económico y Social, órgano de la 
OEA, que también tiene en su temario problemas de cooperación económica latinoame
ricana. 

Paralelamente a estas discusiones multilaterales se desarrollan contactos bilaterales 
entre los gobiernos y los sectores privados del área de la ALALC, destacándose aquí las ini
ciativas de Brasil y Argentina. En julio tuvo lugar en Río de Janeiro y Sao Paulo una serie 
de juntas del Grupo Mixto de Cooperación Industrial Brasil-Argentina, establecido en sep
tiembre de 1958, estudiándose en esa ocasión las perspectivas inmediatas de posibles acuer
dos de complementación industrial y de operaciones de intercambio comercial, entre los cua
les destaca un posible intercambio de 1 millón de toneladas de petróleo crudo argentino por 
material ferrocarrilero brasileño, con valor de unos 10 millones de dólares. Inmediatamen
te después se reunió en Sao Paulo el Grupo Mixto Automotriz Chile-Brasil a fin de proceder 
a la integración de la industria automovilística de los dos países. El mismo asunto ha moti
vado importantes negociaciones entre Chile y Argentina, en Buenos Aires, seguidas a fines 
de agosto por una visita oficial a Santiago de Chile de un centenar de representantes del 
gobierno y- la iniciativa privada argentina. 

En ocasión de esta reunión chileno-argen"tina se han establecido a iniciativa de los 
sectores privados de los dos países quince grupos de trabajo que investigarán posibilidades 
de comercio y de complementación industrial entre las dos repúblicas sureñas en casi la 
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totalidad de sus respectivas actividades manufactureras. La declaración conjunta, firmada 
por el secretario de Estado de Industria y Minería de Argentina y el ministro de Minería 
de Chile, menciona como campos de estudio bilateral, entre otras, la industria automovilísti
ca, la de maquinaría agrícola, la de metales no ferrosos, la eléctrica y electrónica, la siderúr
gica, la química, la textil y varias otras. Todos estos estudios y contactos entre las industrias 
de Argentina y Chile se manejarán a través de una comisión mixta de cooperación industrial, 
ya que -según la declaración conjunta- se considera que "para la consecución de los 
objetivos de integración y complementación económica consagrados en el Tratado de Mon
tevideo, es de gran importancia vincular los intereses de sus respectivos países en la pro
ducción de aquellos rubros industriales en que existen posibilidades de establecer una ade
cuada complementación". 

Las noticias que diariamente llegan de las capitales sudamericanas sugieren que la 
iniciativa privada de los países meridionales está en franca rebeldía contra quienes en dis
tintas partes de la región consideran el Tratado de Montevideo como un organismo de ca
rácter puramente comercial. Hay razones obvias para estas nuevas actitudes del empresario 
industrial sudamericano. Aunque es cierto que el presente sistema de negociaciones arancela
rias en la ALALC se ha traducido en aumento de las nuevas corrientes del comercio, en 
ausencia de otras medidas pasarán muchos años antes de que el comercio interlatinoameri
cano de manufacturas alcance proporciones considerables. Mientras tanto, aumentan las ca
pacidades ociosas en las industrias latinoamericanas ya existentes y se extiende la concien
cia de que las inversiones nuevas en las industrias tecnológicamente avanzadas y complica
das tienen muy pocas posibilidades de éxito si no se sale con su producción fuera de las 
fronteras nacionales. 

La declaración conjunta chileno-argentina lo hizo notar, aunque con franqueza un 
tanto cruda insistiendo en que "es común a los países signatarios del Tratado de Montevi
deo la falta 'de mercados nacionales para sus productos elaborados y muy especialmente para 
los bienes de capital" y que "es indispensable ampliar dichos mercados al marco de la 
ALALC para incrementar la producción de bienes, con el fin de mejorar los desfavorables 
términos de intercambio de los países que en su mayoría son productores de materias pri'!La.s 
o mercancías de bajo grado de elaboración, frente a terceros países altamente industnall
zados". 

No es nada extraño que en el ambiente de estas nuevas actitudes, la prensa econó
mica sudamericana, reflejando el pensamiento de los elementos dinámicos de sus sectores 
públicos y privados, se pregunte con creciente frecuencia sobre la posición de México res
pecto a la aceleración del programa de cooperación regional. Más de una vez en las últimas 
semanas pudo leerse en las capitales sureñas comentarios en el sentido de que hay pocos 
indicios sobre la actitud de México frente, por ejemplo, a los problemas que por iniciativa 
de Brasil y Chile, apoyada posteriormente por Argentina y Uruguay, fueron incluídos en el 
temario de la próxima Reunión de los Cancilleres de la ALALC. Esta, como es bien sabido. 
estudiará, entre otros, 1) la necesidad de establecer un mecanismo de consulta permanente en 
el alto nivel para orientar la política común de los países de la ALALC tendiente a acelerar 
el proceso de integración económica; 2) las maneras de promover la coordinación y armoni
zación de las políticas y programas de desarrollo económico nacional; 3) la armonización de 
las políticas arancelarias y comerciales a fin de alcanzar dentro del menor plazo posible una 
tarifa aduanera común; 4) el establecimiento de los mecanismos de desgravación arancela
ria más expeditos; 5) la implantación de los sistemas de pagos; y 6) la consecución de una 
política común en materia de transportes. Mientras se sabe con cierta certeza cuál es la 
posición respecto a estos problemas de la mayoría de las repúblicas sudamericanas, en M é
xico no se ha salido todavía del campo de las especulaciones sobre las posiciones alterna
tivas que puede tomar nuestro país. 

La preocupación por esta situación se está extendiendo ya a la prensa nacional. A 
mediados de septiembre el diario "Novedades" ofreció una reseña de las actividades en pro 
de la aceleración de la integración regional, desarrolladas con gran energía en Argentina, 
Brasil y Chile, añadiendo que "nos encontramos ante una situación que plantea a los otros 
países firmantes del Tratado de Montevideo, México entre ellos, la impostergable necesidad 
de tomar resoluciones decisivas en cuanto se refiere a su integración con toda la región". Se · 
gún el diario capitalino y en vista de lab negociaciones entre las industrias automovilísticas 
del cono sur de la ALALC "la industria automovilística puede ser la piedra de toque" y "es 
definitivamente necesario que México haga una revisión de su política en materia de fomen
to a la industria automotriz a efecto de encontrar soluciones que la concilien con el progra
ma regional". La urgencia surge del hecho de que ya se oyen en el sur del continente vo
ces que dicen que van a proceder a la aceleración de la integración industrial con o sin 
México, según lo desee nuestro país. 

7 _____ , _ "'fl"\,..n 
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DE 1960 A 1962 CRECIO EN 6.9% EL COMERCIO 
INTRAZONAL 

L AS estadísticas dadas a conocer por el Comité Ejecutivo 
Permanente de la ALALC indican que de 1960 a 1962 
el comercio dentro de la zona creció en 6.9%. El por

centaje es sensiblemente superior al del crecimiento del co
mercial global de los países asociados en el mismo período, 
que sólo fue de 3.8%. 

COMERCIO INTRAZONAL DE LA ALALC 
1960- 1962 

(millones de dólares) 

1 9 6 o 9 6 1 9 6 2 
Pal• Import. Export. Import. Export. Import. Export. 

CIF FOll CIF FOB CIF FOB 

Argentina 106.6 162.5 126.0 100.0 102.8 141.3 
Brasil 108.3 86.4 45.2 95.2 128.6 75.8 
Chile 81.9 30.2 94.5 34.8 80.5 39.4 
Colombia 6.3 4.8 10.2 6.1 12.5 7.4 
Ecuador 3.3 4.6 4.1 7.5 n.d. n.d. 
México 3.6 5.7 4.1 7.9 6.1 16.7 
Paraguay 7.9 8.9 8.9 9.9 6.1 10.9 
Perú 27.5 33.4 31.8 31.5 45.2 48.8 
Uruguay 29.4 3.4 34.5 5.8 34.0 8.0 
Total 374.9 340.0 359.3 298.7 415.8 348.3 
FUJiJNTE: Asociación Latinoan1ericana do Libre Comercio. Comité Ejecutiv~ 

Permanente. 

EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE 1963 EL 
INTERCAMBIO DE MEXICO CON LA ZONA SUPERO 

EL TOTAL DEL AÑO ANTERIOR 

Según datos oficiales del Comité I ntersecretarial M exi
cano de la ALALC, en el período de enero-agosto del pre
sente año los intercambios intrazonales de México superaron 
el total alcanzado en 1962. Además, el ritmo de crecimiento 
de las importaciones de México procedentes de la zona fue 
mayor que el de sus exportaciones a ella. 

En los ocho primeros meses de 1963 México importó des
de la zona por valor de 6.8 millones de dólares, con aumento 
de 102% sobre el período correspondiente del año anterior; 
en el mismo lapso, sus exportaciones ascendieron a 16.9 mi
llones de dólares, con aumento de 95.3%. En todo el año de 
1962 Úl8 importaciones mexicanas desde los otros países aso
ciados habían sumado 6.1 millones de dólares, en tanto que 
&us exportaciones a los mismo¡¡ paises daban un total de 16.7! 
millones. 
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e De 1960 a 1962 creció en 6.9% el comercw 
intrazonal 

e En los ocho primeros meses de 1963 el intercambio de 
México con la zona superó el total del año anterior 

e Perentorio planteamiento del problema de los paíset 
de menor desarrollo económico relativo 

e Temario provisional del Tercer Período de Sesione~ 
Ordinarias de la Conferencia de la ALALC 

e Argentina y Chile acuerdan complementar sus 
economías empezando por el sector automovilístico 

PERENTORIO PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
DE LOS PAISES DE MENOR DESARROLLO 

ECONOMICO RELATIVO 

Una situación de crisis ha surgido entre Ecuador y r 1 

ALALC. El grado de su seriedad puede colegirse de la si
guiente declaración del ministro ecuatoriano de Comercio y 
Banca, Enrique Amador 1\ilárquez, el 4 de septiembre, en el 
curso de un informe general sobre el problema: "Ecuador 
demandará (en el tercer período de sesiones ordinarias de la 
Conferencia de las Partes Contratantes) la aplicación integral 
del artículo 32 del Tratado de M onteuideo (concesiones a los 
países de menor desarrollo económico relativo) y en caso de 
que le fuere negada tal demanda, la Junta Militar de Gobier
no actuará, a través del 1\Iinisterio de Comercio y Banca, con 
la entereza y resolución que exijan el progreso y el fu.turo 
del país. El 1\Iinisterio no escatimará esfuerzo alguno para 
evitar ese momento; pero de llegar, sabrá afrontarlo". Ello 
significa que si Ecuador no obtiene lo que considera le es 
debido, se separará de la ALALC. La crisis justifica que a 
principios de septiembre el secretario ejecutivo de la Aso
ciación, Alberto Solá, se trasladará a Quito para entrevis
tarse con las autoridades ecuatorianas. 

Las causas del descontento ecuatoriano se pueden resu
mir en tres: 1) El país no obtuvo en la II Conferencia! de las 
Partes Contratantes (celebrada en 1\I éxico de agosto a noviem
bre de 1962) el tratamiento favorable a que aspiraba, no obs
tante habérsele reconocido la calidad de menos desarrollado 
dentro de la zona. 

2) Como consecu.encia de haber otorgado demasiadas con
cesiones efectivas y de haber obtenido pocas dignas de ese 
calificativo, su comercio con la zona ha evolucionado muy 
desfavorablemente en el primer semestre y amenaza con em
peorar en lo que falta de 1963 y con perspectivas aún más 
sombrías para más adelante. Pese a ello, Ecuador mantuvo 
todavía en el semestre su tradicional superávit en el inter
cambio intrazonal, pero inferior en casi 50% al de igual lap
so de 1962. 

3) N o se ha beneficiado realmente de ningún género de 
ayuda de parte de los países asociados de mayor potencia 
económica (no obstante ser una obligación que aceptaron en 
virtud del artículo 32) y esa falta es particularmente sensi
ble en el campo de la promoción de nuevas industrias. 

A raíz de escuchar los agravios y los incumplimientos de 
que se quejan las autoridades ecuatorianas, el secretario eje
cutivo de la ALALC hizo en Quito dos afirmaciones que sig
nifican serios compromisos. La primera, que él apoyará per
sonalmente a la delegación ecuatoriana en la próxima Con-



erencia a fin de que obtenga satisfacción en sus reinvindica
·iones y, la segunda, que los grandes países de la Asociación 
-Argentilw, Brasil y !11éxico-- darán la fórmula que permita 

INTERCAMBIO COMERCIAL DE ECUADOR CON 
LA ALALC, PRIMEROS SEMESTRES DE 

CADA AÑO* 

(Miles de dólares) 

1959 Exportaciones 3.628.7 
Importaciones 1,339.9 
Saldo favorable 2,288.8 

1960 Exportaciones 2,160.4 
Importaciones 1,608.0 
Saldo favorable 552.4 

1961 Exportaciones 2.037.2 
Importaciones 1,15{).7 
Saldo favorable 886.5 

1962 Exportaciones 3.207.6 
Importaciones 1,537.3 
Saldo favorable 1,670.3 

Promedio del 
período 
~959-1961 Saldo favorable 1,349.5 

1963 Exportaciones 3,299.7 
Importaciones 2.438.6 
Saldo favorable 861.1 (1) 

Diferencia en-
tre el promedio 
de saldos favo-
rabies del pe-
ríodo 1959-1961 
y el saldo favo-
rabie del pri-
mer semestre 
do 1963 

.;: Datos provisionales. 
(!) Este saldo se descompone de la siguiente manera: 

a) Entre exportaciones e importaciones de produc-
tos negociados .. ........................................... ................ . 

h) Entre expodtaciones e importaciones de productos 
no negOCia os ........................................ ................... .... . 
Si de ... ta cantidad se deduce el valor de expor
taciones eventuales, en trueque, de petróleo a 
Argentina, por un valor de ..... ............. ........... ...... . 

El verdadero saldo favorable en el intercambio con 
la zona es de ........................ .... ....................................... . 
Este saldo ele 218.2 es inferior en 1,131.3 a la cifra 
promedio ele! saldo de los primeros semestres de los 
cuatro años anteriores, e inferior en 1,452. 1 ni saldo 
del primer semestre de 1962. 

488.4 

197.4 

663.7 861.1 

642.8 

218.2 

. FuENTE: Ministerio de Comercio y Banca de Ecuador. Publicado por "El 
Con1ercio" , diario ecuatoriano, el 5 de septiembre de 1963. 

ayudar a Ecuador, sobre todo en el sentido de otorgarle pre
ferencia, al mismo tiempo que a Paraguay, para la instalación 
de industrias nuevas que puedan abastecer a la zona. De 
estas seguridades tomó nota en forma solemne el presidente 
de la Junta iV.lilitar de Gobierno al decir: "Tomamos su pa
labra de que lo tendremos de nuestra parte en la reunión de 
la ALALC de octubre y de que allí se encontrará solución 
para estos problemas y saldremos adelante en nuestros em
peños." 

En lo que. toca a la balanza comercial, Ecuador pone de 
relieve que durante el primer semestre del presente año 
(primer período en qne tienen efecto las concesiones otorga
das y recibidas en México) sus importaciones desde la zona 
han crecido en casi el 60% respecto al correspondiente pe
ríodo del aíío anterior, en tanto que sus exportaciones se han 
mantenido más o menos igual (incremento de sólo 3%). Ello 
demuestra que ÚJ estructura resultante del régimen negociado 
en México daña los intereses ecuatorianos. !11 áxime que el 
crecimiento de la corriente de mercancías provenientes de 
países asociados significa para Ecuador tener que abandonar 
proyetos industriales, algunos ya en gestación, encaminados 

•' ' -- - - ' - ., ~"t') 

u sustituir importaciones y a acelerar el desarrollo del pafs. 
Según. la tesis ecuatoriana, el régimen resultante de las ne
gociaciones de México es menos benigno para el país en la 
que se refiere al comercio con Colombia y Chile -los mer
cados que tienen para él mayor interés- que el que existía 
con anterioridad (hasta diciembre de 1962) en virtud de tra
tados bilaterales con esas dos naciones. A lo expuesto se 
agrega que las concesiones arancelarias significan pura Ecua
dor una baja de ingresos fiscales que, si bien estimada para 
el semestre en cuestión. en la cifra bastante modesta de 4 
millones de sucres, se teme crezca desmesuradamente al paao 
que los .países asociados aprovechen en cuantía creciente las 
posibilidades que les ofrece el mercado ecuatoriano. 

En semejante circunstancia, Ecuador aspira a que se le 
apliquen cabalmente los privilegios previstos en el artículo 32 
del Tratado de Montevideo, los que interpreta, en su caso, 
como la facultad de n.o desgravar en los dos primeros trienios 
y la extensión desde 12 a 18 años del plazo para el cumpli
miento del programa de liberación. Al decir del actual mi
nistro de Comercio y Banca, este trato de excepción era el 
que sirvió para fu.n.dar la decisión de ingreso de Ecuador en 
la zona, pero n.o fue confirmado en las negociaciones de la 
ll Conferencia. 

En vista del dramático planteamiento ecuatoriano, que 
no deja de aludir al caso paraguayo para acopiar más ra
zones a su favor (ya veremos después lo que opina el Banco 
Central de Paraguay sobre el tema), nos parece útil recordar 
cuál es la esencia del artículo 32, el único comprendido en el 
Capítulo VIII, relativo a las "medidas a favor de países de 
menor desarrollo económico relativo". Aparte ele otorgar con
cesiones especiales, no extensivas a las demás Partes Con
tratantes, éstas podrán favorecer a los países asociados am
parados por el artículo: permitiéndoles cumplir el programa 
de reducción de gravámenes y otras restricciones, en condi
ciones más favorables especialmente convenidas y también 
adoptar medidas adecuadas a fin de corregir eventuales dese
quilibrios en su balanza de pagos; autorizarles a aplicar me
didas destinadas a proteger la producción nacional de pro
ductos incorporados al programa de liberación que sean de 
importancia básica para su desarrollo económico; realizar 
gestiones colectivas a favor de ellos para apoyar y promover, 
dentro y fuera de la zona, medidas de carácter financiero o 
técnico .destinadas a lograr la expansión de las actividades 
productivas ya existentes o a fomentar otras nuevas, espe
cialmente las que tengan. por objeto la industrialización de 
sus materias primas; promover o apo:yar programas especia
les de asistencia técnica. 

Lo que en la li Conferencia de las Partes Contratantes 
obtuvo Ecuador fue: 1) En virtud de la resolución 38 (ll), 
que los otros países asociados pudieran otorgar a importa
ciones procedentes de ese país concesiones especiales, n.o ex
tensivas por un plazo de 8 mios a los demás integrantes de 
la ALALC; 2) Un total de 323 posiciones arancelarias a títu
lo de concesiones especiales, además de la extensión al país 
de las concesiones negociadas entre los otros asociados. La 
tesis ecuatoriana insiste en que, a cambio de las 1,701 posicio
nes arancelarias concedidas por Ecuador en esa Conferencia, 
las recibidas con carácter especial son de poca significación 
actual, con contadísinws excepciones. 

En la Memoria del Banco Central de Paraguay sobre 
1962 se expresa el descontento de este país por el pobre re
sultado de las concesiones que ha obtenido de las otros países 
asociados. 'Se afirma que los buenos deseos enunciados por 
los países asociados n.o han sido ratificados por los hechos, 
salvo por muy contados países, especialmente Brasil y M éxi
co, que han aprob!Ulo largas listas de productos que pueden 
ser in.troduciclo$ m1remen.te en sus mercados. Desgraciadamen.-
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te, aRrega la 1Hemoria, esa larga lista no es objetiuable en el 
presente, por tratarse en su mayoría de prodzu:tos de los ren
glones agropecuarios, uque se debe esperar cierto tiempo a 
que la iniciatiua pril'ada tome conveniente preparación para 
producir y exportar". Se insiste en el documento paraguayo 
que Argentina, que constituye el principal nwrcado dC' Para
guay, es el país que se muestra mcís renuente a facilitar al
gunas ventajas que puedan ser objetivables inmediatcunente, 
como son los renglones de la madera trabajada en sus uarias 
formas, los jabones, etc. Sin embargo, el Banco Centra.[ estima 
que las perspectivas de las exportaciones pamguayas a la 
zona en 1963 son buenas, teniendo en cuenta que el produc
tor pamguayo aumentará su producción en la medida que 
tenga seguridad de colocar sus artículos. Rn lo que se ¡·efiere 
a importaciones, el banco considera que gracias a las impor
tantes concesiones que Paraguay lw otorgado a los países 
de la zona, éstos, y en particular Brm;il y Argentina, po
drán desviar la corrirmte de importaciones paragcwyas. Si 
esos países otorgan a su vez concesiones nuís aprovechables a 
Paraguay, dotarían a éste de mayor poder adquisitiuo para 
la compra de productos manufacturados argentinos .Y bra
sileños. 

pro.nmo en 1Uorzteuideo. El trmzario comprende, en lo esen
cial, los siguientes puntos: 

Ne¡:ociaciones: análisis de las corrientes de comercio cn
lrazonal generadas en 1962 por las co1rcesionrs que se ne¡:o
ciaron, aplicación del principio d~ reciprocidad, principios 
para la preparación de la l"ista Común :v realización de la 
terrera serie de neRocíaciones. 

Comité E}ecutiuo Perma11ente: informe de actit,idwlcs y 

¡1resupuesto y proRrama para 1964. 

Aplieación de disposiciones del Tratado-: sistemas de uo
tación, medida.~ especiales a favor de los países de menor des· 
anollo eeonómiro relatiuo, origen de mercancías y asuntos 
relativos a la NABADALC. 

Aplimción de resoluciones de la Conferencia: transportes 
intrazonales y coordi1wdón del desarrollo agrícola. 

Asuntos especiales: armonización de los instrumentos de 
política comercial (asuntos aduaneros y mecanismos moneta
rio8, cambiarios y finanáeros) y restricciones a la impor
tur~ión. 

Sede y /echa del Cuarto Períodn de Sesi.ones Ordinarias 
de la Conferencia y firma del Acta Final. 

INTERCAMBIO COMERCIAL DE PARAGUAY CON LA ALALC 

(miles do dólares) 

I m portnci n n P. ~ 

Paf• 1961 1062 ~{:J~- C!llnb-i;; 

Argentina 8 337 5 032 -39.6 

Uruguay 327 307 6.1 

Otros 400 400 0.0 

Total 9 064 5 739 -36.7 

Fu~NTE: Bnnro c~ntrnl de P11raguay. MPmarin. 1962. 

El serio problema planteado por Ecuador en forma abier
ta y p0or Para{:!zwy de manera mris discreta será discutido a 
fondo. sin duda alarma, en el Tercer Período de Sesiones Or
dinarias de la Conferencia de la ADAT.C. Uno de los puntos 
incluidos en el temario de la misma se refiere a "medidas 
especiales a favor de los países de menor desarrollo económico 
relativo; estudios relacionados con la Resolución 62 (ll )". 

Esta Resolución, adoptada en la Conferencia que se ce
lebró en México a finP.s de 1962, reeonocfa q!le se había po
dido llegar a la aprob&.-ión de reglas práeticas y efectivas para 
la mejor aplicación del Capítulo Vlll del Tratado de Mon
tevideo, no obstante que el Grupo de Trabajo de la Comisión 
de Asuntos Económicos sobre "Disposieiones del Capítulo 
V lll" había presentado su informe y elaborado zm proyecto 
de resolución que contenía providencias concretas destinadas 
a que los países interesados pudiemn ir superando los des· 
niveles en que se encuentran frente a las demás Partes Con
tratantes de la Asociación. En consecuencia, la mencionada 
Resoluciól'l 62 recomendaba al Comité Rjecutiuo Permanente 
la continuación del estudio de las medidas más adecuadas y 
ronvenientes en relación con el Capítulo VIII, con la mira de 
preparar un anteproyecto de resolución dest.inado al Tercer 
Período de Sesiones de la Conferencia. 

SE PUBLICA EL TEMARIO PROVISIONAL DEL 
TERCER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS 

DE LA CONFERENCIA DE LA ALALC 

Con fecha 11 de septiembre el Comité Ejecutiuo Perma
nente de la ALALC dio a conocer el temario prouisional del 
Tercer Período de Sesiones Ordinarias de la Conferencia de 
las Partes Contratantes, que comenzará el lo. ck. QC~~I:tre 
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E X porlac i o n f! s S a 1 d o 
1961 1962 e;:¡ de cambio 1961 1962 

8 7?.0 9 609 10.2 383 4 fí77 

1 098 1 145 4.3 771 838 

80 50 -37.5 -220 -350 

9 898 10 804 9.2 834 5 065 

Rn relación con el próximo período de negociaciones, ln 
prensa de Buenos Aires y de lv! ontevideo anuncia que A raen
tina y Uruguay han llegado, en negociaciones bilaterales, a 
wz acuerdo comercial sobre desgravaciones dentro de la 
AT.AJ,C. Comisiones especiales de los dos países se r·ezmiemn 
en Buenos Aires para tratar el asunto, estimándose que el 
acuerdo alcanzado facilitará las negociaciones generales entre 
todas las Partes Contratantes del Tratado dP. N!ontevideo. En 
las conversaciones bilateralP.s se trató también de la posibi
lidad de fomentar los intercambios entre Argentina y Uru· 
guay, a fin de equilibrar la balanza mmercial, que es deficita
ria para el segzmdo de los países citados en más de 12 
millones de dólares. Según las mismas noticias, Uruguay plan
teó la necesidad de que su piedra y su arena ten¡:fan librP 
acceso al mercado argentino. Al parecer, las autoridades ar
grn.tinas se mostraban dispuestas a elevar la cuota actual 
(200,000 toneladas anuales a 500,000) y sólo accederían a un 
rPgimen de entrada libre a condición dp que Uruguay comprP 
petróleo de procedencia araentina en cantidades fijadas de 
común acuerdo y revise la política f!lle determinó la anula
ción de un pedido ya adjudicado, en licita(ión públira, a una 
empresa argentina produetora dr uagonC's-cama. 

ARGENTINA Y CHILE ACUERDAN COMPLEMENTAR 
SUS ECONOMIAS EMPEZANDO POR EL SECTOR 

A UTOMOVILISTICO 

DespuPs de que, según se informó el mes anterior en !'.S

ta seeción, el Grupo Mixto Automotriz Chileno-Brasileño con
eertó un acuerdo concreto sobre la integración automovilística 
de los dos países, comisiones especiales de ArRentin.a y Chile, 
reunidas en Buenos Aires del 12 al 14 de aaosto, formularon 



conjuntamente una serie de recomendaciones para el estudio 
de un programa de complementación de la industria del au
tomóvil, dentro de los lineamientos del Tratado de ~M ante
video. Las principales son las siguientes: 

Chile promoverá la adopción de las normas necesarias pa
ra facilitar la importación desde Argentina de conjuntos, par
tes y piezas de vehículos destinados al ensamble de unidades 
en su territorio; Argentina adoptará a su vez las medidas 
pertinentes para adquirir en Chile conjuntos, partes y piezas 
de vehículos automotores, destinados a sus propias líneas de 
fabricación; a fin de evitar desequilibrios de la balanza co
mercial entre ambos países, se velará porque el intercambio 
responda a operaciones industriales dentro del sector automo
triz y porque las compras de cada país resulten sensiblemen
te equivalentes; durante un período inicial se podrá equilibrar 
parte de las importaciones chilenas con productos menos ela
borados, pero relacionados con el sector; ambos países esti
mularán la participación de la industria argentina en el des
arrollo de la fabricación en Chile de conjuntos, partes y piezas 
para automotores, así como en el ensamble en Chile de ve
hículos que produce la mencionada industria; se considera 
oportuno negociar en el próximo período de sesiones ordina
rias de la Conferencia de la ALALC las medidas necesariml 
.Jara asegurar el éxito del programa de integración; se acon· 
seja la transformación en grupo permanente de las comisio
nes de estudio de la integración automotriz que hayan esta
blecido los países que participan en el programa; en la próxi
ma reunión del Grupo Mixto Chileno-Brasileiío, Chile plan
teará la inmediata incorporación de Argentina. Los gobiernos 
argentino y chileno ratifican que gestionarán la creación den
tro de la ALALC, en el más breve plazo posible, de una Co
misión Consultiva de la industria automotriz y declaran que, 
una vez perfeccionado en definitiva, el acuerdo de integración 
estará abierto a la adhesión de todos los países de la zona de 
libre comercio que deseen participar en el mismo. 

ICon posterioridad, el ministro argentino de Industria y 
el chileno de Minería se reunieron en Santiago, juntamente 
con importantes delegaciones de los sectores público y privado 
de ambos países y suscribieron, el 24 de ago~>to, una declara
ción en la que definen una política conjunta de industrializa
ción y de cooperación económica de acuerdo con los principios 
de la ALALC. Recomiendan en .el documento que los países 
asociados celebren una reunión preparatoria de expertoo en 
Montevideo por lo menos 15 días antes de la Conferencia de 
Cancilleres proyectada para el próximo mes de octubre. Ade
más, reiteran el convencimiento de la necesidad de que las 
Partes Contratantes armonicen sns políticas económicas, so
bre todo mediante el establecimiento de un régimen aduanero 
común frente a terceros países. 

Las delegaciones de los sectores públicos se constituyeron 
en comisiones que estudiaron problemas sobre: fomento del 
intercambio comercial, sistemas operacionales de comercio, in
tercambio de informaciones sobre proyectos de desarrollo e 
inversión y problemas de transporte terrestre y de trámite 
aduanero. Ambos ministros elevarán a los departamentos com
petentes de sus gobiernos estas conclusiones a los efectos de 
I>U estudio y aplicación. Por su parte, los representantes de 
los sectores privados constituyeron 15 grupos de trabajo cu
yas recomendaciones serán sometidas igualmente a la consi
deración de los gobiernos. 

Los ministros recomendaron a sus respectivos gobiernos 
la creación de una Comisión 1\.Jixta Chileno-Argentina, inte
grada por representantes de los sectores gubernamentales y 
privados de ambos países, que se encargará de promover es
tudios ~>obre las posibilidades de cooperación y complementa
ción entre lo~> diversos sectores industriales de Chile y Ar
gentina y de proponer a los dos gobiemos las medidas que 

estimen adecuadas para tales fines. Una vez constituida, a.sa 
comisión designará de inmediato "grupos de trabajo" sobre las 
actividades productivas de ambos países que presenten las 
mejores posibilidades de complementación y a este respecto 
se aconseja, por el momento, la constitución de los siguientes 
grupos: siderurgia e industrias metalúrgicas, industrias deri
vadas del cobre e industrias electrónicas. 

Los delegados de los sectores privados firmaron también 
una declaración conjunta en la que sostienen: que es impres
cindible que los gobiernos de los países signatarios del Tra
tado de Montevideo creen líneas de crédito para increnwntar 
la comercialización de bienes manufacturados producidos por 
sus industrias, permitiendo a éstas quedar en condiciones com
petitivas ante los exportadores de terceros país.es, expandiendo 
en esta forma el mercado de aquéllos con el consiguiente au
mento de productividad y reducción de sus costos; que debe 
constituir un objetivo común de los gobiernos de los países 
signatarios del Tratado de M ante video, la obtención de fi
nanciaciones destinadas a la ejecución de obras y adquisición 
de bienes de capital por parte de organismos financieros in
ternacionales, estatales o privados y, en especial, los corres
pondientes a la Alianza para el Progreso, Fondo ~Monetario 
Internacional, Banco Internacional de Recon~>trucción y Fo
mento y Banco Interamericano de Desarrollo, de tal forma 
que su otorgamiento beneficie a las industrias zonales, consti
tuyendo el medio más adecuado para la contribución al me
joramiento de la economía de /.os países de la ALALC; que 
cada gobierno debe dictar una legislación de protección zonal, 
a fin de que en sus adjudicaciones las empresas estatales y 
privadas otorguen preferencia a la industria de la zona de 
libre comercio, mediante el establecimiento de adecuados már
genes de preferencia mínimos obligatorios en el cotejo de los 
precios sobre los gravámenes de importación desde terceros 
países, dando así el ejemplo de su ánimo de ampliar los mer
cadoo e impulsar la integración económica de los países {ir· 
mantes del Tratado de !vi ontevideo." 

El ministro argentino de Industria informó en Buenos 
Aires que se tratará de extender a Brasil, en primer término, 
los acuerdos cencertados con Chile y que, a continuación, en 
la segunda quincena del presente mes de septiembre, una de
legación argentina presidida por él viajará a Perá, Ecuador, 
Colombia y México, a fin de negociar más acuerdos de com
plementación industrial según las normas ya establecidas con 
Chile y Brasil. 

REUNIONES SECTORIALES DE LA INDUSTRIA 
ALIMENTICIA, DE LA QUIMICA-FARMACEUTICA 

Y DE LA DEL PAPEL Y CELULOSA 

Del 12 al 16 de agosto último se efectuó en Montevideo 
la Primera Reunión Sectorial de la Industria Alimenticia, que 
comprendió en esta oportunidad las ramas de la industria 
láctea y de las frutas y legumbres. La comisión de industrias 
lácteas recomendó que se constituya una Comisión Asesora 
Permanente de Asuntos Agropecuarios, a fin de que las Par
tes Contratantes puedan coordinar, por medio de una adecua
da planificación, la política de desarrollo aplicada al inter
cambio de esos productos. Presentó también otras recomen
daciones sobre uniformación de pesas y medidas, tecnificación 
de los productos alimenticios mediante un código común, sim
plificación de trámites y documentación y dificultades cam
biarías. Por su parte, la comisión de frutas y legumbres acon
sejó, entre otras medidas, que en las próximas negociaciones 
las Partes Contratantes estudien la posibilidad de propiciar 
una expansión sustancial del intercambio de fmtas y legum
bres indu.qtrializadas, mediante mayores franquicias para la 



importación en los países de clima templado de aquellas ti~ 
picas de origen tropical y co11. franquicias análogas en los 
países de clima tropical para los productos típicos de clima 
templado; que se fije en 40<1,, sobre d valor CIF de los ,pro~ 
duetos del sector e[ margen de preferew~ia mínimo en favor 
de la zona con relacicín a terceros pofses; que se extremen los 
esfuerzos para facilitar los transportes; que las Partes Con
tratantes se otorguen franquicias adurmems y cambiarías en 
el aprovisi01wmiento de azúcar y hojalata de origen zonal pa
m la industrialización <le frutas y legumbres. Además, los 
empresarios de este seclor acordaron crear una Asociación 
Latinoamericana de Industrias de Conservas Alimenticias den
tro de la zona, con sede en la ciudad de 1Uonteuideo. 

Entre los días 23 y 26 de agosto, tuuo lugar en Rio de 
Janeiro la Primera Reunión Sectorial de la l!Uluslria Químico
Farmacéutica de la ALALC. Se sugirió a las Partes Contra
tantes, aBÍ como a los or~anismos ele la Asociación, que se 
adopte una política de liberaciones dentro de los siguientes 
principios: 1) las materias primos básicas y los productos de 
uso intermedio dentro del sector, deben tener prioridad para 
su inclusión en el programa de liberación_ La nel{ociación de 
productos medicinales y farmacéuticos elaborados y semiela
borados quedaría para las etapas finales del perfeccionamiento 
de la zona de libre comercio; 2) dentro de los mecanismos 
ele negociaciones selectivas no se descarta la posibilidad de 
obtener, a través de las desgravaciones por producto, los acuer
dos que puedan contribuir positivamente al desarrollo de la 
industria farmacéutica en la zona_ Se convino también en 
que cada país de la ALALC presente en la próxima reunión 
sectorial informaciones relativas a prodttcción, consumo y co
mercio exterior de tres grandes renl{lones de la industria quí
mico-farmacéutica y se acordó transmitir a los gobiernos la 
su~erencia de que eliminen gravámenes a numerosos produc
tos químicos esenciales para la industria farmacéutica que 
ah~ra se importan desde fuera de la zona. Se decidió, por 
últmw, crear una Asociación Latinoamericana de la Industria 
Química para usos farmacéuticos, quedando encargada la de
legación argentina de preparar el proyecto de estatuto y las 
bases de funáonamiento. 

Por último, del 2 al 6 de septi.embre se verificó, también 
en la capital w·uf!uaya .. la Primera Reunión Sectorial de [os 
Industriales del Papel y Celulosa de los países asociados. Se 
recomendó que, mediante los mecanismos e instrumentos del 
Tratado de Montevideo y con la debida participación de los 
sectores productores, se fomente en los paises de la ALALC 
el desarrollo de la producción de maquinaria, partes y piezas, 
útiles y accesorios y materias primas utilizadas en las indus
trias del papel y la celulosa,- que dentro del programa de 
reuniones se convoque en el primer trimestre de 19G4 al ser
tor papelero y que se fomente el desarrollo del intercambio 
zonal de papeles y cartones que signifique sustitur·ión de im
portaciones desde terceros países. Otra dP. las rf!cumrmdacio
nes es que los países de la ALALC adopten medid~s encami
nadas a impedir la comn·cialización de los restos de papel 
para periódico, salvo mediante venta directa a la.~ fábricas de 
papel cartón. A demás, se pidió que en un plazo de GO días la 
Secretaria haga llegar a las delegaciones la.~ infonnaciones 
estadísticas que cada una de las delegaciones sectoriales asis
tentes se comprometieron a enviar dentro de 30 días. 

RRASIL Y COLOMBIA ADOPTAN NUEVAS MEDIDAS 
PARA FACILITAR EL COMERCIO INTRAZONAL 

Por instrucción No. 243 de la Superintendencia de la Mo
neda y el Crédito, Brasil resolvió a mediados de agosto últi· 
mo mantener a favor de diuersas operaciones, entre ellas las 

importaciones de mercundas procedentes de la ALALC, la 
exención riel depósito p1·euio (que consiste en un GO% riel va
lor del contrato de cambio para importación rfp m.ercandas si 
el depositante acepta la devolución de ese depósito, dentro 
ele un plazo rle 30 días, en tittdos de la Tesorería; o en un 
80% de dicho valor, con dcc.:ol11ción a un plazo de 240 días, 
si no se aceptan las co1ulicionPs mencionadas) . 

Por su parte, el Gobierno de Colombia ha anunciado que 
aucorizará cupos de importación en dólares, hasta por el mon
to que se exporte a la ALALC. 

PLAN DE TRARA.TO PARA LA COMISION DE 

ESTUDIOS VENEZOLANA SOBRE LA INTEGRACTON 

.íi:CONOMICA LATINOAMERICANA 

La Oficina Centml de Coordinación y Planificación de 
Venezuela (CORDIPLAN) ha elaborado el plan de trabajo 
que seguirá la Comisión de Estudios sobre la Integración Eco
nómica Latinoamericana. El plan comprende un examen de 
la economía venezolana con vistas a las decisiones que habría 
que adoptar en el caso de que el Gobierno de Venezuela de
cida solicitar su incorporación a la ALALC_ El examen pro
puesto deberá abarcar entre otros los siguientes puntos: a) la 
economía venezolana en l{eneral, tendencias y 1n.etas de su 
desarrollo; b) el movimiento hacia la integración económica 
latinoamericana; e) el factor integración dentro del programa 
de desarrollo económico de Venezuela; d) decisiones que im
plica el ingreso de Venezuela en la ALALC; e) ~l cumpli
miento de los compromisos básicos del Tratado de l\1 ontevi
deo; f) el mecanismo de liberalización de las importaciones; 
g) los instrumentos de control de las importaciones que esta
rÍan comprendidos dentro de dichos compromisos; h) la 
cláusula de nación más favorecida, y sus efectos dentro y fue~ 
ra del Tratado; i) el carácter y evaluación de las concesiones 
que recibiría Venezuela; j) las expectativas de nuevas expor
taciones; h) los mecanismos de pago y financieros; l) los as
pectos jurídicos de la adhesión. Se ha previsto también que 
la. Comisión, una vez concluídos sus trabajos iniciales, y si el 
gobierno decide la adhesión de Venezuela al Tratado de 1'1 on
tevideo, se encargue, en una segunda etapa, de dirigir y coor
dinar los trabajos relacionados con la primera negociación 
venezolana en el seno ele la ALALC_ 

Refiriéndose al asunto, el ministro venezolano de Fomen
to declaró en un Íllforme presentado el 29 de junio último: 
"La participación o no de Venezuela en el A! creado Común 
Latinoamericano es problema complejo y dificil de resolver; 
por una parte corremos el riesgo de desequilibrar nuestro 
naciente y pujante desarrollo, y po1· la otra el de convertirnos 
en una isla dentro del Contine11te". El ministro mmúfestó 
también: "Veneznela, por razones naturales está llamada a ser 
el asiento de rm vasto complejo industrial, en el que destacan 
las industrias petroleras, petroquímicas, siderúrgicas y auto· 
motriz, cuyos productos podrían encontrar dificultades para 
concurrir en ventajosas condiciunes dentm de la zona de li
bre comercio. A través del mecanismo de comercio preferen
cial, la ALALC permitiría reforzar la capacidad compel.itiva 
de esos productos y asegurar para ellos parte sustancial y 

creciente del abastecimiento de la zona. Además, manejando 
inteligentemente los acuerdos de co.mplementación estableci
dos por el Tratado, Venezuela podría integmr su industria 
pesada .Y de tmnsformación con la de los otros países de la 
zona, beneficiándose con las ventajas de la especialización y 
el aprovechamiento racional y técnico de sus abundantes re
curso¡¡ naturales." 



Docu me ntos 

LA ECONOMIA EN EL 
INFORME PRESIDENCIAL 

El día lo. del actual, el Presidente de la República, Lic. 
Adolfo López Mateas .. rindió su V Informe de Gobierno ante 
la representación nacional. En las páginas siguientes se pre
senta la parte relativa a economía y finanzas. 

MEJOR NIVEL DE VIDA 

PLANEACIÓN E INVERSIONES 

B lEN conocida por el país es la importancia que asigna
mos a la planeación como base indispensable para el 
ejercicio de las responsabilidades públicas. El haber 

procedido con absoluto apego a esta norma de Gobierno es 
a lo que, en gran parte, se debe el cuantioso volumen de 
obras y servicios entregado al pueblo en los distintos ramos 
de la Administración, durante el quinquenio. 

De mayor entidad resulta el hecho d e que la planeación 
queda incorporada como principio al sistema político de la 
Revolución, y ha trascendido a la conciencia nacional, lo que 
marca nueva etapa en el proceso creador de México. 

La planeación general -y en particular el Plan de Ac
ción Inmediata a que me referí en el Informe pasado- parte 
del conocimiento de nuestra realidad, del inventario de nues
tros recursos y de la prudente previsión del crecimiento a 
que podemos aspirar en los próximos años; tiende a conjuntar 
armónicamente el esfuerzo público y el privado, y a pro
mover el desarrollo equilibrado, por conceptos de actividad 
y por zonas territoriales. 

Las tareas en este campo han proseguido con tesón y 
se inician los trabajos necesarios a fin de contar próxima
mente con el Plan del Gasto Público. 

Efecto inmediato de esta política es el monto sin pre
cedente de la inversión pública federal en los últimos cinco 
años. 

Conforme a cifras verificadas rigurosamente, en 1959 se 
autorizaron, por conducto de la secretaría de la Presidencia, 
a la que compete esta función, $6 500 000 000.00; en 1960, 
$8 400 000 000.00; en 1961, $10 400 000 000.00; en 1962, .... . 
$10 800 000 000.00; en 1963 -hasta el día de ayer- ..... . 
$12 500 000 000.00. Total: $48 600 000 000.00 en menos de cin
co años, que se cumplen en diciembre próximo, lo que repre
senta un incremento meclio anual del 15.5% aproximadamente 
respecto a las inversiones de 1958, y superior en más del 
25% a las del decenio 1949-1958. 

Para alentar el optimismo nacional es pertinente com
parar las inversiones del sector público en períodos anteriores: 
$28 056 000 000.00 entre 1953-1958; $13 593 000 000.00 entre 
1947-1952. 

De los $48 600 000 000.00 autorizados en el quinquenio, 
$17 900 000 000.00 corresponden al Gobierno Federal, incluido 
el Departamento del Distrito; $25 200 000 000.00 a organismos 

descentralizados y $5 500 000 000.00 a Pll1JHNms de participa
ción estatal. 

El 78% de la inversión pública total en este período se ha 
aplicado a obras de desarrollo económico del país. 

La autorización de inversiones se halla sujeta invariable
mente al examen previo de las necesidades y de los progra
mas de las entidades correspondientes, así como del monto 
y origen de los recursos utilizables, o sea de las disponibili
dades del presupuesto, los fondos propios de los organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal, y los 
financiamientos internos y externos, estos últimos dentro de 
la capacidad de pago, y siempre que no sean inflacionarios. 

Se ha logrado que sea cada vez mayor el número de 
entidades del sector público que presenten sus programas 
de inversión a la secretaría de la Presidencia: si en 1959 
fueron 48, ahora son 115. 

También se ha obtenido que las autorizaciones se otor
guen con oportunidad, a efecto de no retrasar la ejecución 
de programas. 

Las inversiones del presente año excederán en . . .. . . 
$1 700 000 000.00 a las de 1962, y en $2 100 000 000.00 a las 
de 1961. 

El 74% de su monto se destina a obras de desarrollo y 
el 26%' a obras de beneficio social. 

El 17% corresponde a inversiones en el Distrito Federal, 
y el 83%' a las demás entidades federativas; este dato es de 
suyo elocuente. 

Por grandes grupos, la distribución aprobada es la si
guiente: $4 100 000 000.00 para fomento industrial, incluidos 
la electrificación y el desarrollo de las industrias petrolera 
y petroquímica; $3 100 000 000.00 para comunicaciones y 
transportes; $3 300 000 000.00 para salubridad, asistencia, edu
cación, vivienda popular y demás obras ele beneficio social; 
$2 000 000 000.00 para desarrollo agropecuario. 

Aspecto básico de las funciones que la ley encomienda 
a la secretaría de la Presidencia es la vigilancia de la inver
sión pública y de los subsidios federales, pues asegura que 
lo8 programas se cumplan sin desviaciones, ajustados a los 
plazos, especificaciones y fuentes de inversión con que se les 
autorizó. 

El total de inversiones del sector público vigiladas en 
los 12 meses anteriores ascendió a $10 350 000 000.00, y el 
de subsidios federales a $943 000 000.00, para lo cual se prac
ticaron visitas sistemáticas a las dependencias oficiales, orga-



nismos descentralizados y empresas de pa rticipación estatal. 
procedimiento que seguirá aplicándose rigurosamente. 

La labor de vigilancia deja legalmente comprobada la 
inversión y elimina presiones de mal uso de los fondos a ella 
destinados. 

PLAN DEL GASTO PúBLICO 

En enero último se creó, dentro de la secretaría de la 
Presidencia , la Dirección del Plan General del Gasto Público, 
y se le encomendó como primera tarea el a nálisis del corres
pondiente a 1963 y la formulación del que se aplicará en 1964. 

Para precisar con la mayor exactitud el impacto del 
gasto público e n la economía nacional y medir sus posibili
dades futuras como instrumento de planeación económica, 
se tiende a reunir en un solo documento los presupuestos 
del Gobierno F ederal, de los organismos descentralizados y de 
las empresas de participación estatal, a fin de que el gasto 
que realice el sector público se distribuya apropiadamente 
entre erogaciones ordinarias e inversiones, y sea adecuado a 
las condiciones de progreso que exige el país. 

PROGRAMAS DE DESARROLLO 

Ha continuado trabajando la Comisión Intersecretarial 
constituida el lo. de marzo de 1962, según informé el año 
anterior, que se ha lla encargada de coordinar la planeación 
y los programas para el desarrollo económico y social, a corto 
y largo plazo, y de examinar el monto y la composición de 
la inversión pública y privada que se requiere para que el 
país mantenga un ritmo de crecimiento superior al aumento 
demográfico. 

S e ha iniciado la ejecución de los programas regionales 
de la península yucateca, de la región ístmica de Veracruz 
y Oaxaca, y de los planes pilotos de desarrollo de la comu
nidad. 

Avan zan los trabajos de plam!ación ele las zonas fron
terizas y portuarias, y se procede a la planeación integral 
del estado de Oaxaca, así como a formular un programa de 
acción inmediata en el altiplano de San Luis Potosí. 

El programa de desarrollo de la industria siderúrgica 
está siendo preparado por una comisión integrada por la 
secretaría de Industria y por diversas entidades del sector 
público ; se estudia la reestructuración del sistema ferroviario, 
desde el punto de vista vial ; para la integración de la in
dustria automotriz; y el encaminado a precisar las necesida
des de productos agropecuarios, con base en el consumo na
cional y en probables mercados extranjeros. 

La secretaría de la Presidencia actuó como coordinadora 
de las entidades del sector público en la elaboración de los 
trabajos presentados a la importante Conferencia de las Na
ciones Unidas para la Aplicación de la Ciencia y la Tecno
logía en Beneficio de las Regiones M enos D esarrolladas, que 
se celebró en Ginebra. 

Igual papel desempeñó en la evaluación de proyectos 
presentados por varias secretarías e instituciones nacionales 
de crédito a fin de obtener asistencia técnica de las Nacio
nes Unidas. 

SITUACIÓN FINANCIERA 

Nuestro indeclinable objetivo de crea r la abundancia 
como única solución a nuestros problemas económicos y so
ciales, nos ha hecho manejar los recursos financieros con extre
ma cautela, pero al mismo tiempo con la osadía requerida para 
el progreso del país, pues no h emos de conformarnos con 
cifras más o m enos favorables técnicamente o que signifiquen 
sólo un frío promedio matemático, sino que debemos continuar 
creciendo armónicamente; necesitamos lleva r los beneficios 
de mejores técnicas y mayor productividad a los sectores 
mayoritarios que más deficiencias ofrezcan ; elevar la capa
cidad de compra Y, por tanto, el nivel de vida de nuestras 
grandes masas obreras y campesinas; aumentar los coeficien
tes del producto nacional y distribuirlos justicieramente. 

El esfuerzo no ha sido en vano: la situación económica 
y financiera de la República se presenta con mayor firmeza, 
gracias a la colaboración y confianza ele todos los sectores. 

El año pasado terminó con un aumento en el producto 
nacional real de 4.8 "~- lo que compara tivamente con el in
cremento de la población, que es de 3.1 %, significa elevación 
posi t i\·a del nivel de vida de los mexicanos. 

t:' A íl 

Los indicadores económicos revelan que el ascenso ha 
continuado durante el a ño en curso, y no es aventurado ase
gurar que la tasa media anual de crecimiento propuesta por 
el Pla n de Acción Inmediata, que como se recordará es de 
5.4%, se cumplirá en el plazo previsto, y aún podrá llegar 
al 6%. 

Es revelador que los aumentos de salarios por revisión 
de contratos de trabajo y el nuevo salario mínimo, que en 
conjunto ascendió 17%, no se vieran contrarrestados por ele
vación de precios, ya que el 1.8% de su alza en promedio se 
debe considerar baja en una economía de expansión. 

Con base en la reciente información censal queda esta
blecido que de 1950 a 1960 el producto nacional subió de 
4.9% anual a 6.2%, y en el cuatrienio 1959-1962 también 
se eleva a 4.8%, según las nuevas cifras. 

Como el coeficiente de incremento para el presente año 
se estima en más del 5% , mejorando con su adición el prome
dio de los últimos 5 años, puede abrigarse la seguridad de 
que la media del quinquenio no será inferior a 5%. 

Entre los sectores de producción que registraron mayor 
crecimiento en 1962, respecto del año anterior, se citan la 
industria eléctrica: 6.5% de aumento; la industria manufac
turera: 6.4%; las actividades agropecuarias: 5.3%, y las co
merciales: 5%, índices que h a n mejorado o se mantienen en 
los meses del presente año hasta hoy transcurridos. 

La inversión privada, que había permanecido estacionaria 
durante los primeros meses de 1962, reaccionó con firmeza, 
y estimulada por el aumento de la inversión pública, dio una 
cifra total mayor de 6% a la del e jercicio anterior. 

La política fiscal es instrumento activo para la conse
cución de las metas de desarrollo económico. 

El nivel del gasto presupuesta! se elevó 9.3% respecto 
a 1961, y sumó $14 130 000 000.00. 

Los ingresos ascendieron a $12 660 000 000.00, o sea: fue
ron superiores en 12.7% a los del período fiscal de 1961. 

Prosigue la política de estímulos fiscales a la industria 
y la exportación. Las disposiciones en materia de moneda y 
crédito tienden a crear condiciones más favorables a la ace
leración del ritmo de crecimiento económico. 

La baja general de un punto en el tipo de rédito, hecha 
con la cooperación del sistema bancario, ha producido sa
ludables efectos y es índice de madurez económica. S e re
gistra la tendencia de que la baja sea en proporción mayor. 

Las instituciones privadas de crédito fueron las que ele
varon en mayor medida el financiamiento a la actividad eco
nómica: $2 809 000 000.00 más que en el período anterior. 
El crédito de las instituciones oficiales, que aumentó en ... 
$2 573 000 000.00, se encauzó a los sectores económicos con 
mayor n ecesidad de apoyo crediticio, no cubierto por la banca 
privada. 

La existencia de oro y divisas en el Banco de M éxico 
al día de ayer por la suma de 510 000 000 de dólares -la más 
alta en la historia de la República- permite garantizar des
de ahora, hasta el final de mi mandato, la firmeza de nues
tra moneda y su libre convertibilidad, cumpliendo asi una de 
las metas económicas que señalé al asumir el Poder. 

En apoyo adicional de la reserva, disponemos de . .. . . 
345 000 000 de dólares, provenientes del Fondo Monetario In
ternacional, de la Tesorería Norteamericana y del Banco de 
Importaciones y Exportaciones. 

El reconocimiento de que la reforma fiscal fue justa, 
se pone de manifiesto en la creciente reducción de asuntos 
sometidos al Tribunal Fiscal de la Federación: si en 1961 
fueron 6 816, en 1962 sólo llegaron a 4 471, y en el primer 
semestre de 1963 se registra nuevo descenso de 11.51 % res
pecto a igual lapso del ejercicio próximo pasado. 

El R egistro Federal de Causantes cuenta 3 750 000 ins
cripciones, lo que indica progreso cívico. 

DEUDA PúBLICA 

Con el propósito de acabar con el tradicional decaimiento 
económico registrado en los últimos m eses de una administra
ción y en los primeros de la siguiente, nos propusimos desde 
el principio de nuestro mandato crear condiciones y dejar en 
ejecución programas concretos, t enidas en cuenta las nece
sidades básicas de largo plazo. 

r; -- · - - -· ., . 



La Nación conoce al detalle el conjunto y las grandes 
proporciones de estos programas, que levantan perspectivas 
ininterrumpidas de crecimiento, en el campo del aprovecha
miento de recursos naturales: obras hidráulicas, fomento 
agropecuario, integración de cuencas productivas, expansión 
eléctrica y petrolera, transformación y ensanchamiento de 
nuestra estructura industrial; en el campo de más amplios 
y mejores servicios sociales: obras sanitarias y asistenciales, 
educativas y culturales, de seguridad social, de habitación 
popular, de comunicaciones. 

En todos estos programas de gran aliento impera la idea 
de continuidad del gasto en desarrollos por etapas, que res
ponden a objetivos bien definidos. 

Dichos programas no serían viables si no contaran con 
el financiamiento necesario para ejecutarlos sin interrupciones 
ni demoras. De preferencia, como tanto lo he dicho, aplica
mos recursos nacionales, que nos hemos empeñado en incre
mentar al máximo. Como complemento hemos apelado a 
fuentes externas e internacionales de crédito. 

El crédito exterior a que ha recurrido el Gobierno repre
senta obligaciones sanas, destinadas a actividades que gene
ran, a su vez, ingresos que lo amortizan y elevan el patri
monio productivo de la Nación, sin que de ningún modo 
comprometan el desarrollo económico futuro, ni menos aún 
la soberanía nacional. 

De 1959 a 1962, México ha hecho uso del crédito ex
terno por $1 312 000 000.00; pero a la vez ha amortizado 
$777 000 000.00. 

Merecen destacarse los siguientes créditos obtenidos en 
dólares a partir de 1960 de los cuales un 20% son amorti
zables de 5 a 10 años y un 80% de 10 a 40 años. 

a) Banco Interamericano de Desarrollo: 81.6 millones 
para fomento agrícola, obras de riego e ingeniería sanitaria, 
desarrollo industrial e investigación tecnológica. 

b) Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento: 
213 millones para la industria eléctrica, ampliación de cm-re
teras e impulsos al programa de caminos de ingreso, nuevas 
obras de riego y rehabilitación de distritos en operación. 

e) Banco de Exportación e Importación: 180.6 millones 
para rehabilitación de ferrocarriles, desarrollo de industrias 
de transformación e importación de bienes de capital. 

el) Administración para el Desarrollo Internacional 
(Alianza para el Progreso): 20 millones para el impulso 
agropecuario. 

e) Corporación Financiera Internacional: 4.8 millones 
para desarrollo industrial. 

f) Gobierno de Francia y bancos franceses: 750 millones 
de francos, equivalentes a $1 875 000 000.00 para expansión 
de las industrias petroquímica y azucarera. 

g) Instituciones financieras privadas y proveedores de 
Estados Unidos, Francia, Holanda, Alemania, Canadá y otros 
países: el equivalente a $2 750 000 000.00 para industrias co
operativas y ejidales, petróleo, electricidad y equipo ferro
carrilero. 

h) Agencia Internacional de Desarrollo y Banco Inter
americano, dentro del programa Alianza para el Progreso: 
30 millones de dólares, a baja tasa, para vivienda. 

i) Mercado Internacional de Valores: 40 millones de dó
lares para energía eléctrica, caminos e irrigación. 

A la fecha se han colocado 4 series de estos bonos que 
suman $500 000 000.00. No debe pasar inadvertido que duran
te más de medio siglo nuestro país no tuvo acceso al mercado 
abierto de capitales internacionales; por eso es tanto más sa
tisfactorio señalar la excelente acogida de las primeras series 
de bonos que tuvieron colocación inmediata y que circulan 
ya en los mercados ele Estados Unidos y Europa, habiendo 
alcanzado desde su emisión constante alza en su valor en las 
bolsas internacionales. 

MoNEDA Y BANcos 

Con el propósito ele suministrar máximos recursos a la 
producción, se permitió la expansión del crédito concedido 
por los bancos ele depósito y ahorro y las financieras, sin que 
la medida se tradujera en presiones inflacionarias. 

Mediante reformas a la Lev General ele Instituciones ele 
Crédito, se facultó a las instituéiones ce ahorro para otorgar 
préstamos hipotecarios hasta por el 80% del valor ele la 
garantía, límite que los bancos hipotecarios podrán aumentar 
si se presentan garantías adicionales. 

Septiembre de 1963 

Asimismo se autorizó la creacwn ele planes ele ahorro 
para financiar la construcción ele conjuntos de habitaciones 
de interés social, y se ampliaron las posibiliclacles ele invertir 
una mayor parte del depósito obligatorio en valores que fo
menten la vivienda popular. 

De otra parte, se facilitó la obtención de préstamos, es
pecialmente a sectores de medianos y escasos recursos, para 
la adquisición ele bienes ele consumo cluraclero, que la vicia 
moderna ha hecho imprescinclibles, lo que a la vez acrecen
tará el ahorro, el consumo y el desarrollo industrial. 

Al 31 de diciembre pasado, el financiamiento total conce
dido por el sistema bancario fue ele $53 164 000 000.00, cifra 
superior en $7 108 000 00.00 a la del año precedente, o 
sea 15.4% de incremento. El 61.5% de las financiaciones se 
destinó a la producción. 

Al cierre del año pasado, el medio circulante montaba la 
cantidad de $20 127 000 000.00, o sea 12.5% más que en el 
ejercicio anterior, lo que se explica tanto por el mayor créclito 
concecliclo, como por el aumento ele la reserva. Se han tomado 
medidas para que el fenómeno no ejerza inflación. 

La colocación ele valores nacionales aumentó durante 1962 
en $3 511 000 000.00 -excluyendo las adquisiciones del Banco 
ele México- cifra superior en 58.5% a la de 1961. 

El alto grado de liquidez en la banca privada permitió 
al Banco de México disminuir su tenencia de valores ele renta 
fija en $1 244 000 000.00. 

Los recursos del Fondo de Garantía y Fomento a la 
Agricultura, Ganadería y Avicultura llegaban a ......... . 
$551 000 000.00, el 30 de junio último. A la fecha, el Fondo 
ha dado créditos por $1 468 000 000.00, y continúa manejando 
las disponibilidades obtenidas a través ele la Alianza para 
el Progreso, según informé hace un año. 

En los últimos 4 años se han proporcionado a los Bancos 
de Crédito Agrícola y Ejiclal, recursos adicionales por la suma 
de $2 462 000 000.00. 

Los financiamientos ele Nacional Financiera al 30 de 
junio ascendían a $21 227 000 000.00, cifra mayor en 9.1% a 
la registrada en igual fecha en 1962. 

El Banco Nacional Hipotecario Urbano y ele Obras Pú
blicas otorgó en 1962 financiamientos para obras públicas por 
$1 022 000 000.00, en su mayor parte derivados ele líneas ex
teriores de crédito; para obras municipales, estatales y vi
viendas de bajo costo prestó $368 000 000.00, y $868 000 000.00 
a contratistas de obras públicas. 

RECURSOS HIDRÁULICOS 

La cifra -superior a $1 998 000 000.00- dedicada este 
año al aprovechamiento máximo de los recursos hidráulicos 
ele! país, triplica la del primer aii.o ele nuestra administración. 

En los últimos meses se pusieron bajo riego 72 147 hec
táreas, y se redoblaron esfuerzos para aumentar la produc
ción por hectárea en los distrit03 ele riego mediante mejor 
distribución y exhaustivo aprovechamiento del agua, con lo 
cual el valor ele las cosechas se aumentó en 31.5% a partir 
del ciclo agrícola 1958-1959; por otra parte. se ha sorteado 
la crisis de las sequías que fueron reduciendo los almacena
mientos en estos aii.os. 

Dentro del programa de obras ele grande irrigación, que
daron concluídas las presas de La Calera, Gro. y José An
tonio Alzate, en San Bernabé, Méx., que irrigan, respectiva
mente 2 370 y 7 800 hectáreas. Continúan los trabajos de 
construcción en Raudales ele Malpaso (río Grijalva); Huma
ya, Sin.; Las Lajas, Chih.; El Bosque, Dgo.; Tepecoacuilco, 
Gro.; y El Cazadero, Zac., que representan una superficie 
total irrigada de 503 170 hectáreas, que por si sola sobrepasa 
la meta de 500 000 hectáreas que nos hemos propuesto. 

Fueron hechas importantes reparaciones en las presas 
Lázaro Cárdenas, de La Laguna; Solís, del Alto Lerma; Pon
citlán. Jal. y Cuauhtémoc, en Altar. Son. Con intensidad se 
ha trabajado en los sistemas de distribución, canales y drenes 
de los distritos ele riego. 

Quedaron terminadas 266 obras ele pequPii.a irrigación, 
con 8 921 hectáreas dotadas ele agua y 11 184 mejoradas, y se 
continúan otras 133 ohras. 

Extremada importancia tiene la rehabilitación ele los dis
tritos ele riego del noroeste, en los cuales se han rescatado 
16 000 hectáreas que eran ya improductivas. y se ha incre
mentado el valor de la producción en 2.96% más que en el 
resto de los distritos. Estas obras, en su totalidad, Rerán 
pagadas por los usuarios. 
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La grave situación de la regwn lagunera está siendo su
perada mPdiante la conc·entración de las superficiPs regab]ps, 
que ahora se hallan di~persas, con lo que, suprimiendo las 
elevadas pérdidas por conrltwci6n, so duplicará el riogo efec
tivo de la eomarca. 

Las obras se iniciaron con la excaw!Ción v revestimiento 
del nUI:'VO canal de Santa Rosa a Tlahualilo, en extt:'nsilín de 
70 kílómetros, v con In construcción de la red distribuidora 
para bt:'npÍieio ·r]p 12 500 hcetáreas, y se proseguirlin con la 
rehabilitación cid Cannl Sacramento, cuyos truhajos se cui
clará de coordinar !'on ht etapa de riegos para no interferir 
éstos y evitar pédidas en las siembras que van a efectuarsP. 

Las Comisiones desccntraliz<:~das atit:'nden, además de las 
obras de grande irrigación, control de ríos, a¡!ua potable y 
alcantariiiHclo que les corresponden, tareas ele promoción 
agropecuaria, !'omunicaciones, rPHcomoclo de población v pro
gramas de mejoramiento integral de las zonas respectivas. 

AGRICULTURA y GANADERÍA 

La paz de la humanidad, cuya causa debatimos con apa
sionado, sostenido empei'ío, exige mmo principio ineludible 
la prorlu(~ción de bienes r¡ue satisfagan las necesidades de 
los hombres, a partir de las más elementales y comunes. 

Por eso, parte considt:'rable del esfuerzo nacional se aplica 
a la producción ele satisfactores básicos y se realiza en el 
campo_ wléxico es, y debe seguir siendo por algunos años, 
país fundamentalmente agrícola, bien que superando sus sis
tPma~ y armonizándolos con los apremios ele la industriali
zación. 

No cejaremos en Hfinnar que sin desarrollo económico 
equilibrado no podrá haber verdadera justicia social. y sin 
justi(~ia social no hahrá paz, tanto por la natural desespe
ración de los pueblos. cu:mto porque P.! e~;tado ele carencia 
es propicio a la multiplicHción de querellas y rivalidades. 

La tasa de crecimiento de la producción agropecuaria 
nacional, superior al 5.3% sohrepa~a la t.asa dmuográfica del 
:u%. 

Están bajo cultivo 15 000 000 de hectlireas con más de 
75 variedades que integran nuestro régimen productivo. 

Este año se ha levantado la más alta cosecha de trigo: 
1 800 toneladas, que demuestra la mejoría de los progra
mas agrícolas, desde las tareas de investigación hasta el acer
t'ldo manejo del agua y el suelo, así como los estímulos que 
los precios de garantía y el sistema nacional de recepción y 
almacenamiento otorgan a los agricultores. 

Las metas inmediata~ son el abatimiento de los costos de 
producción para favorecer al eonsumidor y competir en los 
mercados agrícolas del mundo. 

En Jalisco, Veracruz, Chiapas, Michoacán y Guanajuato 
ae intensifican los programas regionales para fomentar el 
cultivo del maíz, que compensen las desiguales cosechas en 
tierras malas y de lluvias irregulares. 

m programa agrícola en ejercicio comprende la fertili
zación de 3 000 000 de l1ectáreas y el empleo de 100 000 
toneladas de semillas certificadas de alta calidad para dife
rentes cultivos. 

Las perspectivas de las próximas cosechas son favorables, 
debido al excelente temporal dP.l verano en curso. 

Con objeto de alentar a los productores de henequén 
y tabaco, la revisión de precios que hoy entra en vigor me
jorará en 33% a los primeros y en 15% a los segundos. 

La riqueza ganadera actual se estima en 40 000 000 de 
cabezas. Los programas para su desarrollo han recibido gran 
impulso. 

L<Js centros de engorda e indush·ialización de la came 
y la leche son los mejores avances para fortalecer el ingreso 
ruraL 

La superficie boscosa del país se estima en 34 000 000 de 
hectáreas, de las cuales sólo en 4 000 000 se han concedido 
permisos de explotación. 

La secretaríH de Agricultura está construyendo 316 pe
queñas obras de riego, bordos y pozos. 

El crédito agrícola de origen bancario oficial y privado 
se estima que en el presente año excederá de $8 OCO 000 000.00, 
cifra la más alta hasta ahora de créditos al campo. 

Para fortalecer la seguridad del sector rural, S{) creó la 
Aseguradora Nacional Agrícola y Ganadera, S. A., cuyas 
metas inmediatas son proteger cultivos en supPrficie mínima 
de 3 000 000 do hectáreas; asegurar 250 000 cabezas de ganado 
y duplicar el número de mutualistas quo ahora son 500 000. 
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La incorporación de los campesinos cañeros al Seguro 
Social constituye señalado beneficio. 

La producción agropecuaria mantuvo su posición expor
tadora y contribuyó con más del 50% de los valores totales 
en el comercio t:'Xterior de México. 

Esk'Í. por concluirse el proyecto para trasladar a Chapin
go el Instituto Nacional dt:' Investigaciones Agrícolas, que 
unido al ColPgio de Postgraduados, al Centro Nacional de 
Extensión Agrícola y a los Institutos Pecuario y Forestal, 
constitu~·en el instrumento de supPración agrícola mediante 
la formación rle los cuadros técnicos y el impulso a la investi
gación científica. 

Con la colaboración de la sC'crctaría de Salubridad y de 
la Universidad Naeiomtl Autónoma, el Patronato del Maguey 
ha promovido la investigación industrial de esta planta, con 
resultados favorables en la obtención ele altos (~oncentraclos 
vitamínicos, para consumo humano y forrajero, y de madera 
sintética. 

El Patronato, laborando dentro de sus fines, contribuye 
a la rehabilitación de tierras erosionadas, pjecuta plantaciones 
en superficie de 3 000 hectáreas en tierras ejidales del estado 
de Tlaxcala. 

AcciÓN AGRARIA 

El complejo problema del agro mexicano -que justa
mente por su complejidad ha darlo tema permanente a las 
más diversas opiniones, y que sigue siendo pasto de la~ más 
irresponsables posturas demagó::¡icas- es. con mucho, el pro
blC'rna fundamental del país. 

A su atención hemos dedicado nuestros más empeñosos 
esfuerzos a tmvés de todas las dependencias de actividad 
gubernativa. 

Sus funeionP.s se han hecho concurrir y ~e coordinan 
para resolver, tan aceleradamente como los recursos humanos 
y financieros del país lo han permitido, los distintos aspectos 
que presenta tan esencial problema, y que van desde el cum
plimiento U.e la Ley Agraria hasta d seguro agrícola; de la 
salubridad y la edumci6n, al crédito y a la productividad; 
dcsclP. la posible obtención del agua y su mejor aprovecha
miento, hasta las comunicaciones y los mercados; desde la 
industrialización de los productos campesinos, hasta el seguro 
social en el campo. 

En fin la variada, compleja en verdad, problemática del 
agro mexicano, que en esencia representa as~ntar so~re la 
base constitucional y justiciera de la RevoluciÓn Mexicana, 
la posibilidad para el campesino de una vida con comodida
des -aunque elemental~s. satisfactorias- con la seguridad 
y la dignidad personales que redama con derecho el me
xicano. 

Angula de singular importancia dentro del problema del 
campo es el de la Reforma Agraria. De la Ley de 6 de Enero 
de 1915 a la fecha, se han entregado a los campesinos ... 
50 247 443 hectáreas de tierras de los distintos tipos y cali
dades existentes en cada región del paí!-l. 

La población en 1910 que se dedicaba a tareas agrícolas 
di\•ersas era de 85% sobre un total de 15 000 000 de habi
tantes del país; la que actualmente se dedica a esas tareas 
es de 49% sohre un total de 38 000 000 de habitantes. 

Las tierras de cultivo a lo largo del territorio nacional, 
en aquella época, estaban en sus dos terceras partes en ma
nos do 836 propietarios, ausentistas en su mayoría; en cum
plimiento de las leyes agrarias, a la fecha se han distribuido 
100 000 000 de hectáreas entre 1 366 000 propietarios en pe
queño y 2 169 485 ejidatarios jefes de familia, y sólo de estos 
últimos dl.'pende el sustento de 11 000 000 de mPx1canus. 

En orden al principio de que la tierra es de quiE'n la 
trabaja, el hecho no puede ser ~ás contundent~, y los ~u
dosos e incrédulos deben tener siempre a su vista tan Im
portantes cifras. 

El incremento de la población plantea permanentemente 
la necesidad de ahrir cauc~es de O(~upación a quienes llegan 
a la edad de aptitud para el trabajo, bi rm sea en actividades 
agricolas o en otras de carácter pro:luctivo. 

Por eso quienes de buena o mala fe afirman que a pesar 
del tiempo transcurrido desde 1917. en que se consagró en 
la Constitución el Articulo 27, no se ha cumplido con su 
mandato de entregar la tierra a los campesinos, incurren en 
la falsedad de pBnsar que el problema de la tenencia de la 
tierra es, y pudo alguna vez ser desde 1917, estático y, por 
tanto, <le solw~ión radical y definitiva. Es un problema al 
que hace dinámico el extraordinario crecimi~nto de la pobla
ción. 

Comercio Exterior 



Las leyes agrarias se cumplen esforzada y permanente
mente para resolver los nuevos requerimientos de tierra. Sin 
solución de continuidad, dentro de la ley , se restituye, se 
dota a campesinos de tierras se crean nuevos centros de 
población, se coloniza. ' 

. La Reforma Agraria sigue su marcha; seguirá su marcha 
Inexorablemente; no habrán de detenerla ni de desviarla, ni 
aquellos que para salvaguardar sus intereses aseveran que 
ha fracasado y debe terminar o volver atrás, ni quienes pre
tende~ .hacer creer que no está en marcha y que hay que 
desqUiciar las leyes para que se realice. 

Mi Gobierno, por los caminos que la Constitución y las 
le:\;'es secundarias le. brindan, sigue esforzándose, cada vez 
~as, en mantener . y1gentes, actuantes, los postulados agra
nos de la Revolucwn Mexicana pues sustenta la profunda 
convicción que la justicia social.' la paz y el progreso en el 
campo de México sólo serán posibles cuando los campesinos 
estén en plena posesión de las tierras que trabajan, y dis
pongan de los elementos para hacerlas producir. 

Las dotaciones hechas en el quinto año de mi Gobierno 
tienen extensión ele 2 085 146 hectáreas, que sumadas a .. . 
10 043 129 que consigné en el cuarto Informe, elevan a . . . . 
12.12_8 275 hectáreas la superficie de tierras que, en cum
phmJento de la ley y del espíritu de la Revolución he puesto 
en poder de campesinos con derechos a salvo. ' 

En cuanto a tierras restituídas o confirmadas a núcleos 
indígenas en estos últimos meses la superficie es de 198 740 
hectáreas. ' 

Al reivindicar terrenos nacionales se reconocieron dere
chos a ejidatarios sobre 81 501 hectár~as. 

. . Las dotaciones de agua fueron por 222 620 000 metros 
cubJCos, con lo que los volúmenes concedidos en el quinquenio 
llegan a 1107 620 000 metros cúbicos. 

La obvia C?nv!cción, que tantas veces he repetido, de que 
no basta repartir tierras y aguas, nos ha llevado a intensificar 
los )~r0¡5ramas ec~nómicos Y. a~istenciales dirigidos al mayor 
rend1m1ento agrano y a la d1gmdad humana de los agraristas. 

La firmeza del propósito y de los esfuerzos para rea
lizarlo se pone de manifiesto en la cuantía ele recursos apli
cados a t>sos programas, como se advierte en cada uno de 
los ramos del presente y de los anteriores informes recursos 
que en el año que se inicia habremos de incrementa~ hasta el 
máximo posible. 

Indepe~di~ntemente de la introducción de mejores ele
mentos y tecmcas para el trabajo agrícola, se ha procurado 
llevar a las comumclades todo lo que fomente su bienestar: 
agua. potable, energía eléctrica, mejores viviendas y modos 
de VIVIr. 

!odas. las nuevas dotaciones comprenden zonas urbanas 
Y onentacwnes elementales de urbanismo. 

. Se prosigue la for!llación de ejidos tipo y de aprovecha
miento mtegral que sirvan de emulación a núcleos comar
canos; 44 de ellos fueron establecidos en este año. 

~ara resolver los yroblemas que se generan por la falta 
de he~ras para dotaciOnes, en algunas entidades, se ha em
pre!ldido en ~ran escala una operación para movilizar cam
pesmos a regwnes feraces, con disponibilidades de dotación. 

Así es como, co~ c~mpesinos de Coahuila, Jalisco y Za
catecas, se han constitUido 7 centros de población en la zona 
del río Candelaria, estado de Campeche. 

Si bien s~ trata de una labor compleja, cuyas dificultades 
abundan, eshmo que con ella se han sentado sólidas bases 
para obtener la inaplazable distribución demográfica que el 
país exige. 

. Los eji.~os ganaderos han pasado ya de la etapa de ex
P.enmentacwn Y se ha.n convertido en unidades económicas 
vigor<;>sas, cuyo buen éx;It~ es incontrovertible, según lo revelan 
las Cifras de sus rendimieiÜos; 28 más han sido creados en 
este año. Continúa en vigor la práctica ele enriquecerlos con 
el ~% de l~s. crías a que la ley condiciona las concesiones 
de I~afectab1hdad ganadera. El 30% ele la riqueza pecuaria 
es e]Jdal. 

La derogación de las Leyes Federal de Colonización y 
de la Comisión Nacional de Colonización eliminó el comercio 
d~ terrenos. nacionales .. y evitará eludir la aplicación del Có
digo Agrar~o. por m edw ~e fraccionamientos que de ningún 
mod~ ~?eneficiaJ? ~ c~mpesn~os con de rechos a salvo. Con igual 
propos1to se adiCIOno el artículo 58 del Código Agrario. 

Especial atención sigue mereciendo la renovacwn de ccr 
misariados y consejos de vigilancia ejidales, evitando la re
elección de dirigentes. En 6 692 comunidades hubo renovación. 
Por primera vez en la lústoria del movimiento agrario no 
existe un solo caso en que se halle pendiente la elección para 
renovar autoridades ejiclales. 

Se derogaron 13 inafectabiliclacles ganaderas y se han 
cancelado sistemáticamente los arrendamientos ele tierras 
ejiclales, cualesquiera sean los motivos por los que se hayan 
hecho estas contravenciones a la ley, que al respecto es ter
minante. 

Se extendieron 29 484 certificados de derechos agrarios, 
3 505 títulos parcelarios y 272 inafectabilidacles agrícolas y 
ganaderas. 

Ingresaron $14 500 000.00 al Fondo de Fomento Ejidal y 
fueron aprobados planes ele inversión por $15 500 000.00. El 
capital privado prestó a las comunidades ejidales . . .. .... . 
$1 087 500 000.00 -cifra por demás expresiva- que represen
ta utilidades de $932 000 000.00 para ejidatarios. 

Se registraron 396 contratos colectivos ele trabajo y 12 425 
individuales entre ejidatarios y particulares e instituciones 
oficiales, que beneficiaron a 94 424 campesinos. 

He afirmado en ocasión anterior que para nosotros la 
Reforma Agraria es una reforma social que implica la tranB
formación del hombre mismo, y no sólo la reivindicación de 
sus derechos a la tierra o a la realización parcial de la 
justicia distributiva. 

Por tanto, una de nuestras metas ha sido superar la 
situación social en el campo elevando los niveles de vida en 
todos los aspectos: mejorar la alimentación, vestido y habita
ción; acrecer la salud , la técnica del trabajo y el nivel edu
cativo. 

Hemos procurado conducir a los hombres y mujeres cam
pesinos a la plena conciencia de su dignidad humana y de su 
libertad personal, intensifica ndo en ellos el sentido de la soli
daridad social y las formas de la convivencia, para acrecentar 
su interés en todas las decisiones comunes y poniendo a su 
alcance, a sí, los medios que les permitan realizar un destino 
personal compatible con la cultura y l21 civilización de nuestro 
tiempo. 

El aumento de la población rural y la necesidad de ele
var cada vez más su nivel de vida, reclama crecientes esfuer
zos del poder público. Impulsaremos al máximo los que e n el 
tiempo del mandato nos toque llevar a cabo, más aún cuando 
sabemos, y lo declaramos enfáticamente, que a pesar de los 
empeños de los gobiernos revolucionarios, queda mucho por lo
grar para que los campesinos mexicanos disfruten en general 
de niveles ele vida equiparables a los de los obreros; queda 
mucho por hacer para dar satisfacción a viejas y nuevas de
mandas de tierras, de aguas. de créditos, de salubridad, de 
educación; en suma, queda mucho camino por recorrer, p ero 
mi Gobierno seguirá acelerando su acción para acortar la dis
tancia que nos separa de las metas que nos hemos propuesto 
alcanzar, en la ruta reivindicatoria y justiciera de la R eforma 
Agraria. 

SuBSISTENCIAS PoPULAREs 

Nueva protección al ingreso rural son los contratos de 
garantía, puestos en vigor, que establecen la compra ilimi
tada de productos agrícolas básicos, reafirman la obligatorie
dad de los precios de garantía, simplifican las normas de ca
lidad y la tramitación del recibo y del pago inmediato en el 
almacén receptor, todo ello bajo la supervisión de ejidatarios 
y agricultores en pequeño. 

Complementaria de la medida anterior, se ha implantado, 
por medio de brigadas móviles, la capacitación activa de los 
campesinos en el muestreo y calidad de granos, y en la tra
mitación para la venta rápida de sus cosechas . 

En el período de que informó se compraron directamen
te 2 462 OCO toneladas entre maíz, trigo, frijol y arroz, con 
importe acumulado de $2 000174 000.00. 

Regulados los precios, se cuenta con la reserva de 280 000 
toneladas de maíz, 900 000 de trigo y 114 000 de frijol. 

Los precios ele maíz y trigo fueron subsidiados hasta 
por $450 000 000.00; se han tomado medidas para impedir el 
manejo fraudulento de dotaciones y para confinar los bene
ficios del subsidio a sectores de bajo ingreso. 

En La Laguna se puso en marcha un plan con 33 tien
das ejiclales y 15 unidades entre cocinas populares, costureros 
y molinos de nixtamal. Igual plan está por implantarse en la 
zona henequenera de Yucatán. 
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El mexicano debe tener siempre presente r:¡ue la mitad de 
los compatriotas vive eh~ las labores del campo y únicamente 
participa del 20 al 23% de la renta nacional. 

Mientras esta situación subsista, nunca será bastante in
sistir en qm~ no es posiblP. mantener el ínclic;• necesario de 
desarrollo industrial y de servicios, si no se logra una distri
lmción P.quitativa del ingreso y mayor poder de coTTipra al 
sector rural. 

En constante contacto con los campesinos, he venido rP
cogiendo !IUS aspirneiones de participar con má;; vigor en el 
progreso de México Y, a la vez, como es justo, de disfrutar 
mejor nivel de vida. 

La Repúhlica conocP. c>uanto hemos hecho en 5 ailos, con 
perseverancia, para cumplir esas aspiraciones que, siendo le
gítimas, son tamhién condición forzosa del biene~tar general. 

En orden a esta permanente preocupación, l1e dis)mesto 
una investigación inmediata y a fondo de los costos de pro
ducción agrícola en rPnglones hásicos, a efecto de controlar 
el nivel de gastos indirectos, y en su caso, autorizar sohre
precios por mejores calidades de granos. 

Desde ahora me complace anunciar al país un acto jus
ticiero: a partir del 15 de noviemhre próximo se elevará el 
precio de garantía del maíz, en la misma proporción que 
arrojen las tasas ele aumento en los salarios mínimos, La me
elida heneficiará a muy corto plazo a la gran mayoría de com
patriotas campesinos. 

Los Almacenes Nacionales de Depósito aumentaron su 
capacidad de recepción en 56 200 toneladas y sus ingresos en 
44%. Asimismo establecieron y funciona en la c:apital un la
boratorio ele investigaciones, para estudiar los sistemas más 
eficaces de combatir las plagas de granos almacenados. 

PoLÍTICA INDUSTRIAL 

El desenvolvimiento económico del país continuó siendo 
el resultado de los esfuprzos conjuntos del Estado y de la 
iniciativa privada. Atrás han quedado definitivamente las vie
jas y anacrónicas prácticas de~ liberalismo clásico, provocado
ra!:! de desviaciones económicas que pusieron en crisis a toda 
la estructura democrática. Nuestra Constitución de 1917 re
coge esta amarga realidad histórica y finca las hases que 
alientan el progreso, pero sin olvidarse de los preceptos de 
la justicia social. 

Ante el hajo ingreso por lmbitante que caracteriza a nues
tro país y ante la profunda desigualdad en la clistrihución de 
ese ingreso, los gohiernos de la Revolución, inspirados en el 
princiilio de que la paz social sólo puede fundarse en la jus· 
ticia social, han aceptado su responsabilidad para enfrentarse 
a esto¡; problemas. 

Nada hará que el Estado adopte una actitud abstencio
nista frente a las necesidades nacionales. 

De aquí que, además de crear la infraestructura sobre la 
cual ha descansado el progreso del país y en la cual la ini
ciativa privada ha encontrado oportunidades crecientes por 
participar en el desarrollo económico de México, el Estado 
llevará a cabo todo aquello que beneficie a la colectividad y 
que por ausencia ele iniciativa de los inversionistas particula
res no se emprenda. 

En esta actitud no se han tenido titubeos, ni detenciones, 
ni mucho menos retrocesos. 

El Estado ha entrado en el campo de la empresa privada, 
bien porque con su acción ha evitado situaciones de mono
polio, o impelido por los fracasos de los particulares, y antes 
de permitir el cierre de una fuente de trabajo ha preferido 
arrostrar los riesgos de operar empresas económicas inde
seables. 

Ha creado barrl'ras arancelarias que permiten el creci
miento de empresas industriales o agrícolas y, por ende, del 
país. a sabiendas de que Pn ocasiones estas medidas tienen un 
precio que debe pagar todo el pueblo. 

Ha tomado actitudes firmPs por lo que toca a la inver· 
sión extranjera, a fin de salvaguardar la independencia eco
nómica, pero también como auxilio al inversor nacional en 
su débil posición ante el más fuerte inversionista extranjero. 

A pedimento insistente de los empresarios, ha saturado 
ramas industriales para evitar fracasos en muchas empresas 
Y, por tanto, los males que acarrea la desocupación, pero lle
vándose la preocupación de los peligros que esto implica; ha 
otorgado heneficios fiscalP.s para el desarrollo industrial; ali
cientes económicos u la exportación, subsidios al consumo pa-
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ra evitar desplomes en la producción: y en fin un conjunto de 
medidas que, al beneficiar a la colectividad. alientan la pro
ducción y la inversión. 

Y ante la desafortunada experiencia de países que aban
donaron su control a los precios de los artíeulos fundamentales 
y lanzándose a[ clacisismo económico propic:iaron la anarquía, 
dada su endehle estructura económica, su deficiente sistema 
de distribución y la ausencia de principios de justicia social, 
nosotros persistimos y persistiremos en este camino, en tanto 
subsistan la desigualdad en los ingr~sos y los ingredientes de 
explotación que aún no han sido d!:>sterrados. 

La política económica y socia[ de la Revolución, consti
tuye hoy en día no sólo el instrumento para seguir impulsan
do nuestro desarrollo, sino ejemplo fructífero que se reconoce 
cada vez en mayor extensión, dentro y fuera del país. 

FOMENTO INDUSTRIAL 

La industrialización se diversifica más y más_ Lo eviden
cian los cambios en la magnitud de importaciones y en la es
truetura de las exportaciones con aumento creciente de pro
ductos manufacturados. 

Dentro del programa de Promoción Industrial Privada 
a que me he referido en los Informes anteriores, se han pues
to en marcha o llevado a su término, en aproximadamente 
un año, proyectos que representan el 38% de la inversión to
tal del programa, estimada en $16 000 000 000 00, 

Ante la favorahle respuesta dada por el sector privado a 
esta iniciativa, es pertinente reiterar que, con cabal apego r 
lo estatuído por la Constitución, el gohierno asigna suma im-· 
portancia a la participación del capital privado en el desarro
llo del país, y que sí cumple su funciún, el Estado, lejos de 
interferirlo, lo estimula, como es notorio que ha venido acon
tP.ciendo_ 

Para la integración de la industria automotriz se dio un 
11aso definitivo al seleccionar 15 programas, correspondientes 
a 8 empresas, que se ajustaron a las normas preestablecidas, 
su inversión será de $2 500 000 000.00, proporcionará 1.') 000 
nuevos empleos y suprimirá importaciones calculadas en 
$1 000 000 000.00. De magnitud semejante será la inversión de 
las industrias auxiliares dP. la automotriz con mucho mayores 
oportunidades de ocupación. 

Nuevos programas aprobados para Diesel Naeional y Si
derúrgica Nacional, permitirán a estas empresas participar en 
la producción de partes de automóvil. 

Se ha puesto en ejecución un programa encaminado a 
la fabricación de maquinaria pesada para la industria de la 
construcción; en él se establece eme para junio de 1964 la 
producción estará integrada en 60% del costo directo. 

La industria manufacturera manifestó en su conjunto un 
crecimiento de 9.2%. 

Para el fomento de la industria pesquera se construye
ron estaciones de biología marina en Ensenada, B. C., y en 
Lerma, Camp.; entraron en operación en aguas del Pacífico 
dos buques de investigación y pesca experimental: funcionan 
dos nuevas escuelas prácticas ele pesca en I .a Paz, B. C., y 
en Manzaníllo, Col., y una planta de captura y beneficio de 
productos del mar en Islas Marías: se reestructuró la carta 
de vedas. I .os valores de exportación en este ramo han creci
do 57%. 

El Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Mediana 
y Pequeña otorgó créditos por $85-1 000 000.00 a 2 651 empre
sas, que dan ocupación a 10~ 000 trabajadores. 

El Banco Nacional de Fomento Cooperativo prestó ..... . 
$86 000 000.00 y $5 100 000.00 con cargo al fideicomiso de ar
tesanías. 

El Banco del Pequeño Comercio otorgó créditos por 
$142 000 000.00 en 47 000 operaciones y estahleció sucursales 
en Querétaro, Morelia, Durango, y una agencia en La Piedad. 

PRECIOS 

Al mismo tiempo que se acelera el desenvolvimiento eco
nómico, la administración ha puesto en práctica variadas me
didas para fortalecer la capacidad de compra de los sectores 
con percepciones fijas. 

Como complemento de la observación anteriormente he
ciJa sobre el estado que guardan los precios df' artículos ele
mentales, y en confirm<1ción de la estahilidad lograda en los 
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1ltimos años, ha de compararse que entre 1953-1958, los ín
lices de precios crecieron en 10% , mientras entre 1959-1962 
u ascenso fue de 2.6% , y aun esta cifra, según queda dicho, 
1a descendido en el lapso del presente Informe. 

En la rama de productos medicinales se hizo nueva re
lucción de 30% al precio de vitaminas, antibióticos, endocri
wlógicos, antiparasitarios y ataráxicos. 

La política en materia de precios se mantendrá con rigor. 
El alza en los costos que por una u otra razón experi

nenten los productores, deberán absorberlos ellos mismos, sea 
nejorando sus técnicas de producción o incrementando los 
;olúmenes de venta; p ero de ningún modo recurriendo a ele
vaciones de precios que tanto perjudican el poder de compra 
:le los sectores mayoritarios. 

CoMERCIO ExTERIOR 

De año en año se afirma y es mayor el mejoramiento 
de la balanza comercial. En el lapso de septiembre a junio 
anteriores, y en relación con igual período entre 1961-1962, 
las exportaciones crecieron en 12.5%, las importaciones re
dujeron su aumento a 5.8% . 

Junto a la diversificación de productos se presenta la di
versificación geográfica del comercio exterior. En 1958 los Es
tados Unidos participaban con el 77.4% de nuestras exporta
ciones, y con el 76.8% de las importaciones; en 1962, los por
centajes disminuyeron respectivamente a 58.1 y 68.3%. 

Asia elevó sus compras de productos mexicanos de 4.6% 
--h 1958 a 10.9% en 1962, y duplicó sus ventas a México, pa
sando del 1% al 2.2%. 

Europa mantiene su importancia como receptor de pro
ductos mexicanos con 10.4% aproximadamente, y aumentó su 
participación en el total de nuestras importaciones de 18% en 
1958 a 23.6% en 1962. 

Las exportaciones a los países de la Asociación Latino
americana de Libre Comercio aumentaron 112.5% con 
relación a 1961, y las importaciones 48.1 %. 

En la Segunda Conferencia ele la Asociación, celebrada 
en esta ciudad, México obtuvo mayores reducciones arance
larias para los productos negociados en la Primera Conferen
cia, y eliminaciones y bajas para nuevos productos, entre los 
que destacan manufacturas y artículos de alto grado de in
dustrialización. 

En conjunto, México ha recibido concesiones arancelarias 
para 2 000 productos, y el número de los negociados multila
teralmente llega a 4 000. 

La Segunda Conferencia aprobó resoluciones para impul
sar la integración económica de los países participantes, como 
las relativas a confrontación de planes nacionales de desarro
llo, normas y procedimientos de complementación industrial, 
análisis de producción, armonización de políticas comerciales 
y calificación de origen de los productos. 

El 31 de enero se firmó en Río de Janeiro un acuerdo 
de complementación industrial destinado a estimular nuestras 
relaciones económicas con Brasil, especialmente en el campo 
de la petroquímica. 

Las operaciones de intercambio compensado en 1962 
abarcaron 7 155 convenios, que autorizaron exportaciones 
con valor de $5 261000 000.00, e importaciones por ....... . 
$3 962 000 000.00. 

Por primera vez se incluyeron en los convenios productos 
con alto grado de elaboración: válvulas electrónicas, tubería, 
vidrio plano, azulejos y otros productos de cerámica. 

El algodón conservó el primer lugar en las operaciones 
compensadas, y le siguieron en importancia el café, carne, 
camarón, henequén, tabaco. 

El Comité de Importaciones del Sector Público autorizó 
operaciones por $3 678 000 000.00, inferiores en 23% a las del 
ejercicio anterior; las de mayor importancia correspondieron 
a Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad y 
Ferrocarriles Nacionales. 

Para propiciar la concurrencia nacional a los mercados 
exteriores se otorgaron 67 subsidios; se redujeron 135 frac
ciones de la Tarifa, y 84 quedaron exentas de impuestos; el 
algodón, el café, la copra y las oleaginosas fueron objeto de 
subsidios variables en proporción a las cotizaciones interna
cionales; la banca fue autorizada para ampliar a 3 años el 
plazo de créditos para exportación de manufacturas y a ope
rar con documentos de estas operacione;;. 

Septiembre de 1963 

El Banco Nacional de Comercio Exterior otorgó créditos 
por $129 000 000.00, correspondiendo las cifras más importan
t es a la exportación de productos agrícolas y textiles ; el Fondo 
para las Exportaciones de Productos Manufacturados, cons
tituido en el Banco de México, sobrepasa de $45 000 000.00 

El contacto directo de funcionarios y representantes de 
la iniciativa privada mexicana con funcionarios y empresarios 
de otros países ha sido de gran utilidad para ampliar el in
tercambio y la cooperación técnica y financiera. 

En los dos viajes al extranjero -de los que informaré 
más adelante-- invité a representantes de ese sector, quienes 
participaron activamente con los funcionarios del sector pú
blico que me acompañaron, en las conversaciones y negocia
ciones dirigidas a incrementar nuestro intercambio económico. 

En estos viajes fueron concertados convenios o sentadas 
las bases para el incremento, cuyos resultados comienzan a 
manifestarse y progresivamente se acentuarán. 

Además del crédito francés, objeto de anterior referencia, 
cabe mencionar, entre otros resultados, el crédito obtenido en 
Holanda hasta por $750 000 000.00 para la construcción de 
un astillero en Mazatlán. 

Los acuerdos con Indonesia para facilitar el estableci
miento de una ruta de transportes marítimos, para operar 
créditos recíprocos entre los bancos centrales de ambos países, 
y para revisar el convenio comercial en vigor. 

Con Yugoslavia y Polonia se firmaron protocolos orien
tados a intensificar las corrientes comerciales, mediante lis
tas tentativas de productos susceptibles de intercambio; en 
Japón, India y Filipinas adelantaron las gestiones correspol!-
dientes; y el Gobierno de la República Federal de Alemama 
se compormetió a auspiciar una política mercantil liberal de 
la Comunidad Económica Europea hacia América Latina. 

Para fomentar nuestras relaciones comerciales con los 
países centroamericanos y promover el uso de monedas nacio
nales en las transacciones, el 27 de agosto último, se firmó 
un convenio de compensación de créditos recíprocos, hasta el 
equivalentA de 5 millones de dólares, entre el Banco de Mé
xico y los bancos miembros de la Cámara de Compensación 
Centroamericana. 

Misiones comerciales de Israel e Italia visitaron a Mé
xico. Con este último país se formuló un Protocolo Adicional 
al convenio vigente, para incrementar el comercio en aproxi
madamente $100 000 000.00 

Con Austria se concertó un convenio, pendiente de firma, 
que permitirá la apertura de ese mercado. 

RECURSOS ELÉCTRICOS 

Otra de las metas del sexenio: la duplicación de la 
energía eléctrica, se halla a punto de ser alcanzada y sobre
pasada. Con las instalaciones hechas en el último año, el 
país dispone de 4 209 000 kilovatios. Esto es: México supera 
la cifra de muchos paíse:1 industrializados. 

La capacidad de generación obtenida en este año por 
la Comisión Federal de Electricidad es de 667 075 kilovatios, 
con lo cual sigue adelantándose en este campo el ritmo del 
desarrollo demográfico. 

Máxima satisfacción es haber podido llevar la electrici
dad a numerosas pequeñas poblaciones y centros rurales: 
440 en el lapso de este Informe, con 550 000 beneficiarios. 

La Compañía l\1 cxicana de Luz y Fuerza instaló 4 sub
estaciones, un segundo cable subterráneo de 85 kilovatios, 
14 alimentadores y 370 transformadores de distribución. 

En el Distrito Federal proporcionó el servicio eléctrico 
a 26 colonias proletarias, con 120 000 beneficiarios. 

Debo informar que para integrar el sistema nacional de 
generación y abastecimiento eléctricos de acuerdo con la re
forma constitucional en esta materia, se ha formado la Com
pañía de Luz y Fuerza del Centro, S . A., cuyas acciones 
serán suscritas exclusivamente por el Gobierno Federal y 
sus agencias, y que adquirió los derechos y bienes de la an
tigua Compañía Mexicana de Luz y Fuerza Motriz; en lo 
sucesivo, la nueva empresa suministrará la distribución en 
50 ciclos a las zonas centrales del país. 

RECURSOS PETROLEROS 

El 18 de marzo de este año se cumplió el v1ges1mo 
quinto aniversario de la nacionalización de la industria pe
trolera. 
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En el cuarto de siglo transcurrido, el tesón de los mexi
canos que trabajan esa fuente de nuestra riqueza ha logrado 
que México figure como el único país productor de petró
leo en el Continente americano que ajusta su producción a 
su consumo domPstico y es, también, uno de los pocos paí
ses virtualmente autosuficiente. 

El abastecimiento nacional de productos se realiza sin 
recurrir a importarlos; la creciente utilización del gas para 
generar energía de usos industriales y domésticos es ya su· 
perior al 20% del total de combustible consumido en la Re
pública; en próximas semanas llegar<.in al Distrito Federal 
los primeros envíos por tubería de gas licuado. 

Fueron descubiertos 8 nuevos campos productores de 
aceite y gas; se perforaron 753 pozos, de los cuales 649 son 
productores. 

La producción de crudo y líquidos de absorción se es
tima en 19716447 metros cúbicos -124002813 barriles
o sea un promedio diario de 54 018 metros cúbicos: 339 734 
barriles. 

Se estima en 10 728 000 metros cúbicos la producción 
de gas. 

La reserva calculada de hidrocarburos es de 814 000 000 
de metros cúbicos de aceite y gas, que comparativamente 
a la del año anterior excede en 20 000 000. 

Se refinaron 18 000 853 metros cúbicos de crudo y líqui
dos rle absorción, 

La producción petroquímica va en aumento: la de amo
níaco se triplicó; el anhídrido carbónico, de reciente produc
ción, alcanzó la cifra de 112 107 000 toneladas. 

Los ingresos totales de Petróleos Mexicanos en el últi
mo ejercicio tuvieron un aumento de $319 714 000.00; esto 
es: 4.8% sobre el ejercicio anterior. 

Interesa señalar que las exportaciones mejoran la línea 
ascendento do los últimos cuatro años: en el ú!Limo, repre
sentaron cerca de $65 000 000.00 los aumentos. 

No obstante la magnitud de las obligaciones e inversio
nes de Petróleos Mexicanos, la empresa viene satisfaciendo 
sus compromisos y mantiene su equilibrio presupuesta!. 

La flota petrolera cuenta con 5 nuevos barcos tanque 
de 17 500 toneladas cada uno, que sustituyen a otros tantos, 
dados de baja. 

Se revisó el contrato colectivo de trabajo. Entre otros 
adelantos, se registró el aumento del 10% sobre salarios 
bases y la mejoría de prestaciones, pensiones, indemniza· 
ciones y seguro para los trabajadores, así como el monto 
del aporte debido al sindicato. 

TURISMO 

En la cruzada por la paz, corresponde capital función 
al turismo, como promotor del conocimiento comprensivo de 
los hombres y del acercamiento de los pueblos. 

Esta tesis que hemos formulado y sostenido, fue adop
tada por la 69a. reunión del Co111ité Ejecutivo de la Unión 
Internacional de Organismos Oficiales de 'l'urismo, celebra
da en París, en mayo. 

México aprovechó tan excelente tribuna para proclamar 
la necesidad de defender la libertad de viajar, consagrada 
por la D~claración de los Derechos del Hombre que las Na
ciones Unidas aprobaron; la asamblea aceptó unánimemente 
la moción, con la cual nos apresuramos a contrarrestar ten
dencias restrictivas que se gestan en algunos ambientes del 
mundo y que, de prosperar, sobre agudi7.ar tensiones, limi
tarían la actividad turística internacional, en la que México 
participa en alto grado. 

La propia reunión de París, corroborando la recomen
dación hecha a los estados americanos por el 8o. Congreso 
Interamericano de 'l'urismo, reconoció como Plan modelo el 
formulado por México, al cual me referí en el Informe an
terior. 

El país fue visitado por 917 637 turistas extranjeros. 
El ingreso de divisas por este concepto ascendió a 
$10 239 000 000.00. 

El Fondo de Garantía y Fomento del Turismo aumen. 
tó sus recursos a la suma de $98 000 000.00. 
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En apoyo a la industria hotdera se reformó la Ley 
General de InstituC'Íones de Cn~dito a fin de permitir a la 
banca hipotecaria elevar del 30 al fiO% los préstamos sobre 
inmuebles destinados a hoteles. 

La extensión de mejores niveles económicos aparece en 
el considerable aumento tenido por el turismo nacional, es
timarlo en 6 000 000 de vacacionistas. 

Está por aparecer la primera ¡1arte del Catálogo Turís
tico Nacional, que servirá para orientar la planeación e in
l'ersión en esta rama de actividades. 

El Comwjo Nacional de Turismo continúa colaborando 
brillantemente como órgano de consulta de las autoridades 
en la materia. 

El Consejo constituyó el Instituto Mexicano de Investi
gaciones Turísticas, que lleva realizados estudios socio-eco
nómicos de la industria. 

Se publicó el Calendario de Fiest<~s y se organizó el 
concurso y exposición ele la cocina mexicana. 

Diversos planes de promoción y propaganda se hallan 
en marcha. 

CoMUNICACIONEs Y TRANSPORTES 

El acuerdo sobre transporte a(~reo suscrito con Estados 
Unidos, fue revisado a fin de prorrogarlo por tres años e 
imprimirle modificaciones provechosas para el incrementn 
técnico y económiC'o de la aeronáutica civil mexicana. 

Invariablemente se ha sostenido la decisión de que los 
arreglos en esta materia se hagan sobre la base de absoluta 
reciprocidad de derechos frente a las empresas extranjeras. 

Tres de éstas: AVIANCA (colombiana), APA (pana
meña) y A VIATECA (guatemalteca) recibieron permiso 
para extender sus servicios internacionales a nuestro país. 

Aeronaves de México, empresa de participación estatal, 
extendió sus rutas en 300%; desde este año u pera servicios 
a Miami, Madrid, Panamá y Caracas. 

Por su contribución al desarrollo de la navegacwn aé
rea, y de conformidad con lo acordado en el XIV período 
de sesiones de la Asamblea de la Organización Aeronáutica 
Civil Internacional, México ha vuelto a formar parte del 
Consejo de la organización, con sede en Montreal. 

Se establecieron en la República 6 nuevas administra
ciones y 95 agencias de correos. La red postal se aumentó 
en 105 rutas. El movimiento general de correspondencia 
(1 068 000 000 de pie7.as) superó en más de 47 500 000 las ci
fras del período anterior. 

Las recientes ampliaciones de la red telegráfica le dan 
longitud simple de 47 519 ldlómetros y 138 070 en desarrollo. 

Se abrieron 14 nuevas administraciones telegráficas y 
5 oficinas telefónicas. 

Otras 142 poblaciones de la República, con 500 000 ha
bitantes, fueron dotadas de comunicación por teléfono. 

Para mayor eficacia de los servicios telex y telegráficos, 
se instalaron 32 nuevos canales telcf{micos y 221 telegrá
ficos. 

La :wna norte de Baja California quedó incorporada al 
sistema rle corri~Cnles parladoras y se concluyó la red de 
microondas del sureste. 

En junio se inauguraron obras de ampliación y moder
nización de la Central de 'l'elecomunicaciones Internacio
nales. 

Se inició el establecimiento de nuevos circuitos radio· 
electrónicos con Roma y Tokio. 

La participación del Gobierno Federal con $450 000 000.00 
en acciones prr>ferentes de 'l'eléfonos de México, empresa 
que actualmente se halla en manos de mexicanos, ha deter
minado la ampliación de instalaciones telefónicas: 8.2% en 
el servicio local y 15.8% en el de larga distancia, lo que co
loca a México entre las nueve naciones que desarrollan su~ 
comunicaciones telefónicas a mayor ritmo. 

Los FerrocarrilEs del Sureste, de Sonora-Baja Califor
nia, de Coahuila-Zacatecas y Unidos de Yucatán, renovaron 
sus equipos e hicieron obras de rehabilitación vial. 

Comercio Exterior 



Los Ferrocarriles N a e ion a 1 es de México erogaron 
$_690 000 000.00 para la rehabilitación y modernización del 
sistema. 

El contrato colectivo de trabajo fue revisado en am
biente de mutua comprensión, y sus resultados representan 
la erogación anual de $140 000 000.00, traducidos en positivas 
ventajas para los trabajadores. 

PATRIMONIO NACIONAL 

Se constituyeron 100 nuevas empresas mineras al am
paro de la Ley del 5 de febrero de 1961, y 150 sociedades 
antiguas reformaron su estructura para cumplir el requisito 
de mexicanización exigido por la ley. 

El awnento del precio de la plata abre optimistas pers
pectivas a las explotaciones argentíferas. 

La instalación de la planta productora de aluminio en 
Veracruz, que emplea como materia prima las bauxitas y 
alumitas, depara mercado interno a estos materiales. Tam
bién el consumo interior de cobre y sus derivados ha crecido 
considerablemente. 

El país sigue ocupando el segundo lugar en la produc
ción mundial de azufre. 

La reivindicación del dominio directo de la N ación so
bre el carbón mineral queda consolidada por fallo de la 
Justicia Federal al resolver los amparos interpuestos contra 
el Decreto del 30 de agosto de 1963. 

El fideicomiso instituído para la investigación y fomen
to de minerales no metálicos localizó en Tamaulipas yaci
mientos de asbesto cuya magnitud determinó la instalación 
de una planta piloto; en Jalisco, México y Querétaro se lo
calizaron diatomitas y tierras fuller; quedaron organizados 
los concesionarios de los terrenos donde se realizaron tales 
exploraciones, a fin de constituir las empresas que los ex
ploten. 

El catastro de inmuebles federales en el Valle de Méxi
co fue concluído y se inició el del Estado de México. 

Las Juntas Federales de Mejoras Materiales invirtieron 
$152 000 000.00 en construcción de obras y operación de ser
vicios; en dotaciones de agua potable, alcantarillado y pavi
mentos erogaron $66 000 000.00. 

El Programa Nacional Fronterizo edificó una garita in
ternacional en Matamoros. 

La Comisión Nacional de Energía Nuclear realizó reco
nocimientos en superficies que exceden de 2 360 kilómetros 
cuadrados en Durango, Coahuila, Chihuahua, Sonora, Sina
loa y Zacatecas. 

Las reservas de mineral radiactivo se estiman en 
1 200 000 toneladas. 

TRABAJO Y PREVISIÓN SociAL 

Una vez promulgadas las reformas al Artículo 123 cons
titucional, cuyas finalidades expuse con amplitud en el In
forme del año pasado, fue necesario poner en consonancia 
con ellas varias disposiciones de la Ley Federal del Traba
jo, y al efecto se promovieron las reformas y adiciones re
lativas, que Vuestra Soberanía aprobó, después de discutirlas 
debidamente. 

Con estas bases, la secretaría del Trabajo y Previsión 
Social convocó a la Convención que, celebrada el 23 de fe
brero, eligió a los representanles obreros y patronales, que 
en unión de los representantes del Gobierno integran el 
Consejo de la Comisión Nacional para la Participación de 
los Trabajadores en las Utilidades de las Empresas. 

En iguales términos se procederá a la elección de repre
sentantes a las Comisiones Nacional y Regionales de los 
Salarios Mínimos. 

El espíritu de comprensión mutua, de conciliación y 
tranquilidad, sigue rigiendo las relaciones obrero-patronales. 

Quedaron revisados los Contratos Ley en las siguientes 
industrias: transformación del hule en productos manufactu
rados; azucarera; alcoholera y similares; textil del ramo de 
la lana y textil de géneros de punto. 

Asimismo se revisaron los contratos colectivos de las 
industrias minera, petrolera, ferrocarrilera, cinematográfica, 
de autotransportes, de transportes aéreos, papelera, carto
nera, celulosa, del cemento, cal, yeso y similares; petroquí
mica, carboquímica y similares. 

Los trabajadores obtuvieron beneficios contractuales y 
una elevación promedio de 13% en salarios. 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje viene pug
nando por la simplificación de trámites. Las ejecuciones por 
ella dictadas en el lapso del informe importaron más de 
$22 000 000.00 a favor de los trabajadores. 

La Primera Conferencia de Secretarios del Trabajo reu
nida en Bogotá, Colombia, hizo expreso reconocimiento de 
la avanzada legislación obrera de México y de lo adecuado 
de nuestras soluciones a los problemas del trabajo. 

El derecho de huelga se mantiene intangible. En los 
casos en que, no obstante la conciliatoria intervención ofi
cial, las partes no llegaron a un acuerdo, estallaron los mo
vimientos con libertad, bajo la garantía de la Constitución 
y la protección de las autoridades. 

Hemos guardado el más absoluto respeto a la autono
mía de las organizaciones sindicales, las que, con las ga
rantías y derechos que las leyes les otorgan, han venido 
cumpliendo sus funciones específicas de acuerdo con los in
tereses que representan. 

Las propias organizaciones frecuentemente han hecho 
autocrítica de sus tácticas y de su actuación. Toca a ellas, 
sólo a ellas, hacer las modificaciones a su régimen interior 
que su experiencia y sus propósitos les dicten. 

La creciente solidaridad de las organizaciones de traba
jadores y el régimen que presido, se basa en el estricto 
cumplimiento de nuestras leyes laborales, tutelares de loo 
derechos obreros, y en el propósito compartido, y firmemcu
te sostenido, de llegar por los caminos de la ley a metas 
de mejoramiento colectivo. 

Nada más claro y limpio que esa solidaridad del gobier
no y los trabajadores del país, que se inspira y se funda 
en el ideario de la Revolución Mexicana y en el cumplimien
to de las leyes que la propia Revolución dictó para su me
joramiento. 

SEGURIDAD SOCIAL 
La política de crecimiento a la que tan señalado impul

so hemos dado y de cuyas trascendentales proporciones he 
informado antes, requiere consolidar en igual medida la s~ 
guridad social, que dentro de la doctrina de la Revolución 
es base irreemplazable para la implantación de la justicia 
social. 

En el menor tiempo posible todos y cada uno de los 
mexicanos deben hallarse a salvo de contingencias que no 
puedan reparar con sus medios personales. 

De año en año hemos procurado crear sistemas más 
amplios de seguridad y abarcar en ellos a mayores grupos. 
Continuaremos el empeño sin declinación. 

SEGURO SociAL 

El Instituto Mexicano del Seguro Social ha logrado 
nuevos avances y conquistas. 

Se ha cumplido, en primer término, el propósito de 
amparar a 500 000 personas más cada año. . 

La población actualmente protegida: 5 260 000 derecho
habientes, duplica la cifra de 1958. 

Antes de que finalice este año quedarán incorporados al 
Seguro Social los trabajadores que laboran en la producción 
de caña y sus familiares, con lo que por primera vez, tra
tándose de campesinos, se realizará una afiliación simultá
nea de más de 600 000 individuos. 

Vendrá esto a ser otra fehaciente demostración de In 
vitalidad de la Reforma Agraria y de la forma integral como 
la concebimos y llevamos a cabo. 

Vuestra Soberanía recibirá en breve la iniciativa de ley 
que fije las normas de la incorporación que acabo de 
anunciar. 

En este lapso se implantó el Seguro Social en 51 muni
cipios, con lo que su número asciende a 378, a los cuales 
se extiende el benéfico sistema. 

Bien que no sea posible traducir en términos moneta
rios los servicios múltiples del Seguro, importa llamar la 
atención sobre su carácter, cada vez más importante, de 
mecanismo auxiliar para la redistribución del ingreso. 

Así, en este ejercicio se erogaron las siguientes canti
dades en beneficio directo de la población trabajadora: 
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$1 313 748 000.00 en atenciones módicas y $313 713 000.00 en 
incapacidades por enfermedad y maternidad, pago de pen
siones, ayudas a matrimonios e indemnizaciones, inclusive 
las recibidas por los beneficiarios de trabajadores agrícolas 
migratorios fallecidos. El número de pensiones vigente es 
de 71 050, esto es: 8 743 más que en e l período anterior. 

El mejoramiento del servicio médico, la elevación de 
su calidad y su impartición oportuna han sido objeto de 
asiduos esfuerzos. El Centro Médico Nacional del Seguro 
Social entró en t:ompleta operación al ser puestos en servi
do: el Hospital General y los de Pediatría, de Traumatolo
gía y de Convalecencia. 

La continuidad de acción de los gobiernos revoluciona
rios ha entregado al país uno de los mayores y mejores 
conjuntos médicos del mundo. 

Tarea complementaria ha sido el desarrollo de progra
mas de actualización profesional, de divulgación científica 
y estudios colectivos del personal médico, técnico y auxiliar. 

En el período se impartieron 20 500 000 consultas mé
dicas. Los ingresados a los hospitales del sistl'ma fueron 
348 225. 

Otras 6 unidades médicas fueron puestas en operación: 
en la Calzada Vallejo y en la Avenida Insurgentes Norte 
de esta ciudad; en Naucalpan, Méx.; Monclova, Coah.; 
Acapulco, Gro.; y Nogales, Ver. Ha aumentado la capacidad 
de camas en 1 926. 

El sistema de prestaciones sociales se ha ensanchado 
para la atención de necesidades colectivas de problemas ca
racterizados como "enfermedades sociales". Al efecto fun
cionan ya 7l centros d e seguridad social para el bienestar 
familiar, con inscripción de 206 229 personas, y se organiza
ron 2 470 brigadas de seguridad social. 

Entre las construcciones recientes, destinadas a presta
t:iones sociales, destacan la Unidad "Cuauhtémoc" en Nau
calpan de Juárez, Méx., y la Unidad "Hidalgo" en Ciudad 
Sa hagún, Hgo. 

A ellas se añaden los centros de seguridad social para 
~•l bienestar familiar en Durango, Mondova y Acapulco. 

La Unidad Cuauhtémoc cuenta con todos los elementos 
para capacitar y adiestrar a los jóvenes hijos de los traba
jadores en actividades que les permitan convertirse en obre
ros calificados. Con la misma finalidad, en la Unidad Inde
pendencia se construyeron los primeros talleres de artesanías, 
de escultura, de vidrio, de cerámica, de m etales esmaltados 
y de pintura. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social invirtió en te
rrenos y edificaciones $171 805 000.00, y $133 000 000.00 en 
equipo, mobiliario e instrumental. 

De las múltiples construcciones en proceso hay que men
cionar las que se destinarán a atender a la población ca
ñera en las zonas principales del cultivo; las obras se rea
liz~n en 74 l?calida~es de los Estados de Campeche, Colima, 
Chwpas, Jahsco, M1choacán, Morelos Oaxaca Puebla San 
Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tama~lipas V~racruz y Yu
catán; son 10 centros hospitalarios 16 clínicas y 48 clínicas 
auxiliares. ' 

El Instituto elaboró los proyectos y proporciona aseso
ramiento para la construcción del Hospital "México" de 
la Caja Costarricense de Seguros Sociales, y ha dado ~sis
tencia técnica a las instituciones de seguridad social de Pa
namá, Costa Rica, Honduras y El Salvador. 

SEGURIDAD DE Los TRABAJADORES DEL EsTADO 

El Instituto de Seguridad v Servicios Sociales de los 
l:rabajadore~ c!E; l Estado ~umin_istra atención médica, quirúr
gtca, farmaceutlca y hospltalana a 286 827 derechohabientes, 
en 107 clínicas, 69 hospitales, 229 puestos periféricos un 
centro hospitalario, un hospital directo y 6 unidades 'ads
critas subrogadas. 

Otorgó 2 244 jubilaciones y pensiones, lo que hace as
cender el número actual de pensionistas a 15 422. 

Los préstamos a corto plazo en el ejercicio fueron por 
$507 000 000.00, en 188 862 operaciones. 

D entro de la reorganización de los servicios médicos, 
l¡ue deseamos sea tan enérgica como eficaz se creó la Co
misión l'le Vigilancia y los departamentos' de suministros 
y de relaciones públicas. 
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PnoTECCIÓN A LA INF'ANCIA 

Noble tarea, y de fundamental patriotismo, es la consa
grada a la protección de la infancia, pues conjuga el ejer
cicio b~sico de obligaciones humanitarias con afanes gl:'ne
rosos por el advenimiento de una patria robustecida en el 
vigor de las nuevas generaciones, cuyos tradicionales pro
blemas son objeto de atención cuidadosa. 

Así lo ha comprendido el pueblo de México. Así lo de
muestra su munificencia, en la que a donativos cuantiosos 
de personas con capacidad económica se suma la contri~u
ción conmovedora, casi siempre anónima, de numerosos CJU· 

dadanos con escasos recursos de subsistencia. 
Complace informar que las aportaciones espontáneas de 

sectores privados para la meritoria obra de protección a la 
infancia fue en este lapso de $79 000 000.00, cifra que por 
sí sola establece la comprensión pública hacia tan funda
mental tarea y la confianza suscitada hacia el organismo 
que la imparte. 

Con esto, la distribución de desayunos escolares ha lo
grado extenderse a más apartados lugares, principalmente 
en villas, ejidos y rancherías, así como aumentar el número 
de raciones proporcionadas. 

A la fecha se distribuyen diariamente 1 500 000 desa
yunos en 1 686 municipios, o sea el 71.6% de los existentes 
en el país. 

En el último ejercicio se instalaron 36 nuevas plantas 
elaboradoras y se ampliaron 7; se construyen 9 más. 

Se ha procedido al establecimiento d e centros de orien
tación nutricional ; a la fecha funcionan ya 104, en los que 
se atiende a 62 000 lactantes y a otros tantos niños en edad 
preescolar. 

Asimismo se edificó la Central Pedagógica Infantil. 

En materias almacenadas y en efectivo, el Instituto Na
cional de Protección a la Infanda tiene un remanente ope
rativo de $29 000 000.00. 

La superación de los niveles de inscripción, asistencia, . 
atención y aprovechamiento escolares se relaciona con el in
cremento dado al servicio de desayunos, lo cual debe es
timular a los mexic:omos para proseguir la noble empresa. 

El Instituto ha procurado intensificar su acción en enti
dades federativas menos desarrolladas económicamente. 

Celebróse la 2a. Convención Nacional de Institutos Re
gionales, y en 28 entidades federativas se efectuaron reunio
nes estatales. 

Al reconocimiento nacional hacia la labor mexicana para 
proteger a la niñez, se suma el reconocimiento internacional. 

Así lo atestiguan las distinciones ofrecidas a nuestra 
delegación en el Consejo General de la Unión Internacional 
de Protección a la Infancia reunido en Estambul, Turquía; 
en la Asamblea Especial sobre el Derecho del Hombre a 
Liberarse del Hambre, reunida en Roma, Italia; en el Con. 
greso Mundial de la Alimentación que, bajo los auspicios 
de la FAO, se celebró en Washington, E.U.A. 

En estrecha colaboración con la dirección del Instituto, 
en todo el país, bajo la personal dirección de las señoras 
esposas de los gobernadores de las entidades, cientos de 
abnegadas mexicanas laboran espontánea, gratuita y esforza
damente en esta noble empresa de beneficio a la niñez. Para 
todas ellas, el reconocimiento conmovido de la nación y 
mi cordial e imperecedera gratitud. 

VIVIENDA POPULAH 

La Administración ha estado atenta a intensificar a lo 
máximo sus apoyos para procurar a más extenso número 
de compatriotas la solución del apremiante problema de la 
vivienda, en condiciones de dignidad humana y de accesi
bilidad económica. En cuantiosa parte las realizaciones con
seguidas se han aplicado a núcleos obreros y campesinos, 
que ya disfrutan de esta forma de bienestar. 

Con objeto de acelerar aún más la consecución de este 
objetivo, se ha puesto en marcha un vasto programa finan
ciero, del cual son parte las reformas bancarias y el crédito 
obtenido a través del programa de Alianza para el Progreso, 
que antes he consignado. 

El Gobierno Federal, por su parte, aporta al plan 
$225 000 000.00. 
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La mayor proporcwn de los recursos deberá prove~ir 
de fuentes nacionales, a cuyo fin se han creado los mecams
mos financieros que permitirán la generación masiva de aho
rros internos y su canalización a la vivienda barata. 

Sólo se otorgarán financiamientos para habitaciones con 
costo no superior a $5-5 000.00, a efecto de beneficiar a fa
milias con bajos ingresos, que además estarán protegidas 
por un seguro de vida en favor del deudor. 

Entre las medidas incorporadas al sistema bancario me
xicano para el fomento de la vivienda popular, se permite 
a las instituciones de ahorro que el pasivo computable que 
exceda al habido en la fecha de la modificación de su ré
gimen legal, lo inviertan hasta en 95% en préstamos para 
la adquisición o construcción de ese tipo de viviendas. 

También se creó, con asignación inicial de ....... . 
$200 000 000.00, el Fondo ele Operación y Descuento Banca
rio para la Vivienda, que será órgano de coordinación y 
supervisión de programas para que con su apoyo puedan 
financiar las sociedades de crédito hipotecario y los bancos 
de ahorro. 

Colateralmente se constituyó en el Banco de México un 
fideicomiso de $25 000 000.00 para garantizar a las institu
ciones privadas la recuperación de financiamientos aplicados 
al fomento de la habitación popular. 

El Instituto Nacional de la Vivienda terminó 1 820 uni
dades de habitación, localizadas en Tlalnepantla, Méx., 
Ciudad Juárez, Chih., Uruapan, Mich., Tijuana, B. C., Coa
huayana, Mich., Villahermosa, Tab. y Matamoros, Tamps., 
y se halla por concluir 1 474 más en los Estados de Baja 
California, México, Puebla, San Luis Potosí, Sinaloa, Sono
ra y Tamaulipas. 

A partir del lo. de enero las viviendas se entregan con 
h:meficio de seguro de vida. 

El nivel de recuperación subió a 84.2% que representa 
mejoría de 5.8% respecto al ejercicio anterior. 

Sigue desarrollándose el programa de ayuda mutua y 
esfuerzo propio dirigidos para la construcción de viviendas 
en el medio rural. 

Llenando los requisitos de comodidad e higiene, las ca
sas tienen un costo promedio de $5 000.00. 

En los pasajes del presente Informe correspondientes 
al Departamento del Distrito y a la Defensa Nacional se con
signan los datos relativos a las viviendas entregadas a mo
destos trabajadores en Santa Cruz Meyehualco, Ixtapalapa, 
y a militares, en diversos puntos de la República; estas 
últimas son parte del programa que con inversión de 
$100 000 000.00 ejecuta la Secretaría de la Defensa. 

El 1 S S S TE facilitó préstamos hipotecarios por 
$123 143 000.00 a sus afiliados para la compra de 1 622 ca
sas y la construcción de 566. Además construyó 202 casas 
localizadas en Toluca, Torreón, Monterrey, Guanajuato y 
Chetumal. 

Ha concluído la edificación de la primera etapa d e la 
Unidad Nonoalco-Tlaltelolco con 1140 departamentos, mis
mos que están a punto de ser rentados, y una clínica ge
neral. 

El Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Pú
blicas también terminó la primera sección de las 3 que le 
corresponde erigir en la citada Unidad: consta de 2 266 vi
viendas y cuenta con 3 escuelas primarias con jardines de 
niños y guarderías infantiles, un club social y parques v 
jardines. -

El Banco destinó $11 000 000.00 a habitación popular 
en Mazatlán, Sin., Monterrey, N. L., Salamanca, Gto. y 
Mata Redonda, Ver. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social construyó 529 
viviendas para obreros en Ciudad Sahagún, Hgo. 

Petróleos Mexicanos ha auspiciado un programa para 
construir 7 000 viviendas destinadas a sus trabajadores con 
inversión de $550 000 000.00. ' 

A la fecha se hallan adelantadas las primeras 2 391 
unidades que se levantan en Los Pastores, Méx., Ciudad 
Madero, Tamps. y Naranjos, Ver. 

En estos lugares y en Salamanca, Gto., como en Ebano, 
S. L. P. quedó totalmente terminada la urbanización de los 
terrenos para las colonias obreras. 

Los Ferrocarriles Nacionales han entregado 100 casas a 
sus trabajadores. 
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OBRAS NACIONALES 

El magno programa ele obras nacionales que nos impu
simos en el sexenio para enriquecer el patrimonio de los 
mexicanos, llega a su etapa ele culminación. 

Sus dimensiones objetivan nuestra apasionada entrega 
al servicio de la República. 

CAMINOS 

La construcción de nuevas carreteras se intensifica, rea
lizando trabajos en 112 tramos. 

Los avances del año comprenden 1 256.4 kilómetros de 
terracerías, 1 927.6 de revestimientos y 1160.8 de pavimen
tos; los más importantes corresponden a las carreteras Gua
clalajara-Saltillo, San Luis Potosí-Torreón, Villahermosa
Macuspana, Champotón, Ciudad Victoria-Huizacbe, San Juan 
del Río-Xilitla, Costera del Pacífico en los tramos Acapulco
Puerto Escondido y Arriaga-Tapachula, Chilpancingo-Tlapa
Huamuxtitlán, Cardel-Nautla. Quedaron terminados hasta 
pavimento los ramales Amayuca-Izúcar ele Matamoros y a 
Ahualulco, en la carretera San Luis-Torreón. 

El organismo Caminos y Puentes Federales de Ingresos 
-que fue descentralizado para ampliar sus funciones- ini
ció las siguientes carreteras directas: Puebla-Orizaba, Ti
juana-Ensenada, México-Teotihuacán, La Pera-Cuautla y San 
Martín Texmelucan-Ocotoxco. 

Se terminaron 72 puentes con longitud de 2 606 mEtros, 
y están en construcción 43, incluídos los de cuota en Alva
raclo, Papaloapan y Caracol, así como un servicio transbor
dador entre Mazatlán y La Paz. Las obras anteriores de
mandaron la inversión ele $439 815 000.00, de los cuales 
$74 208 000.00 procedieron de Caminos y Puentes Federales 
ele Ingresos. 

Lo invertido en conservación y reconstrucción de carre
teras y ele 27 aeropuertos federales ascendió a $278 000 000.00. 

En cooperación con las entidades federativas las in
versiones aumentaron en 35% y fueron, en conjunto, 
$151 000 000.00 de la federación, $140 000 000.00 ele los Es
tados y $45 000 000.00 ele particulares; total $336 000 000.00. 
Se trabajó en 80 carreteras y se iniciaron 8. Los caminos 
vecinales en construcción son 237 y se iniciaron 97. 

Continúa la construcción ele la vía férrea a Acapulco Pn 
el tramo hasta Tenango. 

En resumen: de septiembre anterior a la fecha se con~
truyeron caminos en extensión total ele 3 100 kilómPtros. 
que unidos a 9 500 construídos a partir ele enero de 1959. 
suman 12 600, o sea un incremento de 35% durante nues
tra administración, pues en 1958 la red nacional contaba 
con 36 100 kilómetros ele carreteras y hoy con 48 700 dP 
tránsito permanente. 

En el quinquenio se han terminado 250 puentes con lon
gitud total de 14 450 metros. 

OBRAS MARÍTIMAS 

Entre las obras marítimas recién concluídas figuran los 
muelles de pesca en Loreto, B. C., y Palizada, Camp., el 
marginal en Villahermosa, las obras complementarias del de 
Puerto Angel; la unidad agropesquera ele las Guásimas, en 
Guaymas, Son.; la primem etapa de almacenamiento de 
minerales en Manzanillo, Col.; las reparaciones de los rom
peolas en Veracruz y Salina Cruz, y de los muelles en 
Acapulco. 

La erogación en estas obras y en las que se hallan en 
proceso fue de $62 000 000.00, cantidad que incluye gastos 
de proyectos, ele conservación y ele radiocomunicación. 

OBRAS HIDRÁULICAS 

La obra de más aliento en materia ele gran irrigación: la 
de Raudales ele Malpaso, en el Río Grijalva, cuyas gigan
tescas proporciones han sido descritas en pasado Informe. 
cumple avances estimados en 70% y su inversión a la fecha 
es de $600 000 000.00. 

En sitio precedente han sido enumeradas las otras 5 
obras ele gran irrigación que a ritmo acelerado se construyen. 
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ÜBRAS ELÉCTRICAS 

Quedaron terminadas las plantas de Poza Rica, Ver.: 
117 000 kilovatios; Valle de México, Méx.: 150 000; Monte
rrey, N. L. -dos de las tres unidades que la forman: 
150 000; Tijuana, B. C.; 225 000; Sanalona, Sin.- una de las 
tres unidades proyectadas: S 000, más 17 075 kilovatios en 
plantas diese! y una planta para servicios transitorios o de 
emergencia. 

Entre las plantas en construcción, las mayores son la 
del Infiernillo -cuyo avance actual es del 85%- y la de 
Malpaso, donde se inició la instalación electromecánica. 

PETRÓLEO 

Las obras capitalizables de las industrias petrolera y 
petroquímica terminadas en este ejercicio son las plantas 
de absorción en La Venta, Ver.; de compresión en Venta de 
Carpio, Méx., y las estaciones compresoras 4 y 7 del gasoducto 
Ciudad Pemex-México; de anhídrido carbónico en Salaman
ca, Gto., y Minatitlán, Ver.; de almacenamiento y distribución 
en Guaymas, Son., y en l\1azatlán, Sin. 

La línea de productos Ciudad Pemex-Minatitlán-México; 
los ramales de distribución de los gasoductos Reynosa-Monte
rrey, Torreón-Chihuahua y Ciudad Pemex-Minatitlán-México
Salamanca; la ampliación de capacidad del oleoducto transist. 
mico y de las plantas de Reynosa y Ciudad Pemex. 

CONVENIO DE COMPENSACION Y CREDITOS RECIPROCOS 
ENTRE MEXICO Y CENTROAMERICA 

CAPITULO I 

Objeto 

ARTICULO lo. El presente Convenio tiene por objeto es
tablecer un sistema de compensación y de créditos re
cíprocos entre los bancos centrales, miembros de la Cá-

mara de Compensación Centroamericana y el Banco de 
México, S. A., y promover el uso de las monedas nacionales 
en las transacciones monetarias y bancarias entre los países 
centroamericanos y México. 

CAPITULO ll 

Valores Compensables 

Artículo 2o. Serán objeto de compensación, de conformi
dad con el presente Convenio, billetes, y salvo buen cobro, che
ques en general, liquidaciones derivadas de créditos documen
tarios, órdenes de pago y cartas de crédito circulares, expre
sados en las monedas de los países de los bancos centrales 
signatarios. 

CAPITULO III 

Sistema de Compensación y Establecimiento de Créditos 
Recíprocos 

Artículo 3o. Para la realización del objetivo enunciado 
en el presente Convenio, los bancos centrales centroamerica
nos Y el Banco de México, S. A., se comprometen a recibir 
para compensación, de sus sistemas bancarios, los valores com
prendidos en el artículo 2o. y f'Xprf'saclos en la moneda de los 
bancos centrales signatarios. 

Artículo 4o. El Banco de México, S. A., otorgará a los 
bancos centrales centroamericanos signatarios, un crédito li
bre de intereses, para liquidación ordinaria hasta por Dls. 
USA 3.000,000.00 (TRES MILLONES DE DOLARES 
00/100), y para liquidación extraordinaria hasta por Dls. USA 
2.000,000.00 (DOS MILLONES DE DOLARES 00/100). 

Este crédito para liquidaciones ordinaria y extraordina
ria, será distribuido por el Banco de México, S. A., entre los 
bancos centrales mencionados, en la proporción equitativa 
que acuerden dichos bancos y que al efecto le indique cada 
tres meses el Banco Central de Honduras, como administra
dor de la Cámara de Compensación Centroamericana. Asi
mismo, cada uno de los bancos centrales centroamericanos sig
natarios otorgará un crédito recíproco para liquidaciones 
ordinaria y extraordinaria, libre de intereses, al Banco de Mé
xico, S. A., por el mismo monto del que proporcionalmente le 
sea otorgado por dicha institución. 
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El 26 de agosto de 1963 los representantes de los bancos cen
trales de cinco repúblicas de Centroamérica y de IYI éxico firmaron ' 
un acuerdo que plantea la participación de nuestro país en las 
operaciones de la Cámara de Compensación Centroamericana, de 
acuerdo con las cláusulas que se publican en seguida. 

Artículo 5o. Cada uno de los bancos centrales centro
americanos signatarios, abrirá en sus respectivos libros, en su 
propia moneda, una cuenta denominada "Banco de México
Convenio de Compensación México-Centroamérica" en la cual 
registrará las operaciones compensables con el sistema ban
cario mexicano. Asimismo, el Banco de México, S. A., abrirá 
en sus libros a cada uno de los bancos centrales centroameri
canos signatarios una cuenta en su propia moneda denomina
da "Banco Central de ... Convenio de Compensación México
Centroamérica", que registrará las operaciones compensables 
que se realicen con el sistema bancario del Banco Central al 
que corresponda la cuenta. 

Artículo 6o. La Cámara de Compensación Centroameri
cana actuará como agente de este Sistema de Compensación 
y Créditos Recíprocos. 

En su calidad de agente llevará el registro contable que 
refleje todas las operaciones realizadas y el estado de cuen
tas de cada uno de los bancos centrales signatarios. Las cuen
tas de registro que lleve la Cámara de Compensación refleja
rán la posición de cada uno de los bancos centroamericanos 
con el Banco de México, S. A. 

Artículo 7o. Todas las operaciones de compensación se 
registrarán con base en la paridad declarada ele cada moneda 
nacional con respecto al dólar de los Estados Unidos de Amé
rica. Esta declaración se comunicará a los bancos centrales 
signatarios entre sí y a la Cámara de Compensación Centro
americana en la fecha de ratificación del· presente Convenio. 
La Cámara, a su vez, informará inmediatamente a los demás 
bancos centrales signatarios la paridad que cada banco central 
haya declarado. 

Artículo So. Cualquier modificación a la paridad fijada 
de conformidad con el artículo anterior, deberá ser notificada 
de inmediato por el banco central respectivo a los otros ban
cos centrales signatarios y a la Cámara de Compensación 
Centroamericana. La modificación surtirá efectos a partir del 
cierre de operaciones del día hábil en que se reciba la comu
nicación, y el banco central correspondiente y la Cámara de 
Compensación Centroamericana reajustarán los saldos en mo
neda nacional, a esa fecha, de las cuentas relacionadas con el 
presente Convenio, a fin de mantener invariables dichos sal
dos en ténninos de dólares de los Estados Unidos de Amé
rica. 

Los bancos deberán informar inmediatamente a las par
tes signatarias y a la Cámara de Compensación Centroameri
cana los saldos existentes a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 9o. Cada uno de los bancos centrales signatarios 
garantiza a los otros bancos centrales la convertibilidad de 
los saldos representados por los valores compensables en caja 
y remesas en tránsito, a la última paridad declarada de acuer-
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o con el presente Convenio. Cuando sea modificada la pa
idad declarada, se reconocerán a la paridad anterior los 
aldos provenientes de valores compensables en caja y las re
nesas en tránsito que posean los sistemas bancarios de los 
•tras bancos centrales signatarios, al cierre de las operaciones 
le! día hábil en que se conozca la medida. 

Artículo lOo. Los bancos centrales signatarios operarán 
mtre sí los documentos y valores compensables enviando si
nultáneamen:te copia del aviso de remisión a la Cámara de 
.::ompensación Centroamericana. 

Artículo llo. La Cámara operará las cuentas de com
Jensación con base en los avisos de confirmación de remesas 
]Ue reciba de los bancos signatarios. El Comité Administra
tivo de la Cámara determinará el plazo en que deberán en
viarse los avisos de confirmación. Transcurrido dicho plazo 
la Cámara operará de oficio. 

Artículo 12o. La Cámara de Compensación Centroameri
cana operará todas las cuentas de compensación en su propia 
unidad de cuenta, denominada "Peso Centroamericano" 
($C.A.), equivalente a un dólar ($1.00), moneda de los Esta
dos Unidos de América, usando en la conversión de las mo
nedas, objeto de compensación, las paridades declaradas por 
los bancos centrales, o modificadas conforme al Artículo So. 

Artículo 13o. Cuando un banco central centroamericano 
excediera la parte para liquidación ordinaria del crédito que 
le hubiere otorgado el Banco de México, S. A., podrá disponer 
de la parte para liquidación extraordinaria de dicho crédito 
en operaciones de compensación. 

El Banco de México, S. A., podrá requerir de dicho banco 
~entra! centroamericano, por medio de la Cámara, el pago en 
dólares de los Estados Unidos de América o en otras monedas 
convertibles, aceptables a su juicio, la parte del crédito para 
liquidación extraordinaria. Este pago deberá efectuarse en un 
plazo máximo de treinta días, contados a partir de la fecha 
en que se inició dicho excedente. 

Asimismo, cuando el Banco ele México, S. A., excediere 
la parte para liquidación ordinaria del crédito que le hubiere 
otorgado cualquier banco central centroamericano, podrá dis
poner, en operaciones de compensación, de la parte del cré
clito para liquidación extraordinaria que se le hubiere fijado. 
El Banco Central Centroamericano, a su vez, podrá requerir 
del Banco de México, S. A .. por medio de la Cámara, el pago 
en dólares de los Estados Unidos de América, o en otras mo
nedas convertibles aceptables a juicio del banco centroameri
cano acreedor, de la parte de liquidación extraordinaria del 
crédito. Este pago deberá efectuarse en un plazo máximo de 
treinta días, contados a partir de la fecha en que se inició 
dicho excedente. 

Artículo 14o. Cuando un banco central centroamericano 
exceda el crédito total para liquidaciones ordinaria y extra
ordinaria que le hubiere concedido el Banco de México, S. A .. 
este último podrá requerir de inmediato, por medio de la Cá
mara de Compensación Centroamericana, el pago en dólares 
de los Estados Unidos de América o en otras monedas con
vertibles, que sean aceptables a su juicio, del monto excedente 
sobre el total del crédito otorgado. Igual derecho correspon· 
derá a los bancos centrales centroamericanos, cuando el Ban
co de México, S. A., exceda el crédito total para liquidaciones 
ordinaria y extraordinaria que le hubiere otorgado cualquiera 
de dichos bancos. La Cámara calculará estos pagos y lo no
tificará, tanto al banco central deudor como al acreedor, den
tro de un plazo de cinco días. 

Artículo 15o. Los pagos que los bancos centrales acreedo
res requieran de los bancos centrales deudores por créditos 
otorgados en exceso de la parte para liquidación ordinaria o 
para liquidaciones ordinaria y extraordinaria del crédito de 
que se trate, deberán efectuarse a más tardar ocho días des
pués de haberse recibido el aviso de requerimiento enviado por 
la Cámara. Los bancos centrales deudores harán los pagos di
rectamente a los bancos centrales acreedores, con aviso si
multáneo a la Cámara. 

CAPITULO IV 

Liquidaciones Ordinarias 

Artículo 16o. La Cámara de Compensación Centroameri
cana practicará liquidaciones ordinarias de todas las cuentas 
de compensación resultantes de las operaciones previstas en 
el presente Convenio, los días 15 de junio y 15 de diciembre 
de cada año. 

Artículo 17o. Para los efectos de los pagos resultantes de 
las liquidaciones ordinarias, los bancos centrales signatarios 
tomarán como base la liquidación que les presente la Cámarq, 

Septiembre de 1963 

Artículo 18o. Los bancos centrales deudores presentarán 
sus objeciones o harán efectivo el pago en dólares de los Es
tados Unidos de América o en otras monedas convertibles 
aceptables para el banco central acreedor, del monto a su 
cargo resultante de la liquidación ordinaria, a más tardar 8 
días después de haber recibido el estado de liquidación respec
tivo. Los pagos se harán directamente a los bancos centrales 
acreedores, con aviso simultáneo a la Cámara. 

Artículo 19o. En caso de inconformidad con el estado de 
liquidación ordinaria presentado por la Cámara, los bancos 
centrales tendrán un plazo improrrogable de quince días, a 
partir de la recepción de la liquidación, para llegar a un acuer
do sobre las partidas objetadas. Vencido dicho plazo, los ban
cos deberán pagar, dentro de los ocho días siguientes, sin per
juicio de los derechos que les correspondan como bancos in
teresados. 

CAPITULO V 

Administración 

Artículo 20o. La administración del presente Convenio es
tará a cargo de un Comité Administrativo integrado por la 
Junta Directiva de la Cámara de Compensación Centroame
ricana y por un representante del Banco de México, S. A. 

Artículo 21o. El Comité elegirá en forma rotativa un pre
sidente quien durará en sus funciones un año. 

Artículo 22o. El Comité se reunirá con la asistencia del 
representante del Banco de México, S. A., y por lo menos con 
tres miembros de la Junta Directiva de la Cámara, ordinaria
mente cada seis meses dentro ele los 30 días siguientes a la 
fecha de la liquidación ordinaria, y extraordinariamente cuan
do sea convocado por el presidente del Comité a solicitud de 
cualesquiera de los miembros. 

El presidente del Comité dará a conocer el objeto de las 
reuniones extraordinarias por lo menos con 15 días de anti
cipación. 

Artículo 23o. Las resoluciones del Comité Administrati
vo, para entrar en vigor, deberán ser ratificadas por todos los 
bancos centrales signatarios. 

Artículo 24o. La Cámara de Compensación Centroameri
cana será la Secretaría Permanente del Comité Administra
tivo. El gerente de la Cámara participará en las deliberaciones 
del Comité, con voz pero sin voto. 

Artículo 25o. Serán atribuciones del Comité Administra
tivo: 

a) Interpretar los términos del presente Convenio; 
b) Dictar los reglamentos administrativos y operativos 

que faciliten su ejecución; 
e) Aprobar los estados financieros e informes de labores 

que le presente, por lo menos cada seis meses, la Cá
mara de Compensación Centroamericana; y 

el) Otras que sean compatibles con la buena administra
ción del presente Convenio. 

Artículo 26o. Los gastos de administración que implique 
la operación del presente Convenio serán distribuidos por par
tes iguales entre los bancos signatarios. 

CAPITULO VI 

Disposiciones Generales 

Artículo 27o. Los bancos centrales signatarios podrán in
vertir, a su juicio y de acuerdo con sus respectivas legisla
ciones en títulos-valores emitidos en los países de dichos ban
cos, c~n el objeto de compens2r los movimientos de fondo que 
se originen por las operaciones contempladas en el presente 
Convenio. 

Artículo 28o. Cada banco central signatario se comprome
te a suministrar a la Cámara y a los demás bancos centrales 
signatarios, a la brevedad posible y con las especificaciones 
necesarias, toda información a su alcance relativa al mal uso 
que se haga de los valores compensables en sus respectivos 
países. 

Artículo 29o. La revisión de las operaciones resultante¡ 
de este Convenio estará a cargo de la Comisión de Auditoría 
designada anualmente por la Cámara de Compensación Cen
troamericana. El Banco ele l\1éxico, S. A.. podrá revisar las 
mismas operaciones por medio de sus auditores. 

CAPITULO VII 

Retiro y Disolución 

Artículo 30o. Cualquier banco signatario que decidiese de .. 
nunciar el presente Convenio, deberá notificarlo a los otro8 
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bancos centrales y a la Cámara de Compensación Centroame
ricana. La denuncia surtirá efecto 30 días después de la fe
cha en que se reciba dicha notificación. La Cámara practicará 
una liquidación extraordinaria para determinar la posición 
deudora o acreedora del banco denunciante. El pago corres
pondiente se efectuará de conformidad con los términos esta
blecidos en lor Artículos 18 y 19 de este Convenio. 

Artículo 31o. El presente Convenio cesará en sus efectos 
por decisión unánime de los bancos centrales signata
rios, por decisión del Banco de México, S. A., o cuando per
manezcan adheridas al mismo menos de tres bancos cen
trales miembros de la Cámara de Compensación Centroame
ricana. 

Artículo 32o. La liquidación final será efectuada por la 
Cámara de Compensación Centroamericana, siguiendo los 
lineamientos que le señale el Comité Administrativo con base 
en lo dispuesto en los Artículos 18, 19 y 30 del presente 
Convenio. Si en un término de 30 días no toma un acuerdo 
aceptable para las partes la liquidación se hará a nivel de 
presidentes, directores o gerentes de los bancos centrales. 

CAPITULO VIII 

Ratificación y Vigencia 
Artículo 33o. El presente Convenio entrará en vigor a 

ser ratificado por el Banco de México, S. A., y por lo me 
nos tres de los bancos centrales miembros de la Cámara d, 
Compensación Centroamericana. 

Artículo 34o. La ratificación del presente Convenio de 
berá ser notificada por cada banco central signatario a 1~ 
Cámara de Compensación Centroamericana, la que a su ve¡ 
la comunicará, a la brevedad posible, a los otros bancos cen· 
traJes signatarios indicando, asimismo, la fecha de inicio d~ 
las operaciones. 

DISPOSICIONES ESPECIALES 
Artículo 35o. Cada banco central comunicará en su caso, 

a los demás bancos signatarios y a la Cámara de Campen· 
sación, las restricciones y requisitos ele validez a que estarán 
sujetos los valores compensables mencionados en el Artícu
lo 2o. ele este Convenio y que se hayan originado dentro de 
su respectivo sistema bancario. 

CONVENIO DE ASOCIACION ENTRE LA COMUNIDAD 
ECONOMICA EUROPEA Y LOS PAISES 

AFRICANOS ASOCIADOS* 
TITULO 1 

LOS INTERCAMBIOS COMERCIALES 

ARTICULO 1 

e ON objeto ele promover el crecimiento de los intercam
bios entre los Estados asociados y los Estados miem
bros, de reforzar sus relaciones económicas y la inde

pendencia económica ele los Estados asociados y ele contribuir 
en esta forma al desarrollo del comercio internacional, las 
Altas Partes Contratantes establecen las siguientes disposi
ciones que regirán sus relaciones comerciales mutuas. 

CAPITULO I 

Aranceles y restricciones cuantitativas 

ARTICULO 2 

l. Los productos ele los Estados asociados que importen 
los Estados miembros, gozan ele la eliminación progresiva ele 
aranceles y tasas ele efecto equivalente a tales derechos apli
cada entre los Estados miembros conforme a las disposiciones 
ele los artículos 12, 13, 14, 15 y 17 del Tratado y con arreglo 
a las decisiones ele aceleración del ritmo ele realización de los 
objetivos del Tratado aplicadas o por aplicar. 

2. Sin embargo, desde la entrada en vigor del Conve
nio, los Estados miembros suprimirán los derechos arance
larios y las tasas de efecto equivalente a estos derechos que 
antes aplicaban a los productos provenientes ele los Estados 
asociados según Anexo del presente Convenio. 

Simultáneamente, los derechos ele la tarifa arancelaria 
común ele la Comunidad serán aplicados por los Estados 
miembros a las importaciones de estos productos provenien
tes ele terceros países. 

3. Las importaciones ele café verde en los países del Be
nelux por una parte, y ele plátanos en la República Federal 
Alemana por otra, provenientes ambas ele terceros países, se 

• Firmado el 20 de julio de 1963 en Yaounde, Camerún, por los paises 
miembros de la CEE y 18 paises africanos. Este texto no incluye el preám
bulo, un anexo y 7 protocolos adjuntos al original del Convenio. 
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efectuarán, respectivamente en las condiciones fijadas, para 
el café verde, con arreglo al Protocolo concertado este día 
entre los Estados miembros y, para los plátanos, según el 
Protocolo concertado entre los Estados miembros el 25 ele 
marzo ele 1957 y en la Declaración anexa al presente Con-
venio. 

4. La aplicación de las disposiciones del presente artículo 
no prevé el trato que se reservará a algunos productos 
agrícolas en virtud ele las disposiciones del artículo 11 del 
presente Convenio. 

5. A petición de algún Estado asociado, se celebrarán 
consultas, en el seno del Consejo ele Asociación, sobre las 
condiciones de aplicación del presente artículo. 

ARTICULO 3 

l. Cada Estado asociado otorgará el mismo trato aran
celario a los productos provenientes de los Estados miem· 
bros; los Estados asociados que no apliquen esta regla al en
trar en vigor el Convenio, deberán hacerlo en los próximos 
seis meses. 

2. Los productos provenientes ele los Estados miembros 
disfrutan en cada Estado asociado ele la eliminación progre
siva ele derechos arancelarios y tasas ele efecto equivalente 
que cada Estado asociado aplica a la importación de tales 
productos en su territorio, de acuerdo con los requerimientos 
del Protocolo No 1 anexo al presente Convenio. 

Sin embargo, cada Estado asociado puede mantener o 
establecer derechos arancelarios y tasas de efecto equivalente 
según las necesidades de su desarrollo y de su industrializa
ción o bien para alimentar su presupuesto. 

Los derechos arancelarios y las tasas de efecto equiva
lente que los Estados asociados perciben conforme al párrafo 
precedente así como las modificaciones que pueden hacer a 
estos derechos y tasas dentro de las condiciones previstas por 
el Protocolo No. 1 no pueden dar lugar, en derecho o en hecho, 
a una discriminación directa o indirecta entre los Estados 
miembros. 

3. A petición de la Comunidad y conforme a las modali
dades previstas en el Protocolo No. 1 se celebrarán consultas, 
en el seno del Consejo de Asociación, sobre las condiciones 
de aplicación del presente artículo. 
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ARTICULO 4 

l. En la medida que un Estado asociado percibe dere
chos por la exportación de sus productos con destino a los 
Estados miembros, estos derechos no podrán dar lugar, en 
derecho o en hecho, a una discriminación directa o indirecta 
entre los Estados miembros y no podrán ser superiores a los 
aplicados a los productos destinados al tercer Estado más 
favorecido. 

2. Sin perjuicio de la aplicación del artículo 13, párrafo 
2, del presente Convenio, en el caso en que tales derechos 
acarreasen serias perturbaciones en las condiciones de com
petencia, el Consejo de Asociación adoptará las medidas con
venientes. 

ARTICULO 5 

l. En lo concerniente a la eliminación de restricciones 
cuantitativas, los Estados miembros aplican a las importacio
nes de productos provenientes de los Estados asociados las 
disposiciones correspondientes al Tratado así como las deci
siones de acelerar el ritmo de realización de los objetivos del 
Tratado ya aplicados o por aplicar en sus relaciones mutuas. 

2. A petición de un Estado asociado, se efectuarán con
sultas, en el seno del Consejo de Asociación, sobre las condi
ciones de aplicación del presente artículo. 

ARTICULO 6 

l. Los Estados asociados suprimirán, a más tardar en el 
plazo de cuatro años desde la entrada en vigor del presen
te Convenio, todas las restricciones cuantitativas a la im
portación de productos provenientes de los Estados miembros 
así como todas las medidas de efecto equivalente. Esta supre
sión se efectuará progresivamente, en las condiciones fija
das por el Protocolo No. 2 anexo del presente Convenio. 

2. Los Estados asociados se abstendrán de introducir 
nuevas restricciones cuantitativas, o medidas de efecto equi
valente, a la importación de productos provenientes de los 
Estados miembros. 

3. En el caso en que las medidas previstas en el artículo 
3 resulten insuficientes para hacer frente a las necesidades 
de desarrollo y de industrialización o en caso de dificultades 
en la balanza de pagos o, en lo que concierne a los productos 
agrícolas, en razón de las exigencias derivadas de las organi
zaciones regionales de mercado existentes, los Estados aso
ciados pueden mantener o establecer restricciones cuantitati
vas con respecto a la importación de productos provenientes 
de los Estados miembros, mediante derogación de las dispo
siciones contenidas en los dos párrafos precedentes y confor
me a las condiciones fijadas en el Protocolo N o. 2. 

4. Los Estados asociados cuyas importaciones dependen 
de la competencia de un monopolio nacional con carácter 
comercial o de un organismo por el cual las importaciones 
son, en derecho o en hecho, de una manera directa o indi
recta, limitadas, controladas, dirigidas o inducidas, adoptan 
todas las medidas necesarias para alcanzar los fines definidos 
por el presente Título y por la eliminación progresiva de toda 
discriminación en lo que respecta a las condiciones de abas· 
tecimiento y de venta de los productos. 

Sin perjuicio de la aplicación del siguiente artículo 7, los 
planes de comercio exterior establecidos por los Estados aso
ciados no pueden implicar u ocasionar, en derecho o en hecho, 
una discriminación directa o indirecta entre los Estados 
miembros. 

Las medirlas tomadas para aplicar las disposiciones del 
presente párrafo son comunicadas por los Estados asociados 
interesados al Consejo de Asociación. 

5. A instancias de la Comunidad, se verificarán consul
tas, en el seno del Consejo de Asociación, relacionadas con 
las condiciones de aplicación del presente artículo. 

ARTICULO 7 

Bajo reserva de las disposiciones particulares propias del 
comercio fronterizo, el régimen que los Estados asociados 
aplican a los productos provenientes de los Estados miembros, 
en virtud del presente Título, no puede en caso alguno ser 
menos favorable que el que se aplique a los productos prove
nientes del tercer Estado más favorecido. 

ARTICULO 8 

El presente Convenio no es obstáculo para el mante
nimiento y establecimiento de uniones arancelarias o de zo
nas de libre cambio entre los Estados asociados. 

ARTICULO 9 

El presente Convenio no se opone al mantenimiento o 
establecimiento de uniones arancelarias o de zonas de libre 
cambio entre uno o varios Estados asociados y entre uno o 
varios terceros países en la medida en que aquéllos no sean 
::> no se muestren incompatibles con los principios y las dis
posiciones de dicha Convención. 

ARTICULO 10 

Las disposiciones de los artículos 3, 4 y 6 antes mencio
nados, no se oponen a las prohibiciones o restricciones de 
importación, de exportación o de tránsito justificados por ra
zones de moralidad, orden, seguridad públicas, protección de 
la salud y de la vida de las personas y de los animales o de 
preservación de los vegetales, de protección de los tesoros na
cionales que tengan valor artístico-histórico o arqueológico, o 
de protección de la propiedad industrial y comercial. Sin em
bargo, estas prohibiciones o restricciones no deberán consti
tuir ni un medio de discriminación arbitrario, ni una restric
ción encubierta al comercio. 

CAPITULO II 

Disposiciones relativas a ciertos productos agrícolas 

ARTICULO 11 

En la determinación de su política agrícola común, la 
Comunidad toma en consideración los intereses de los Estados 
asociados en lo relativo a los productos homólogos y de com
petencia de los productos europeos. A este efecto ~e real_izan 
consultas entre la Comunidad y los Estados asociados mte
resados. 

El régimen aplicable a la importación de estos productos 
en la Comunidad, cuando provienen de los Estados asociados, 
está determinado por ella, previa consulta efectuada en el 
Consejo de Asociación, a medida que la Comunidad vaya de
finiendo su política agrícola común. 

CAPITULO III 

Disposiciones relativas a la política comercial 

ARTICULO 12 

l. En lo concerniente a la política comercial, las Partes 
Contratantes han convenido informarse mutuamente y, a pe
tición de una de ellas, entablar consultas mutuas para la 
mejor observancia del presente Convenio. 

2. Estas consultas se refieren a medidas relativas a los 
intercambios comerciales con terceros países, cuando se con
sideren susceptibles de perjudicar los intereses de una o va· 
rias Partes Contratantes y, en especial, en lo concerniente a: 

a) la suspensión, modificación o supresión de los derechos 
arancelarios; 

b) la concesión de cuotas tarifarías con derecho reducido 
o nulo, a excepción de las cuotas señaladas por el artículo 2 
párrafo 3 antes mencionado; 

e) la institución, reducción o supresión de restricciones 
cuantitativas, sin perjuicio de las obligaciones derivadas para 
algunas Partes Contratantes de su afiliación al GATT. 

3. Desde la entrada en vigor del presente Convenio, 
el Consejo de Asociación definió el procedimiento de Infor
mación y de consulta relativo a la aplicación del presente 
artículo. 

CAPITULO IV 

Cláusulas de garantía 

ARTICULO 13 

l. Si en un sector de la actividad económica de un Esta
do asociado se produjeran serias perturbaciones, o se compro
metiera su estabilidad financiera exterior, dicho Estado pue
de, por derogación de las disposiciones del artículo 3 párra
fo 2, primera parte y del artículo 6 párrafos 1, 2 y 4, adoptar 
las medidas precautorias necesarias. 

Estas medidas, así como sus modalidades de aplicación, 
serán notificadas, sin demora, al Consejo de Asociación. 

2. Si en un sector de la actividad económica de la Co
munidad o de uno o varios Estados miembros, se produjeran 
serias perturbaciones o se comprometiera su estabilidad fi
nanciera exterior y si surgieran dificultades que pudieran tra
ducirse en grave alteración de la situación económica regio-
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nal, la Comunidad podría autorizar al o a los Estados micm· 
bros afectados pnra adoptar, mediante derogación de las dis
posiciones de los artículos ~ y 5, las medidas qu1• se conside
ren necesarias en sus rdaciones con los E stados asociados. 
E stas medirlas, así como sus modalidades de a plicación , se
rán notificadas, sin demora, al Consejo d1• Asociación . 

3. Para la aplicación de Jos p{nrafos 1 y 2 del presente 
artículo deberán escogerse, por prioridad, las medirlas 1¡ue 
ofrezcan e l mfnimo de a lteraciones al funcionamiento de la 
Asociación. Estas medidas no deberán exceder lo estrida
mente indispensable para remediar las dificultades que se 
manifiesten. 

4. En el seno del Consejo de Asociación se celebrarán 
consultas sobre las m edidas tomadas en aplicación de los pá
rrafos 1 y 2 del presente artículo. 

Dichas consultas t endrán lugar a petición de la ComWli· 
dad, en cuanto a las m edidas del párrafo 1 y, a petición de 
uno o varios Estados asociados, en lo que respecta a las del 
párrafo 2. 

CAPITULO V 

Disposiciones generales 

ARTICULO 14 

Sin perjuicio de las d isposiciones particulares previstas 
por la presente Convención y, en especial, de las que figuran 
en el artículo 3 antes mencionado, se prohibe a cada P arte 
Contratante toda medida o práctica de naturaleza fiscal inter
na que establezca, direct.a o indirectamente, una discrimina
ción entre sus productos y los productos similares provenien
tes de las otras P artes Contratantes. 

T ITULO II 

COOPERACION FINANCIERA Y 'rECNICA 

AR'riCULO 15 

L a Comunidad participa, en las condiciones que se seii.a
Ian a continuación, en las medidas adecuadas para promover 
el desarrollo económico y social de los Estados a~ociados 
mediante tm esfuerzo complementario al llevado a cabo por 
estos paises. 

ARTICULO 16 

A los fines que se precisan en el artículo 15, y para el 
período d el presente Convenio, se ha suministrado un 
monto global de 730 millones de unidades de cuenta: 

a) 666 millones de unidadt~s de cuenta por los Estados 
miembros ; este monto, entregado al "Fondo Europeo d e D e
san·ollo" que más abajo se denomina como el Fondo, será 
utilizado, hasta llegar a 620 millones de unidades de cuenta, 
en forma de ayudas no reembolsables y el saldo tendrá e l 
carácter de préstamo en condiciones especiales; 

b} hasta 64 millones de unidades de cuenta por e l Ba n
co Europeo de Inversión, que se denominará como el Banco, 
en calidad de préstamos acordados por dicha institución en 
las condicion1•s previstas en el Protocolo No. 5 relativo a la 
gestión de las ayudas financieras, documento anexo al presen
te Convenio. 

AR'riCULO 17 

En las condiciones previstas por el presente Convenio 
y p or el Protocolo No. 5, el monto fijado por el anterior ar· 
tículo 16 se utiliza: 
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l. En el campo de l as inversiones económicas y sociales, 
- para proyectos de infraestructura económiea y so

cial, 
- para proyectos con carácter productivo de interés 

general, 
- para p royectos de carácter productivo y de r entabi

lidad financiera normal, 
- para la asistencia técnica preparatoria, concomitan

te y posterior a las inversiones. 
2. En el ámbito de la cooperación técnica general, 

para los estudios sobre las perspectivas de desarro
llo de las economías de los Estados asociados, 
para programas de integración de los planes y de 
formación profesional. 

3. En el dominio de ayudas a la diversüicaci{m y a la 
producción, 

para las accwnes destinadas esencialmente a per 
mit.ir la com ercialización, a precios competitivoE 
sobre el conjunto de los mt>rc~:~dos de la Comuni 
dad, alt>ntando en especial la racionalización de lo: 
cultivos y de los métodos de venta y facilitando 
los productores las adaptaciones necesarias. 

1. En el aspecto de la regularización de los cursos, 
para avanzar en el prop{Jsito de contribuir a evita· 
las consecuencia<; de l:ts fluctuaciones estacionale: 
de los precios mundiales. 

ARTICULO 18 

Las ayudas no reembolsables y los préstamos se afectan 
a} hasta la suma de 500 millones de wúdadcs ele cuentE 

al financiamitmto de las a cciones señaladas en el artículo 17 
párrafos 1 y 2, 

b} hasta 230 millones de unidades de cuenta al financia. 
miento de las acciones comprendidas en el artículo 17, pá 
rrafo 3. 

ARTICULO 19 

Los préstamos del Banco señalados en el artículo 16 b) 
pueden contar con bonificaciones de inter és. La tasa de cstru; 
bonificaciones puede alcanzar el 3% para los préstamos dE 
un plazo máximo de 25 años. 

Las sumas necesarias para el pago de las bonificaciones 
de interés son, durante el período ele exi!lteneia del Fondo, 
imputadas al importe de las ayudas no reembolsables que es· 
tablece el artículo 16 a} 

ARTICULO 20 

l. La Comunidad puede conceder, con cargo a las dispo
nibilidades de la tesorería clel fondo, anticipos hasta el límite 
de 50 millones de Wlidades de cuenta para las intervenciones 
previstas en el artículo 17 párrafo 4. 

Estos anticipos se conceden segím las condiciones fijadas 
en el Protocolo No. 5. 

ARTICULO 21 

Para el financiamiento de las acciones señaladas en el 
artículo 17, el Estado a sociado o el grupo de E stados asocia
dos interesado establece, según la~ condiciones fija das en el 
Protoc-olo No. 5, un expediente para cada proyecto o progra
ma para el cual haya solicitado ayuda financiera. 

Dicho expediente será t ramitado a la Comunidad para 
examen de la Comisión. 

ARTICULO 22 

La Comunidad dictamina sobre las demandas de finan
ciamiento que se le presentan en virtud d e 181; disposiciones 
del artículo precedente. Mantiene con los Estados asociados 
interesados los contactos necesarios para estatuir con pleno 
conocimiento de causa sobre los proyectos o programas que le 
son sometidos. El Estado asociado o el grupo de Estados aso
eiados interesado es informado del resultado reservado a su 
solicitud. 

ARTICULO 23 

El concurso adoptado por la Comunidad para la realiza
ción de ciertos proyectos o programas puede revestir la forlllil 
de una participación en los financiamientos en los cuales in
tervendrían en particular terceros Estados, organismos finan
cieros internacionales o autoridades e inst itutos de crédito y 
de desarrollo de los Estados asociados o de los Estados miem
bros. 

ARTICULO 24 

l. Los beneficiarios de las ayudas del Fondo son; 
a ) en lo concerniente a ayuda& no r eembolsables: 

para los proyectos de inversiones económicas y 
sociales, bien los Estados a sociados, o las perso
nas morales que no persigan de modo principal un 
fin lucr·ativo, que presenten un carácter de inte
rés general o social y que estén sometidos en di
chos Estados al control d el poder público; 
para los programas de formación de cuadros y de 
formación profesional, así como para los estudios 
económicos, los gobiernos de los Estados asocia
dos, institutos u organismos especializados o, a ti, 
tulo excepcional, los becarios y pasantes; 
para ayuda a la produeción, los productores; 
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para ayuda a la diversificación, los Estados asocia
dos, las agrupaciones de productores u organismos 
similares autorizados por la Comunidad o, a falta 
de ellas, los mismos productores; 

b) en lo concerniente a los préstamos en condiciones es
peciales y a las modificaciones de interés: 
para los proyectos de inversiones económicas y so
ciales, los Estados asociados o bien las personas 
morales que no persiguen de un modo principal un 
fin lucrativo, que tienen objetivos de interés ge
neral o social y que están sometidos en dichos Es
tados al control del poder público o, eventualmen
te, empresas privadas, por especial decisión de la 
Comunidad; 
para ayuda a la diversificación, los Estados aso
ciados, las agrupaciones de productores u organis
m0s similares autorizados por la Comunidad o, a 
falta de éstos, los mismos productores y, eventual
mente, las empresas privadas por especial decisión 
de la Comunidad. 

2. Las ayudas financieras no pueden utilizarse para cu
brir los gastos corrientes de administración, de conservación 
y de funcionamiento. 

ARTICULO 25 

Para las intervenciones cuyo financiamiento está asegura
do por el Fondo o por el Banco, la participación en las adju
dicaciones, ofertas, mercados y contratos está abierta, en 
igualdad de condiciones, a todas las personas físicas y morales 
pertenecientes a los Estados miembros y a los Estados aso
ciados. 

ARTICULO 26 

La utilización de las sumas destinadas al financiamiento 
de proyectos o programas, en aplicación de las disposiciones 
del presente Título, debe efectuarse conforme a las afectacio
nes decididas y realizarse en las mejores condiciones eco
nómicas. 

ARTICULO 27 

El Consejo de Asociación define la orientación general 
de la cooperación financiera y técnica en el marco de la aso
ciación y, en especial, en vista del informe anual que le so
mete el órgano encargado de la gestión de ayuda financiera 
y técnica de la Comunidad. 

ARTICULO 28 

La no ratificación del presente Convenio por un Es
tado asociado según las condiciones previstas en el artículo 57 

o la denuncia del Convenio conforme al artículo 62, im
plica, para las Partes Contratantes, la obligación de ajustar 
el importe de la ayuda financiera fijada en los artículos 
16 y 18. 

. TITULO III 

DERECHO DE ESTABLECIMIENTO, SERVICIOS, 
PAGOS Y CAPITALES 

ARTICULO 29 

Progresivamente, y a más tardar en un plazo de tres años 
desde la entrada en vigor del presente Convenio, y sin 
perjuicio de la ejecución de las medidas adoptadas en apli
cación del Tratado, los súbditos y sociedades de todos los Es
tados miembros serán considerados en un plano de igualdad 
en cada Estado asociado en materia de derecho de estableci
miento y de prestación de servicios. 

El Consejo de Asociación puede autorizar a un Estado 
asociado, a instancias de éste, a suspender, durante un perío
do y para una actividad determinada, la aplicación de las dis
posiciones contenidas en el párrafo anterior. 

Sin embargo, los súbditos y sociedades de un Estado 
miembro no pueden gozar para una actividad determinada, 
en un Estado asociado, de las disposiciones del primer párra
fo más que en la medida en que el Estado del cual dependen 
conceda, para esta misma actividad, ventajas de igual natura
leza a los súbditos y sociedades del Estado asociado de que se 
trate. 

ARTICULO 30 

En el caso en que un Estado asociado otorgara a los súb
ditos o sociedades de un Estado que no sea ni Estado miem-

bro de la Comunidad ni Estado asociado con arreglo al pre
sente Convenio, un trato más favorable que el resultante, 
para los súbditos o sociedades de los Estados miembros, de la 
aplicación de las disposiciones del presente Título, este trato 
se extiende a los nacionales o sociedades de los Estados 
miembros salvo lo que se determine en acuerdos regionales. 

ARTICULO 31 

El derecho de establecimiento con arreglo al presente 
Convenio comprende, a reserva de las disposiciones relati
vas a los movimientos de capitales, el acceso a las actividades 
no asalariadas y a su ejercicio, la constitución y la gestión de 
empresas y particularmente de sociedades, así como la crea
ción de agencias de sucursales o de filiales. 

ARTICULO 32 

De acuerdo con el presente Convenio, se consideran 
como servicios las prestaciones suministradas normalmente 
mediante remuneración en la medida en que éstas no se rijan 
por las disposiciones relativas a los intercambios comerciales, 
al derecho de establecimiento y a los movimientos de capita
les. Los servicios comprenden en especial las actividades de 
carácter industrial, las actividades de carácter comercial, los 
artesanales y las actividades de las profesiones liberales, con 
excepción de las actividades asalariadas. 

ARTICULO 33 

Se entiende por sociedades con arreglo al presente 
Convenio, las sociedades de derecho civil o comercial, com
prendidas las sociedades cooperativas y las otras personas 
morales constituidas de acuerdo con el derecho público o pri
vado, con excepción de las sociedades que no persiguen un 
fin lucrativo. 

Las sociedades de un Estado miembro o de un Estado 
asociado son las sociedades constituidas conforme a la legis
lación de un Estado miembro o de un Estado asociado y t& 
niendo su sede estatutaria, su administración central o su es
tablecimiento principal en un Estado miembro o en un Es
tado asociado; sin embargo, en el caso de que no tuvieran su 
sede estatutaria en un Estado miembro o en un Estado 
asociado, su actividad debe presentar un vínculo efectivo y 
continuo con la economía ele este Estado miembro o de este 
Estado asociado. 

ARTICULO 34 

El Consejo de Asociación determina todas las decisiones 
necesarias con objeto de promover la ejecución de los ar
tículos anteriores 29 y 33. 

ARTICULO 35 

Cada Estado firmante se compromete, en el límite de su 
competencia en la materia, a autorizar los pagos correspon
dientes a los intercambios de mercancías, ele servicios y ele 
capitales y a los salarios, así como la transferencia de estos 
pagos hacia el Estado miembro o el Estado asociado en el 
que resida el acreedor o el beneficiario, en la medida en que 
la circulación de mercancías, de servicios, ele capitales y de 
personas es Iiherada en aplicación del presente Convenio. 

ARTICULO 36 

Durante toda la duración de los préstamos y de los anti
cipos previstos en los capítulos III, IV y V del Protocolo No. 
5, los Estados asociados se comprometen a poner a disposición 
de los deudores, las divisas necesarias al servicio del interés 
y de la amortización de los préstamos acordados para los pro
yectos a realizar sobre su territorio y al reembolso ele los an
ticipos concedidos a las cajas de estabilización. 

ARTICULO 37 

l. Los Estados asociados harán lo posible para no intro
ducir ninguna nueva restricción de intercambio que afecte 
el régimen de inversiones y los pagos corrientes, correspon
dientes a los movimientos de capitales resultantes cuando son 
efectuados por personas residentes en los Estados miembros 
así como a no hacer más restrictivas las reglamentaciones 
existentes. 

2. En la medida necesaria para la realización de los ob
jetivos del presente Convenio los Estados asociados se 
comprometen a tratar en un plano de igualdad a más tardar 
el primero de enero de 1965, a los nacionales y las sociedades 
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de los Estados miembros en lo concerniente a las inversiones 
realizadas por ellos a partir de la entrada en vigor del Con
venio y los movimientos de capitales resultantes. 

ARTICULO 38 

El Consejo de Asociación fo1·mula todas las recomenda
ciones útiles a las Partes Contratantes en cuanto a la aplica
ción de los anteriores artículos 35, 36 y 37. 

TITULO IV 

LAS INSTITUCIONES DE LA ASOCIACION 

ARTICULO 39 

Las instituciones de la Asociación son: 
- el Consejo de Asociación asistido por el Comité de 

Asociación. 
- la Conferencia parlamentaria de la Asociación. 
- El Tribunal de Arbitraje de la Asociación. 

ARTICULO 40 

El Consejo de Asociación está integrado, de una parte, 
por miembros del Consejo de la Comunidad Económica _Eu
ropea y por miembros de la Comisión de la Comumdad 
Económica Europea, y, de otra parte, por un miembro del 
gobierno de cada Estado asociado. 

Todo miembro del Consejo de Asociación que se encuen
tre imposibilitado para participar en la reunión, puede hacer
se representar. El representante ejerce todos los derechos del 
miembro titular. 

Las deliberaciones del Consejo sólo pueden celebrarse vá
lidamente con la asistencia de la mitad de los miembros del 
Consejo de la Comunidad, de un miembro de la Comisión y 
de la mitad de los miembros titulares que representan a los 
gobiernos de los Estados asociados. 

ARTICULO 41 
La presidencia del Consejo de Asociación será desempe

ñada, a turno de rotación por un miembro del_ Consejo de la 
Comunidad Económica Europea y por un m1embro del go
bierno de un Estado asociado. 

ARTICULO 42 

El Consejo de Asociación se reunirá una vez al año, a 
iniciativa de su presidente. 

Se reunirá, además, cada vez que la necesidad lo requie
ra, en las condiciones fijadas por su reglamento interno. 

ARTICULO 43 

El Consejo de Asociación se pronuncia de común acuer~o 
con la Comunidad, por una parte, y con los Estados asocia
dos, por otra. 

La Comunidad, por una parte, y los Estados asociados, 
por otra, determinarían, cada un~ med_i_an~e la adopción de 
un protocolo interno, la manera como fiJaran sus respectivas 
posiciones. 

ARTICULO 44 

En los casos previstos por el presente Convenio, el 
Consejo de Asociación dispone de facultades para adoptar 
decisiones; estas decisiones son obligatorias para las Partes 
Contratantes las cuales están obligadas a tomar las medidas 
que la ejecución de las mismas requiera. 

El Consejo de Asociación puede igualmente formular las 
resoluciones, recomendaciones o criterios que juzgue oportu
nos para la realización de los objetivos comunes y para el 
buen funcionamiento del régimen de Asociación. 

El Consejo de Asociación procederá periódicamente al 
examen de los resultados del régimen de Asociación, tenien
do en cuenta los objetivos de ésta. 

El Consejo de Asociación elaborará su reglamento in
terno. 

ARTICULO 45 

El Consejo de Asociación estará asistido, en el cumpli
miento de su cometido, de un Comité de Asociación com
puesto, por una parte, de un representante de cada Estado 
miembro y de un representante de la Comisión y, por otra 

parte, de un representante de cada Estado asociado. 
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ARTICULO 46 
La Presidencia del Comité de Asociación estará asegu. 

rada por el Estado que desempeña la Presidencia del Con
sejo de Asociación. 

El Comité de Asociación fijará su reglamento interno 
que será sometido al Consejo de Asociación para su apro
bación. 

ARTICULO 47 

l. El Consejo de Asociación deter~nará, en_ ~u regla· 
mento interno, la misión y la competencia del Com1te ~e ~so
ciación con el fin de asegurar principalmente la contmmdad 
de la cooperación necesaria para el buen funcionamiento de 
la Asociación. 

2. El Consejo de Asociación puede, cuand~ 1~ _necesidad 
así lo requiera, delegar en el C?mité d~ A~o_CiacJOn, en las 
condiciones y límites que determme, el eJerciCIO d~ las facul
tades que le son atribuidas pot· el presente Convemo. 

En este caso, el Comité de Asociación se pronunciaríi 
en las condiciones previstas en el articulo 43. 

ARTICULO 48 
El Comité de ARociación dará cuenta de sus actividades 

al Consejo de Asociación, en especial de las desarrolla~~s en 
aquellos ámbitos que hayan sido objeto de una delegac10n de 
facultades. 

De igual manera, el Comité de ~sociación for;nulará al 
Consejo de Asociación toda proposiciÓn que considere adP
cuada. 

ARTICULO 49 
El secretariado del Consejo de Asociación y del Comité 

de Asociación será asegurado sobre una base paritaria en 
las condiciones previstas por el reglamento interno del Con
sejo de Asociación. 

ARTICULO 50 

La Conferencia parlamentaria de la Asociación se reuni
rá una vez al año. Está compuesta, sobre una base paritaria, 
por miembros de la Asamblea y miembros de los Parlamentos 
de los Estados asociados. 

El Consejo de Asociación rendirá cada año un informe 
de actividad a la Conferencia parlamentaria. 

La Conferencia parlamentaria puede adoptar resolucio
nes en las materias que conciernen a la Asociación. Designa
rá su presidente y su mesa directiva y elaborará su regla
mento interno. 

La Conferencia parlamentaria será preparada por una 
Comisión paritaria. 

ARTICULO 51 

l. Las discrepancias relativas a la interpretación o apli
cación del presente Convenio que surjan entre un Esta
do miembro, varios Estados miembros o la Comunidad, por 
una parte, y uno o varios Estados asociados, por otra, serán 

sometidas por una de las partes a la consideración del Con
sejo de Asociación el cual procurará buscar una solución ami· 
gable a tales discrepancias en la sesión más próxima. De no 
poder encontrarla, por falta de acuerdo adecuado entre las 
partes en litigio, la discrepancía será sometida a instancias 
de la parte más diligente, ante el tribunal de arbitraje de la 
Asociación. 

2. El tribunal de arbitraje estará compuesto por cinco 
miembros: un Presidente nombrado por el Consejo de Aso
ciación y cuatro jueces, elegidos entre las personalidades que 
ofrezcan mayor garantía de independencia y de competencia. 
Los jueces serán designados por el Consejo de Asociación en 
el plazo de tres meses desde que entre en vigor el Conve
nio y su mandato durará mientras éste rija. Dos de ellos se
rán nombrados previa designación por el Consejo de la Co

munidad Económica Europea, los otros dos previa designa
ción de los Estados asociados. El Consejo de Asociación nom
bra, según el mismo procedimiento, un suplente para cada 
juez el cual desempeñará tal función en caso de imposibilidad 
del juez titular. 

3. El tribunal de arbitraje resolverá por mayoría de 
votos. 

4. Sus decisiones serán obligatorias para las Partes en 
litigio las cuales estarán obligadas a adoptar las medidas que 
requiere la ejecución de dichas decisiones. 



5. En el plazo de tres meses y a contar del nombramien
:o de los jueces, se procederá a elaborar, por el Consejo 
:le Asociación, el estatuto del tribunal de arbitraje, a propues
ta de éste. 

6. En el mismo plazo, el tribunal de arbitraje fijará su 
reglamento de procedimiento. 

ARTICULO 52 

El Consejo de Asociación puede hacer toda recomenda
ción útil para facilitar los contactos entre la Comunidad y 
los representantes de los intereses profesionales de los Esta
dos asociados. 

ARTICULO 53 

Los gastos de funcionamiento de las instituciones de la 
Asociación serán sufragados en las condiciones determinadas 
por el Protocolo N o. 6 anexo al presente Convenio. 

TITULO V 

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

ARTICULO 54 

Los tratados, convenciones, acuerdos o arreglos entre uno 
o varios Estados miembros y uno o varios Estados asociados, 
sea cual fuere su forma o naturaleza, no deberán oponerse 
a la aplicación de las disposiciones del presente Convenio. 

ARTICULO 55 

El presente Convenio se aplicará en el territorio eu
ropeo de los Estados miembros de la Comunidad, por una 
parte, y en el territorio de los Estados asociados, por otra. 

El Título Primero del presente Convenio se aplicará 
igualmente a las relaciones entre los departamentos france
ses de ultramar y los Estados asociados. 

ARTICULO 56 

En lo que respecta a la Comunidad, el presente Conve
nio se considerará válidamente concluido por una decisión del 
Consejo de la Comunidad que se adoptase de conformidad con 
las disposiciones del Tratado y notificada a las Partes. Será 
ratificada por los Estados firmantes con arreglo a sus respec
tivas reglas constitucionales. 

Los instrumentos de ratificación y el acta de notificación 
de la conclusión de la Convención se depositarán en la Se
cretaría de los Consejos de las Comunidades Europeas, orga
nismo que informará a los Estados firmantes. 

ARTICULO 57 

l. El presente Convenio entrará en vigor el primer día 
del mes siguiente a la fecha en que hayan sido depositados 
los instrumentos de ratificación de los Estados miembros, y 
por lo menos quince de los Estados asociados, así como el 
acta notificando la conclusión de la Convención por la Co
munidad. 

2. El Estado asociado que no haya hecho esa ratificación 
el día de la entrada en vigor del Convenio, tal como se 
prevé en el párrafo precedente, no podrá acogerse a él más 
que en el plazo de doce meses después de su vigencia, salvo 
si, antes de que este plazo expire, da a conocer al Consejo 
de Asociación su intención de ratificar el Convenio a más 
tardar en el plazo de seis meses y a condición de depositar, 
en este mismo plazo, sus instrumentos de ratificación. 

3. Para los Estados que no hayan efectuado la ratifica
ción el día de la entrada en vigor del Convenio tal como 
se prevé en el párrafo 1, las disposiciones del Convenio 
serán aplicables desde el primer día del mes siguiente al del 
depósito de sus respectivos instrumentos de ratificación. 

Los Estados firmantes que ratifiquen el Convenio en 
las condiciones enunciadas en el párrafo 2, reconocen la va

lidez de toda medida de aplicación del Convenio que se 
haya adoptado entre la fecha de la entrada en vigor del 
mismo y la fecha en que sus disposiciones se consideren apli
cables. Sin perjuicio de un plazo que podría series concedido 
por el Consejo de Asociación, dichos Estados ejecutarán, a 
más tardar seis meses después de haber depositado sus ins
trumentos de ratificación, todas las obligaciones que les co
rrespondan con arreglo al Convenio o a las decisiones adop
tadas por el Consejo de Asociación que les sean aplicables. 

4. El reglamento interno de los órganos de la Asociación 
fija los términos y condiciones en que los representantes de 
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los Estados firmantes que en la fecha de entrada en vigor 
del Convenio no lo hubieran ratificado, podrán partici
par, en calidad de observadores, en los trabajos de los ór
ganos de la Asociación. Las disposiciones así establecidas no 
tendrán efecto hasta la fecha en que el Convenio sea 
aplicable respecto a estos Estados; dejando de serlo en la 
fecha en que, según las modalidades del anterior párrafo 2, 
el Estado en cuestión no pueda proceder a la ratificación 
del Convenio. 

ARTICULO 58 

l. El Consejo de Asociación será informado de toda 
petición de adhesión o de asociación de un Estado a la Co
munidad. 

2. Toda petición de asociación a la Comunidad, dirigida 
por un Estado cuya estructura económica y producción sean 
comparables a las de los Estados asociados, será llevada, 
por dicha Comunidad y previo examen de ésta, ante el Con
sejo de Asociación para ser objeto de consultas. 

3. El acuerdo de asociación entre la Comunidad y un 
Estado señalado en el párrafo anterior puede prever el ac
ceso de este Estado al presente Convenio. Este Estado 
disfrutará entonces de los mismos derechos y se someterá 
a las mismas obligaciones que los Estados asociados. Sin 
embargo, el acuerdo que le asocia a la Comunidad puede 
fijar la fecha en que algunos de estos derechos y obligacio
nes le serán aplicables. 

Este ingreso no puede afectar a las ventajas que se de
rivan para los Estados asociados firmantes del presente 
Convenio de las disposiciones relativas a la cooperación 
financiera y técnica. 

ARTICULO 59 

El presente Convenio ha sido concertado por un pla
zo de cinco años a partir de su entrada en vigor. 

ARTICULO 60 

Un año antes de la expiración del presente Conve
nio, las Partes Contratantes examinarán las disposiciones 
que pudieran ser previstas para un nuevo período. 

Eventualmente, el Consejo de Asociación adoptará las 
medidas transitorias necesarias hasta la entrada en vigor del 
nuevo Convenio. 

ARTICULO 61 

La Comunidad y los Estados miembros asumen los com
promisos previstos en los artículos 2, 5 y 11 del Conve
nio con respecto a los Estados asociados que, sobre la base 
de obligaciones internacionales aplicables a la entrada en 
vigor del Tratado que instituyó la Comunidad Económica 
Europea y sometiéndolas a la aplicación de un régimen aran
celario particular estimarían no poder, desde ahora, asegu
rar en beneficio 'de la Comunidad, la reciprocidad prevista 
por' el artículo 3, párrafo 2 del Convenio. 

Las partes Contratantes interesadas volverán a examinar 
la situación a más tardar tres años después de la entrada 
en vigor del Convenio. 

ARTICULO 62 

El presente Convenio puede ser denunciado por la 
Comunidad en cuanto a cada Estado asociado y por cada 
Estado asociado con respecto a la Comunidad, mediante un 
aviso previo de seis meses. 

ARTICULO 63 

Los protocolos que anexos al presente Convenio forman 
parte integrante de él. 

ARTICULO 64 

El presente Convenio, está redactado en un ejemplar 
único en lengua alemana, francesa, italiana y holandesa, te
niendo idéntica validez cada uno de estos textos; será de
positado en los archivos de la Secretaría de los Consejos 
de las Comunidades Europeas, que remitirá una copia cer
tificada de conformidad, al gobierno de cada uno de los Es
tados firmantes. 
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ACTIVIDAD ECONOMICA 
GENERAL 

Durante los primeros 
Repatriación d í a s de septiembre se 

de Fondos produjo -según diversos 
Extranjeros informes- hacía los ban

cos privados del país el 
mayor flujo de capitales 

provenientes del exterior registrado en 
los últimos 20 años. 

Dichos capitales corresponden a fon
dos que habían emigrado, a depósitos a 
plaz? de extranjeros y a inversiones ex
tranJeras en industrias y otras activida
des económicas ya establecidas. Por lo 
que . toca .a los depósitos a plazos y a 
las mverswnes, el 85% corresponde a 
particulares y a empresas de los Esta
dos Unidos. También se advirtió una 
c;n;cien.t~ demanda ?e certificados de par
hcipacwn de Nacwnal Financiera por 
parte eJe adquirentes ex!ranjeros, y~ sea 
de residentes en el pms o de comisio
nistas a nombre de sus poderdantes de 
otros países. 

Se estima que la cuantía de los ingre
sos por c_oncepto de fondos provenientes 
del extenor sobrepasa en 40% el nivel 
de las de épocas de mayor flujo de ca
pitales extranjeros. 

La Función 
Estatal 

en el 
Desarrollo 
Económico 

• 
El Sr. Manuel Flores 
presidente de la Asocia~ 
ción de Banqueros de 
México declaró, a raíz 
del V Informe de Gobier
no del Presidente López 

Mateos, que la banca mexicana recono
ce el importantP papel que, en nuestro 
desarrollo económico, desempeña el sec
tor estatal. La iniciativa privada y el 
sector público -dijo-- tienen que exis
tir la una para el otro. Se nota en el 
Informe -añadió- que la inversión pri
vada fue mayor que la del gobierno; y 
esto es muy importante para nosotros 

Las informaciones que se reproducen 
en esta sección, son resúmenes de 
n~tici~s a pa re<;:idas en diversas pu
bhcacwnes nacwnales y ex tranjeras y 
n o ~roceden originalmente del Banco 
~acwnal de Comercio Exterior, S. A., 
smo en los casos en que expresamente 
así se manifieste. 
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• Hacia una política fiscal para el desarrollo 

• Se crea la Aseguradora Nacional Agrícola 
y Ganadera 

• M archa de la industria siderúrgica 

• Compra de acciones de Teléfonos 
de México, S. A. 

• Nacionalización de la San Francisco Mines 

así como para el país. La labor reali
zada por el gobierno en el terreno de 
la infraestructura ha sido muy impor
tante Y reconocemos que es una tarea 
que corresponde exclusivamente al Es
tado. 

La alta reserva monetaria existente en 
e.l Banco de ~éxico y la propia segu
ndad monetana, crean la estabilidad de 
nuestra moneda. 

EN TORNO A LA POLITICA 
FISCAL 

Una de las discusiones importantes de 
los .últimos tiempos acerca de la política 
nacwnal de desarrollo económico es la 
que se refiere al papel que debe jugar la 
política fiscal del gobierno dentro de 
aquella política general; y uno de los as
pectos que se discuten con más calor es 
el que se refiere a la profundidad y am
plitud que deben tener los impuestos de 
acuerdo con esa política fiscal. En tal 
d~bate, el trabajo de la licenciada Ifige
ma M. de Navarrete (del cual transcri
bimos en seguida sólo las partes más im
portantes, sintetizadas) contribuye a dilu
cidar algunos puntos oscuros aclarando 
ideas básicas. 

El Gasto Público.-Ante la extensión de 
las funciones del estado en materia de in
tervención en la actividad económica de 
los países, se ha hecho necesaria la am
pliación de sus recursos. 

En México, el gasto público ha crecido 
considerablemente en los últimos años. 
En 1940, el sector público utilizaba el 
12% del PNB y, en la actualidad se 
estima que dispone del 16% del mi;mo. 
Se estima que, en 1960, el gasto público 
alcanzó $22 mil millones, en números re
dondos. 

La mayor participación, por razones 
obvias, la tiene el gobierno federal y den
tro de él el aumento principal tuvo lugar 
en el subsector de organismos descentra
Ílzados y empresas estatales. 

El aumento observado en el gasto pú
blico durante la presente administración 
obedece a un incremento de los gasto~ 
corrientes administrativos y de consumo 
colectivo y a una elevada inversión pú
blica, la que ha llegado a representar el 
40% de la inversión total. 

Por lo que toca al financiamiento del 
gasto público, éste ha provenido de tres 

fuentes principales: la recaudación fiscal 
(12% del PNB en 1960 frente a 8% de 
1940); los recursos provenientes de otros 
ingresos ordinarios, entre los que predo
minan el cobro por servicios prestados 
por el estado y por rentas de ciertos 
bienes de dominio público (poco menos 
del 2% del PNB); el superávit de opera
ción de las empresas públicas y la deuda 
externa para fomento económico. El su
perávit de las empresas públicas ha lle
gado a representar el 2% del Producto 
Nacional Bruto, frente al 0.5% que re
presentaba en 1940 (los técnicos de las 
Naciones Unidas clasifican a este su
perávit, como impuesto indirecto). Por lo 
que toca a la deuda gubernamental la 
interna no ha registrado un aumento ~on
siderable (0.5% del PNB tanto en 1940 
como en 1960); en cambio, se ha recurri
do cada vez en mayor volumen a la deu
da externa, fundamentalmente a los cré
ditos internacionales y otras instituciones 
públicas o privadas de los países acreedo
res (representa el 2.0% del PNB y equi
vale al 10% del gasto público y al 24% 
de la inversión del estado). Esto signifi
ca que estamos realizando una inversión 
superior a la que permitiría nuestro aho
rro interno. 

La Estructura lmpositiva.-El recurso 
financiero más importante del gobierno 
lo constituyen los impuestos, que tienen 
la característica de poseer las mayores 
posibilidades de expansión. 

La carga fiscal -relación entre el in
greso fiscal total y el ingreso nacional
aumentó del 9%, en 1940, al 14% en 
1960, es decir, que actualmente el gobier
no absorbe un 50% más de los ingresos 
de los particulares. 

Los impuestos indirectos -los que re
caen sobre los costos de producción y 
venta de las empresas (trasladables a los 
consumidores a través de los precios), 
el superávit de operación de las empre
sas públicas y los ingresos tributarios de 
los organismos descentralizados con fun
ciones administrativas- volvieron a re
presentar el 6% del ingreso nacional que 
representaban en 1940. Tienen el defecto 
de la multiplicidad de gravámenes y su 
escasa progresividad, y la ventaja de ser 
~enerales, en el ~aso del impuesto sobre 
Ingresos mercantiles, y poseer un sistema 
de exenciones para artículos de primera 
necesidad. 

Lo.s impuE!stos sobre la propiedad y te
nencia de bienes, carecen de progresivi-
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dad por lo que se grava inadecuadamente 
a c~usantes que poseen mayor capacida? 
económica de la que reflejan sus contri
buciones fiscales. 

Los impuestos directos -que recaen 
sobre las utilidades de las empresas, los 
ingresos de las personas y los ingresos 
de los exportadores- representaron el 
5% del ingreso nacional en 1960, frente 
al 2% que renresentaban en 1940. Los 
impuestos a las utilidades de las empre
sas pasaron del 2 al 3% en ese período, 
y los que gravan los ingresos de las per
sonas del 0.2% al 0.7%. Las contribucio
nes obligatorias a los institutos de segu
ridad social representaron más del 1% 
del ingreso nacional en 1960. 

El impuesto sobre las utilidades de las 
empresas ha tenido un desarrollo bastan
te considerable en nuestra estructura fis
cal. Las tarifas han alcanzado niveles 
relativamente elevados, pues son rápida
mente progresivas hasta llegar a gravar 
cerca del 39% de las utilidades, más un 
4 ó 5% adicional en caso de causar el 
impuesto sobre utilidades excedentes. 
Además, las utilidades de las empresas 
están gravadas con el impuesto sobre ga
nancias distribuídas. 

Impuesto sobre la Renta de las Perso
nas.-Los ingresos que obtiene un indi
viduo por su participación en la produc
ción asumen la forma de sueldos, sala
rios, utilidades o ingresos mixtos de ca
pital y trabajo, dividendos, intereses, ren
tas, regalías y otros ingresos de capital. 

El hecho de que en México no exista 
un impuesto personal unitario no signi
fica que el impuesto sobre la renta vi
gente no incida sobre las personas, para 
poder juzgar la equidad del sistema, es 
necesario hacer consideraciones relativas 
a la incidencia del impuesto sobre distin
tos grupos de causantes. 

Asalariados.-Los empleados y traba
jadores asalariados soportan la mayor 
carga fiscal directa. Los salarios inferio
res a $6,000.00 anuales están exentos del 
impuesto sobre la renta. pero no nece
sariamente de las contribuciones al Se
guro Social. Los sueldos de $6.000.00 
anuales sufren un descuento de $226.00 
por concepto de contribución de seguri
dad social, equivalente al 4% del ingreso. 
A partir de ese nivel aparece el impuesto 
sobre la renta y el 1% sobre educación. 
Para el nivel de $7,000.00 anuales los des
cuentos alcanzan el 6% del ingreso; pa
ra $30,000.00 anuales, la carga fiscal di
recta alcanza el 8.4%; para $1 millón de 
ingreso anual, la carga es de 38.4%; y, 
para $10 millones anuales de ingresos, la 
carga alcanza el 50%. El control sobre 
este tipo de causantes es sumamente 
efectivo, en virtud del sistema de reten
ción en la fuente, por lo que la inciden
cia del impuesto es directa y eficaz. Ade
más, hay que tener presente que no existe 
un sistema de deducciones por carga de 
familia u otros <;:onceptos que aligeren la 
carga fiscal sobre los asalariados. Por 
otra parte, éstas no son todas las deduc
ciones obligatorias que soportan los asa
lariados, pues deben contribuir con la 
cuota sindical, a campañas de alfabeti
zación o sanitarias, a esquemas especiales 
de defunción, etc. 

De estas últimas deducciones, la cuota 
sindical podría considerarse como un im
puesto, ya que, por un lado, es una con-
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tribución obligatoria y, por otro, se asig
na a organismos que, en su mayoría, son 
instrumentos gubernamentales cuya fun
ción principal es la de mantener la esta
bilidad política, no siendo cuerpos inde
pendientes de lucha por la defensa de los 
intereses de los asalariados. Las cuotas 
sindicales, aunque variables, representan, 
en promedio, el 1.5% del ingreso y sólo 
recaen sobre los asalariados con ingresos 
bajos ya que, por lo general, los ingresos 
mayores de $3,000.00 ó $5,000.00 mensua
les se asignan a personal de confianza no 
sindicalizado. 

Empresarios lndependientes.-Las per
sonas físicas causantes de las cédulas 1 
y 11, tienen un trato fiscal menos severo; 
el impuesto comienza a gravar a partir 
de $2,000.00 de utilidad anual y es con
tinuamente progresivo hasta llegar al 
27% para utilidades de $1 millón y al 
37.4% para utilidades mayores de $10 
millones anuales. Los causantes con in
gresos brutos mayores de $303 mil pueden 
llegar a causar, además, el impuesto so
bre utilidades excedente¡¡. Los causantes 
de la cédula 111 tienen un trato todavía 
más favorable. 

Profesionistas. Artistas y Técnicos ln
dependientes.-Tienen una situación re
lativamente más favorable que los ante
riores, porque, aunque no haya rninimo 
de exención, su carga fis~al empieza en 
el 4% y aumenta progresiVamente hasta 
el 27% para ingresos superiores a $1 mi
llón, alcanzando el 33% como límite 
máximo. Desgraciadamente, estos causan
tes rebajan en ocasiones su carga por el 
medio ilegal de la evasión. 

Propietarios de Capital.-Este grupo 
de causantes goza una situación de ver
dadero privilegio fiscal. Por varias razo
nes de índole conceptual, teórica y ad
ministrativa los propietarios ele capital 
no pagan i~puestos personales o bien, 
quienes los pagan, lo hacen en forma de
ficiente: la carga fiscal directa es muy 
inferior a la que soportan los demás gru
pos de causantes. 

Las utilidades susceptibles de distri
buirse se gravan con una tarifa propor
cional al 15%. El impuesto se retiene en 
la fuente y causa un 5% adicional sobre 
dividendos distribuídos en las acciones al 
portador que no estén en custodia de 
una institución bancaria. Este impuesto 
no incide sobre el ingreso personal del 
propietario. 

La falla para lograr un gravamen per
sonal y progresivo sobre los dividendos 
proviene de un concepto equivocado de 
la doble imposición. En la mayoría de 
los países de empresa privada, las utili
dades de las empresas se gravan en dos 
etapas. La primera, cuando se generan 
las utilidades en el proceso productivo y, 
la segunda, cuando esta corriente de in
gresos llega a las personas físicas en for
ma de dividendos. Desde luego existe una 
estrecha relación entre los dos impuestos, 
pero tienen una incidencia distinta: el 
gravamen a las empresas refleja su pro
ductividad neta y el impuesto personal 
refleja la capacidad económica del in
dividuo. 

Parece contraproducente imponer al
tas tarifas a las empresas -que son las 
entidades que realizan las inversiones y 
la actividad productora- y gravar en for
ma ligera y deficiente el ingreso que lle
ga a los propietarios de las mismas, per
tenecientes a una clase cuya conducta y 

hábitos tienden a menudo al consumo 
suntuario excesivo y muchas veces ~nti
social. Esta discriminación fiscal estimu
la la preferencia del capitalis~ por in
vertir en valores de alto rendimiento Y 
bajos impuestos, en vez de arriesgar su 
capital y dedicar su esfuerzo a .establecer 
o a ampliar empresas productivas. 

Para acelerar el desarrollo económico 
conviene una política fiscal inversa: gra
var en forma menos severa a la empresa 
-sin reducir la carga fiscal sobre empre
sas extranjeras, ya que los propietarios 
no residen en el país- o moderar los 
impuestos mediante incentivos fiscales de 
tipo general; y, por supuesto, gravar en 
forma progresiva, estricta y p~rson!ll, los 
ingresos que reciben los propiatarws de 
las sociedades. 

Una tasa global más moderada sobre 
las utilidades tendría la conveniencia de 
que sería el 'mercado el que juzgase la 
eficiencia de los negocios y no el per
sonal administrativo de las oficinas fis
cales. 

Menos justificable aún es tratar en 
forma favorable a otras clases de rendi
mientos de capital, tales como rentas, in
tereses, determinadas regalías, remunera
ciones por servicios técnicos, etc. 

A la vista de lo anterior, el problema 
de mayor importancia fiscal y económica 
estriba en encontrar un gravamen con
ceptualmente adecuado y administrativa
mente efectivo para los grandes rentistas 
y grandes propietarios, quienes constitu
yen un grupo fiscal priyileg~ado. TratáiJ-
dose de grandes propietanos, no sena 
difícil determinar su ingreso efectivo, re
curriendo inclusive a la fama pública Y 
al nivel de vida personal o a signos ex
ternos si se oponen a ello las complica
ciones de la propiedad anónima. 

Consideraciones Finales.-Es un hecho 
evidente la desigual distribución del in
greso en México. Se estima que el .1.5% 
de la población económicamente activa lo 
forman propietarios que perciben el 42% 
del ingreso nacional y que el 5%. ele las 
familias recibe del 37 al 40% del mgreso 
personal. Es este grupo el que posee ca
pacidad fiscal adicional. 

El gobierno de Méx~co tiene u_n campo 
de acción muy ampho y req~ere un!l 
parte sustancial del ingreso nacwnal; qrn
zá esa parte no debe ser me~o_r del 20%, 
ya que los países cuyos. serviCIOs Y pr~s
taciones sociales son mas o menos satis
factorios, captan una proporción mayor. 

Una política impositiva eficaz para el 
desarrollo económico, debe tener, como 
objetivos fundamentales, los siguientes: 

l.-Transferir recursos de los particu
lares al Estarlo sin alteraciones de la 
inestabilidad moiletaria y del nivel de los 
precios. 

2.-Aientar las actividades productivas 
y canalizar el uso de los recursos, para 
lograr un ritmo de crecimiento eco_nómico 
que eleve el ingreso real por habitante. 

3.-Atenuar las disparidades en el i~
greso, aplicando el princip~~ de progresi; 
viciad en los impuestos, accwn que debera 
complementarse con la prestación de ser
vicios públicos colectivos básicos, ~ .toda 
la población disponible pa~a recii:nrlos, 
independientemente d~ su. mv~~ de mg_re
sos Se loarará la red1stnbucwn efectiva 
de( ingres~ si, a niveles baj<?s de és.te, .l~s 
servicios colectivos que reciba el mdivi
duo r~presentan un beneficio mayor que 
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los impuestos que paga. E sta relación 
debe descender a medida que crezca el 
nivel de ingresos. 

SITUACION EN EL CAMPO 

Aseguradora 
Nacional 

Agrícola y 
Ganadera 

En los últimos días del 
mes d e agosto se creó 
la Aseguradora Nacional 
Agrícola y Ganadera. El 
objeto de la institución 
es convertir a todos los 

campesinos en sujetos de crédito, pues 
la póliza de seguro -se dijo- es la 
mejor garantía, sin detrimento económi
co alguno, a nte los bancos oficiales y 
privados. Con esto, los ejidatarios podrán 
recurrir en demanda ele financiamiento, 
ante cualquier banco privado y dejarán 
de depender exclusivamente del crédito 
oficial. Por su parte, los pequeños pro
pietarios (ganaderos o agricultores) se 
liberarán de la onerosa obligación de 
otorgar, a cambio de los préstamos, la 
garantía prendaria o el empeño en fu
turo de sus cosechas. 

Es te año el seguro alcanzará a un mi
llón de cultivadores y ganaderos y se 
proyecta que para un futuro próximo 
alcance a 3 millones de productores agro
pecuarios. 

El capital básico de la Aseguradora 
es de $25 millones, pero los recursos en 
operación llegarán, a proximadamente, a 
unos $300 millones al año. Las rPservas 
de la compañía podrán invertirse en 
obras de benPficio colectivo que siempre 
serán de tipo agrícola o ganadero; y, los 
recursos de operación se irán aumentan
do gradua lmente cada año, de acuerdo 
con las utilidades que se obtengan. 

El seguro, en todos los casos, cubrirá 
exactamente e l monto de la inversión. 
En el caso de la agricultura, protegerá 
a los campesinos contra la sequía, las 
heladas, el granizo, los vientos huracana
dos, los incend ios, las enfermedades y 
las plagas, el exceso de humedad y las 
inundaciones. En el ramo gana dero cu
brirá la muerte de los animales por en
fermedad o accidente, la pérdida de i!l 
función específica a que el semoviente 
estuviere destinado y las enfermedades. 
Si un terreno no es apto para determi
nado cultivo no se asegurará la produc
ción, a menos que se dedique a producir 
lo que los t écnicos agrícolas señalen co
mo más adecuado; a l mismo tiempo, se 
exigirá a los campesinos que siembren 
en tierras útiles y a provechables y s i sus 
tierras no sirven se procurará darles 
otras, pues -se dijo- no tiene sentido 
asegurar tierras estériles; e, igualmente, 
se tornarán en cuenta para el otorga
miento de las primas los rendimientos 
de las parcelas (en este punto se corre 
el peligro, de se¡,TUirse con rigidez estos 
criterios excluyentes, de que queden fue
ra del seguro buena parte de los ejida
tarios, puesto que cnentan, en general, 
con parcelas de extensión muy reducida 
en las que sólo pueden obtenerse rendi
mientos por hectárea bajos o bien se les 
han otorgado tierras cuya productividad 
intrínseca es de poca consideración) . 

P a ra la aplicación del seguro agrícola 
in tegra l se dividirá el territorio del país 
en zonas que agrupen a municipios o 
partes de ellos que, siendo de una mis
ma entidad federativa, tengan similares 
características ecológicas y económicas. 
Con la debida anticipación a cada ciclo 
agrícola, la Aseguradora detenninará pa
ra cada especie y tipo de cultivo la co
bertura por regiones, con hase en los 
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datos de producción que le proporcione 
la SAG. 

P or lo que toca al pago de las pri
mas, el gobierno las cubrirá parcialmen
te, ta nto las de los ejidatarios como las 
de los pequef10s propieta rios. Para los 
primeros, el trato será preferente; del 
6% que la Aseguradora percibirá por 
concepto de ellas, el ejidatario pagará la 
tercera parte y el estado el resto. En 
cambio los parvifundistas cubrirán las 
dos terceras partes y el estado lo demás. 

Finalmente, se supone que mediante 
el otorgamiento de estas primas de se
guro la banca privada ya no tendrá ob
jeciones que presentar a la necesidad de 
que aumente considerablemente los vo
lúmenes de crédito que concede a la pro
ducción agrícola y de que otorgue cré
ditos no sólo a los pequeños propieta
rios, sino, también, a los productores 
ejiclales, pues como es bien sabido la 
proporción del crédito concedido a la 
agricultura por los bancos privados re
sulta exigua respecto a las necesidades 
agrícolas y en relación al financiamiento 
total otorgado por el sistema (ver " Mag
nitud y Carácter del Crédito Agrícola en 
México" en Comercio E xterior, agosto 
1963) y además, se han establecido por 
lo general condiciones tales que el grue
so de los campesinos ha quedado excluí
do de las fuentes de crédito privadas. 

Continúa. 
el Re1>arto 

Agrario 

• 
Con motivo del aniver
sario de la fundación de 
la Confederación Nacio
nal Campesina el Ejecu
tivo Federal anunció el 
reparto de 370,163 hec

táreas que se encontraban, en su mayor 
parte, en manos do latifundistas. Inclu
ye el repa rto, dos derogaciones de con
cesiones de inafectabilidad ganadera cu
yos usufructuarios violaron la Ley, así 
como dotaciones de tierras, ampliación 
d e ejidos y creación de nuevos centros 
de población (ver en Comercio Exte
rior do mayo de 1963, pág. 334: "¿Y 
después del repa rto?") 

Por lo que toca a las inafectabilida
des ganaderas, se informó que existen 
en el país, a la fecha, 8.573,394 hectá
reas protegidas por 726 decretos-concesio
nes de inafectabilidad ganadera. Solamen
te en el E stado do Chihuahua, existen 
200 concesiones de este tipo, amparan
do una superficie de 3.942,503 h ectáreas, 
independientemente ele las consideradas 
pequeñas propiedades ganaderas, que, de 
acuerdo con la Ley de esa entidad, pue
den tener hasta 10,000 hectáreas de ex
tensión cada una. 

En tanto, un mill6n de campesinos 
con derechos a salvo permanecen des
amparados, sin propiedades que cultivar. 
El Ejecutivo F ederal ha ordenado que 
se haga una revisión exhaustiva d e esas 
concesiones y que, sin mira mientos, se 
deroguen en cuanto se demuestre que no 
es tán cumpliendo los requisitos señala
dos por la ley, como ocurre en la ma
yoría de los casos. 

Más 
Crétlitos 

a la 
Agricultura 

• 
Se a nunció, recientemen
te, que la agricultura ele 
los E stados de San Luis 
Po tosí, Guanajuato y 
Nuevo León, recibirá un 
considerable i m p u 1 so, 

gracias al establecimiento de una su-

cursa! del Banco Nacional de Crédito 
Agrícola en la ciudad de Sa n Luis Po
tosi. E sta sucursal operará, dura nte el 
p rimer alio, más de $58 millones en cré
di tos de avío y refaccionarios; a nterior
mente los créditos concedidos en esta 
zona Ílegaban apenas a $6 millones. La 
creación de esta sucursal, corresponde a 
la política de descentralización del cré
dilú agrícola. 

Por otra parte, se anunció que en fe
cha próxima serán inauguradas la~ su_
cursales de Pachuca, Hgo.; Mextcah, 
I3. C. ; T epic, Nay.; y, Mérida , Yuc. Con 
ellas el total de sucursales en operación 
en el país llegará a 21. 

Con los créditos que otorgue la su
cursal instalada, además de que se im
pulsará la producción de toda una gama 
de cultivos, se permitirá la continua¡;ión 
de los trabajos para el esta blecimien
to del Centro Nacional de Cría de Ga
nado Ovino en la exhacienda de San 
Bartolo de Berrio. 

INDUSTRIALIZACION 

Estado 
de la 

Producción 
do 

F ertilizantes 

Durante el mes de . aEos
to se informó que Méxi
co debe duplicar su pro
ducción actual de fer tili
zantes para obtener la 
autosuficiencia en os te 

renglón y estar en condiciones de afron
tar las necesidades crecientes de ese 
producto básico para el desarrollo agrí
cola integral del país. Para ello -se di
jo- se requiere una inversión superior 
a $500 millones y la cooperación deci
dida de la iniciativa privada con los or
ganismos gubernamentales y empresas 
descentralizadas conectadas directamente 
con esa actividad. 

Según estudios de la Secretaría de 
Agricultura se sabe que la demanda in
terna de fertilizantes asciende a 800,000 
toneladas anuales, con una tasa de cre
cimiento anual de 25%. De dicha de
manda la producción nacional cubre apP
nas el 53%. Por otra par le, durante el 
año venidero habrá n de beneficiarse po
co más de 2.875,000 hectáreas, debiendo 
importarse para ello más de 250,000 to
neladas de fertilizantes, lo que significa 
una considerable salida de divisas. Tan 
sólo en el renglón ele nitrógenos habrá 
que comprar en el exterior 4.0,000 to
neladas, ya que la producción interna 
(168,000 toneladas) es insuficiente; lo 
mismo sucede con los fertilizantes fos
fat ados y con otros más. 

Durante el año ele 1961 las importa
ciones totales ele fertilizantes químicos 
ascendieron a $286.1 millones y durante 
1962 a $221.5 millones. A pesar de que 
se nota una reducción importante ($61.6 
millones) el nivel actual de las impor
taciones significa todavía una sangría de 
divisas para el país. 

• 
Formación Bajo 1 os ausp1c1os del 
de Técnicos Centro Industrial de Pro

ductividad se inició, a 
Imfu~~~las mediados de agosto_ un 
Pequeñas prof!rama. d~ c~msulto!es 

de mgemena mdustr1al. 
dirección y diagnóstico, cuya fina lidad 
principal será la de formar técnicos que 
fomenten el desarrollo de la pequeña y 
mediana industrias del país. 
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Los participantes -en representación 
de instituciones gubernamentales y priva
das- estudiarán las siguientes materias 
básicas: ingeniería de métodos, ingenie
ría de producción, contabilidad margi
nal, organización, estudios de rentabili
dad y diagnóstico industrial, y otras JO 
complementarias. El programa compren
de todos los niveles de una cmp1·cso, ya 
que abarca técnicas desde el nivel obre
ro hasta las de dirección, e incluye la 
divulgación de técnicas europeas adap
tadas a las necesidades nacionales. 

• 
En fecha reciente, el Sr. 
Carlos Prieto, presidente 

Industria de la Compañía Fundí-
Siderúrgica dura de Fierro y Ace

ro de Monterrey, declaró 
que México es ya el ma

yor productor de acero en toda la zona 
de habla española y que, además de es
tar a punto de ser autosuficiente, po
dría ir más adelante en sus exportacio
nes si se evitase la competencia desleal 
que Japón y los países ele la Comuni
dad :Económica Europea ejercen entre 
lo~ países miembros de la ALALC, la 
cual consiste en ofrecer sus productos 
siderúrgicos a precios inferiores a los del 
mercado internacional, con lo que, sin 
duda, lns países latinoamericanos no po
drán participar en aspecto tan impor
tante en el mercado de la zona, a menos 
que "~ adopten las medidas regionales 
necesarias para corregir esta situación. 

Por otra parte, proporcionó las si
guientes informaciones acerca del estado 
actual de la indus tria siderúrgica del 
país: 

- En la industria siderúrgica hay in
vertidos, a la fecha, $6,000 millones, 
prácticamente mexicanos. 

La industria emplea 25,000 traba
jadores, pero se generan empleos para 
casi 100,000 más, por lo que prl1ctica
mente depenc..len del acero mexicano 
aproximadamente 600,000 personas. 

- La producción de acero en 1963 lle
gará a 1.9 millones de toneladas, lo que 
significa un incremento de 11% respec
to del año precedente; o sea, que en 
este año se producirá 13 veces más ace
ro que en 1940 y cinco veces más que 
en 1950. 

- Nuestro consumo aparente de acero 
será, en 1963, de 2 millones de tonela
das. Este rubro, el consumo, ha mostra
do un ritmo de crecimiento de 8.8% 
anual durante los últimos lO años, por 
lo que el consumo per cápita ha pasado 
de 30.5 kilogramos en 1950 a 54 kilo
gramos en 1963. 

- La industria mexicana produce toda 
una gama de productos básicos ele ace
ro al carbono y algunos aceros no co
munes. Se tiene producción en los si
guientes campos: perfiles estructurales, 
perfiles comerciales, planchas en calien
te, lámina en caliente y en frío, rieles 
y accesorios, ruedas de ferrocarril, ar· 
tículos y barras para molinos mineros, 
alambrón, alambre y derivados, varilla, 
flechas y barras estiradas en frío y gran 
diversidad de piezas fundidas y moldea
das. Todos estos productos sirven como 
materia~ primas para las industrias de 
construcción y transformación. Con el 
acero mexicano se fabrica desde tubos 
pequeños para agua hasta barcos de 

10,000 toneladas de desplazamiento, y se 
está utilizando ampliamente en la inte
gración de la industria automovilística. 

- Por otra parte, las reservas de mi
nerales ferrífem s ascienden a 600 millo
nes de toneladas y las cueneas carboní
feras, sumando las reservas probables y 
posibles, cuentan con recursos hasta por 
unos 13 mil millones de toneladas. 

- Sin embargo, nuestro consumo por 
habitante es aún muy bajo, y es urgen
te aumentarlo en el marco de la planea
ción económica, mediante dos instrumen
tos: la creación o promoción de indus
trias manufactureras y el incremento de 
la exportación, cuyo principal problema 
estriba en la competencia referida. 

El campo de la siderurgia, considerado 
desde el lado de las industrias, muestra 
los siguientes aspectos: 

- Altos H ornos de México, S. A., ha 
elevado considerablemente la productivi
dad de sus plantas al grado de haber 
alcanzado una capacidad ins talada de 
producción de a cero de 1 millón de to
nel:idas al año. Además inició la aplica
ción del método de oxigenación en sus 
hornos de producción de acero. 

- Tubos de Acero de México comple
tó en 1962 diversas obras de integración 
y ampliación de su planta que han ele
vado su capacidad real a 140 o 145 mil 
toneladas de tubo terminado al año. 

- Hojalata y Lámina, S. A., ha termi
nado la instalación del sistema rle re
ducción del mineral de hierro a base de 
gas natural y tiene en marcha una de 
las pocas unidades, en escala industrial 
que están operando en el mundo. 

- La Compañía Fundidora de Hierro 
y Acero de Monterrey, ha cumplido ya 
la primera etapa de su programa de mo
dernización y expansión, llevando su ca
pacidad de producción por arriba de las 
500,000 toneladas anuales ele acero y ha 
iniciado los pasos necesarios para llevar
la hasta el millón de toneladas por año. 

Rn la ALALC, la producción total 
llega a 5.8 millones de toneladas anua
les. De ellas, el 74% proviene de dos 
países: México y Brasil. Por otro lado, 
el consumo es de 9.8 millones de tonela
das anuales, lo que representa interesan
tes perspectivas para las industrias 
mexicanas y brasileüas. 

Las importaciones mexicanas en el 
renglón de lingotes de acero descendie
ron de manera drástica en el período 
1957 a 1963, lo que es un buen síntoma 
del progreso de la industria. No obstan
te, es necesario hacer algunas observa
ciones en este problema, Es cierto que 
el progreso mo~lraclo rlu rante los últi
mos 10 aii.os es digno de consideración 
y que ha logrado un grado de concen
tración importante. Sin embargo, de se
guirse por el camino actual no se vis
lumbran amplias perspectivas de desa
rrollo en la medida de que los productos 
terminados de acero que se obtienen en 
el país pertenecen al renglón de bienes 
de consumo durable (escritorios, máqui
nas de escribir, muebles, etc.) o bien al 
de productos intermedios para la pro
ducción (varillas, estructuras, herramien
tas, etc.); y, de que es notorio que el 
mercado de estos productos tiene lí
mites que ya se han alcanzado o es
tán a punto de sobrepasarse, tanto en 
el iunbito nacional como en el regional 
(ALALC)). Es innegable que el mercado 
para el consumo de los productos metá-

licos terminados para con sumo final es 
haslante limitado, como lo prueba la sl· 
tuación de los mercados particulares de 
los productos metálicos para oficina, de 
los automóviles y otros. Igual sucede con 
el mercado de los productos intermedios. 

En tales condiciones no pueden espe
rarse amplias perspectivas de desarrollo 
para la industria s•derúrgica nacional si 
no se emprende el camino de la produc
ción de bienes de capita l que, en último 
término, son los que representarán una 
demanda más amplia y creciente para 
los productos de las acer ías. 

• 
Sobre la Se informó que las ocho 

empresas automovilísticas 
Integración autorizadas para integrar 

de la 
Industria. la industria_ del ramo en 

A to nue~tro pms, entregaron 
~- i· en los primeros días de 

muvt lS 1Ca septiembre a la SIC, las 
informaciones sobre sus actividades y so
bre el progreso en sus instalaciones •. de 
acuerdo con los plazos que las autonda
des les fijaron. La empresa I3orgward ha 
recibido ya, vía Tampico, la primera re
mesa de maquinaria adquirida en Ale
mania, para la fabricación de sus auto
móviles. La General M otors lleva muy 
adelantadas sus construcciones en el Va
lle de Toluca, donde levantará en defi
nitiva su fábrica principal. Las fábricas 
Automex, por su parte, han recibido tam
bién maquinaria que les permitirá cum
plir en su oportunidad con los plazos 
fijado~. 

Por lo que toca a las industrias sub
sidiarias, se han recibido informes de la 
construcción d e instalaciones en Aguas
calientes y Guarlalajara, que se dedicarán 
a la fabricación de partes diversas para 
el ensamble de vehículos. Lo que la SIC 
cuidará, en este caso, será que se inco~
poren debidamente a la rama automovi
lística y de que no existan duplicidades 
en las inversiones. En Veracruz, la fá
brica Clark, con un capital de $110 mi
llones, ha registrado notables arlel.antos 
en la instalación de su planta desttnada 
a la fabricación de partes. 

El Sr. Ray Boll, vicepresidente ejecu
tivo de Cummins Engine Company Inc., 
informó que México empezará a fabri
car, de inmediato, los motores Cummins 
Diesel de 130 a 180 caballos de fuerza, 
mediante la empresa gubernamental Die
SP.l Nacional. Los primeros motores sal
drán a principios del año próximo. Ade
más, se proyecta fabricar, en la Dina, los 
motores VIM y VINE que corresponden 
a las series de 200 a 280 caballos de fuer· 
:.:a; y, se procederá, con arreglo a un 
plan de etapas sucesivas, a la iniciación 
del ensamble de los motores V AL y 
VALE. Por último, declaró el Sr. Boll 
que ele acuerc..lo con las pruebas realiza
das se augura un éxito completo a la 
Dina, en el mercado mexicano de ca
miones medianos y semipP.sndos de com
bustible diese! que la citada compañía 
producirá a partir del año próximo. 

Impulso a 
Teléfonos 
1le México 

La • Asamblea de Accio
nistas de T e lcfonos de 
México, S. A., acordó en 
fecha reciente, aumentar 
el cap ita 1 social de la 
compañía de 700 a 1.200 

millones de pesos. Esta medida modifica 
la escritura constitutiva de la misma, 
toda vez que el aumento de capital estará 
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rqm.>sentac.Jo por la emtswn eJe .'3500 mi
ll ones de acciones (H'Pfe>rentcs (tle voto 
limitado y eon dividendo fijo eJe 5%) que 
el gobie rno federal ha susnito ínte¡;ra
mcntP_ Cou esta operación Pl pasivo que 
la compaliía tenia con Nacional Finau
t:ie ra. S. A., fue conve>rtido Pn participa
ción d el gobicruo federal en el capital de 
la empresa. 

E n conse>cuencia, el gobierno parti
cipar~ l'n lo futuro en la administración 
de la COJnpat'lía por conducto c..le tres 
comwjeros quo, a ~u vez, representarán a 
las Secretarías de Hacienda y Crédito 
Pulúco y de Comunicaciones y Trans
portes, y a la Nacional Financiera, S. A. 

La operación es. en sí un financia
miento del gobic•mo f<~c.ler~l a la com¡m
üía para propiciar su crecimiento, en la 
medida que reduce considerablemente su 
pasivo y la habilita para adquirir créditos 
del <•xlerio •·. E l servicio tc·lefónico e:-;luvu 
-se dijo- desde su in iciaciún a prin
cipios d e s iglo, en manos ele sociedades 
extranjeras que din,:::tmnente primero y 
después a través de T eléfonos ele t-.-léxico. 
S. A., controlaban m.:ts del 90% eJe di
eho s:"rvicio. A parlir d e 1!)58 el capital 
nacional Pmpe7.ú a ten er participación 
i mportant~ en la compañia. La compra 
de las acc:iones por pa ;-te del gobierno 
federal constituye, entonces, la segu;·iclad 
d<' que un cierto porcentaje del capital 
de la empresa esté en manos cfc:ctivamcn
te mexicanas y que, además, el seclor 
publico puede intervenir en la política 
dP esta importante empresa de s~rvicio 
público que, en oh·as condiciones, debería 
t·star completamente controlada por el 
Estado. de acuerdo con lo que aconseja la 
teoría moderna de los servicios públicos. 

Por otra parte -se afirmó- no pare
ce exado de(:ir que más del 50% de las 
acciones de la cmpr~sa está en manos de 
los usuarios, pues s i hien los particulares 
que solicitan un teléfono se ven impelidos 
para obtenerlo a adquirir obligaciones de 
la empresa, como por Jo general no tienen 
interés en conservar esos valores los ven
den a un agente bursátil, con cierta pér
dida m la opcracióu. 

E n lo que se refiere a la. extensión del 
servicio telefónico, se informó que, al 31 
eJe julio prúximo pasado, el número de 
aparatos en servicio habían aumentado en 
185,445 ( 43.5%), por lo que a la fecha 
se cuenta con 611,858 apara tos en uso. 
Los circuitos de larga distancia práctica
mea[(; se duplicaron, a lcanzando una am
plitud de 933,Hi6 kilómetros, Durante el 
ultimo eje rci cio, quedaron iucorporadas 
102 pohlacioncs má!-1 a la red nacional de 
larga distancia. 

Finalmente, en torno a la neccsic.Jac.l de 
f]He el sedar público ¡,mmente HU control 
sobre esle tipo de oq;anismos un funcio
nario de Nacional Pinancicra (El Día, 28 
de agosto ) ha declarado lo s iguienle: "El 
gobierno de México ha conquistado po
s iciones importantes dent ro c.le las emprt>
sas industriales que contribuyen, en gran 
p~rte, a acelerar el desarrollo económico. 
Por razones de beneficio social no puede 
ni debe dar un paso atrás en su papel 
de redor de la economía nac iona l. Su pa
pel c.Jebe rá ser el de d irigir todas las ta
reas de la planificación ecnnómica y, en 
ese sentido, las fuerzas productivas de la 
iniciativa privada tienen una acción que 
debe ser de suhorrlinación, entendiéndose, 
sin Pmba.-¡{a, que el mismo gobi~rno ¡me
de propiciar al capita l privado un exten
so campo para que realice sus propios 
negocios." 

6ñ9. 

Un .l\lo!lelo 
EXllerimental 

do 
Desarrollo 
lnthrst.-ial 

En el 11 S1!minario sobre 
Desarrollo R egional cele
brado en 'l'oiw ·a, Edo. de 
México, en junio de 1963 
(ve r Comercio E.rteríor, 
junio, j ul io y Hgosto de 

1!)63) el Dr. Alfredo Navarrete Rom!'ro. 
subdin·ctor de NAFINSA, presr•ntó un 
estuc.Jio denominado --Modelos ele Creci
miento", c.l el cua l publicamos en se¡.,'l.Üda 
algunos extractos. 

In t rodU<'Ción.- La planeaciún el.'onórni
ea ha sido reeonocida como un instru
mento de gobierno indispensable para 
ve ncPr los obstáculos internos y externos 
al desarrollo de nuestro país. 

En América Latiua, la plancación re
quiere, en distintos grados, u11a progra
maeión uo sólo de los elem entos pura
mente económicos (tales como las inver
s~oncs, el crédito, la produeción, ele.) sino 
té~mbi~n d e otros planes que ineluyan en 
forma orgánica , los cambios y reformas 
estructurales de diversa índole (agraria, 
fiscal y aciminislrativa, por ('jemplo) , 
que hagan posible el desa rrollo económi
co en forma tal que beneficien a los am
plios sectores de la población que, en 
nu~!-llro caso, han llevado el pPso del 
desarrollo. 

Destrícase también, (a necesidad del 
estudio de las relaciones óplimíls enlr•' 
imwnÚOiles productivas e irwcrsiones so
ciales, como e(emfmto c:elll.ra/ cm la uida 
política, ecorzómica y social de nue.~tro 
país. 

La planeación a cualquier uivcl, se 
basa en )a construcci6n de modelos eco
nómicos. El discii.o de los planes y el 
cálculo ele s11s problPmas, no son otra co
sa que la elaboración y sollldón de mo
delos económicos. 

l .-Modelos Globales de Desw-rollo 
Econcímico.-Un modelo económico es 
una simplificación de la realidad. Expre
sa las intenelaciones más relevantes cn
lre los fenómenos económicos dentro de 
un cuad1·o de su puestos. 

E s verdad que los modelos matemáticos 
se han usado y se usan pa ra la mejor 
comprensión de la teoría económica, y, 
aún más, para descubrir nuevas fórmulas 
que pe rmitan avanzar en el ma rco teó
rico. Sin embargo, hay que considerar 
que éste es tan sólo un tipo de modelo 
económico. En realidad existen dos tipos 
fundamentales de modelos: matemáticos 
y econométricos. Los modelos matemá
ticos consisten en un juego de relaciones 
entre variables económicas, y son cons
trucciones teóricas que s e comprueban en 
la realidad sólo sobre bases de consisten
cia Mgica y ra7.onabil ielad. Los modelos 
econométl'icos por su parte, hacen un uso 
intensivo y sistemático de los datos esta
dísticos, a fin de ajustar los modelos lo 
más posible a la realidad; ti!.'nen c.los 
propósitos func.Jam<mtales: comprobar las 
teorías económicas ex istentes con datos 
E-stadísticos; y delinear acciones de la po
lítica económica, mediante el manejo de 
ci~rtos instrumentos a fin d e> alcunzar 
determinadas me tas. 

D esde el punlo de visla matemát ico 
exis ten dos tipos de modelos: lineales .v 
no lineales. Existen, además , las siguiP.n
tes sub-categorías: modelos macroeconó
micos. microeconómicos, abiertos, cerra
dos, dinámicos y a corto o largo plazo. 

La preocupación por el desarrollo eco
nómico ha h echo que dentro de la lite
ratura sohre modelos eeon6micos, se ha
yan destacado a últimas fechas los mode-

lns de r.l<•surrollo cconúmico. Las teorías 
de Hanod y Domar al respecto ~on di
námi<~as. .En e~em~ia presentan el pro
hle>ma de que la demanda efediva debe 
tener un ritmo de expansión sufici~nte 
para utilizar piPnamente la creciente ca
pacidad productiva creada por la inver
sión anual. Es decir, que la inve rsiún 
tiene dos func iones fun :léJmcntalEs, la d e 
cre>ación ele in~re>sos y la de i ncn~mentar 
la capacidad productiva. 

Sin e> mha rgo, en realidad , el probl<'ma 
de las economías poco desarrolladas no 
es el ver qué tasa de crecimiento es com
patible con el incremento d e la capacic.lac.l 
productiva, tomando como dados la pro
)JPnsión a ahorrar y el coeficiente dP ea
pita!, s ino más bien clct!'rminar cuúl es 
el ahorro y aún el coeficiente de capital 
nPcesarios para lo¡:ra l' una lasa c.le desa
rrollo que ast':;urc el empleo de su cre
c:·~·Hle fuerza de trabajo a nivdcs cre
cientes de productivida d. 

En ese orden de ic..IPaS, la lasa ideal 
nuíxima de crecimiento del in¡:p·eso será 
igual a la sum:J. de las tasas ele incre
mento c.lc la productividad por hombre 
<>mpleado y ele crecimiento de la pobla
ción. Ahora bien, para lograr esa tasa de 
<:n•cimiento será nec<>sario dotar de ca
pital a cada t rabajador y determinar la 
1asa de inversión adecuada que deberá 
ser igual a la tasa d e ahorros requerida. 
lo que será posible si se conocen la tasa 
múxima de expansión y el coefidente c.le 
capital. 

Si se considera que, desde el punto de 
vista físico de la producción, la capa
cidad ele producciún es una función dP. la 
inversión anual y de la productivielad de 
Psa inversión, la tasa de crecimiento de la 
capacidad productiva s erá igual a la re
lación entre la capacidad de prorhu:ir 
físicamente bienes de capital y el coefi
ciente de capital . 

Las economías s ubdesarrolladas se en
frentan al s iguiente problema: tienen una 
tasa máxima e ideal para crecer, o sea 
la tasa que asegure e l empleo eJe su fuer
za de trabajo a niveles crecientes de pro
ductividad; para lograr esta tasa nece
sitan una tasa de inve>rsión r equerida (eJe
terminada por e l coeficiente de capital 
y la tasa ideal máxima de c recimiento) 
la que en equilibrio debe ser igual a la 
tasa de ahorros requerida; cuando la tasa 
de ahorros actual es menor que la lasa de 
inversión requerida provocará tm proce
so de crecimiento i nflacionario dehido a 
falta de ahorro, o bien no se alcanzará 
la tasa óptima de c.Jesarrollo; y, por el 
lado físico de la capacidad ele procluc
ción, ésta tiende a crecPr. Por lo tanto, 
r:uando la tasa de inversi{m es m enor que 
la tasa de ahorros requerida surgir<i un 
proceso inflacionario, debido u la falla 
de capacidad p roductiva eJe hienes de ca
pital o, en un s istema abierto, aumentos 
crecientes en las importaciones qup pue
den p rovocar un desequilibrio en la ba
lanza comercial con el exterior. Por ellu 
para que la capacidad de producción sea 
igua l a la tasa óptima de crecimiento. 
n ecesita aumentar la tasa de inversión 
hasta hacNia igual a la inversión reque
rida , y /o hacer la tasa de ahorros actual 
Íi(ual a la tasn d e a horros requ e rida. Es 
decir, por e l lado financiero necesitan in
crPmentar el ~.1horro a ctual, ya sea por 
medio de instrumentos fiscales. financie
ros, etc., o hit?n en una economía ahierta, 
importar capita l financiero a fin cb lle
gar a la tasa de ahorros requerida que 
aseguren un crecimiento equilibrado má
ximo. 



Por el lado físico de la inversión nece
sitan elevar su tasa de inversión posible 
(o sea su capacidad para producir bienes 
de capital) hasta el nivel de la inversión 
requerida, a través de la elevación de la 
movilidad de la mano de obra, de la 
creación de una serie de industrias clave 
que provean materias primas, expandien
do la producción de bienes de capital, 
creando la industria pesada, etc. En una 
economía abierta pueden importar los 
equipos y aun la técnica. 

Por lo que toca al coeficiente de capital 
el problema es más complejo, pues de
pende de dos factores fundamentales: la 
tecnología de las inversiones (capital o 
trabajo intensivos) y la distribución de la 
inversión por sectores. 

En general es de destacar la impor
tancia vital que tiene la asignación de 
recursos de capital en el desarrollo eco
nómico, ya que la inversión no sólo in
teresa como generadora de ingresos sino, 
también, como creadora de una capacidad 
productiva balanceada que permita el 
crecimiento autosostenido de la inversión 
y del ingreso nacionales y su óptima dis
tribución. 

. Como puede verse en el análisis de la 
determinación de la tasa global de desa
rrollo se usa el bagaje de instrumentos 
keynesianos, de los que surgen gran can
tidad de modelos globales de desarrollo. 
Por lo que hace a la asignación de re
cursos, es indudable que sólo manejando 
elementos de la teoría dinámica del equi
librio general se pueden conciliar las di
ferencias entre los diversos enfoques que 
se han usado. En este punto destaca la 
utilidad de las recientes investigaciones 
en el campo de la investigación de ope
raciones y de los modelos de la progra
mación lineal. 

II Modelos de Planeación Integra/.
La urgencia de programar el desarrollo 
económico de los países de bajos ingresos, 
ha llevado al diseíio de modelos de des
arrollo económico que no sólo seíialan el 
comportamiento y requerimiento de los 
grandes agregados nacionales sino el de
talle sectorial y aun los proyectos espe
cíficos. 

Nos proponemos presentar un esquema 
de los diferentes tipos de modelos que 
constituirán una secuencia lógica y com
pleta que permitiera obtener un plan de 
desarrollo desde las líneas generales del 
mismo, hasta los proyectos específicos. 

l.-El primer paso lógico es construir 
un modelo para toda la economía, gene
ralmente a cinco o diez aíios. Este modelo 
incluirá los grandes agregados económi
cos. Por otra parte la cuenta de produc
ción estaría desglosada por actividades 
económicas. Este paso parece ser indis
pensable, pues de otra forma se perderían 
los objetos de la interdependencia estruc
tural. Este tipo de modelo requiere, por 
lo general, la elaboración previa de: un 
sistema de cuentas nacionales; un cuadro 
de insumo producto; y, series estadísticas 
por actividades económicas, de produc
ción, importación y exportación. General
mente se siguen los siguientes pasos en 
su elaboración. 

- Fijación de una meta de crecimien
to del PNB, por la simple proyección de 
éste a base de las proyecciones de la 
fuerza de trabajo y de la productividad 
media por hombre empleado. 

- Cálculo de la demanda final, con 
base en el crecimiento del ingreso desea-

do que incluye proyeccwn del consumo 
por tipos de producto, proyección de las 
inversiones globales y proyección de las 
exportaciones por tipo de producto. 

- U na vez conocida la demanda final, 
se pasa a calcular los niveles de produc
ción necesarios usando la matriz de in
sumo producto invertida. 

- Con base en estos resultados, se cal
culan los presupuestos de inversión, divi
sas, ahorro interno y mano de obra ne
cesarios para alcanzar dichos niveles de 
producción e importación. 

- Los resultados obtenidos servirán de 
base para hacer las correcciones globales. 

2.-De! modelo general parten las di
rectrices generales y las restricciones fí
sicas, económicas y financieras, que per
miten la elaboración de modelos sectoria
les que profundicen y especifiquen más 
los campos de acción concreta, pero te·· 
niendo ya ciertas pautas provenientes del 
modelo global. Los modelos sectoriales 
convenientes son: planeación agropecua
ria, minera e industrial, transportes, obras 
públicas, servicios sociales, etc. 

3.-De los resultados obtenidos en la 
planeación sectorial, se pasa a formular 
y a calendarizar los proyectos específicos 
que dan sustancia a los planes, a diseñar 
la política económica adecuada y a tomar 
las medidas administrativas necesarias 
para la implantación de los programas. 

Ill Un Modelo de Crecimiento lndus
trial.-Hasta la fecha, existía en México 
una laguna entre los modelos de creci
miento que abarcaban sectores industria
les muy generales (industria química o 
siderúrgica) por un lado, y estudios ela
borados de productos específicos. El mo
delo experimental desarrollado por Na
cional Financiera trata de cubrir esta 
deficiencia, tomando en cuenta, por una 
parte, las relaciones interindustriales que 
al mismo tiempo se basan en productos 
específicos, con alternativas tecnológicas 
de producción. 

La aplicación en el modelo de la téc
nica de programación lineal, a la vez que 
asegura un balance en los flujos de oferta 
y demanda de bienes y factores producti
vos, permite, al asignar un valor social 
(costo de oportunidad) a los factores pro
ductivos, una asignación de recursos óp
timos desde el punto de vista nacional. 

Descripción del Modelo.-En virtud de 
las necesidades propias de las funciones 
de N aciana! Financiera, se formuló un 
modelo que trata de la interdependencia 
de las decisiones de inversión en ciertos 
sectores básicos de la economía que son 
de interés fundamental a NAFINSA: 
electricidad, transporte ferroviario de car
ga, química pesada, petróleo, acero, alu
minio, cobre, cemento y productos me
tálicos seleccionados, incluyendo el equi
po de capital necesario para todas estas 
industrias. 

Se excluyeron del modelo algunos sec
tores importantes tales como algunas in
dustrias extractivas, la industria alimen
ticia y la textil. Las demandas de las mis
mas se consideraron variables exógenas, 
de la misma forma que la demanda final 
de las familias y del gobierno. 

Formulación del M odelo.-El análisis 
de programación lineal fue enfocado ha
cia un aíio meta, 1970, y los cambios im
plícitos en la estructura económica de 
México sobre la década 1960-70. 

Fue preferible escoger una década a 
un período más corto o más largo, en 

virtud de que un modelo de 5 aíios, no 
nos hubiera permitido conocer los rasgos 
que se suscitarían entre la inversión y 
el producto. 

El modelo está diseíiado para poder 
prever sobre bases simuitáneas y consis
tentes en los sectores clave: expansiones 
de capacidad en la década 19\:i0-70; re
quisitos de inversión; importaciones; y, 
requerimientos oe préstamos del exterior. 

Se consideró la ayuda exterior como 
una restricciÓn del modelo, cifrandose los 
cálculos en términos de minimizar el to
tal de préstamos y ayuda externa nece
saria para permitu a los sectores clave 
expandirse, para satisfacer las demandas 
particulares asociadas con una tasa de 
crecimiento del PNB: 5.5% y 7.0% (se 
considera la alternativa en virtud de las 
disponibilidades de ayuda y préstamos 
exteriores). La disponibilidad de ahorros 
nacionales para los sectores clave fue 
considerada como una restricción finan
ciera adicional, que tenía que satisfacerse 
para impedir presiones inflacionarias o 
desequilibrios de la balanza de pagos. Las 
demandas de exportaciones fueron con
sideradas, igualmente, variables exógenas, 
no dependientes de las decisiones toma
das en el país. 

Generación Endógena de Demanda pa
ra Equipo de Capital.-Cada ecuación de 
restricción del modelo, asegura el equili
brio de flujos individuales al año de 1960 
(único en que se pudo asegurar que coin
cidieran en balance los flujos materiales 
de la economía) . 

El camino más corto para estimar las 
demandas de inversión en los sectoi·es 
clave, en el aíio de 1970, ha consistido 
en suponer que el 15% de la expansión 
acumulada de 10 aíios en cvda proceso, 
ocurre precisamente en el aíio meta. Así, 
la demanda bruta de inversión en 1970, 
para un bien específico, es determinada 
por el propio porcentaje de expansión 
acumulada, el stock de capital de bien 
requerido por unidad de flujo anual du
rante todo el proceso y por el incremen
to de la producción en 10 años para el 
proceso productivo correspondiente. La 
ecuación de inversión está basada en el 
supuesto de que en el año base de 1960, 
los sectores clave de la economía mexi
cana estaban trabajando muy cerca de 
su plena capacidad y que cualquier in
cremento adicional en el producto sobre 
los niveles de 1960 dependería de la ex
pansión de capacidad de las nuevas ins
talaciones. 

Con el objeto de tomar en cuenta los 
cambios tecnológicos que ocurrirían du
rante la década es conveniente interpretar 
JOs parámetros (que intervienen en el mo
delo) de insumo o producto anual del 
bien de que se trate, del stock de capital 
del bien requerido por unidad de capaci
dad anual, del stoch importado de equipo 
de capital diverso requerido por unidad 
de capacidad anual y del valor total de 
stoch de bienes de capital requeridos por 
unidad de capacidad anual, como coefi
cientes marginales indicadores de una si
tuación óptima técnica en un caso espe
cífico, más bien que como coeficientes 
promedios estadísticos para el aíio base 
de 1960. Debido a ello la mayoría de las 
ecuaciones de restricción se han definido 
en términos de balance de flujos de de
manda y oferta, en lugar de los valores 
absolutos de estos flujos. 

A fin de que la economía no exceda la 
disponibilidad de tres artículos utilizados 
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como insumos corrientes (mineral de hie
rro y chatarra de hierro y cobre) se ha 
utilizado como restricción que su deman
da no exceda del tope de explotación na
cional de estos recu rsos, en el período 
que se considere. 

Además de las restricciones anteriores 
existen dos restricciones económicas ge
nerales: la primera referente a divisas 
extranjeras y la otra a ofertas y demandas 
de ahorros. Ambas restricciones se expre
san en términos de flujos absolutos, para 
1970, más bien que en términos de incre
mentos 1960-70. 

Se supone que la oferta total de divi
sas extranjeras para los sectores clave 
provendrá de préstamos exteriores. 

La última restricción se refiere a la 
oferta y demanda de ahorros para los 
sectores clave. 

Los préstamos exteriores entran en dos 
restricciones distintas. De esta manera, 
cada dólar adicional de ayuda exterior es 
examinado en dos funciones: añade un 
dólar a la oferta de divisas y también 
añade $12.50 a la oferta de ahorros na
cionales. Esto s ignifica que pura eliminar 
un dólar de préstamo exterior sería ne
cesario conseguir un dólar adicional a 
través de exportaciones corrientes e in
crementar los ahorros internos en $12.50. 

El objetivo para los cálculos de modelo, 
es el de encontrar el valor mínimo para 
la variable que mide el total de divisas 
requeridas para los sectores clave, para 
satisfacer las demandas finales, congruen
tes con una tasa de crecimiento del in
greso nacional de 7% y con las restric
ciones m encionadas. 

El modelo permite tomar las alterna
tivas entre las importaciones y la pro
ducción interna de varios tipos de bienes 
pesados de capital: máquinas herramien
tas, motores, transformadores, bombas y 
compresoras, locomotoras, etc. De acuer
do con las soluciones óptimas en pro
gt·amación lineal, a lgunos de estos artícu
los serían producidos en el país en 1970, 
Jo cual supone un cambio estructural en 
la década, 

Estrw:tura de la Matriz.-La matriz 
contiene 92 renglones, los que permitieron 
lograr un deta lle considerable en los sec
tores individuales. La clasificación puede 
sintetizarse de la siguiente manera: elec
tricidad, carga ferroviaria, química inor
gánica, pulpa y papel, petróleo y gas, 
petroquímica, hierro y acero, aluminio, 
cobre, piedra caliza y cemento, fundicio
nes de metal, productos fabricados de 
metal, divisas extranjeras y ahorros e 
inversión pública. Incluye, asimismo una 
relación de productos complementa;ios. 

Puede decirse que se introdujeron los 
detalle¡;: ocasionales suponiendo una si
tuación típica de lugar en cuanto a pro
ducción y ventas. En el caso de la in
dustria del hierro y el acero, se hizo el 
intento de relacionar los insumas de 
transporte ferroviario con la localización 
de las plantas. 

El siguiente paso fue integrar este mo
delo industrial al resto de la economía 
a través de las relaciones generales d~ 
producciím e ingresos a fin de derivar 
una visión de conjunto de las economías 
que tomarán en cuenta los cambios es
tructurales que supone este modelo. 

Enseguida aparecen algunos de los sec
tores y cifras de este modelo, referentes 
a la s uposición de un crecimiento anual 
de el producto nacional bruto del 7% 
durante la década: 

664 

- Los crecimientos en los renglones 
principales de la economía serían los si
guientes: población, 3.0%; fuerza de tra· 
bajo, 3.6%; producto nacional, 7%; pro
dudo per cápita, 4%; inversión total fija, 
9.6%; inversión pública fija, 9.4%; en
trada neta de capital extranjero, 9.6%; 
ahorro interno, 9.6%; la inversión total 
fija representada en 1970 el 19.4% del 
PNB; y, el ahorro interno el 90% del 
ahorro total. 

- La producción bruta de los siguien
tes sectores registraría crecimientos anua
les de: agricultura, 7%; ganadería, 6o/,,; 
minerales siderúrgicos, 11.6%; metales no 
ferrosos, 4.9%; petróleo, 10.4%; celulosa 
y papel, 8.2%; química, 9.9%; cemento, 
10.3%; siderurgia, 11.1%; maquinaria y 
equipo, 12.2%; equ ipo de transporte, 
14.0%; construcción, 9.0%; y, electrici
dad, 13.9%. 

- En esta forma, la participación re
sultante de algunos sectores en el produc
to nacional bruto s2ría corno sigue: ma
nufacturas, 28.5%; petróleo, 6.05%; cons
trucción, 4.1%; comercio, 18.5%; y, ser
vicios, 14.1%. 

Créditos 
t•a.ra 

Caminos 

CREDITOS 

Recientemente, se anun· 
ció que el BIRF conce
derá a México un crédi
to de Dls. 40 millones 
($500 míllones) para la 
construcción de caminos 

federales. Con el objP.tO de ultimar los 
detalles de la contratación del préstamo 
-que se supone será firmado durante 
el mes de septiembre- salió a Nueva 
York el Lic. Raúl Martínez Ostos, sub
director de Nacional Financiera. 

México fue el primer país que obtuvo 
un préstamo para caminos -según di
jera el Lic. Ortiz Mena- el que fue 
proporcionado no sólo para la compra de 
equipos, sino también en efectivo, situa
ción que sirvió de base y precedente 
para que otros países iberoamericanos, 
como Argentina y Colombia, obtuvieran 
facilidades similares para su programa. 
El secretario de Hacienda expresó que 
la contratación del crédito ha de reali. 
zarse antes de celebrarse la Junta Mun
dial Financiera en la que participarán 
el FMI, el BIRF, la CFI y la AID. 

R!!specto de esa reunión, el Lic. Ortiz 
Mena declaró que México sostendrá su 
tesis res pecto de las condiciones en que 
deben otorgarse los créditos internacio
nales, consistente en que los créditos 
atados son inconvenientes para los paí
ses subdesarrollados en la medida que 
se conceden en especie y obligan al país 
prestatario a adquirir lofl productos en 
e l país prestamista. 

SECTOR EXTERNO 

T ercel' Durante el Tercer Semi-
s~minario de narío para el Fomento de 
Fomento de las Exportaciones, orga. 

las ni?.ado por la ANIERM, 
Exportaciones con el objeto de estudiar 

los problemas más im
portantes a que se enfrenta nuestro co
mercio exterior y de estudia r la posibi
lidad de apunta r soluciones prácticas, se 
produjeron importantes declaraciones de 
las que se reproducen, en lo fundamental, 
las más importantes. 

F:l licenciado Ricardo García Sáenz, 
presidente de la ANIERM, afirmó que 

una de las más imperiosas necesidades 
de México, en el terreno de su politica 
económica, es la de nivelar el balance 
comercial. En el último año, la diferencia 
entre nuestras importaciones y nuestras 
exportaciones fue de $4,500 millones que, 
si bien quedaron cubiertos a través de los 
renglones invisibles como el turismo, po
nen de manifiesto que las exportaciones 
mexicanas resultan insuficientes para las 
necesidades actuales del país. Ante la ur
gencia dt~ elevar el nivel de las ventas, 
el programa de fomento a las exportacio
nes debe estar basado en dos puntos bá
sicos: contar con empresarios plenamente 
convencidos de la necesidad del programa 
y conocedores de los problemas a que se 
van a enfrentar; y, la eliminación de los 
costos innecesarios para poder colocar los 
productos finales en los centros de con
sumo a precios competitivos con los de 
otros países productores. 

A pesar de eso las exportal'iones me
xicanas han registrado aumentos de con
sideraciím en los últimos años y, sobre 
todo, cambios fundamentales en su es
tructura. Al respecto, el licenciado Pláci
do García Hevnoso subsecretario de In
dustria •y Comercio, informó que en los 
ú!t.imos seis m eses nuestras exportaciones 
crecieron a un ri tmo que supera todo lo 
previsto y presentaron camhios cualilati
vos de importancia (Ver en Comercio Ex
terior, agosto de 1963, la intervención del 
Lic. Garda Reynoso). 

Por lo que toca a la política de fomen
to de las exportaciones el licenciado 
Rafael Urrutia Millán, director general 
de Estudios Hacendarías, declaró que en 
el actual desarrollo del comercio exterior 
mexicano ha siclo decisivo el esfuerzo des
plegado por las autoridades hacendarías; 
de su magnitud puede dar idea el hecho 
de que la tarifa de exportación de 1956 
contenía tres mil fracciones mientras que 
la actual contiene 5,9::!9 y se prevé que 
para fecha próxima, su número se apro
xime a 7,000 y llegue a 8,000 ó 9,000 a 
fines de este año. En 19::!0, los bienes de 
consumo representaron el 39.7% de las 
impo!'t.aciones, en tanto que los de pro
ducción ascendieron a 60.3% . En 1950 la 
importación de bienes de producción ad
quirió una importancia decisiva llegando 
al 75% y, en 1960 al 82% del valor total 
de las importaciones. Estas representa
ban, en 1929, el 22% del producto na
cional bruto; en 1950, el 11.8%; y, en 
1962, el 8% . En estas comparaciones por
centuales se nota el proceso de sustitución 
d e importaciones, producto de la indus
trialización del país. 

Por otra parte -afirmó- la aplicación 
de la política comercial, como parte inte
grante de la política económica, requiere 
de una tarifa de importación tan sensible 
como para responder a la dinámica del 
desarrollo económico del país y a las con
diciones de su comercio exterior. Por eso, 
tanto los cambios estructurales como los 
de detalle. de la tarifa de impot·tación , 
han buscado su mayor adecuación a la 
rt<a lidad económica y social del país. Se 
ha sometido esta tarifa a un constante 
proceso de adaptación que se refleja tan
to en la nomenclatura específica ele las d i
ferentes mercancías objeto de comercio ex
terior , como en los niveles arancelarios 
que tienen que pagar dichas mercancías. 
Esta. aplicación econ ómica del arancel se
ría más dtfícil s in las reformas fiscales 
que se han emprendido, puesto que per
miten una dependencia cada vez menor 
respecto del arancel, para la obtención 
de r ecursos para financiar el gasto pú-



blico, en 1930 los ingresos por impuestos 
a la importación representaban el 35% de 
los ingresos corrientes del gobierno fede
ral, en tanto que en 1962 Hólo represen
taron 13%. 

Intercambio 
1\lóxíco

Venezuela 

• 
Se informó que nuestro 
país obtuvo, por concur
HO, un fuerte pedido de 
medidores de agua de la 
UNET por parte de Ve-
ne7.uela. El producto me

xicano compitió con otros de marcas ¡ues
tigiadas de diversos países del mundo y, 
con base en la calidad, ganó la Helección. 
El pedido consta de 27,000 medidores, lo 
que eleva a 65,000 aparatos el total que 
México venderá a Venezuela, de los cua
les han sido embarcados ya, vía Veracruz, 
14,000 medidores con destino a diversoH 
puertos de ese país. Esta venta de medi
dores de agua a Venezuela -se dijo
abre nuevas perspectiva~ a diversos pro
ductos industriales mexicanos en el mer
cado venezolano. El monto de la venta 
excederá a los Dls. 750 mil. La venta fue 
hecha por la Compañía Industrial y Co
mercial Americana que forma parte de la 
sociedad mexicana de crédito industrial. 
Las exportaciones se están documentando 
mediante cartas de crédito irrevocableH 
del Banlt of America, establecidas por 
urden del Instituto Nacional ele Obras 
Sanitarias de Caracas, con financiamien
to del Banco Interamericano de Des
arrollo. 

MINERIA 

Desalinizaclón 
del Valle de 

1\lexicall 

Con el objeto de atender 
a la necesidad imposter
gable de desalinizar el 
Valle de Mexicali que se 
encuentra en peligro de 
perecer como región agrí

cola, el Ejecutivo Federal tomó el siguien
te acuerdo, que afecta directamente a la 
minería mexicana. 

"CONSIDERANDO.-Que los minera· 
les ferrosos constituyen una de las bases 
fundamentales para nuestro desarrollo in
dustrial y, en consecuencia debe ser ob
jeto de atención escrupulosa el uso ade
cuado de los mismos, a fin de evitar su 
agotami~nto prematuro, sin desatender 
las necesidades actuales y el desenvolvi
miento ulterior de la industria siderúr
gica: 

"CONSIDERANDO.-Que los recursos 
minerales de la nación, inalienables e 
imprescriptibles, deben ser explotados en 
beneficio de la eolediviclad y en la forma 
que conHtituyan un factor de mejoramien
to en la vida económica de la nación, al 
propio tiempo que se cuide de su conser
vación y mejor aprovechamiento para el 
futuro; 

"CONSIDERANDO.-Que la poten
cialidad y ubicación geográfica de los ya
cimientos ferríferos del país, en algunos 
casos no hace posible su aprovechamü•nto 
por la industria nacional, y sí es conve
niente su explotaeiún y exportación con 
el propósito de obtener recursos que per
mitan la realización de obras de notoria 
utilidad públiea; 

"CONSIDERANDO.-Que por su cuan
tía y ubicación los ym:imientos de hie
rro en Baja California se em:uentran 
en las condiciones anteriores lo cual im
pide en la actualidad que se aprovechen 

para destinarlos a surtir en condiciones 
de eosteabilidad a las plantas siderúrgi
cas nacionales; 

"CONSIDERANDO.-Que la exporta
ción del mineral de hierro mencionado 
debe Hignificar un beneficio para la 
nación; 

"He dispueHto expedir el siguiente: 

ACUERDO 

''PRIMERO.-Se autoriza la exporta
ción de minerales de hierro procedentes 
de los yacimientos de Baja California, 
bajo las siguientes condiciones: 

"l.-Que los exportadores sean perso
nas físicas o moraleH con concesiones mi
neras que les otorguen derechos a la ex
plotación de yacimientos de hierro ubica
dos en la Baja California. 

"II.-Que se realicen en un plazo de 
veinticuatro meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de este Acuerdo, 
las obras e inversiones necesarias para la 
explotación de los yacimientos menciona
dos, así como las que se requieren para 
el embarque de mineral de hierro. 

"III.-Que la cuota que se les asigne 
no exceda, en ningún caso, de la cuota 
global a que se refiere el punto siguiente. 

"SEGUNDO.- Las exportaciones de 
mineral de hierro que se autoricen con 
fundamento en este Acuerdo, no podrán 
exceder en total de diez millones de to
neladas de mineral en estado natural, en 
un lapso de once años contados a partir 
do la fecha de vigencia del presente 
Acuerdo. 

"TERCERO. - La distribución de la 
cuota de exportación de los diez millones 
de toneladas de mineral de hierro, de que 
se habla en este Acuerdo se hará por la 
Secretaría de Industria y Comercio, en
tre los interesados que se encuentren den
tro de lo dispuesto en las fracciones I 
y II del punto primero, tomando en con
sideración la cuantía de los yacimientos 
y de las inversiones reali7.adas para su 
explotación, previa consulla con la Se
cretaría del Patrimonio NacionaL 

"CUARTO.-El Gobierno Federal co
brará, eomo regalía, el 25% del valor co
mercial del mineral de hierro vendido o 
exportado, valor calculado a la salida de 
puerto mexicano, que en ningún caHo se
rá inferior al preeio oficial. . . dedicando 
el monto que corresponde a la Comisión 
de Fomento Minero, a coadyuvar a los 
gastos de la zona de desalitre del Valle 
de Mcxicali. 

• 
Durante los últimos días 

Naclonalizacióndel mes de agosto el Sis
lle la San tema Bancos de Comer-
Francisco cío eerró la operación de 

Mines compra del 51% de las 
acciones de la compañía 

Minera Frisco, S. A., que pertenecía en 
su total idan a capitalistas norteameri~a
nos e ingleses. Las a¡:ciones serán puestas 
a la venta para que inversionistas mPxi
eanos puedan aclauirirlas Y. se~ún declaró 
el secretario del Patrimonio Nacional ha
brá constante vigilancia para garantizar 
que sean adquiridas efectivamente por 
n1exicanos. 

La ¡:itana empresa minera ha produci
do en los últimos cinco aí'íos un promedio 
de $289 millones anuales por concepto de 
einc, plomo, cobre y fluorita, ocupando el 

5o. lugar en la producción mundial de 
cinc y el décimocuarto en la producción 
mundial de plomo. Además, posee unto
tal de 144 fundos mineros en el Estado 
de Chihuahua y tiene en explotación las 
dos mejores minas del país, la Frisco y 
la Clarines. El capital actual de la com
pañía es de S83 millones, de loH cuales 
sólo el 49% quedará en manos de los in
versionistas ingleses y norteamericanos. 

El seiior Manuel Espinosa Iglesias, di
rector del Sistema Bancos de Comercio, 
declaró que los inversionistas mexicanos 
tendrán oportunidad de ser accionistas de 
esta importante industria y, en prueba de 
la confianza que inspira la política fi
nanciera del gobierno y la estabilidad de 
nuestra moneda, tendrán un dividendo de 
12% anual acumulativo (0.96 Dls. al tipo 
de ~amuio aclual, por cada acción de 
$100). 

Por otro lado, el señor R. H. Ma~
William, presidente del Consejo de Ad
ministración de la Compañía San Fran
cisco Mines of Mexico, Ltd., de Londres, 
consideró que la política mexicana de na
cionalización de la industria minera es a 
todas luces acertada. Si bien es muy ra
zonable para los inverHionistas mexicanos 
-afirmó- el precio que pagaron por el 
51% de las acciones de la mejor empresa 
minera del país, los arreglos para la me
xicanizaciún de la compañía son igual
mente razonables para los inversionistas 
extranjeros. 

Producción 
Minera 

Insuficiente 

El licenciado Eduardo 
Hustamante, secretario 
del Patrimonio Nacional, 
dedaró que el problema 
minero de México es el 
reflejo del mercado mun

dial de metales. Subrayó asimismo que 
cada día hay más problemas en materia 
minera derivados sobre todo de que los 
industr'iales mineros nunca se fijaron en 
el mercado interno, pues sólo enfocaban 
su polí_tica de produc:ción hac_ia lo;;, mer
cados mternacwnales. Esta sltuac10n ha 
provoeado que la produccióJ?- no alcanc~ 
ahora para nuestras neecs1dades; y, s1 
continúa así (por ejemplo, si no se ex· 
p]otan más minas de cobre) deberemos 
recurrir a la importación. Hay casos co
mo el de la fábri¡:a de aluminio reciente
mente inaugurada en Veracruz que exi
girán aumentar las importac_iones .. Esa 
empresa no dispone de matenas prn~as 
en el interior, por lo que habrá qu~ Im
portarlas. Los únieos yacimientos existen
tes son los de San Luis Potosí, que pro
ducen aluminitas y bauxitas de baja ley 
y antieconómicas. 

Los !\lineros 
Apuntan 

Soluciones 

• 
La Asociación de Mine
ros en Pequeño de San 
L u i s Potosí, considera 
como medidas indispen
sables para la salvación 
de la industria minera 

nacional, las siguientes: la creacfón ile 
una secretaría de minas y de la siderur
gia el establecimiento de un baneo mi
ner'o de avío, la formación de técnicos e 
ingenieros mineros y la realí7.a[:iún de Íll"!
portantes reformas a la actual Ley Ml
nE'ra. Por lo que toca a la fonnación de 
t{~cnÍCOS e ingPnieros COnsidera qUe eS 
necesario crear eseuelas y reformar l.as 
existentes, para así preparar mejores t.é~~
nicos que ayuden a resolver la cns1s 
actuaL 



La Infraestructura 

de la Integración Económica 

Latinoamericana 

Del 2.9 de a.¡;tosto a.l 2 de septiembre pasados se celebró en Pa.
raca.s, Perú, la. III Conferencia. Anual de Ejecutivos, organizada. por 
el Instituto Peruano de Administracit'm de Empresas, conforme al 
siguiente temario: 

La Empresa como Factor de Desarrollo . 

Por RoDRIGO GóMEZ La Planificación Nacional del Desarrollo. 

La Integración Económica. Latinoamericana.. 

A continuación, publicamos la exposición que hizo el director 
del Banco de M éxico durante las sesiones correspondientes al último 
punto del temario. 

S E ha anunciado el contenido de mi charla como "Las con
diciones necesarias para el éxito del Mercado Común La
tinoamericano". Quizá fuera más completa la expresión 

si se hablara no solamente del éxito, sino del éxito total, que 
yo concibo como el encontrar los medios necesarios para con
vertir nuestra presente Asociación Latinoamericana de Libre 
Comercio en un verdadero Mercado Común Latinoamericano, 
protegido por una tarifa única y en el que, en efecto, exista 
un libre tránsito de mercancías, de capitales y de personas. 
Para lograr este anhelado éxito total, creo que no bastarán los 
útiles convenios sohre reducciones arancelarias y sobre pro
blemas cambiarios y ele pagos que ya se vienen realizando, 
sino que se requerirá una decidida y ambiciosa política enca
minada a acelerar la auténtica integración económica. En mi 
opinión, los empresarios y los hombres de negocios aquí reu
nidos, sus colegas en los otros países y los ejecutivos del sec
tor público, deben dar atención preferente a la formación y 
fortalecimiento de lo que los economistas han dado en llamar 
la infraestructura. 

No deseo extenderme en la descripción de la infraestruc
tura económica mexicana, ya que en esta ocasión no debemos 
referirnos tanto a las infraestructuras nacionales, en las que 
cada uno de nuestros países está realizando importantes pro
gresos, cuanto a la de carácter continental, esto es, a la con
catenación de estas infraestructuras particulares con mira!> a 
conformar la infraestructura latinoamericana. 

En vista de la extensión limitada de esta charla sólo po
dré hacer una referencia a: 1) los sistemas viales terrestres; 
2) la transportación marítima; 3) las líneas de navegación 
aérea; 4) los sistemas de telecomunicaciones y, por último 
5) a la prestación de adecuados servicios bancarios y finan
cieros. 

l.-SISTEMAS VIALES TERRESTRES 

Respecto de los transportes terrestres me parece indispen
sable que a muy corto plazo, y mediante esfuerzos tanto de 
cada país como de la colectividad latinoamericana, seamos 
capaces de terminar lo que originalmente se llamó la carre
tera panamericana y que, en vista de sus casi 38,000 kilóme
tros de extensión, con mayor exactitud debe designarse "el 
sistema vial panamericano". Recuerdo con cuánto interés y 
alegría me enteré del viaje de la caravana automovilística que 
en mayo del año pasado, saliendo de la ciudad de Panamá, 
llegó a la de Washington con motivo del Noveno Congreso 
Panamericano de Carreteras. Esa caravana automovilística re
presentó el enlace de todos los países centroamericanos entre 
sí y con México y el resto ele Norteamérica por carretera, 
lo que significa acceso fácil de las mercancías y contacto es
trecho entre los hombres de los diversos países. También re
sulta estimulante ver que ya es factible ir desde Río de Janeiro 
hacia el Sur y, pasando por Buenos Aires y Santiago, em
prender el rumbo al Norte y tocar Lima, Quito y Bogotá, 



hasta llegar a Caracas. Falta pues abrir el llamado Tapón 
del Darién, los 700 kilómetros que van desde la población de 
Che¡Jo en Panamá, hasta el entronque con el sisÜ'!ma vial co
lombiano. Una vez que se celiminc la obturación que la natu
ralPza y la rPiativa escasez ele recursos de nuestros países han 
impuesto a la carretera panamericana en esce lugar, se podrá 
viajar por tierra desde los más aw;tra\Ps puntos de la América 
del Sur hasta Alaska_ Lo que este hecho simboliza en acerca
miento real entre los hombres, no necesito enfatüarlo. Debe
rnos congratularnos ele que los esfu~·rzos de destacaclos repre
sentantes de la iniciativa privada latinoamericana estén ya 
fructificando, que los incansables y denodados ernpeílos de 
homhres de empresa como don Eduardo Dibús, aquí en Perú, 
de don Luis de Carli en Argentina, dP don Philuvin de Cer
quPira Rodríguez en Br1c1sil, de don Virgi\io Barco Vargas en 
Colombia, de don Rórnulo O'Farri\ Pn México y de otros más, 
estén transformándose en auténticas realidades. Gracias a 
ellos se PncuPntran hoy disponibles tres millones de dólares, 
y siete brigadas trabajando en el camino de primer acceso a 
la región del Darién para final izar su trazo y terminar el 
estudio de la carretera que definitivamente atravesará esa 
abrupta región. 

Sobre la impmtancia de los caminos y la vinculación e~
trecha que tienen con el desarrollo económico y la prosperidad 
general, puedPn presPnt1c1rse ejemplos como el de Ecuador, 
en cuya provincia de Guayas, se ha completado una excelente 
red de 500 kilómetros de carreteras, conectando áreas de gran 
prorluctiviclad; la espléndida autopista Carocas-La Guaira, qup 
determinó que la capital de VP.nezuela, escondida tras el cerro 
d9 Avila, St' convirtiera en un puerto dP mar; el tramo ele 
tan súlo 250 kilómetros de camino entre Lo Pa:>: en Bolivia 
y !:J. fértil región de Caranavi, contribuyó en forma imporhm
k a facilitar el smninistro de arroz a la capital boliviana; el 
hermoso proyecto de la carretera transversal que unirá al 
sur de I3rasil, a través eh~ Para::;uay y Bolivia, con la carretera 
panamel'icana Pn Pl sur de Perú; la canetera de Bclo Ho
rizont"' a Brasilia, quE> pi·oporcinna acceso a la nueva capital 
brasileña c!Psde San Pablo y Río de Janeiro, ha constituido 
un valioso el~menlo de pcnetmciém en el extenso territorio 
de ese gran país; el ambicioso programa caminero que Ar
~entina está desarrollando; el plan nacional ele Colombia, que 
ha hecho ]Josihle, en sólo :1 O aii.os. el asombroso salto de la 
comunicación fluvial y aérea a un ·armónico conjunto de vías 
t~rrestres de gran importancia en ese país. En Centroamérica, 
el movimiento económico ele integración gim virtualmente al
rededor rle la carretera pananwrir:ana: dentro de los amplios 
y muy Pficaces prol(rnmas de integración puestos Pll práctica 
por los países del Istmo CentroarnPrieano y frente a la defi
ciencia fle otro tipo de vías de enlao", la comunicación terres
tre brinda una de las mejores oportunidades_ 

Con estos ejemp1os a la vista, no hace falta destacar ya 
más la importancia de los caminos en el clPRarrol\o económico, 
ni tampoco la ur¡¡enr:;a de atravesar con ellos las s.olvas tro
picales cJp) Darién. Pero es necesario recordar quP mientras 
esto no se logre, "no hRlJril, como diio alguna vez el presi
dente de la Asociación Mexicana ele Caminos, una carretera 
panamPricana. sino dos grandes caminos que se dan la espal
da como si el destino americano se hubiera roto por la mitad". 

Com]Jarto la fundada esneranza de otros latinoamericanos 
en el sentido de que las instituciones crediticias internaciona
les y las regionales de dcsarm11o_ podrán contribuir de ma
nP.I'fl. sustancial a financiar la r~alizRción de estos trabajos y 
a vigori:>:at· este permanente b7.o ele unión entre nuestrns 
países. Pero lo más imnortante de todo será que los hombres 
d0 en1presa, los ej~cutivos ele la iniciativa privada de toda 
América L~lina. sip;uien(~O el ejemplo de tenacidacl y Pmpeño 
de los Pmpresarios ;¡ntes mencionados. logren perforar el Ta
pón del Dnrién. La eliminación de esta barrera por esas fuer
zas simbolizará su capacidad para sP.guir VPlwienflo otros obs
hículos, indPnrndientemente de su naturaleza complicada y 
de sus grandes proporciones, que sin duda habrán dP presen
tarse en el futuro de nuestra integración. 

2.~ TRANSPORTA.CION M ARITI JT A 

H!.'sulta evidentP. que, para aceler3r el proceso de inte
gración Pt'onúmica en América Latina, es indispensable con
tar con un sistema rlc· transportes cficic>nte y ar!P.cuado a 
nuestras necesidades_ Si tomamos en cuenta (]Uf-' más del 95% 
df-'] intercambio de mercancías Pntre los países miembros de 

la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio se lleva a 
cabo por la vía marítima, coincidiremos en que debe ¡Hes
tarse atcnciún especial a \a resolución de los problemas que 
afecten a este tipo de transporte. Para tener una idea dP la 
importancia que este fador tiene para que nuestros productos 
logren llegar en condiciones de competencia a los mercados, 
basta recordar que, según los estudios realizados por la Aso
ciación Nacional ele Armadores ele Chile, los costos de trans
porte marítimo representan, en términos generales, entre 1m 
J 2.5 y un J 5% clel valor ¡]p las mercaderías, y que los costos 
de maniobras de carga y descarp;a en los puertos 1·epnescntan. 
en prnmedio, alrededor del 50% rle dicho importe. 

Esto significa que la mitad del problema de los transpor
tes marítimos se circunscribe a que contemos con las instala
ciones y la organización adecuadas pn nuestros puertos. 

Se ha expresarlo, con mucha razón por eierto, que la 
excesiva estancia de los barcos en los puertos latinoamerica
nos, representa un tiempo perdido cuyo costo se transfiere a 
la cmga. Si el puerto no trabaja eficientemente, el tiempo 
ele estadía ociosa de los barms en él Ps más prolongarlo r¡ue 
el período productivo en el mar. lo qne aumenta el costo ck 
transporte y constituye un gravamen innecesario que. natu
ralmente, pesa sobre nuestras economías. 

No es sólo la falta dP instalaciones. sino la mala admi
nistración opemtiva de nuestros puertos lo que produce estos 
trastornos. Hay fallas en la uniformidad funcional de las en
tidades como las aduanas, las capitatúas de puerto, los grupos 
rlr. trabajadores de los mu21les, etc .. quP laboran en conexió!1 
con los servicios portuarios. Esta falta ele coonlinación admi
nistrativa podría hacer nup;atorias las instalaciones portuarias, 
aun cuando las tuviéramos de la mejor clase. 

Las deficiencias de nuestros puertos dan lugar a una si
tuación paradójica. Por una parte se ha vuello lugar común 
nuestra queja frPnte a los países altamente industrializados, 
en el sentido de que los tPrminos de intercambio de nuestms 
nwrcancías nos resultan cada vez más adversos; pero, por la 
otra nosotros mismos Rgravamos esta situación con el mal 
fun~ionarnicnto de nuestros puPrtos_ Su deficiente opE•ración 
da lugar a que se eleve el precio de los artículos que impor
tamos, s~ reduzca la percepción neta de nuest_1:os prnductores 
de artículos exportables y SC' encarezcn, tambH.\n Inn2ccsana
rnerrte, p) importantísimo tráfico de cabotaje. 

Rn síntesis, la mayoría de nueslrns puPrtos son un ejem· 
plo de indiciencia, esto es, de baja productividad, y no es 
manteniPndo esta situ1c1eiém como vamos a t~leva1· el nivel dr' 
vida de nuestros pueblos_ Resulta pues indispensabl~ quP 
nuestros países, con sus recursos propios, y en lo posih\c>. 
aprovechando las diversas fuentes ele fimmciami~nto mundif1l, 
efectúen las inversiont'O~; necesarias para mejorar y ampliar ]m; 
instalaciones portuarias_ abriendo nuevos pu~rtos, construyPn
do más muelles v almacenes, clotnndolos de e!}uipos mecáni
cos, grúas, remoléarlores, ele., y e~lablecicndo una maquinarü1 
administJ·aliva que permita la operación coordinada de esta~> 
instalaciones. Sólo así poclrán nuestros productos \1Pgar a los 
mercados internacionales a concurrir f-'n condiciones de com
petencia con otros paÍsPs que cuentan con puertos mejor 
estmcturados y más eficientes. 

Los grandes obstáculos que la geografía ha impuesto a 
América Latina, hac~ que el elemento natural para umr_ a 
nuestros pueblos lo constituya el ancho mar. Las di~t.ancias 
que nos sPparan no Hon tan grandes como generalmente se 
cree. Mi país, pc•l' fin ha logrado unir con un servicio re¡;ular 
de barcos en ~ran cabot.ajP, a través del Canal de Panam<1. 
sm; puertos del litoral del Pacífico con los rlPI Golfo de Tvlf>
xico, de tal manera que los barcos recorren desde PI Pu~rto 
de Ensenada, B. C., al e\¡, Tampico. Tamps .. -1,448 millas 
náuticas. 

Si comparamos esta distancia con la que existe hasta los 
puertos sudamericanos del Pacífico, nos encontraremos que 
es mayor; esto nos hacP sentir que no estamos tan lejano~. 
ya que desde el puerto mt-xicano dP Acapu\co, a\ de Buena
ventura, Colombia, hay 1,550 millas; a Gua:vRquil, Ecllador, 
1,682; a los pP.ruanos de Talara 1,(196, de Callao 2,198, a este 
de Pisco 2.309, al de Moliendo 2.643; a los chilenos de Arica 
2.7GS. de Iqu.iquP, 2,S34, c]p Antofagasta 2,643, ele Valparaíso 
3,406 y de Talcahuano 3,55S. 

Puede verse que el Puerto del Callao o este de Pisco 
en que nos hallamos, se Pncucntran prácticamentP cquídistan
lt'!~ f'ntre Acapulco, Méx., y Punta Arenas en Chile. Es decir, 
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tienen una ubicación privilegiada que los coloca ~erca de to
doR los puntos intermedios y puede fácilmente convertirlos en 
ac~tivos centros del inter cambio comercial latinoamericano que 
se efectúe entre los puP.rtos de los paises ribcrel'ios de la co
rriente de Humboldt. 

Al a nalizar los p roblt>mas generales del transporte marí
timo en América Latina , ha surgido siempre la disyunti11a de 
qué debe ser primero, si la carga o el medio de transporte, y 
se ha planteado el círculo vieioRo de que no se puede desarro
llar el intercambio comercial por la deficiencia de transporte 
marítimo, y que no hay un transporte marítimo adecuado por 
el incipiente intercambio comercial. 

La conclusión a la que se ha llegado es que ambos pro
cesos son concomitautes, y que su avance debe ser paralelo y 
progresivo, en tal forma que un programa de dP.sarrollo del 
comercio debe ponerse en marcha simultáneamente con otro 
programa de ampliación en el transporte que permita ir cu
briendo las necesidades mínimas presentes y las que progre
sivamente vaya experiment.ando el crecimiento de la economía 
de nuestras naciones. 

Este problema que presentaba serias dificultades para 
nuestro país poco despuP.s de la firma del Tratado de Monte
video. pudo ser superodo en el Atlántico por una m isión me
xicana, presidida por el secretario de Marina, almirante 
Manuel Zermeño Araico, e integrada por financieros oficiales 
y expertos en cuestiones marítimas -entre quienes destacaba 
el d irector de la empresa privada Transportación Marítima 
Mexicana, señor Enrique R ojas- que estuvo en Brasil a prin
cipios del año próximo pasado, y que después de diversas reu
niones celebradas con las autoridades brasileñas, convino en 
c>stablecP.r un servicio mensual del puerto de Tampico al de 
R ío ele Janeiro y de Sant.o.~. utili:r,ando los espacios sobrantes 
en los recorridos norte a s ur de los barcos hra~lil eños que cu
bría n el t rMico con los puertos norteamericanos del Golfo 
de México. E s te servicio fue inaugurado por el vapor Cabo 
Santa Marta, del Lloycl Diasileiío, que tocó Tampico el día 
10 de ma rzo ele 1962. 

Como un incentivo para ayudar a asegurar los resulta
dos económicos de este nuevo servicio, México pudo propor
cionar a los barcos brasi leños cargas de cierto volumen que 
permitieran mantener una corriente de intercambio más o 
menos constante, ta les como azufre, plomo, planchas de ace
ro, cinc, etc.. y que además brindan la oportunidad para 
transportar otras mercaderías industriales de mayor valor 
específico, pero de poco peso o volumen, y que por sí solas 
no harían costeable el sostenimiento de una línea regular 
de navegación. 

El establecimiento de este servicio mensual propició en 
forma tan favorable el desarrollo del intercambio comercial 
entre México y Brasil, que actualmente se están exportando 
mercancías que no se habían considerado en los estudios 
e~onómic_os f?rmulados a nteriormente, com o por ejemplo: 
aJos, .anbmomo, electrodos, garbanzo, litargirio, minio, resina 
de .PmO, tubos de acero, vitaminas, yerbabuena, alambre, 
aceito de pino, bobinos, óxido salino de plomo, litapon, ter
mostatos y o tros. 

E l tráfico marítimo se ha desarrollado también en for
ma simultánea, y los barcos brasileños están tocando prác
ticamente cada 10 días el puerto de Tampico y han am
pliado su servicio también al puerto de Veracru~. en México, 
Y a. otros puertos en el propio Brasil. Arlemás, ot ra línea 
navtera comenzó a cubrir esta ruta rlesde el año pasado ex-
tendiéndola hasta Montevideo y Buenos Aires. ' 

Para dar a ustedes algunos ejemplos d el desarrollo que 
ha tenido el .i~tercam~io comercial de M éxico con los países 
del Sur , es utrl menctonar que las exportaciones mexicanas 
a~ Brasil ,so han elevado de poco menos de un millím y me
diO de dolares en el año de 1961, a 13 millones en el de 
1962, y u un poco más de 11 millones en el primer semes
tre de 1963. También se han elevado nuestras exportaciones 
a Argentina, a la que acabamos de vender 38,000 toneladas 
de planc~as de ocero y tubería, sin disfrutar de franquicias 
arancela rias a nuestro favor, esto es en competencia abierta 
con Europa y Japón. Por otra parte, h emos incrementado 
nuestras compras de productos en los países del Sur. Trans
portación Marítima Mexicana, S . A., por ejemplo ha orde
nado en Bras il la construcción de tres modernos' y veloces 
barcos de gran tonelaje que vendrá n a acrecentar nuestra 
todavía débil flota mercante; nuestras ímportocione3 dr, Perú, 
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especialmente harina de pescado, se elevaron de 7.930,000 
peROs de C'nero a junio de 1962 a 30.665,000 pesos en el 
mismo período de 1963. 

A pesar de que ya hay varias líneas moritimas que nos 
unen directomente con las naciones sudamericanas del Pa
cífico, no consideraremos resuelto el problema del transpor
te hasta que las flotas latinoamericanas den servicio a nues
tros pue rtos del Pacífico y del Golfo de México. 

En el ámbito continental ya exis te el Anteproyecto de 
Con venio General de Transporte Acuático del Tratado de 
Montevideo recientemente formularlo rlentro de la ALALC 
en el que, entre otras cosas, se establece la libre pa rticipa
ción en el transporte de mercaderías procedentes y destina
das a cualquiera de las Partes Contratantes. Este principio 
coincide con la posición mexieana, que siempre se ha mani
festado favorable para adoptar, en ma te ria de transportes, 
una política de libre participación de las flotas en el tráfico, 
que permita una mayor eficiencia y el aba ratamiento de los 
costos flOr este eoncepto. 

En el camino hacia la coordinación de nuestras flotas, 
en el próximo mes de febrero, en México tC'ndremos el ho
nor de recibir en nuestro país a los miembros de la flaman
te Asociación Latinoamer icana rle Armadores que se conoce 
con la sugestiva sigla ALAMAR. 

Estos esfuerzos vienen a demostrar que el panorama in
mediato no es solamente de d eficiencios, s ino también de 
abundantes realizaciones que nos inducen claramt>nte al op
timismo respecto de la integración de nuestros t ransportes' 
marítimos. 

3.-LTNEAS DE NAVEGACION AEREA 

Resulta estimulante observar que e l gran interés exis
tente por conocernos mejor y por abr ir nuevas r utas al co
mercio interlatinoamericano se ho traducido ya en un fuerte 
incremento en el tráfico de carga y de pasajeros, entre nues
tros países. 

Es también muy alentador constatar que operan servi
cioa regulares de varias líneas aéreas latinoamericanas que 
unen diferentes nacio nes. Con México conectan ya las si
¡mientes empresas: Aerovías Peruanas, Vari!{ Airlines de 
Brasil , Avianca de Colombia, Líneas Aéreas Costarricenses, 
T ransportes Aéreos Centro Americ:anos, A vi a teca de Guate
mala y la Compañía Cubana de Aviación. Estas empresas, 
junto con las compaíúas norteamericanas y europeas que 
cubren esta área, han impulsado un crecien te intercambio co· 
m erc ia l y turístico. 

Indudablemente , dentro del esquema general de las co
municaciones inte rlatinoamericanas, destaca por su importa n
cia e l transpe>tte aéreo; éste ha sido prácticamente e l único 
vínculo entre muchas regiones o países rlel continente. La 
relativa escasez de medios eficientes de comunicación, en 
!{ran parte debida a las poco favorables condiciones orográ
ficas de nuestra área, da especial significado a la aviac ión 
como medio efectivo ele comunicación y como factor de im. 
pulso a l desarrollo t>conómico. 

Por tales razones, parece necesario pr oyectar el desa
rrollo futuro de la aviación no séllo atendienrlo a las transae
c:iones domésticas o con los países fuera del área, sino tam· 
bíén de acuerdo con un criterio de in tegración regional. 

La rápida y constante evolución de los aviones y del 
tránsito aéreo hace cada día más d ifícil el mantenimiento 
y el desarrollo rle las compai1ías nacionales que operan en 
forma independiente. Es im!>rescínclible ahora la colaboración 
técnica y económica de los países con escasos r ecursos para 
disfrutar de los beneficios que ofrecen las modernas comuni
caciones oéreas. A la vez, es necesario que Jos gobiernos coo
peren al aumento y m ejor ía de los aeropuertos, sus pistas 
y servicios de comunicaciones. 

4.-SlS1'EMAS DE TELECOMUNICACIONES 

Se ha dicho, y a m i juicio con razón, que una reg10n 
no puede ser m ás fuerte económicamente que el s istema de 
comunicaciones que la integra: las telecomunicaciones for
man parte de ese s istema y se caracterizan por poder esta-
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blecer un contacto instantáneo a grm,des distancias; su va
lor como instrumento integrador de América Latina, al lado 
de los capítulos de transportes, es incuestionable. 

En el informe final de la Reunión de Expertos de Te
lecomunicaciones, convocada por la Secretaría General de 
la Organización de Estados Americanos en 1962, los exper
tos coincidieron unánimemente en que los principales pro
blemas económicos de la América Latina son los de aumen
tar la producción y el comercio en forma eficiente, y sus
tituir las importaciones para evitar las dificultades crónicas 
de la balanza de pagos y el desempleo. Asimismo, se ex
presó unánimemente que las economías latinoamericanas 
dependen de la exportación de un número reducido de bie
nes primarios que, por lo general, se transportan y embar
can desde puntos muy distantes para ser vendidos en los 
más lejanos rincones del mundo. Estas circunstancias hacen 
que las deficiencias de las telecomunicaciones sean especial
mente graves, pues el desarrollo económico de cada país, así 
como la integración regional, la expansión del comercio, el 
acceso de las materias primas al mercado, un sistema ban
cario moderno, el transporte, la explotación de la energía Y 
otros servicios públicos esenciales, se hacen muy difíciles sin 
comunicaciones nacionales e internacionales eficientes. 

El desarrollo económico de América Latina se ha visto 
retardado por la insuficiente expansión del número de telé
fonos per cápita y de todos los servicios de telecomunicacio
nes. Especialmente en los países en desarrollo, las teleco
municaciones desempeñan un papel determinante en el campo 
de la educación; no sólo permiten proporcionar eficiente 
educación básica a la juventud a través de la radiodifusión 
y de la televisión, sino que también hacen posible la educa
ción de las masas en general sobre cuestiones básicas como 
la salud, la nutrición y las actividades elementales, tales 
como la agricultura, la pesca, etc. 

La Organización ele los Estados Americanos está viva
mente interesada en una red de telecomunicaciones entre 
nuestros países. Para promoverla convocó, a través del Con
sejo Interamericano Económico y Social, a la primera Reu
nión de Expertos de la Red Interamericana de Telecomuni
caciones -RIT- eme se reunió en México en 1962. Ade
más. el mismo CIES ha creado la Comisión lnteramericana 
de Telecomunicaciones conocido como la CITEL, que rea
liza los estudios necesarios para el financiamiento de las 
obras de telecomunicaciones en los niveles nacional e inter
nacional. 

Esperemus que los miembros de esta comisión actúen 
con el mismo empuje y entusiasmo que han demostrado las 
personas que mencioné a propósito de sus esfuerzos para 
eliminar el tapón del Darién y que se avoquen a la rápida 
conclusión de la red interamericana de telecomunicaciones, 
obra colosal, que se extiende 20 mil kilómetros y que, aun
que se encuentra ya en proceso de ejecución, requiere un 
continuo esfuerzo de coordinación técnica y ele colaboración 
estrecha entre gobernantes y gobernados en el plano nacio
nal, y entre las fuentes internacionales de crédito. 

La Organización de las Naciones Unidas, por su parte, 
ha dado también pasos específicos en este sentido, destinan
do 745 mil dólares al examen del desarrollo de las teleco
municaciones entre los seis países de América Central. Ya 
se ha realizado este trabajo para proyectar un sistema de 
telecomunicaciones dentro de cada uno .-'~~ esos países, te
nienrlo debidamente en cuenta las necesidades regionales y 
las internacionales. Es estimulante ver que el Banco Mun
dial, apoyado en ese estudio, ha concedido y sigue conce
diendo créditos para que los citados países cuanto antes es
tablezcan su sistema de telecomunicaciones. 

La red interamericana de telecomunicaciones se extien
de hacia varios rumbos. La que comunica por medio de torres 
retransmisoras de microondas la frontera México-Norteame
ricana en Laredo, Tex., a través de nuestro territorio, con la 
frontera México-Guatemalteca, como indiqué anteriormente, 
estará totalmente terminada al finalizar este año. El actual 
servicio de microondas de la ciudad de México hacia el Norte 
será ampliado por dos nuevas líneas en construcción : una por 
el centro de la república hasta llegar a El Paso, Tex., y 
otra por el Occidente, para llegar a San Diego, Cal., en los 
Estados Unidos de América. 

En Centroamérica existe hoy día una situación difícil. Pa
ra lograr comunicarse entre sí las capitales de los países del 
Istmo, tienen que hacerlo a través de Miami, Florida, a un 

alto costo y no siempre con eficiencia. Esta situación, que me 
parece dramática, desaparecerá en 1965, cuando se espera 
concluir la red de microondas que, a través de Centroamérica. 
comunique Tapachula, en México, con Panamá. En este caso 
el tapón del Da1·ién no presentará un problema técnico de 
solución tan difícil como en la carretera panamericana, pues 
existe ya un proyecto en vías de ejecución para establecer 
un cable submarino entre Panamá y Barranquilla, Colombia, 
de donde seguirá la red hasta intercomunicar en forma eficien
te las principales poblaciones de todos los Estados americanos. 
Ninguna insistencia sobre la importancia de este gran pro
yecto resulta excesiva; él demanda, y merece, la colaboración 
de todos los gobiernos, y de todos los particulares y muy es
pecialmente de ustedes, señores ejecutivos. Aunque hay ex
pertos que calculan que la total terminación del proyecto re
quiere toda esta década, creo que si nos empeñamos podemos 
reducir el plazo y acelerar su terminación. El Banco Mundial 
ha manifestado su deseo de colaborar en esta clase de pro
yectos y, sin duda, puede hacerlo ampliamente ya que, por 
lo general, las instalaciones de la clase de que venimos tra
tando requieren equipo importado en proporciones que repre
sentan muy alto porcentaje del costo total. Esta circunstancia 
sin duda facilitará la obtención de los créditos necesarios para 
su realización, no solamente en el Banco Mundial, sino en 
otras fuentes crediticias del exterior. 

De acuerdo con la Carta de Punta del Este, deben tener 
preferencia los créditos de infraestructura, y creo que entre 
ellos naturalmente se incluyen los destinados a fortalece r la 
infraestructura continental. 

S.-INFRAESTRUCTURA FINANCIERA 

Así como debe existir una infraestructura económica la
tinoamericana en el aspecto que podría llamarse físico, esto 
es, transportes, comunicaciones, irrigación y electrificación, 
también se precisa contar con lo que podría llamarse una 
infraestructura financiera. Esta S ? refiere a ciertas fncilidades 
de las que se debe disponer para que las transacciones intra
latinoamericanas se puedan concertar, financiar y pagar con 
el mínimo de dilación, costo y riesgo. 

Un primer elemento de esta infraestructura financiera 
debe estar constituído por una legislación uniforme en ma
terias como la de títulos de crédito o instrumentos negociables. 
Aunque las legislaciones de Jos países latinoamericanos tienen 
un considerable grado de estructuras comunes, existe aún in
certidumbre respecto a posibles diferencias entre ellas que 
hace que los exportadores, y los bancos que las financian, con
sideren las transacciones con el exterior más riesgosas quP 
las ventas en el mercado interno desde este punto de vista. 

Otro elemento de la infraestructura financiera latinoame
ricana que debe crearse se refiere al establecimiento de me
canismos de pagos que permitan n las transacciones inter~a
cionah:!s llevarse a cabo con agilidad. Para esto, se Jnecisa 
que los bancos comerciales y otras instituciones ele crédito de 
los países de la zona mantengan relaciones mucho más es
trechas, pasando, de las relaciones de corresponsalía meramen
t!' formales, a la conc¡>sión de cr6ditos recíprocos y a la cons
titución de depósitos interbancarios que les permitan efectuar 
directamE'nte las transferencias de los fondos de sus clientes 
Y. a medida que el volumen de las transacciones internaciona
les lo justifique, al establecimiento de oficinas de represen
tación. 

La importancia de contar con sistemas bancarios debida
mente vinculados en América Latina, pone de manifiesto la 
conveniencia de seguir promoviendo reuniones bancarias in
ternacionales, como la que se efectuó recientemente bajo el 
patrocinio de la Asociación de Banqueros de Colombia. a pro
puesta de la Asociación de Banqueros de México. En esta 
reunión participaron banqueros de México, Centroamérica. 
las Antillas. Panamá y Venezuela, y el Centro ele Estudios 
Monetarios Latinoamericnnos actuó como secretario de la reu
nión. Esta tuvo por objeto hacer los arreglos n ecesarios para 
celebrar una reunión formal el próximo mes de diciembre, a 
la que serán invitados como observadores los banqueros pri
vados de todos los países de América. y hacer en ella los 
arreglos para celebrar una gran asamblea de los banqueros 
privados de toda América Latina. 

Una contribución adicional a la fluidez de los pagos en 
la región, será la extensión a toda el área de mecanismos aná
logos al de la Cámara de Compensación Centroamericana. 
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En relación con este punto, me es muy grato arJunciar 
a ustedes que el día 27 de agosto dl'l ario en curso tuvimos la 
honra de recibir en México a los presidentes ejecutivos de los 
bancos centrales de los países centronmericanos, con quienes 
suscribimos un convenio ele cróditos recíprocos para la exten
sión a mi país de los servicios ele la Cámara Centroamericana 
de Compensación. 

Otro importante aspecto ele la infraestructura financiera 
de la :zona está constituido por los mC'canismos que debPn 
crearse para el financiamiento ele las exportaciones regionalC's. 
En los mercados elE' clim•ro y capitales latinoamericanos privan 
tasas de interés superiores a las que existen en los paíges más 
avanzados y, además, los cr~clitos a medio plazo son difícilf>s 
cuando no imposibles de conseguir. En estas circunstancias. 
el exportador lat.inoanwricano, que en numerosas ocasiones 
puede ofrecer artículos ele buena calidad a precio adecuado, 
se encuentra en clc'sventaja frente a los productores ele los 
países más avanzados, por no poder ofrecer en las ventas a 
plazos términos ele finanr'iamiento competitivos. 

Es muy probable que el nivel de las tasas de interés siga 
siendo elevado por largo tiempo C'n los mercados de dinero 
y capitales ele América Latina, inclus:J tratándose de créditos 
que se concierten en monedas duras. Por consiguiente, si el 
financiamiento ele las exportaciones de la zona ha de efec
tuarse C'n términos competitivos, debe hacprse con recursos 
cuyo costo no esté sujeto a las fuer::as del mercaelo. o bien. 
con recursos extrarregionales. 

En México se han C'stableciclo mecanismos especiales de 
financiamiento a las exportaciones que se funelan en la pri
mera de la!: alternativHs mencionadas, es decir, en recursos 
cuyo costo no está vinculado a las tasas ele intc>rés que privan 
en los mercados cred¡ticios. El Bancu lb México ha permi
tido que los bancos de depósito y las sociedades financi~ras 
utilicen parte de su encaje legal para el financ:amiento de 
exportaciones ele artículos manufacturados, a condición de 
que las tasas de int!'T<'s que resulten a cargo de los importa
dores, no exC'edan el!'l 61"{, Pn operacion<'s hasta un aiio y del 
7% en las que Jle[!uen hasta 3 aii.os. 

Por otra parte, el Gobierno Federal ha creado el Fonde> 
para el Fom:'!nto ele las Exportaciones de Productos Manufac
turados, con E'l producto de un impuesto adicional del 10% 
a la importación de artículos necesarios. Este Fondo, que 
maneja en fideicomiso el Danco de México, ha iniciado sus 
operaciones recientemenb, contándose entre ellas un progr:I
ma de redescuento a los bancos y a las sociedades financieras 
ele papel a plazo mayor cb 180 días, sin exceder de 5 años, 
que se origine en ventas al exterior ele bienes de consu111o du
rable, equipo o sus p:ntes. Las tasas de redcscuento del Fondo 
se han fijado a un nivel lo suficientemente bajo para que los 
bancos y sociedades financieras puedan, a su vez, descontar 
documentos a los ex¡1ortaclores a tasas ele compel!'ncia en el 
mercado internacional. 

Cabe mencionar aquí, que los mecanismos de financia
miento ele exportaciones a que se ha hecho referencia, lw.n 
permitido conceder cré:litos por diez millones de dólares du
rante el presente aii.o a los exportadores mexicanos ele bienes 
de capital. 

La escasez ele recursos internos en el área latinoamericana 
para financiar exportaciones a medio plazo dio lugar a que, 
en la III Asamblea Anual del I3anco Interamericano de Des
arrollo, la representación del Brasil, contando con el ;¡poyo 
inmediato de las de i'..léxico y otros países, propusiera que el 
Convenio Constitutivo ele! Banco fuera modificado. de manera 
que la institución pudiera otorgar cr<'ditos para el financia
mien~o cb exportaciones. Como rEs u! tado ele C'St:I propuesta, 
el Directorio Ejecutivo del Danco Interamericano de Desarro
llo, designó un grupo de expertos, encabeza:los por e} seiior 
ingeniero don Eduardo Fi¡:ueroa, para formular un plan de 
financiamiento a las exportac!oncs latinoamericanas. Con fun
damento en el trabajo rPaliza:.lo por este grupo ele expertos. 
el director ejecutivo formuló un informe sobre la materia para 
!:ometerlo a la consideración ele la última Asamblea ele Gober
nadores, la cual aprobó la participación del banco en el fi
nanciamiento de las exportaciones regionales a meelio plazo 
y ordenó que se procediera a formular un reglamento al efecto. 

No obstante los inevitables problemas del programa del 
Banco Interamericano relativos al volumen y costo de )os rf'
cursos que la institución pueda aportar, éste constituye un 
esfuerzo muy importante y bien dirigido hacia la creaC'ión 
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de uno de los aspectos más necesarios de ]a infraestructura 
financiera de la región. La operación misma del programa del 
Banco Interamericano irá precisando ]as cuestiones a resolver 
y las fórmulas para lograrlo. Lo más importante' se h::t hecho 
:va. que es halwr tomado In determinación de llevarlo a cabo. 

Hay otro factor de la infraestructura financiera latino
mericana que amerita una atención VC'rdaderamente urgente. 
pues su ausencia, o ni menos dPficiencia. se ;•stá convirtiendo 
en un freno para la expansión del comercio de la zona. Me 
refiero a los mecanismos que deben existir para la cobertura 
de los riesgos de los cré:.litu:; de exportación, tanto los comer
cirlles o de inso!vC'ncia, como los llamados políticos, o sea 
aquellos que se derivan de ciertas situaciones en el país impor
tador que' impiden la realización df'l pago, no obstante que el 
deudor sea perfectamente so~vente en lo particular. 

El riesgo comercial o de insolvencia !'S, por razón natu
ral, mucho mayor cuando se concede' un crédito a una en
tidad localizada en C'! pxterior, que cuando se le otorga a una 
fü·ma ubicada en el propio país. Los exportadores norteame
ricanos, europeos y japoneses han supl'rado en buena medida 
esta dificultad, :va que, a través ele los muchos arios que tie
n2n de mant-:?ner relaeiotws con importadores latinoamerica
nos, han llegado a conocer a sus clientes, ~' mediante una 
cuidadosa selección de los mismos, puC'den otorgar volúmenes 
importantes de crédito sin correr riC'sgos excesivos. También 
debe mencionarse que numerosas empresas !'Xportadoras de 
los países más avanzados. cuentan con filial!'s en América 
Latina, a las cuales hacen sus ventas con un riesgo de insol
vencia muy limitado. Aún más, en aquellos casos en los que 
no lienen suficiente CO'lfianza en su cliPntela o no cuentan 
ctm filiales, los productores de las naciones que tradicional
ment9 han export::~do manufacturas pueden recurrir al seguro 
de cr¿dito, obtenible ele los gobiemos en sus propios países. 

, En cambio, el productor l::ttinoamericano, que apenas es
ta exployanelo el ll?er!2ado el':? la zona, no dispone, por Jo ge
t~e.ral, m ?el conoctrnlento de la clientela, ni ele las empresas 
fthales, 111 del seguro de crédito. En estas circunstancias el 
exp~n·tador regional se ve frecuentemente precisado a pedi~ al 
postble comprador de sus productos un aval bancario, pero 
este aval, cuan:lo es pos1ble obtenC'rlo, resulta excesivalllente 
costoso. Sería muy convC'niente que las autoridades monetarias 
dí' los países ele la zona revisáramos nuestra actitud respecto 
al otorgamiento de avales y fianzas por los bancos y otras 
instituciones ele crédito para opemciones de comercio extf'rior. 
Incluso, valdría la pena considerar la adopción de acuerdos a 
nivel regional para facilitar la garantía bancaria de los cré
ditos de proveedores. 

El mecanismo del aval bancario, con las ventajas que tie
t~e. por la naturaleza incondicional clp la garantía, no es su
flctente para a tender tnclas las necesidades del comercio ex
teri.or, en cuanto a colwrt.ura ele riesgos. Por un lado, no es 
aplicable a muchas operaciones, particularmente a las de corto 
plazo, en las que con frecuencia no se utilizan instrumentos 
negociables. sino simples cuentas corrientes entre el v2ndedor 
y el comprador. Por otro, el exportador no siempre estft en 
situación de conocer la calidad crediticia del banco otorgante 
del aval. Por estos motivos, un segundo paso que hay que 
dar para la cobertura del riesgo de insolvencia es el estable
cimiento del seguro ele crédito. 

Para este> efecto, es muy necesario que, en cada país de 
la región, las compaüías de seguros y fianzas constituyan 
consorcios para el se¡"·uro de crédito de exportación. Pero. 
debe s::-í1alarse que la tarea ele estos organismos se facilitaría 
en forma notabl:?, si los que PXistieran en cada país colabora
ran, a su vez. a través de un consorcio regional. La vincula
ción ele los consorcios nacionales en uno regional aportaría 
un mecanismo expeelito para la información sobre sujetos de 
crédito, la cual tiene que SPr nna de las piedras angulares del 
sistema de seguros en este r'ampo. En otro aspecto, debe' 
hacerse notar que el establecimi?nto del consorcio regional 
permitiría una amplia cliversificación ele los riesgos dentro 
de la zona. 

He seiialado anteriormente que existen otros riesgos lla
mados políticos C'n los créditos de exportación. E11tre éstos. los 
más importantes, por ser lo!; que mñs frecuentemente se han 
realizado durante los últimos años. son los ele inconvertibili
dad e intram·fpribilidad de los pagos efpduados con moneda 
local por los importadorf's. 

Los riesgos políticos presentan características especiales 
que impiden que sean cubiertas por compañías rle seguros o 



consorcios de seguros, que operen dentro de las normas con
vencionales. En primer lugar, la diversificación de estor, ries
gos no puede extenderse más allá del número de países que 
reciben los créditos de exportación, número que no es lo su
ficientemente grande para que operen los principios generales 
del seguro; ni siquiera el reaseguro ofrece una solución, puesto 
que su aplicación tampoco puede hacer que se eleve sufi
cientemente el número de países sujetos de crédito, que en 
realidad constituyen los mismos riesgos para cada entidad 
aseguradora. En segundo término, la realización de los ries
gos de inconvertibilidad e intransferibiliclad no implica, por 
lo general, pérdidas definitivas, pues no se trata de descono
cimiento de las obligaciones por parte de los países deudores, 
sino de moratorias de pagos, por lo que la cobertura de estos 
riesgos requiere de la acción del Estado, como lo demuestra 
la experiencia universal. 

En mi país, el referido Fondo para el Fomento ele las 
Exportaciones ele Productos Manufacturados ha iniciado un 
programa de garantía sobre riesgos políticos ele créditos de 
exportación. En otras naciones de América Latina también se 
han dado pasos para cubrir los riesgos de los financiamientos 
de exportaciones. Cabe mencionar, por ejemplo, la creación 
del Consorcio de Seguro ele Crédito de Exportación en el 
Brasil, entidad que está autorizada para cubrir riesgos comer
ciales y políticos. 

Los esfuerzos hechos en los países latinoamericanos, con 
el fin de que sus exportadores dispongan de coberturas ade
cuadas, deben ser complementados con esfuerzos a nivel re
gional para facilitar la operación ele los organismos asegura
dores de crédito. En el caso de los riesgos ele inconvertibiliclad 
e intransferibilidad esto es particularmente importante, pues 
son riesgos que implican problemas muy serios para las ins
tituciones encargadas de cubrirlos, debido a que, por el es
caso número de países que reciben los créditos ele exportación 
latinoamericanos, la diversificación de riesgos es muy limi
tada, y a causa de que, en una elevada proporción, dichos 
países atraviesan por situaciones difíciles de balanza de pagos. 

En relación con estos mecanismos financieros destinados 
a dar fluidez y seguridad a las operaciones comerciales in
terlatinoamericanas, es de esperarse que se llegue a resolu
ciones prácticas en la próxima Reunión ele Cancilleres suge
rida por los señores Presidentes de Chile y Brasil en la De
claración Conjunta que emitieron el año pasado. 

En esa declaración, entre otras cosas, se sugirió que se 
adoptE;n medidas destinadas a establecer sistemas de pagos 
que, sm alterar en su sustancia la convertibilidad que han al
canzado los países miembros de In ALALC, estimulen la ex
pansión del comercio intrarregional, el avance de las metas ele 
desgravación y la complementación industrial; asimismo se 
sugirió la adopción de sistemas que permitan financiar' las 
exportaciones de bienes industrializados u otros de importan
cia decisiva para los países miembros ele la Asociación. 

Para que estas sugestiones tengan vigencia en la reali
dad, es necesario contar con la colaboración entusiasta ele las 
instituci~nes internacionales de crédito, de la banca oficial y 
de la pnvacla en cada uno de nuestros países. 

* .. * 

En cuanto a la integración total, para quienes hemos via
jado últimamente por Europa o simplemente leído lo que ahí 
acontece, su ejemplo resulta cada vez más digno de seguirse; 
este admirable desarrollo s2 debe, fundamentalmente, a la au
téntica participación de los individuos particulares y de las 
empresas privadas. En efecto, con una gran naturalidad las 
genteg ele Europa Occidental parecen estar convirtiéndol~ en 
un solo y gran país, al mismo tiempo que los técnicos y los 
políticos efectúan discusiones sobre tarifas y comercio.· Casi 
todos. l?s europeos están hablando, además del suyo propio, 
otro IdiOma en el que pueden entenderse con sus vecinos: las 
gentes se visten igual, escogen comidas cada ve?. más similares 
se interesan por los mismos programas de televisión· tiene~ 
automóviles que se parecen mucho y que cruzan c'on una 
facilidad y frecuencia extraordinarias y en número no menos 
impresionante, fronteras que ya parecen no existir. 

Con las crecientes facilidades para viajar, casi todos los 
países europeos están construyendo caminos que conectan sus 
fronteras con la red vial ele sus vPcinos. Esto hace posible 
que los 30 millones eh automóviles que circulan por esas m· 
tas, realicen viajes internacionales con la misma facilidad 
con que lo harían dentro de su propio territorio. 

El serviciO de "ferris" entre Alemania y los países es
candinavos, y entre Italia y Grecia, el túnel bajo el MontP 
Blanco en los Alpes, entre Francia e Italia, o el proyectado 
puente, el túnel, o ambos, que cruzarán el Canal de la Man
cha, constituyen significativos ejemplos de lo que la coop2ra
ción internacional puede hacer para unir auténticamente a los 
pueblos. 

Cabe también mencionar la recl clP televisión que una a 
18 países que disfrutan en común la transmisión ele los even
tos importantes en los que también existe un interés común. 

Las comunicaciones telefónicas son cada vez más fáciles; 
ya es posible, por ejemplo, llamar ele París a ciertos puntos 
de Bélgica marcando directamente en el teléfono parisino el 
número del destinatario belga. 

Los sistemas de electricidad se están integrando ele tal 
manera que se piensa ya en ampliar a otros países el cable 
que permite a Inglaterra intercambiar con Francia sobrantes 
de energía eléctrica a través del Canal de la Mancha. 

Los libros, a precios extraordinariamente bajos, se dis
tribuyen a través de las fronteras, y ya se da el caso de que 
las mismas obras se publiquen simultáneamente en Francia, 
Italia y Gran Bretaila, mientras las películas cinematográficas 
con actores europeos de diferentes nacionalidades encuentran 
cada día mayor demanda popular. 

Es natural que en esta atmósfera el comercio y los ne
gocios intereuropeos estén alcanzando volúmenes en los que 
nunca antes se pensó; las mercancías, con barreras arsnce
larias cada vez menores, circulan con creciente facilidad y 
las inversiones intercambiadas entre los países crecen de ma
nera impresionante. Las rápidas comunicaciones facilitan las 
integraciones sectoriales por ramas industriales. Y a hay gran
eles tiendas alemanas que se aprovisionan mediante compras 
conjuntas con sus colegas de Francia y Suiza; hay también 
firmas alemanas que utilizan materiales fabricados por sub
contratistas en Italia y Francia. 

En el campo de la aviación, Francia y la Gran Bretaña 
han formado una compañía que producirá los primeros aero
planos supersónicos para líneas de pasajeros comerciales. 

La importancia que todos estos eventos tienen en la cre
ciente movilidad ele la fuerza de trabajo europea es enorme. 
los trabajadores de las regiones sureilas de menor desarrollo 
relativo se transladan con facilidad a las del Norte con in
dustrias ávidas de mano ele obra. Hay ya más ele 31/z millones 
de obreros que trabajan fuera de sus países de origen, lo que 
está resultando en una verdadera amalgama de la población 
trabajadora europea. 

Si esto sucede, seilores, en un conjunto de países con tan 
diferentes tradiciones, con idiomas disímbolos, con antiguos 
agravios históricos profundamente arraigados, ¿cómo no va 
a ser posible y natural que acontezca entre nuestros países. 
donde prácticamente no hay barreras lingüísticas que romper, 
donde nuestras tradiciones, nuestros orígenes históricos y 
nuestras normas de vicia son tan similares, y en donde nues
tras convicciones nacionalistas en nada se oponen al acerca
miento respecto de nuestros hermanos del Continente? 

El aceleramiento de la integración económica, tendiente 
a la elevación de los niveles de bienestar material y cultural 
de nuestros pueblos, es un imperativo histórico para nuestra 
generación y las que nos sucedan. Está en nuestras manos dar 
a este magno movimiento el impulso definitivo, y sentar las 
bases para su segura evolución. 

No desperdiciemo·; la favorable coyuntura que ofrecen los 
tiempos actuales para continuar esta elevada tarea; la rea
lización ele los trabajos orientados a vigorizar la infraestruc
tura de nuestro continente no puede posponerse. Su impor
tancia como base previa para nuestra capacidad ele industria
lización, de uso masivo de créditos exteriores y, en general 
de nuestro desarrollo económico y social, es inclisrutib1e. No 
dejemos que nos arredren las distancias ni los obstáculos que 
la técnica acorta y vence con mayor eficacia cada día. Ha
gamos a un lado los estériles egoísmos nacionalistas y cobrP
mos conciencia de que el presente ofrece la oportunidad ele 
plasmar en la rPalidad latinoamericana nuestros viejos an
helos de unión. Al hacerlo, estaremos seguros ele que la soli
daridad de los pueblos de la América lusohispánica será un 
factor que opere, no sólo en beneficio propio, sino en el de 
la consolidación ele las estructuras que el mundo ele hoy exige 
para el imperio de la paz y la justicia. 
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LATINOAMERICA 

Examen Crítico de la Alpro 

CON el fin de analizar el estado actual 
de la Alianza para el Progreso y 
pasar revista a los problemas ínter

americanos, a principios de octubre. próxi
mo y coincidiendo con la inauguración del 
período de sesiones de la Asamblea Ge
neral de las Naciones Unidas, se reuni
rán Jos Ministros de Relaciones Exterio
res de 19 repúblicas latinoamericanas con 
el de EUA. Existe un conjunto de pro
blemas que los ministros deberán exami
nar informalmente, siendo el más impor, 
tante de ellos la evolución de la Alianza 
para el Progreso, ante la amenaza de una 
importante reducción de fondos por el 
Congreso de EUA. 

Fuga de Capitales e Inflación 
en Latinoamérica 

E N su XVIII Informe Anual corres
.J pondiente al año 1962, el Fon

do Monetario Internacional señaló 
-septiembre 8-- que el panorama en los 
principales países latinoamericanos es de 
presión inflacionista, de tendencia al alza 
en los precios y a situaciones fiscales crí
ticas. Además, hay una fuga de capital 
nacional de Latinoamérica en una can
tidad de más de Dls. 300 millones por 
año Jo cual representa cerca de un ter
cio de la entrada de nuevos capitales pri
vados de inversión. E l FMI señala como 
víctimas de la inflación el alza de precios 
y las crisis fiscales, a Argentina, Brasil, 
Chile y R epública Dominicana, y en 
cuanto a la salida de capitales apunta 
que en a lgunos casos tiene el carácter de 
una fuga, relacionada con frecuencia con 
acontecimientos o incertidumbres políti
cas. La inflación en algunos países tam
bién ha sido factor importante. Según el 
FMI durante la década del 50 esa fuga 
puede ha ber llegado a un promedio anual 

Las informaciones que se reproducen 
en esta sección, son resúmenes de 
noticias aparecidas en diversas pu. 
blicaciones nacionales y extranjeras y 
no proceden originalmente del Banco 
N acional de Comercio Ex terior, S. A., 
sino en los casos en que expresamente 
así se manifieste. 
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• La planeación económica en Bolivia, Chile, 
Ecuador, Guayana Británica y Venezuela 

• Salen de Latinoamérica capitales nacionales 
por Dls. 300 millones al año 

• Tendencia alcista de la economía cubana 

• Fondo para promover el consumo de café 
en EVA 

• El próximo Presidente argentino_ expropiará 
las compañías petroleras extranJeras 

de Dls. 300 millones. En 1"1 año estudiado 
Argentina sufrió una depreciación de la 
moneda y una declinación de la actividad 
económica y tropezó con dificultades dE' 
liquidez relacionadas wn el yago de cr~
ditos extranjeros y otras sahdas de capi
tal a corto plazo. E stas salidas y taJ?bien 
el clima desalentador para el capital a 
largo plazo, resultado de la falta. dE' c~n
fianza inducida por el ambiente InflaciO
nista y las constántes crisis políticas se 
reflejaron en una reducción mucho ma
yor de las reservas .netas_ del B_anco Cen
tral que en cualquwr ~no reciente. Por 
lo que se refiere a Brasil, en el cur~o de 
1962 la inflación marchó a pasos gigan
tescos; el costo de la vida subió en más 
de un 50%. Hubo también una reducción 
de Dls. 66 millones en la entrada de ca
pital privado directo y una reducción aún 
mayor en la corriente neta rle o~ros ca
pitales a largo plazo, ambas relacwnadas 
con la falta de confianza creada por una 
situación financiera en rápido deterioro 
y la incertidumbre acerca de la política 
futura en materia de inversiones extran
jeras. Chile sufrió en su situación fiscal 
una de las épocas más críticas que se 
registran en las fina~zas del pa!~ en los 
últimos años. El gobierno padec10 fuerte 
déficit que cubrió el Banco Central. So
bre la República Dominicana señala que 
en tanto que las utilidades privadas de la 
exportación subieron notablemente como 
resultado directo d el aumento de las ven
tas de azúcar a EUA, las importaciones 
casi se duplicaron en 1962, lo cual se re
laciona con una tendencia a lcista local 
en precios y salarios. En P erú Jos prés
tamos extranjeros financiaron una cuan 
tía sin precedente de gastos guberna
mentales para proyectos de inversión. 
Aunque en Venezuela la producción 
petrolera aumentó en. 10%, lo.s ingresos 
por concepto de cambio extranJero P.roce
dentes de esa industria se mantuvieron 
sin variación, en tanto que se redujeron 
los de las empresas mine ras. Por último, 
el informe del FMI indica que dentro de 
un clima de considerable estabilidad mo
neta ria, !11 éxico continúa registrando un 
equilibrio consistente en su crecimiento 
económico. M ediante la venta de valores 
en cartera, principalmente a las entida
des de crédito privadas, el Banco de Mé
xico ha logrado éxito en moderar el efecto 
inflacionista, entre el público, de los cré
ditos del Banco Centra l, y así prosigue 
su camino de firme crecimiento. 

F;ente Común Latinoamericano en 
la Junta sobre Comercio 

EL director de la CEPAL subrayó 
-septiembre 4-- la necesidad dr 
que los países latinoamericanos pre

senten un frente común en la próxima 
Conferencia Mundial sobre Comercio y 
D esarrollo que se celebrará en Ginebra 
(en marzo de 1964) . Al mismo tiempo 
hizo el anuncio de que la CEP AL cele
brará en enero de 1964, en Santiago dE' 
Chile una reunión de expertos en comer
cio e;terior a fin de armonizar las opinio
nes de las naciones de nuestro hemisfe
rio. En la reunión se estudiaron, sobre 
todo estos asuntos: forma de mejorar la 
posi~ión de las materias primas de ex
portación de América Latina, fórmulas 
para impedir la continuación de! deteri<?
ro de los términos de intercambiO, la eli
minación de las restricciones que impiden 
a los países latinoamericanos colocar sus 
productos manufacturados y sistemas de 
estabilización de los precios de las mate
rias primas de exportación. 

Contactos Permanentes con el 
Mercomún Europeo 

U N cable de la AP fechado en Bru
selas - septiembre 11- informa 
que se han establecido contactos 

regulares entre el Mercado Común Eu
ropeo y organismos privados que en los 
6 Estados miembros están especializados 
en las relaciones económicas con las na
ciones de América Latina. El nuevo cen
tro de contacto se llama ALMERCOM 
(América Latina-Mercado Común), el 
cual se reunirá mensualmente con los di
plomá ticos latinoamericanos acreditados 
ante la Comunidad Económica Europea, 
y se celebró una junta el 19 del mes en 
curso. 

Reinvierte en Latinoamérica la 
American & Foreign Pozuer Co. 

EL consorcio norteamericano Ameri
can & Foreign Power Co., a nunció 
que reinvertirá alrededor de D ls. 

100 millones en M éxico y Argentina en 
los próximos años. Los fondos que lftili
zará la AFPC en su programa de d iver
sificación industrial en América Latina, 
corresponden a l pago recibido por la ex
propiación de sus subsidia rias en ambos 
países. 



Declina el Comercio de Inglaterra 
con la Región 

UN cable de la UPI fechado en Lcm
dres, Inglaterra -septiembre S
informa que la Gran Bretafta no 

~onsigue incrementar el comercio con los 
;Jaíses de América del Sur debido a la 
nerma que se ha registrado en sus ope
raciones con las dos naciones que mayor 
actividad tenían en este sentido: Argen
tina y Venezuela. El Ministerio británico 
de Comercio señala que en los primeros 
7 meses de 1963 el total de exportaciones 
a 10 repúblicas latinoamericanas, así co
mo las importaciones procedentes de las 
mismas, habían bajado en comparación 
con igual período del año anterior. En el 
capítulo de exportaciones la baja fue de 
86.5 millones a 63.5 millones de libras. La 
declinación en importaciones fue de 176.4 
millones de libras. En el primer caso, la 
contracción se debió casi por entero a; 
menor volumen de ventas a la Argentina, 
el cual descendió de 34.7 millones a 14 
millones de libras. El descenso de las 
"<>mpras de Gran Bretaña a América La
tina, por otra parte, fue de 9 millones 
de libras al pasar de 50 millones a 41 mi
llones. El comercio de Gran Bretaña con 
Centroamérica se mantuvo firme durante 
los primeros 7 meses d e 1963. Las expor
taciones británicas sumaron más de 18 
millones de libras tanto este año como el 
pasado. Las importaciones aumentaron 
ligeramente de 11.6 millones a 13.7 mi
llones. 

Foro Latinoamericano de 
Desarrollo Económico 

L OS representantes de la Unión Iuter
nacional Cristiana de Dirigentes de 
Empresas informaron sobre la pro

xima realización de un Foro Latinoame
ricano de Desarrollo Económico, desti
nado a adoptar un punto de vista común 
respecto del papel que corresponde a !u 
iniciativa privada para acelerar el pro
ceso de desarrollo y crear vinculaciones 
permanentes con los dirigentes de em
presas de los países desarrollados, espe
cialmente de Europa. En 1962 se realizó, 
promovido también por la Asociación, el 
Foro Europeo sobre Problemas de Amé
rica Latina en el que se creó el Comité 
Europeo de Cooperación con América 
Latina. El citado Foro Latinoamericano, 
que se celebrará en Sao Paulo del 7 de 
octubre al 14 de noviembre próximos, 
permitirá adaptar la política del CECAL 
a las condiciones reinantes en América 
Latina. Se han creado comisiones de tra
bajo encargadas de encontrar las fórmu
las concretas de participación de la ini
ciativa privada en el desarrollo económi
co. Estas comisiones examinarán las po
líticas comercial, financiera, industrial y 
agraria que conduzcan a ta l participa
ción. Intervendrán en la reunión empre
sarios de Argentina, Bolivia, Brasil, Co
lombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, M é
xico, Panamá, Uruguay y Venezuela. 
Asistirán además como observadores re
presentantes de la CEPAL, la FAO, el 
BID, la OIT y la CECAL. 

PLANEACION ECONOMI C:A 

Coordinación del Plan de Desarrollo 

(BOLIVIA) 

L A Comisión Nacional de Planeación 
boliviana ha sido reorganizada con 
el fin de que pueda coordinar mejor 

todas las actividades del Plan de Des
arrollo Económico y Social. La Comisión 
recibirá en lo sucesivo los informes de 
todos los organismos relacionados con 
dicho Plan, e informará a su vez direc
tamente al Presidente. El órgano admi
nistrativo de la Comisión lo será una 
Oficina de Planeación Nacional, con ca
tegoría ministerial. También dependerán 
de la Comisión el Consejo de Desarrollo 
Económico y Social y el Comité Ejecu
tivo de Desarrollo. La Comisión espera 
obtener rápidamente ayuda externa por 
141 millones de Dls., procedente de la 
Agencia norteamericana para el Desarro
llo Internacional, el Banco Interameri
cano de Desarrollo y el Banco Interna
cional de Reconstrucción y Fomento, e 
invertf.rá parte de esos fondos en la forma 
siguiente: un préstamo evaluado en 600 
mil dólares para el nuevo Banco Indus
trial de Bolivia, con destino a sus ope
raciones de 1963, y otro de 1.4 millones, 
que utilizará en el ejercicio de 1964. A 
obras de energía eléctrica se destinarán 
28 millones de dólares ; para la carretera 
Yapacani-Puerto Grether, que irá de 
oriente a occidente del país, 3.1 millones, 
y 4.1 millones para la construcción de 
una red de tres carreteras en la parte 
norte de Santa Cruz; en esta última lo
calidad se construirá una planta produc
tora de alimentos para el ganado, en In 
que se proyecta invertir 2.1 millones de 
dólares. 

Para fomento agrícola habrán de e ro
garse 5.4 millones de dólares. Asimismo, 
se indica que la F AO contribuirá con 
productos alimenticios evaluados en 2 mi
llones de dólares, para la promoción del 
plan de desarrollo. Finalmente, la Orga
nización Internacional del Trabajo, en 
.conjunción con el Gobierno boliviano y 
el Gobierno belga, financiarían, a solici
citud de la Comisión Nacional de Planea
ción, un instituto de fomento rural, en las 
cercanías de Cochabamba. Esto implica
ría un desembolso de 143,000 dólares. 

Como se sabe, el primitivo Plan De
cena! de Desarrollo Económico y Social 
se redujo momentáneamente a un plan 
de dos años el cual puede llevarse a efec
to sobre bases realistas y de conformidad 
con los recursos del país. 

Satisfactorios Resultados del Plan 
Decenal en el Bienio 1961-1962 

(CHILE) 

E L mi.nistro de Economía, Fomento y 
R econstrucción, hizo las siguientes 
declaraciones sobre el cumplimiento 

de las metas fijadas para el plan Dece
na! en dos años: "Un informe conjunto 
de la Dirección de Planificación (COR
FO) y de la Dirección de Presupuestos 
(Ministerio de Hacienda) ha sometido al 
COPERE, máximo organismo de plani
ficación, un detallado examen acerca del 
cumplimiento que, durante los dos prime
ros años del Plan Decena!, el país ha da
do a las metas generales y sectoriales que 
sobre inversión estableció ese Programa 
Nacional de D esarrollo E conómico. Esta 

vez se han controlado las inversiones en 
la propia esfera de las empresas u orga
nismos que la emprenden. Melas de in
versión.-"Es de fundamental importan
cia controlar el cumplimiento general, 
sectorial y detallado, si es posible, de las 
metas de inversión porque éstas son las 
que condicionan el actual stock al que se 
requiere en el futuro para alcanzar los 
niveles de producción que resumen las 
metas últimas del Programa Nacional de 
Desarrollo. Las informaciones que se so
meten en el presente informe revelan que 
el cumplimiento de las metas de inver
sión en capital fijo, para los dos prime
ros años del Plan, ha sido "muy satisfac
torio" y revelan, también, que las discre
pancias registradas obedecen casi en su 
totalidad a factores ajenos al control del 
país o del Gobierno. "Las cifras más ge
nerales (cuadro 1) permiten establecer 
que durante el bienio 1961-1962, de 
1,455 millones de escudos de inversión 
bruta programada en capital fijo, se em
prendieron inversiones efectivas por 1,360 
millones, cumpliéndose pues el 94% de 
la meta general. El sector privado em
prendió inversiones por un monto supe
rior al programado, compensando con 
ello el 20% de menor cumplimiento 
por parte del sector público. Este últii?o 
cumplió prácticamente el total de las m
versiones que directamente le cabían em
prender, acusando un déficit de 40% en 
el financiamiento con recursos públicos 
de inversiones privadas (inversión públi
ca indirecta). Un cotejo de la misma ín
dole con las recomendaciones del Banco 
Internacional revela resultados muy se
mejantes a éstos". NIetas de Prod¡¿cció1_1. 
-"No basta, sin embargo, para cump!n 
el plan emprender inversiones por el mis
mo monto programado, sino que es pre
ciso realizar aquellas que específicamen
te comprendía el plan, pues de lo contra
rio no habría garantía de alcanzar las 
futuras metas de producción. El análisis 
más deta llado de las realizaciones com
probadas, pone de relieve (cuadro 2) que 
en el sector industria manufacturera se 
han invertido 151 millones ele escudos, 
debiéndose haber invertido 157 millones 
(cumplimiento: 94%); en el sector de 
energía y combustibles se han invert!do 
179 millones, debiéndose haber invertido 
190 millones (cumplimiento: 94%); en el 
sector de edificación se realizaron inver 
siones por 353 millones frente a los 355 
millones programados (cumplimiento: 
lOO%) y en el sector de urbanización Y 
comunicaciones alcanzó a 99 millones la 
inversión efectiva contra 68 millones pro
gramados (cumplimiento: 146% ); _en 
cambio, en el sector agropecuano la m
versión efectiva alcanzó solamente 129 
millones, quedando corta en 40 millones 
frente a los 169 millones que el plan pro
gramó (cumplimiento: 76% ); en el sector 
de minería, la inversión efectiva ~e 129 
millones auedó corta en casi 20 millones 
frente a Íos 145 programados (cumpli
miento: 89% ), y, por último, en el sector 
de transportes se invirtieron 321 millo
nes contra 372 millones programados 
(cumplimiento: 86%). Así pues, con la 
excepción de los sectores correspondien 
tes a a gricultura, minería y de transpor
tes la inversión global no solamente ha 
sido razonablemente fiel con respecto a 
los propósitos generales del Plan Dece 
nal, sino que ha guardado una estructura 
sectorial similar. Concentrando la aten
ción en los sectores donde se observan 
mayores discrepancias es posible identifi-
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car aquellos fndores ~;obre los c·u¡¡lps sP 
prPdsa C'oncentrar esfuPrzos a fin de mc
jorm· el cumplimienlo dd Plan". Scdor 
Jtgmpcnturio.- ··En el sector agropecua
rio la m enor inversión frente a la n~etn 
del Plan corresponde casi en(Pranwntc al 
aíio 19G2; la invers ión púbiica directa su
peró r>n casi 100% a la nwta prog-rama
da; pero la inversión públic·a indin•¡·la 
alcanzó súlo a l .50% d e la nwta progra
mada, debiendo sei1alarse que casi toda 
la invers ió:1 pública era de tipo indirec
to; la inversión privada finaneimla eon 
recursos propios tamuién quedú visible
mente por debajo de la. meta del Plan. El 
análisis minucioso ele lo acontecido c·n 
este sector establece que, de cxclui rs.: 
aquellas inversiones correspondientes al 
Programa Ganade¡·o, el país ha cumplido 
prácticamente todas las restantes inwr
siones agropecuarias: el Plan habria in
cluido 127 millones cie escudos v la invpr
sión efPctiva a lcanzó a 129 m'illones. Si 
el Banc:o Intc•rnacionill hubiera concurri
do con mayor oportunidad al financia
miento de este Programa particular, el 
cumplimiento genera l y parcial de las 
metas de invers ión en el sedar agrope
cuario ha hría sido prácticamente igual al 
programado. Feli~mente, en días recien
t es, ese Banco ha dado su aprobación al 
Progr:.~ma n anadero y las negociaciones 
específicas comen:Garilll el 19 del mes en 
curs?. , De manera ,qu~~ muy lt.wgo se ,,<'o
rregu·a este a traso . .'-lector 1\Iuwm.- La 
menor inversión que para lodo el sedar 
minero se observa en el bie nio es atribui
ble enteramente a la inversión lJrivadu 
financiabl e con recursos propios y parti
culares que debió efect.uars e en l!J62. En 
la Gran Minería del Cobre se empren
dieron invers iones por 13.2 millones de 
escudos, m onto que representa tan súlo 
el 50% del nivel que preveía el Plan De
cena! y que correspondía a proyectos de 

las propias eompantas que integran ese 
grupo; f' n cambio, en la minería del llic
rro v del snlitre las inversiones efectivas 
supp¡·a ron €' 11 so~~ a las progmmaclas: al 
tanl.o que en e l rPslo de la pequeña y 
mediana minf'ría la inversión d ecti\'il ¡¡J
c·anzi> solanwnte a 50% de la programa
da. La m e11or inversión en la Gran Mi
nería del Cobre>, 13.5 millones, y la me
nor inversión en la mediana y pequeña 
min!'rÍa , 12 millones, totalizan un dMicit 
de :25 millones que fu e parcialmente com
pe>nsado por una ma.vor inve rsión ele 7 
millones en la Gran Minería del Hierro 
_v del Salitre. Se comprenderá, entonces, 
la urgencia que reviste para el país una 
pmnla maleria li :>:aeitm de eslas inversio
nes, cuyos frutos son de muy alta impor
tancia dentro de las disponibilidades fu
turas de divisas con que el Plan Decena! 
"ontaba ; de allí la preocupación del Go
biemo por llegar luego a entendimientos 
con las empresas extranjeras que ope1·an 
en el sector de la minería a fin de no de
morar esas inversiones .Y de incluso, au
mentarlas como medio de compensar el 
atraso ya regis trado". Tmnsportl's.-"En 
el sector de transportes, se e fectuaron in
vPrsiones totales relativamente cercanas 
a la meta. Sin emba rgo, en su composi
ción se han registrado el iscrepandas y , en 
algunos casos, apreciables atrasos que es
tán muy estrechamente ligados con el fi
nanciamie nto exttorno. Hay 11 millones 
de déficit en transportes aéreos, materia 
que se corregirá con la reciente deci
sión rle adnuirir los aviones "Jet" para 
LAN. Un déficit de 11 millones en la in
versión correspondiente a aeródromos, se 
verá suusanado a raíz de las recientes 
negociaciones de las misiones guberna
mentales en e l exterior. Se estudiará la 
forma de subsa nar 22 millones cie tléficit 
en la inversión privada correspondiente a 
marina mercante y que específicamente 

Cuadro No. 1 

METAS GENERALES DE INVERSION 

(Cifras en millones de Escudo.<; a prec:ios ele 1960) 

Rubros Melas ]{t!aliznciones 

Inversión Pública 

Capital fijo 897 746 
Directa (563) (548) 
Indirecta (331) (200) 

Inversión Privarla 
Capital fijo 558 614 

Inversión geográfica 
Capital fijo 1,455 1,3GO 

Cuadro No. 2 

METAS SECTORIALES DE INVERSION 

(Cifras en millonc.<; de Escudos a precios de 1960) 

nubm.~ 

Agricullurn 
Minería 
Industria 
Energía y comuus tihles 
Edificación 
Urbanización y comunicaciones 
Transportes 
Inversión geográfica bruta en 

capital íijo 

674 

Met<l>i Realizaciones 

1G9 129 
145 129 
157 l.'í 1 
190 179 
3fí5 353 
68 99 

372 321 

1,455 1,360 

Cumpliwjento 

80% 
(97%) 
(GO%) 

110% 

91% 

Cumplimiento 

76% 
89% 
96% 
94% 

100% 
146% 
86% 

94% 

rPcilPll en barcos m e taleros. Los atrasos 
en las im•f>rs iorws portuari1-1s, f'SJ)Pcial
mente en San Vi(·cnte. tamhiPn recibirán 
prúximo financiamiei1to. "Así, piiPs, la 
acc ión que se ha eoncentrado sohre los 
referidos factores ajenos al control del 
pa;s 1wrmite esppra r una pronta c·orrec
ción a los a t rasos señalados. Conviene 
reiterar onc e l exrtmPn sintetizado Pn es
te infor:l'te, revela un cumplimiento bas
tante fiel de las metas generales , sedo
riales, ,v aun más espec íficas de inversión 
que para 1961 y 1962 contempló el Pro. 
grama N acionul de Desarrollo". 

Plan Decena! de Desarrollo 

(ECUADOR) 

L A Junta Nacional de Planificación 
,v Cnordinación E conómica ha pre
sentado el provecto de un plan de. 

cE.'nal de desal'follo económico y social de 
Ecuador a la ,Junta Militar de Gobierno. 
En el plan se procura enfocar la econo
mía en s u conjunto y se presentan pro
gramas para las actividades económicas 
más importantes, tanto las que corres
ponden al sector público corno las dt{ 
sector privado. En est e último caso súlo 
se pretende ofrecer una guía a la acti
vidad privada para orientarla hacia los 
campos m iis convenientes para el desa
rrollo del país. Se incluye, además, una 
serie de orientaciones de política ele he
ndicio social. Aunque ha sido elaborado 
para cubrir un período de 10 años, el 
plan se concreta e~pecialmcnte a Jos pro
yectos a realizar en el primer quinque
nio. Los capítulos que cubre son, entre 
otros: la política financiera del sector pú
blico, la política de desarrollo del mercil
do de capital es, el programa de reforma 
de la administración pública, la creación 
de una entidad nacional de inversiones, 
los programas de mejora miento adminis
trativo y financiero de las em!Jresas pú
blicas, la política comercial, monetaria 
y camhiaria, y los programas cie coloni
zación y r eforma agraria. 

Plan de Desarrollo 1964-1966 

(GUAYANA BHITÁNICA) 

E N la Gua yana Británica existe un 
-' proyecto de plan de desarrollo para 

- el período 1964-o6, que actualmente 
está estudiando el Consejo Asesor Econó
mico Nacional, pre~idido fJOr el primer 
ministro de la Guayana, y en el que 
están representados la Asociaciún Con
sultiva de las Indus trias Guayanesas y 
la Cámara de Comer~ io de la capital, 
Georgetown. E l gobierno de la Gua.vana 
Británica ha estimado conveniente des
ligar il la le¡.:isla tura nacional cie muchas 
(:uest.iones eeonúmicas, las cuales, por su 
complejidad técnica , deben ser tramita
das en un organismo especializacio, como 
es el Consejo Asesor, al que un impor
tante sector de la opinión del país qui
siera ver doLacio tamhién de facultades 
ejecutivas. Ahora se plantea el problema 
de que el desarrollo planificado de la 
Guayana nn puecie hacerse con fondos 
nacionales, y a l pa recer, según se des
prende cie recientes declaraciones del 
Presidente Kcnncdy, EUA no está ac· 
tualmcntc en condiciones de prestar ayu. 
da financiera a los guayaneses. 



Dls. 176 millones para un Plan 
Quinquenal 

(TRINIDAD) 

L A Comisión Planificadora Nacional 
de Trinidad, ha publicado un pro· 
yecto ele plan quinquenal ele desa

rrollo (1964-68) que requiere inversiones 
ele más de Dls. 176 millones. Uno de los 
principales problemas es el acelerado in
cremento demográfico (2% anual) con 
la consiguiente necesidad de aumentar la 
producc~~n de alimentos, el empleo, la 
mstruccwn, la salubridad v el número 
de viviendas. Según el proirama se d e
dicarán a la agricultura unos Dls: 23 mi
llones y, de este total, 9 millones serán 
absorbidos por el crédito a los aariculto
res. Las partidas mayores de ga"stos co
r:esponderán. a transportes y comunica
CI<;>nes ( 42 m!llone~) y a electricidad (36 
millones) , con el fm de estimular la ex
pansión industrial y hacer posible la con
centración ele industrias ligeras en las 
zonas urbanas y suburbanas. Dado el 
mucho material de ferrocarriles que hay 
que dPsechar, resulta urgente proveer al 
país de una red carretera de grandes 
-Proporciones. Del total de Dls. 176 mi
llones a que alcanza la inversión la Co
misión Planificadora espera obt~ner 53 
millones de donaciones o préstamos ex
ternos a largo plazo y bajo interés. La 
suma restante procederá de fuentes cu
yas posibilidades son investigadas en lo~ 
actuales momentos. 

Plan Operacional de la Nación 
en 1964 

(VENEZUELA) 

L A. Ofi.c,ina de Coordinación y Plani
. f1cacwn (Cordiplán) ha sometido a 

consulta diversos informes acerca d e 
la . marcha d e la programación estatal y 
Pfl':'~da. ~l orgamsmo central de planifi
cacw_n senala nor!l1as para el trabajo que 
habra de conducir a la formulación de l 
Plan Operacional de la N ación en 1964 
Subraya la necesidad de oue al comenzar~ 
se. estos trabajos, se incÓrpore al sector 
pr!vado en el régimen ele consultas. Acle
mas anuncia la r ealización de una en
cuesta_ yara determinar el monto ele la 
mverswn. del s~ctor privado -especial
mente el mdustnal m~nufacturero- para 
1964. En uno de los mformes, la Oficina 
Central de Coordinación y Planifica
cwn del país advierte la necesidad de 
hacer esfuerzos extraordinarios para que 
n?, se retr?ce_da en la etapa de recupera
cwn econom1ca. Venezuela se encuentra 
-dice Cordiplán en su informe- en el 
umbral de una nueva etapa con exce
lentes posibilidades para su desarrollo 
económico y social. La recesión ocurrida 
en 1960 y 1961 se ha visto ampliamente 
superada en 1962, no sin grandes esfuer
zos, al log.rar~e un incremento del pro
ducto territonal bruto superior al 7% 
con respecto a 1961. Igualmente prome
tedor es el diagn?stico preliminar para 
el lapso transcurndo en el presente afio. 
A P~~ar ele que la expansión de la pro
duccwn. petrolera ha desempeñado un 
papel Importante, en la recuperación 
económica ha sido de mayor trascenden
cia la reacción ante la política de estímu
lo del Gobierno, que se ha reflejado en 
los esfuerzos realizados en la acrricultura 
la manufactura y la constru~ción. D~ 
esta manera se logró con el desarrollo de 
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estos últimos sect<Jres u11a disminución de 
la tasa del desempleo y un paso de avan
c~ t>n los , cambios estructurales que pre
rwa el. pa1s, al obtenerse un mayor grado 
de solidez para el desenvolvimiento eco
nómico y social. Sin embargo, será indis
pensable redoblar los esfuerzos para 
aprovechar al máximo las condiciones ac
tualmente favorables con el fin de evitar 
c_ualquier retroceso que pusiera en pe
ligro no solamente la consolidación d e la 
recuperación y la perspectiva inmediata 
de crecimiento económico sino hasta el 
futuro político mismo de' la democracia 
venezolana. Por este motivo, la crestión 
económica y social d el sector público y 
también del privado debe enmarcars.e 
cada vez más d entro de un cuadro co
herente de acciones que puedan ser ob
servadas, medidas, calificadas y ajusta
das. Este cuadro lo proporciona el Plan 
de la Nación 1963-1966, documento ya 
aprobado por el Ejecutivo mediante el 
cual. s_e aspira. al logro de importantes y 
aml)JcJUsos obJetivos sociales y económi
cos. El éxito del Plan depende, desde lue
go, de su integral E'jecución. Esto precisa, 
tal como ya se ha anunciado en el Plan 
la formulación ele planes operativos anua: 
les, en lo~ que se concretan las tareas que 
a cada ano corresponden d entro del mar
co de refere~Jci~ del Plan, tanto de parte 
~el. sector pul~hro como del privado, este 
ultimo a traves de sus organizaciones ele 
empr~sanos y obreros. Se propone que 
al mas breve plazo posible se inicie la 
preparación del plan operativo correspon
diente al ailo de 1964. 

CARIBOAMERICA 
Cuba 

Tendencia Alcista en la Economía 

LA revista estadounidense Business 
W eeh asegura -septiembre 13-
que lejos de estar a punto de de

rrumbarse, la ~conomía ele Cuba, apoya
da por la URSS, muestra una tendencia 
ascendente y agrega que este vuelco se 
produce despu2s de 4 aüos de declinación 
Pone ~le relieve BW que la producció~ 
de az_ucar, la base de la economía, des
cendw en 1963 con relación al nivel de 
posguerra a 3.8 millones de toneladas· 
pero agrega que en el plan cubano d~ 
desarroll_? se ha puesto renovado interés 
en el azucar y que los observadores occi
d~ntales estiman que la cosecha del prÓ· 
xuno año puede ascender a 4 ó 4.5 mi
llon~il de toneladas. El Gobierno confía 
en ll~var la proJucción del dulce a nive
les sm precedentes de 8 ó 9 millones ele 
toneladas para 1970. 

Comercio con Japón, Rusia, Canadá 
y Vietnam 

EL Departamento de Comercio de 
./ EUA i_nfc;mna que, entre los países 

. no socm_!Ist_as, Japón se ha conver
tido en el pnnc1pal proveedor ele Cuba, 
ocupando el lugar que fue del mercado 
norteamericano hasta 1961. Los intercam
bi?s en~re Japón y Cuba pasaron de Dls. 
36.1 millones en 1961 a Dls. 46.4 millo
nes en 1962; gran parte de dicha suma 
representa las compras ele azúcar cubano 
efectuadas yor el Japón. EUA, que ocu
paba el pnmer lugar en el comercio con 
Cuhn. con un total de Dls. 48.8 millones 
en 1961, pasó al undécimo en 1962 con 
sólo Dls. 7.2 millones. 

Por otra parte, el intercambio com1•r. 
cía! Cuba-UJ:<.SS desde 19GO hasta fines 
de 1962 sumó más de Dls. 99l millones. 
Los artículos que vende Cuba van desde 
el. azúcar crudo y el alcohol hasta el ní
quel, cobalto, de tergentes, frutas frescas 
Y en conserva, tabaco elaborado y ciga
rros ~ otros, como ron, productos de ar
tesama, etc. Lus productos que envía 
Rusia a Cuba son equipos de transporte 
Y construcción, agrícola, maquinaria y 
motores diese!, materias primas, produc
tos farmacéuticos y artículos manufac
turados. 

El ministro canadiense de Comercio 
anunció -septiembre 1G- que Cuba re
cibiré. unos l6.5 millones de bushels de 
trigo, valuados en Dls. 33 millones de la 
importante cantidad de grano qu'e Ca
nad~. acaba de vender a la Unión So
viética. Precisó que esta venta, por un 
total de 500 millones de Dls., incluye un 
scuerdo separado para la venta al con
tado de trigo y harina que la URSS 
destina a Cuba. La información recuerda 
que, a pesal· ele que EUA ha prohibido 
el comercio cou Cuba, el Gobierno cana
ciiense mantiene las exportaciones de pro
ductos no estrátegicos a ese precio. 

Por último, las ventas de azúcar cu
bano a la R epública de Vietnam ascen
derán a 12,500 toneladas durante 1963. 
La República ele Vietnam a su vez en
viará. a Cub:¡ 35 mil toneladas de carbón 
de antracita; 4 mil metros cúbicos de 
m~dera, 32 mil gruesas de lápices, 200 
1ml gruesas de botones y otros artículos 
hasta completar el volumen del inter
cambio comercial acordado entre ambos 
países. 

Producción de 7 millones 
de Zapatos 

H ASTA el 31 de agosto de 1963 la 
producción nacional ele zapatos de 
cuero ascendía el presente año a 

7 millones de pares. En el resto del aüo 
se espera fabricar a un promedio de 1 
millón de zapatos por mes, lo cual arro
jará un gran total ele 11.4 millones de 
pares. De alcanzarse esa producción ha
brá un aumento del 15% respecto al plan 
económico para 1963 y un 60% más so
bre el total ele 1962, que fue de 7 mi
llones de pares de calzado. 

Alemania Presta JO Millones 
de Pesos 

A LEMANIA Oriental y Cuba firma
ron un acuerdo por el que el pri
mer país concede al segundo un 

préstamo a largo plazo por la cantidad 
de 10 millones de pesos. 

CENTROAMERICA 

Panamá Fuera del Mercomún CA 

U N cable ele la AP fechado en Gua
temala -septiembre 8- anuncia 
que, por el momento, Panamá no 

ingresará en el Mercado Común Centro
americano, según la decisión tomada du
rante la VI R eunión ele! Consejo Ejecu
tivo del Tratado d e Integración Econó
mica del Istmo. La Asociación Salvado
reiia de Industriales comunicó oficial
m ente su oposición a que Panamá ingrese 
al Mercomún Centroamericano, por esti
mar que ello acarrearía graves perjuicios 
a la economía de la región. Uno de los 
argumentos expuestos por la Asociación 



Salvadorelia es el que se refiere a que 
EUA exime de impuestos sobre la renta 
a los industriales centroamericanos que 
se establecen en la zona del Canal, lo que 
puede provocar una afluencia a América 
Central de productos panameüos, con 
precios más bajos. Las industrias centro
americanas no podrían soportar esa com
petencia, debido a las imposiciones fis
cales establecidas por sus gobiernos. Tam
bién la Asociación de Comerciantes Gua
temaltecos se opone a la entrada de Pa
namá en el Mercado Común Centro
americano. 

Guatemala Ratifica los Protocolos 
Arancelarios 

GUATEMALA ratificó los protocolos 
que fueron suscritos el 29 de enero 
de 1963 por El Salvador, Honduras, 

Nicaragua y Costa Rica y que se refieren 
a la equiparación de gravámenes a las 
importaciones y sobre el régimen de las 
industrias centroamericanas de integra
ción. 

Costa Rica 

Pérdida del lO% de la Cosecha 
de Café 

EL Ministerio de Agricultura informó 
que el 10% de la cosecha de café, 
estimada en 1.2 millones de sacos, 

se ha perdido por efectos de las cenizas 
del volcán lrazú. El área afectada en la 
parte central del país abarca una super
ficie de 29 mil Has. Las pérdidas seña
ladas se estiman en 31 millones de co
lones. 

Exportaciones sin Precedente 
en 1962 

E L Banco Central de Costa Rica in
formó que las ventas de Costa Rica 
al exterior durante 1962 alcanzaron 

un monto de Dls. 93 millones, nivel sin 
precedente en la historia del país. Res
pecto al año anterior experimentaron un 
aumento de 8.8 millones, equivalente a 
10%; este cambio excedió el alza de 6.3 
millones registrada en las importaciones 
y permitió la reducción del déficit co
mercial del país. El saldo pasivo de la 
balanza comercial correspondiente a 1962 
es el más bajo de los registrados en el 
último quinquenio. Las exportaciones de 
café y plátano, que en 1962 representaron 
alrededor del 81% del total exportado, 
experimentaron importantes aumentos 
respecto a 1961. Lo contrario ocurrió con 
las ventas al exterior de ganado, carne 
y azúcar. 

El Salvador 

Convenio Comercial con Japón 

EL Salvador y Japón firmaron un 
convenio comercial informó el mi
nistro de Economía, quien agregó 

que en 1952 el comercio con el mercado 
nipón ascendía a la suma de Dls. 16 
millones mientras que en 1962 subió a 
más de Dls. 30 millones. El aumento se 
logró sin que existiera ningún convenio 
comercial. "Ahora que se ha suscrito un 
Tratado no cabe duda de que nuestras 
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relaciones comerciales con Japón habrán 
de tener un mayor incremento", comentó 
el ministro. Se considera factible esta
blecer en El Salvador con la ayuda ja
ponesa, una fábrica de tractores agrícolas 
livianos, una empresa de tubería de plás
tico, una ensambladora de radios, una de 
teléfonos y otra de televisores. 

Guatemala 

Plan para el Desarrollo Forestal 

GUATEMALA ha firmado un acuer
do con el Fondo Especial de las 
Naciones Unidas mediante el cual 

se pondrá en marcha un estudio para el 
desarrollo forestal de este país. El Fondo 
asignó al proyecto Dls. 767,200 y el Go
bierno guatemalteco Dls. 893 mil. La 
duración del estudio de preinversión será 
de 5 aiios. 

AMERICA ANDINA 

Bolivia 

Hasta el Otoño Circulará la Nueva 
Moneda 

EL Gobierno de Bolivia ha pospuesto 
hasta comienzos del próximo otoiio 
la distribución de su nueva mone

da, denominada peso boliviano, con la que 
se espera simplificar las transacciones 
comerciales. Una unidad de la nueva 
moneda, la que no afectará el tipo de 
cambio ya establecido, equivaldrá a 1,000 
unidades del antiguo boliviano, lo que 
tiende a evitar incomodidades al comer
cio. Ahora se denominará peso boliviano, 
y tendrá un valor aproximado de 8 cen
tavos de dólar. El billete de mayor de
nominación era anteriormente el de 10,000 
bolivianos (unos 80 centavos de dólar); 
ahora lo será el de 100 pesos bolivianos, 
con valor de unos 8 dólares. 

Ayuda a la Empresa Minera 
del Estado 

E L Presidente de Bolivia, en su úl
timo mensaje anual al Congreso, ha 
prometido que su Gobierno actuará 

enérgicamente para salvar a la Corpora
ción Minera Boliviana (COMIBOL), en
tidad pública que -según la declaración 
presidencial- perdió el año último el 
equivalente de Dls. 16 millones. 

El Presidente boliviano calificó la si
tuación actual de COMIBOL como la 
peor desde 1952, fecha de la nacionaliza
ción, e hizo el vaticinio de que ello aca
rrearía la quiebra para todo el país "si 
no se actúa con presteza". El Gobierno 
ya ha abolido el veto de los sindicatos 
mineros sobre las decisiones administra
tivas de la Corporación y despedido a 
2,000 trabajadores de las minas, lo que 
le ha situado ante un::~ huelga general. 

Se Renovó el Acuerdo Stand-By 
con el FMI 

B OLI\'IA ha r enovado su acuerdo 
stand-by con el Fondo Monetario 
I nternacio nal por Dl s. 10 mi llones. 

El nuevo acuerdo entró en vigor el 7 de 
agosto. Dura n te las conversaciones cele
bradas para discutir el nuevo acuerdo se 

consideró que la posicion de las finanzas 
bolivianas es firme y que ofrece signos 
alentadores para el futuro. La balanza 
de pagos arrojó en 1962 un saldo positivo 
de D:s. 9 millones y el incremento de la 
renta naciona l se estimó entre 4 y 5% . 
También se destaca que el costo de la 
vida disminu vó en los últimos meses, en 
relación con· el mismo período de 1962, 
así como que la estabilidad cambiaría es 
un hecho en Bolivia desde 1959 y que 
se evidencia en dicho país "un fuerte 
ritmo de crecimiento". En el ejercicio úl
timo, Bolivia había dispuesto solamente 
del 50% ele las disponibilidades que ga
rantiza su acuerdo stand-by con el FMI. 

Colombia 

Desempleo por la Escasez de Azúcar 

E L gerente de la fábrica de refrescos 
Posada Tobón declaró -septiembre 
11- que la escasez de azúcar ame

naza con paralizar los centros de trabajo 
dedicados a la fabricación de confituras 
y similares de Bogotá y otras ciudades 
del país. 

Por su parte, el ministro de Foment 
suspendió -septiembre 5- hasta no
viembre próximo, las exportaciones de 
azúcar con destino a EUA, en un nuevo 
esfuerzo por lograr el normal abasteci
miento nacional de ese producto. Las ex
portaciones azucareras fueron limitadas 
en junio pasado en razón ele la escasez 
del producto, pero se esperaba reanudar
las en septiembre en caso de normali
zarse el mercado. Colombia tiene asig
nada en EUA una cuota anual de ex
portación de 30 mil toneladas métricas 
de azúcar. 

Dls. 45 Millones para Promover 
el Consumo de Café 

L A Federación de Cafeteros de Co
lombia instó en Washington -sep
tiembre 11- a la creación de un 

Fondo de Promoción de Dls. 45 millones 
para iniciar un plan de estímulo al con
sumo dentro del vacilante mercado nor
teamericano. Una contribución volunta
ria de 1 dólar por saco en las exporta
ciones mundiales podría acumular esa 
cantidad. El Departamento de Agricul
tura de EUA informó que el consumo de 
café por cabeza mermará en 1963 un 11% 
respecto al promedio base de 1947-1949. 

Compañía Colombiana de Comercio 
Exterior 

O RGANIZACION recientemente 
creada por la industria de Mede
llín para estimular y canalizar las 

exportaciones de los productos colombia
nos, en todas sus variedades, la Compa
ñía está estructurada y opera como una 
trading company en el campo comercial. 
Comex hace exportaciones por cuenta 
propia, es representante para el mercado 
internacional de las más fuertes indus
trias del país, presta también sus servi
cios de exportación como un comisionista 
a cualquier firma interesada en vender 
afuera, hace investigaciones de mercado, 
sirve de intermediario muy eficaz para 
financiar exportaciones, resuelve consul
tas de toda índole en materia de comer
cio exterior, desarrolla campañas para el 
aumento de la producción de artículos o 



•roductos exportables, dispone de un de
•artamento de investigación económica, 
•resta su asesoría a las -entidades oficiales 
·n las gestiones diplomáticas de carácter 
:omercial y, en resumen, es una organi
:ación preparada para actuar en todas 
as formas que conduzcan a mejorar la 
Josición del país como exportador en el 
nercado internacional. 

Ecuador 

También Ecuador Garantiza 
las Inversiones de EVA 

U N cable de la AP fechado en Wash
ington -septiembre 4- anuncia 
que Ecuador y EUA han firmado 

y aprobado un acuerdo que garantiza las 
inversiones estadounidenses en aquel país. 
Hasta ahora, 16 naciones latinoamerica
nas han suscrito pactos semejantes. EUA 
no tiene relaciones con Cuba, tampoco 
funciona por ahora un acuerdo provisio
nal en este sentido firmado con Haití, y 
México y Brasil no han firmado conve
nios de esa índole. 

.?ara guay 

Acuerdo con Brasil sobre el Salto 
del Guayra 

P ARA GUA Y y Brasil llegaron a un 
pleno acuerdo -septiembre 11-
con vistas a la elaboración de un 

anteproyecto para el aprovechamiento del 
potencial hidroeléctrico del Salto del 
Guayra. Este acuerdo es resultado de las 
gestiones entre el canciller paraguayo y 
el ministro de Energía del Brasil. El 
Salto del Guayra o de las 7 Caídas está 
situado en el extremo nordeste del Río 
Paraná, en la parte que separa a Para
guay del Brasil, y según estudios encierra 
uno de los más ricos potenciales energé
ticos del mundo. 

Perú 

Presupuesto-Programa de S 18,289 
Millones para 1964 

E L Poder Ejecutivo envió al Con
greso el proyecto de presupuesto
programa general de la Repúbli

ca que asciende a la cifra de S 18,289 
millones, lo que representa un aumento 
de S 4,267 millones respecto al del pre
sente año y S 12,929 millones en relación 
al de 1958. El 53',1,, del presupuesto-pro
grama para 1964 está destinado a obras 
públicas, educación y salud pública, en 
tanto que las fuerzas armadas absorben 
el 16%- El año fiscal de 1963 cierra con 
un déficit de S 800 millones, la mitad de 
los cuales será cubierto por medio de 
bonos del Tesoro. Para cubrir los otro~ 
S 400 millones y afrontar el aumento del 
presupuesto para 1964, se han presentado 
nuevos proyectos de impuestos fiscales. 

El ministro de Hacienda y Comercio 
expuso que el proyecto de presupuesto 
para 1964, de acuerdo al nuevo sistema 
de presupuesto-programa, y su correspon
diente distribución de ingresos y egresos, 
comprende los siguientes parciales: IN
GRESOS: 

a) Por Fondos Generales del Tesoro: 
S 12,053 millones; b) Por Leyes Especia-

8entiembre de 1963 

les: S 5,485 millones; e) Por recursos 
propios: S 166 millones; d) Por emprés
titos ya acordados: S 414 millones; e) 
Por utilización de depósitos especiales 
(capitalización): S 40 millones; f) Por 
transferencias o donativos extranjeros no 
reembolsables: S 133 millones. Lo que 
da un total de 18,291 millonc8 de soles. 
EGRESOS: En lo que respecta al destino 
de los fondos públicos, éstos se apll.carían 
-a grandes rasgos- a los siguientes pro
pósitos: S 5 mil millones a gastos de 
inversiones reproductivas; S 8 Úlil millo
nes a gastos de servicios, o lo que pu
diera llamarse inversiones básicas de in
fraestructuras, entre las que se cuentan 
las destinadas a Educación, Sanidad y 
Vivienda; y S 4 mil millones a los gastos 
administrativos. El ministro explicó la 
orientación de la política tributaria que 
va a seguir el Gohierno y la forma dH 
financiación del proyecto de presupuesto 
para 1964, El nuevo sistema tributario, 
dijo, respeta a la empresa y la libertad 
económica, impulsa el crecimiento de 
ella, y sobre todo, se hasa en gravámenes 
factibles de ser desplazados. La tributa
ción se orientará principalmente hacia el 
gasto y no a la renta, porque es en el 
consumo donde se manifiesta la capaci
dad adquisitiva del contribuyente; en se
gundo término, porque es más económica 
la administración tributaria y la recau
dación y, finalmente, dijo, el Estado no 
cuenta con los medios adecuados de evi
tar la fuerte evasión que se produce en 
los impuestos a la renta: al extremo que 
sólo el 2% de los ingresos del Estado 
provienen de este tipo de tributación. 

Más adelante, elogió el sistema de tim
bres, porque repartía más equitativam~n
te las cargas, al igual que la tributación 
que se aplica sobre el lujo. En seguida, 
fundamentó los proyectos tributarios, di
rigidos a financiar el presupuesto para 
el próximo año. 

El I mpueslo de timbres sería elevado 
de 31/ 2 '1o a 41/2 ~;,, haciendo extensiva esta 
última tasa también a los servicios !JUH 
actualmente están afectos a un impuesto 
de sólo 4 y medio por mil; excepción he
cha de los servicios que tienen precios 
topes y que se regulan por la3 comisiones 
tarifarias. Este aumento daría un mayor 
ingr2so de 1,300 millones de soles. 

El Impuesto adicional al lujo, con ta
sas diferenciales, se aplicaría sobre la ven
ta de artículos suntuarios, cla3ificados en
tre tales los automóviles, joyas, cristalería, 
telas, aparatos eléctricos, material foto
grAfico, bebidas, confituras, etc .. con tasas 
diferenciales desde 5% a 50%. Se cal
cula un mayor ingreso de S 600 millones. 

El impuesto a la capitalización de uti
lidades no distribuidas y reservas de li
bre disposición, dará un mayor ingreso 
de S 50 millones. 

El ministro explicó, más adelante, el 
nuevo impuesto territorial, cuyas tasas se
rían moderadas y que se aplicaría sobre 
las áreas construidas y sobre terrenos ur
banos y rústicos. 

Venezuela 

Protección a las Exportaciones 
(Crónica de nuestro Corresponsal en 

Caracas) 

P ARA facilitar las exportaciones, el 
gobierno nocional ha establecido un 
régimen especial que incluye una 

modificación al sistema de Control de 

Cambios. De ahora en adelante: lo.-No 
se requerirá la autorización de la Oficina 
de Control de Cambios para la exporta
ción de mercuncías producidas en Vene
zuela, cuando la parte del valor de ellas 
representada en componentes o materias 
primas importadas y pagadas con divisas 
del mercado controlado, sea inferior al 
cincuenta por ciento (50%) del valor to
tal del pmducto. En consecuencia, tam
poco se requerirá, como se exige hasta 
hoy, la devolución porcentual de las di
visas obtenidas con la exportación, sino 
que la totalidad de ellas irá en beneficio 
del industrial o comerciante exportador. 
2o.-Se agilizarán los trámites adminis
trativos para la obtención de licencias de 
exportación, suprimiéndose tal licencia 
para aquellos productos cuya exportación 
no amenace d abastecimiento interno. El 
ft1 inisterio de Fomento, con la colabora
ción de los sectores privados interesados, 
iniciará los estudios para la elaboración 
de una lista ele dichos productos. 3o.-Se 
reducirá, hasta en un cincuenta por cien
to (50%), el monto de las tasas de alma
cenaje, para los productos nacionales de 
exportación. 

Exportación de Tabaco por Bs. 6 
Millones en 1963 

(Crónica de nuestro Corresponsal en 
Caracas) 

T7 ENEZUELA exportará este aí'io a 
varios países ew·opeos, americanos 
y al Japón B~·. 6 millones en taba-

co mediante un programa gue cuenta con 
un financiamiento de Bs. 5 millones por 
parte de la Corporación 'Venezolana de 
Fomento_ 

El financiamiento de Bs. 5 millones que 
Iza sido otorgado a los tabacaleros, forma 
¡mrte de la ayuda r¡ne ha comenzado a 
prestar la CVF a las industrias de expor
tación venezolanas de acuerdo con sus 
Programas de Asistencia Finenciera a la 
Exportación, puestos en práctica desde 
hace muy pocos meses, y de los cuales 
se han aprobado ha-sta ahom solicitudes 
por nn monto total de más de seis mi
llones y medio de bolívares. Las e.'l:por
taciones de excedentes ele tabaco rubio de 
producción nacional, tendrán este ai'io un 
valot de venta ele Bs. 6 millones y serán 
colocadas, principalmente, en Italia, Ale
m.ania, Portugal y Polonia. Otros países, 
entre ellos Esprúia, Japón, Holanda, Bél
gica. Estados Unidos, Perú, Uruguay y 
'Chile, se han mostrado interesados en ad
quirir talmco venezolano, esperándose que 
los productores nacionales puedan aten
der .~us demandas, con tanela con la asis
tencia finanáem de la CVF y otros 
organismos, de acu.erdo con las previsio
nes del Pfun de la Nación, que calcula 
un incremento pmgr·esivo de dichas ex
portaciones hasta llegar, en 1968, a las 
.'3,000 TM. 

Se Invertirán Bs. 200 Millones en 
5 Ramas Productivas 

(C1·ónica de nuestro Corresponsal en 
Caracas) 

P ROYECTOS industriales en cinco 
rarnas ele la producción que necesi
tarán una inversión glolwl srtperior 

a los Bs. 200 milforH's están siendo fonnu
lados por la Corporaciól! V cnezolana ele 
Fomento paro. su debicla .promoción. Ac
tualmente la CVF estudia cinco renglones 
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importantes de la producción para formu
lar proyectos integrados. Son la industria 
de pescado en todas sus fases, pu/pu de 
papel, caucho sintético, bombas de agua y 
motores eléctricos pequeiios. Reveló el 
presidente de la CVF que sobre estas cin
co ramas industriales establecerán proyec
tos concretos y después se invitará a sec
tores privados a participar en su realiza
ción. Se estinw. que en los cinco proyec
tos se requerirán inversiones por más de 
Bs. 200 millones. 

El programa de créditos industriales del 
Banco Interamericano de Desarrollo y la 
CVF es de Dls. 10 millones de los cuales 
7 millones aportu en dólares el BID y 10 
millones de bolívares la CVF. Del totul 
de Dls. 10 millones se han otorgado prés
tumos al sector industrial privado por 7 
millones. También se desarrolla normal
mente el programa con el Eximbank. 

Convenios de Cooperación Mutua 
con Colombia 

(Crónica de nuestro Corresponsal en 
Caracas) 

E N la reciente reunión de las comisio
nes gubernamentales ile Colombia y 
Venezuela para estudiar los proble

mas de interés común se tomaron varios 
acuerdos entre los cuales destacan los si
guientes:' Para incrementar la comunica
ción terrestre y reducir los costos del 
transporte en fomento de un mayor in
tercambio, se construirá durante el aiio 
de 1964 el sector de la Carretera Paname
ricana entre [as capitales de Colombia y 
Venezuela, comprendido entre las pobla
ciones de La Fría en el Estado Táchira y 
San Faustino en el Departamento del 
Norte ile Santander. Los .Ministerios de 
Obras Públicas acordarán las especifica
ciones de las obras a realizarse. Con el 
objeto de facilitar el comercio exterior de 
los dos países se auspiciarán las medidas 
que liberen el tránsito de mercancías de 
importación o de exportación de cualquie
ra de ellos por e! territorio del otro; co
mo medida inmediata, el Gobierno de Ve
nezuela reducirá al mínimo legalmente 
autorizado el imouesto de tránsito para 
las mercancías de importación y expor
tación colombiana aue utilicen el Puerto 
de Mm·acaibo, y promoverá que en la re
glamentación de los impuestos secciona
les de consumo se exceptúen expresamen
te las mercancías en tránsito. La cons
trucción del puente internacional de Ure
ña convenida en las notas de Cancillería 
ca~jeadas el 4 de enero de 1960, relativas 
además a la del ouente Simón Bolívar, 
actualmente en se1:vicio, se llevará a cabo 
en la vigencia de 1964. Con el fin de ra
cionalizar la operación de los sistemas de 
Centrales Eléctricas del Norte de Santan
der y de la C. A., de Administración y 
Fomento Eléctrico en el Táchira, se con
cluirá por tales entidades el diseiio de la 
línea a tensión media entre San Antonio 
(Táchira) y Cúcuta y se estudiará la fi
nanciación de esta solución para la mutua 
necesidad de suplir emergencias. 

Para mejor uso y conservación de los 
recursos naturales se estudiará TJor con
ducto de la Corporación VenezÓlana de 
Petróleos y !a Empresa Colombiana de 
Petróleos, el aprovechamiento de las fuen
tes de gas con fines de su más intensa 
y eficiente utilización. Se reconoce igual
mente la conveniencia para e! progreso de 
los dos países y para la defensa dP su 
comercio exterior, del acentuado espíritu 
de cooperación de la Campaiiía 'Venezo-
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lana de Navegación y de la Flota Mer
cante Grancolombiana, demostrada en la 
explotación conjunta de las líneas a Eu
ropa y en el establecimiento de servicios 
coordinados de ambas compañías a los 
puertos colombianos del Atlántico. Con el 
fin de precisar los beneficios que traería 
la coordinación de políticas económicas 
de los dos países para extender sus mer
cados y tomar líneas de especialización 
en cada uno, con consiguiente aumento 
de productividad y creciente oferta .de em
pleo, se adelantarán estudios sobre as
pectos de cooperación en las industrias 
siderúrgicas y de construcción de automó
viles. En el /Jrimer caso los estudios se 
Izarán bajo ia dirección de Acerías Paz 
de Río de Colombia y Corporación Vene
zolana de Guayana y en el segundo por 
la Oficina de Coordinación y Planifica
ción de la Presidencia de la República de 
Venezuela y el Departamento Adminis
trativo Nacional de Planeación y Servi
cios Técnicos de Colombia. 

BRASIL 

Importación de Trigo 
Estadounidense 

E L Departamento de Agricultura de 
EUA anunció -septiembre 13- que 
proporcionará a Brasil trigo y ha

rina de trigo por valor de Dls. 94.4 mi
llones, de conformidad con el Programa 
de Alimentos para la Paz. 

1 
Préstamos de Checoslovaquia por 

Dls. 100 Millones 

L A Cancillería brasileña informó -sep
tiembre 11- que Checoslovaquia 
ofreció a Brasil un crédito de entre 

Dls. 60 y 100 millones para la adquisi
ción de equiJJo destinado a la construcción 
de centrales eléctricas y que el plazo de 
amortización del crédito sería de 10 años 
a un interés anual del 4%. Checoslova
quia aceptaría el pago en mineral de hie
rro, café, algodón, cacao y artículos ma
nufacturados. 

Por su parte, la Agencia norteamerica
na para el Desarrollo Internacional con
cedió un crédito de Dls. 15 millones para 
la construcción de una central termoeléc
trica en Guanabara. 

Informe Soviético para la 
Autarquía Petrolera 

E L director de PETROBRAS declaró 
que se haría uso de un informe so
viético para lograr la autarquía bra

sileña en petróleo en un futuro cercano. 
Técnicos petroleros soviéticos realizaron 
un estudio en el Brasil llegando a la con
clusión de que el país posee petróleo en 
cantidades comerciales y recomendaron 
intensificar la búsqueda del combustible 
en diversas regiones. E! director de PE
TROBRAS declaró textualmente: "Esto 
abre nuevos frentes para nosotros." 

Se Triplicará la Producción de 
Hierro de una Factoría 

CON la inauguración de su primer al
to horno, la Compañía Siderúrgica 
Mannesmann que se encuentra en 

Belo Horizonte triplicará su capacidad de 
producción de lingote de hierro. El nuevo 
alto horno, a base de coque, tendrá una 
producción inicial de 400 a 500 toneladas 

diarias de hierro bruto con posibilidades 
de alcanzar las 700 toneladas. Alemania 
suministrará, a cambio de mineral brasi
leño, el coque que se utilizará en este 
nuevo alto horno. En los últimos años la 
producción de acero bruto de la factoría 
Mannesmann ascendió a 110 mil tonela
das; en el futuro será de 300 mil tonela
das anuales. Esta instalación es una de 
las mayores siderúrgicas de Brasil. La 
Compañía Siderúrgica Mannesmann fue 
fundada en 1952 e inició su producción 
en 1954. 

Más de 1,000 Cruceiros por 1 Dólar 

L A cotización del cruceiro en el mer
cado libre llegó a sobrepasar por pri
mera vez la cifra de 1,000 cruceiros 

por dólar. El día 27 de agosto ppdo, el 
mercado libre se abrió con cotizaciones de 
930 vendedor y 950 comprador y cerró 
con cotización de 985 vendedor y 1,010 
comprador. El tipo oficial de cambio, fi
jado el pasado mes de abril, es de 600 
vendedor y 620 comprador. Los corredo
res de divisas que operan en el mercado 
libre atribuyeron el cambio en las cotiza
ciones a las medidas recientemente adop
tadas por el Banco de Brasil y por la 
Superintendencia de la Moneda y del 
Crédito Tales medidas son, en resumen. · 
a) auto.rización a los bancos comerciales 
para operar en la compraventa de divi
sas a los tipos de cambio que determine 
el Banco de Brasil; b) restricción, a un 
máximo de 100 dólares, del monto de di
visas que los residentes brasileños que 
viajen al extranjero pueden adquirir al 
tipo de cambio oficial; e) autorización a 
los turistas extranjeros que visitan Brasil 
para obtener cruceiros a un tipo de cam
bio especial, entre 900 y 920 por dólar, en 
lugar del oficial. 

AMERICA SUDATLANTICA 

Argentina 

Nuevas Medidas de Reordena
miento Económico 

(Crónica de nuestro Corresponsal en 
Buenos Aires) 

P ARA facilitar la labor del próximo 
gobierno constitucional brindándole 
una estructura que se supone ade

cuada para el desenvolvimiento de los 
planes de largo alcance que se proponga 
abordar, en materia de desanollo econó
mico y estabilidad monetaria el Presiden
te de la República dictó las disposiciones 
siguientes: 

a) A los efectos de perfeccionar los 
instrumentos de que disponen el Banco 
Central TJara estimular el crecimiento or
de!wdo del ingreso nacional con la máxi
ma ocupación de los factores productivos, 
se faculta a dicha institución a autorizar 
la inversión de Darte de los efectivos mí
nimos de los bai~cos en acciones o deben
tures de empresas privadas. Para ello, se 
modificó el artículo 13 de la Ley .de Ban
cos, reemplazando la expresión "inversión 
en títulos o bonos" por la más general de 
"inversión en valores". Amvliando los mo
tivos de esta reforma, el níinistro de Eco
nomía dijo que su propósito esencial es 
el de posibilitar que los bancos conviertan 
una parte de sus carteras de crédito en 
inversiones en las empresas que, por la 
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ituaci6n general conocida, mantienen un 
·asivo elevado en relación con sus posi
ilidades, determinando por tal razón un 
xcesivo congelamiento de las carteras 
ancw·ias. b) Ante la estrechez financiera 
n que se desenvuelve la actividad econó
.¡,ica de las empresas, y con el objeto de 
•erfeccionar los instrumentos de regula
·ión crediticia para lograr un mejor apro
•echamiento de los recursos de los bancos, 
1rocurando que los medios disponibles se 
~pliquen a rea!es transacciones comercia
es y no a operaciones meramente finan
:ieras, se crea el régimen llamado de la 
'factura conformada". Este documento 
-duplicado sintético de !a factura origi
wl, conformado por el comprador- será 
:ra.nsmisible por endoso, descontable en 
:os bancos y susceptible de protesto como 
~z pagaré, pero por sus características par
ticulares y por la reglamentación de que 
ha sido objeto, se cree que ofrecerá ma
yores seguridades de no constituir un do
:umento "de favor", es decir, una promesa 
de pago irreal que no responda a transac
ciones efectivas derivadas de la actividad 
industrial y comercial. e) A raíz del pro
ceso inflacionario I]Ue viene caracterizan
do desde hace largo tiempo a la economía 
del país, y con el propósito de establecer 
un régimen automático y permanente de 
l ¿ajuste del monto de amortizaciones que 
las empresas deben practicar sobre sus 
activos fijos, sin necesidad ele revisiones 
periódüas, se modifica en ese aspecto la 
ley de impuesto a los réditos, permitién
dose incrementar las cuotas de amortiza
ción ordinaria en la m edida del incre
mento operado en el índice ele .precios al 
por mayor del aiio anterior al de la li
quidación, con respecto al del mío que 
deba tomarse como base ( el del revalzío 
legal -1958- o el de compra, si es pos
terior). Por otra parte, y a los efectos de 
atenuar los efectos del impuesto a las ga
nancias eventuales, se modifica la ley de 
este tributo disponiéndose que en toda 
venta de inmuebles y automotores se per
mitirá una deducción adicional del 25% 
del costo por cada aiío a contar del de la 
compra. o a partir de 1960 para bienes 
revaluados. d) Con el fin de intensificar 
el estímulo a las exportaciones de pro
ductos manufacturados no tradicionales, 
se aumenta del 12% al 18%, sobre los 
valores FOB, el límite máximo vigente en 
materia de reintegros de gravámenes abo
nados en el mercado interno. Al propio 
tiempo, se faculta al Poder Ejecutivo 
(téngase presente que !as disposiciones 
Que se comentan fueron dictadas bajo la 
forma de decretos-leyes, porque el Con
greso no funciona), para estructurar un 
nuevo régimen de reintegra de graváme
nes a los fabricantes de productos de ex
portación no tradicional, perfeccionando 
el que actualmente está en vigor. e) Con 
el propósito de facilitar el desarrollo 
del mercado de valores, eliminando el 
desaliento que provoca la aplicación del 
impuesto a los réditos sobre dividendos 
pagados en acciones -circunstancia ésta 
que a la vez inclina a las empresas a cons
tituÍ!: re~erz;as con sus ganancias, en lugar 
de dzstnbwrlas aumentando !os capitales 
accionarios- se nwdifica la ley del ci
tado impuesto estableciéndose nue las so
ciedades nor acciones no tributarán la 
tasa del 8% sobre los dividendos pagados 
a los accionistas -tasa ésta actualmente 
a cargo de las propias empresas y calcu
lada sobre el remanente de 67% de las 
utilidades, deducido el impuesto fijo del 
33%- cuando las utilidades se distribu
yan en acciones. De tal modo, por los be
neficios así pagados a sus accionistas, las 

sociedades obtendrán una economía de im
puesto del 5.36% con relación al monto 
total de sus utilidades. f) A fin de pro
porcionar al nuevo gobierno un panorama 
concreto y serio de las necesidades crecli
ticias y de la situación financiera del sec
tor industrial en la actual coyuntura eco
nómica, mediante un examen detenido del 
grave problema que significa la retracción 
de las actividades productivas, se crea una 
comisión honoraria de reactivación indus
trial que aconsejará, en el más breve pla
zo posible, las medidas a adoptar en tal 
sentido. g) Para coadyuvar desde el punto 
de vista fiscal a la solución del problema 
de la vivienda, promoviendo el desarrollo 
de los planes oficiales y privados de cons
trucciones, se adoptan las siguientes me
didas: l. Se declara que la vivienda eco
nómica, su ren ta real o presunta y su 
transmisión a títulos oneroso o gratuito 
estará exenta de todo imnuesto nacional. 
2. Se dispone que, con respecto al impues
to a los réditos, podrán deducirse del ré
dito fiscal: i) Las sumas invertidas en la 
suscripción de bonos del Banco Hipote
cario Nacional o depositadas en las cuen
tas de ahorro para la vivienda que orga
nice dicha institución; ii) Las sumas que 
las en~presas inviertan en la construcción 
o adquisición de viviendas para su per
sonal; iii) El 50% de las sumas invertidas 
en sociedades de ahorro y préstamo para 
la vivienda, cuyos planes hayan sido apro
bados por el Banco Hipotecario Nacional; 
iv) El60% (hasta ahora era sólo PllO%) 
del total invertido por todo contribuyente 
en la edificación destinada a vivienda pro
pia. u) El 50% de los intereses que perci
ban las sociedades de ahorro y préstamo 
para la vivienda. 3. Se exime del impuesto 
a las vl'ntas, por 3 míos, a las ventas d e 
materiales, artefactos y demás elementos 
para la construcción de viviendas econó
micas. 4. Se exime asimismo de derechos 
aduanPros y recargos de cambio a la im
portación de las materias primas y maqui
narias de uso esTJecífico en la construc
ción y urbanizar.ión ele tierras destinadas 
a la construcción de viviendas, sobre pro
yecto~ aTJrobados nor e! Banco Hipoteca
rio Nacional. 5. En compensación por to
das estas despravaciones , se crea un im
pue.~to d el 30% sobre el mayor valor 
atribuíble -con motivo de la dPsocupa
ción- a la tierra de los inmuebles qu.e 
hubierPTt estado afectados a inquilinato.~ y 
cuya desocupación y nueva construcción 
se produzca en virtud de convenios entre 
los propietario.~ y el Banco Hipotecario 
Nacional. con!01:me a !os planes aue 
apruebe dicha institución. h) A los efec
tos de atenuar la cctrga fiscal que sonar
tan los contribuyentes de ingresos medios, 
y sobre todo para pronender a la perma
nPncia en el país de profesionales y téc
nicos mte actualmente encuentran meio
res condiciones er.onómicas en e! exterior, 
se extiende a todos los integrantes de la 
cuarta categoría de réditos (rentas del 
trabaío pPrsnnal) el bPneficio de la dP
ducción adicional de 240.000 pesos que só
ln re~fa ,vara los traba.iadnres en relación 
de dPTJPI7dencia. Hasta ahora, e! aumento 
de 126.000 a 240.000 nesos sancionado Pn 
noviembre de 1962 -para esa deducción 
adicional sólo había beneficiado a estos 
últimos en tanto aue los demás contri
buvent~s de la czta1~t.a categoría (profesio
nales, técnicos, jubilados, pequci1os em
presarios, etc.), habían continuado suje
tos al anterior límite dP 126,000 pesos. 
Por otra parte. ;v con carácter f.!l'l:eml pa.
ra todas las ca tPPorías de contribuyentes. 
se aumenta de 20,000 a 100,000 pesos el 
límite mínimo de rcntct imponible a par-

tir del cual comienza a aplicarse la esca
la de tasas adicionales de impuesto, ade
nuíD de la básica del 8%. S e faculta 
asimismo al Poder Ejecutivo para reem
plazw·, total o parcialmente, el régimen 
de declaraciones juradas para la liquida
ción y pal{o ele impuestos por otro sistema 
más sencillo que cumpla la misma finali
dad, y se le autoriza además para elevar 
el mínimo de inwuesto desde el cual exis
te la obligación-de presentar declaracio
I!CS Juradas. i) Para estimular las dona
ciones al Estado y a las instituciones de 
asistencia social o de carácter religioso, 
científico, artístico, cultural, deportivo, 
etc ., se aumenta del10% al 50% del valor 
de las donaciones el importe que podrá 
ser considerado como pago a cuenta del 
impuesto a los réditos !]!le corresponda 
abonar al donante. j) Finalmente, para 
adecuar en lo posible al costo actual de 
la vida e! escaso monto que perciben en 
su mayoría los jubilados y pensionados, 
se establecen importes mínimos de 4,000 y 
3.000 pesos para las jubilaciones y pen
siones, respectivamente, en todas las ca
jas de previsión. 

Déficit Presupuestario de $ 44 Mil 
Millones 

(Crónica de nuestro corresponsal en 
Buenos Aires) 

E L secretario de Hacienda inf.ormó 
que el presupuesto del Tesoro Na
cional para el ejm·ricio P.n curso. que 

vencerá el 31 de octubre próximo, arroja
rá un dPficit calculado en 44,516 millones 
de pesos, como consecuencia de erogacio
nes nrobables vor 171,016 millones contra 
reczirsos estimados en 126,500 millones de 
pesOD. Este prPsupuesto se refiere a los 
gastos ordinarios de la administración 
rentral, los servicios de la deuda pública, 
las inversiones comunes y plan de traba
jos públicos y las contribuciones o subsi
dios a cuentas especiales, organismos des
centralizados y empresas del Estado. 

El citado fzmcionario se1íaló asimismo 
que, si se deflacionara aquel t.otal de gas
tos sobre la base de la relación entre el 
precio promedio c/ol dólar Pn 1963 y los 
que re~ieron en 1961 y 1962. se obten
drían importes de 145)46 y 105,710 mi
llones de pesos, cifras inferiores a las de 
los gastos del presupuPsto en cada uno de 
esos míos, que fueron de 150,406 y 123,739 
millones de pesos respectivamente. Por 
otra parte. la cifra total de erogaciones, 
computando además los Rastos e inversio
nes que los orl{anismos dPscentralizados y 
las empresas del Estado financian con re
cursos propios, asciendf' a 405,367 millo
nes de pesos nara 1963. con t.ra 341,110 
millones en 1962 y 285,411 millones de 
pesos en 1961. Deflacionando la primera 
de dichas cifras de la manera apuntada 
resultaría que tambiPn es inferior a las 
de los dos ai'íos precedentes. 

Baja del Peso Hasta 145.5 
por Dólar 

U N cable de la AP fechado en Bue
nos Aires el 17 de sept.iembre del 
año en curso, informa que el peso 

argentino cayó a su nivel más bajo del 
ai'ío. El peso Cl'rró -septiembre 16- a 
145.50 por 1 dólar y la cotización del día 
13 de septiembre fue d e 141.50 por un 
dólar. El valor del peso ha descendido 
constantemente desde el lo. de septiem-
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bre de 1963 cuando la cotización era de 
135.50 por 1 dólar, precio al cual se ha
bía mantenido desde el 7 de julio de 1963. 

Cancelación de los Contratos con 
Empresas Petrolerus del Exterior 

EL Presidente electo de Argent~~· Dr. 
Arturo Illía, re iteró su prupos_1~o de 
dec:retar la inmediata can_celacwn de 

los contratos vi~entes en _su pa1s con com
pañías petroleras extranjeras. (Las ~gen
cías internacionales de prensa ya difun
dieron la noticia , el 27 ele agosto ppdo., 
ele que un emisari? . perso~a.l del doctor 
Illía había transmitido of1c1almente en 
Washington la decisión del _Presidente 
electo). Este último considera Ilegales ~os 
contratos en virtud de que no se cubne
ron en su día los r equisitos ele la apro
bación legislativa. Entre las empresas pe
troleras norteamericanas que OJ?eran en 
Argentina figuran la Pan-Amenca~ Ar
gentina (subsidiaria de Standard 0_11,. de 
Indiana), la T ennessee Gas Transm1ss~?n 
y otras que se dedican a la _pe~foracwn 
de pozos; esas empresas -;-s~ mcl1ca en la 
información- han contnbu!do a q_ue la 
producción petrole:a arg~ntma se mten
sifique a una tasa 1mpreswnante. _El .d~
tor Illía afirmó que no se expropiara. sm 
las debidas indemnizaciones. Los técn_1cos 
de Yacimientos Petrolíferos Argenhnos 
harán las recomendaciones pertinentes 
acerca de si procede tramitar en el Con
greso la negociación .d.e los contrato~. o 
bien adoptar tma pohhca de pr!J~!lccwn 
argentina sin ayuda externa. Rehnendose 
al programa de la Alianza para el Pr?
greso, el doctor plía expr~só l~ creencia 
de que con el m1smo podnan ¡mpulsarse 
grandes obras de desarrollo inter':lo, sobr_e 
todo en los sectores ele construcciOnes hi
dráulicas y de ferrocarriles. La mitad de 
las 1 000 locomotoras aproximadamente, 
adquiridas en los 10 a'ños últimos se halla 
fuera de servicio, por defectos de ~ante
nimiento que podrían ser remed1ados. 
También consideró importante la ayuda 
de la Alianza para el Progreso en ot!?s 
renglones, como son los de cons~ruccwn 
de viviendas populares, establec1ID1e~.to de 
institutos de investigación y prestacwn de 
asistencia técnica para mejorar la agricul
tura la ganadería y la salubridad pública. 
Por 'otra parte, el ministro argentino de 
Economía manifestó, también en una en
trevista de prensa que el hecho de que los 
préstamos de la Alianza para el Progreso 
estén sujetos a la condición de importar 
de Estados Unidos (ll 60% de los bienes 
es uno de los inconvenientes de ese pro
grama, el cual "debería ser más flexible" 
en cuanto a la proporción señalada y per
mitir que en algunos casos no hubiera ne
cesidad de que los materiales fuesen im
portados. 

Uruguay 

Suspendida la Venta de Dólares 
y Dificultades con el FMI 

U N cable de la UPI fechado en Mon
tevideo -septiembre 7- da cuenta 
de que para evitar que se sigan rPa

lizando especulaciones en el mercado del 
dólar el Banco de la República ha deja
do d~ vender dólares al mostrador y lo 
hará en lo sucesivo solamente en el aero
puerto nacional ele Carrasco contra pre
sentación de pasaje y pasaporte. En las 
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primeras horas del día 7 de septiembre 
del año en curso, el dólar se cotizó hasta 
a 20 pesos uruguayos. 

La revista Economic Survey de agosto 
'1:7 ppdo., por su parte, informa que no 
se ha producido ninguna ruptura con el 
Fondo Monetario Internacional, pero 
también que han surgido algunos incon
venientes en las negociaciones que po
drían impedir la renovación del acuerdo 
stand-by de disponibilidad inmediata, a 
menos que se encuentre una nueva base 
de entendimiento. Uno de los inconve
nientes es la demora en proceder a la re
forma del Banco de la República; pero la 
divergencia principal está relacionada con 
el problema de la expansión del crédito. 
Además de la consolidación de ciertos ct·é
ditos que ya fuera aceptada por el Se
nado y que consistiría en la transferencia 
de ciertos créditos congelados de los ban
cos privados al Banco de la República, 
las autoridades uruguayas han anunciado 
a al misión del Fondo Monetario Inter
nacional que llevarán a cabo una expan
sión del c rédito a una tasa anual del 24% 
a bajos tipos de interés. La misión del 
FMI opinaba que ese proceder no es com
patible con una política de estabilización 
monetaria. 

Aunque el 23 ele agosto ppdo., el mi
nistro de Hacienda uruguayo declaró que 
finalmente será firmada la Carta de In
tención para renovar el crédito del Fondo 
Monetario Internacional (la Carta de In
tención es el documento mediante el cual 
se aceptan las condiciones que recomien
da el FMI para conceder préstam<?s· .. En 
los últimos 3 años Uruguay suscnbm 2 
de esos documentos. El último fue para 
un crédito stand-by por Dls. 30 millones, 
de los cuales utilizó Dls. 15 millones, de
biendo aún cubrir el FMI 2 partidas de 
7.5 millones), dejando entreve~ q1;1e ~as 
deudas que tiene Urugu!l-Y con mstltu_cJO
ncs bancarias norteamencanas determma
rán que se firme la _nueva: Carta de In
tención pese a la res1stenc1a que encuen
tra en las propias esferas del gobierno. 
Uruguay adeuda a esos bancos cerca de 
Dls. 70 millones que debe reembolsar en
tre noviembre y diciembre de 1963. 

Posteriormente la prensa uruguaya co
menta -fines de agosto ppdo.- que el 
FMI ha amenazado con impedir la re
novación de los mencionados créditos que 
el Banco de la República mantiene con 
la banca privada de EUA, si el gobierno 
no acepta la totalidad de sus recomenda
ciones. Así, los diarios "Acción", "El 
Día" "La Mañana", "El Popular", "Epo
ca" y otros, enjuician sever_amente la ac
titud del FMI, cuyas preswnes han au
mentado notablemente. El diario "Acción" 
escribe que el país sufre una aguda de
presión económica sin posibilidades de 
cubrir sus deudan con el extranjero Y con 
dificultades para colocar sus productos en 
el exterior. Para reactivar su economía, es 
imprescindible otorgar a las empresas in
dustriales y agropecuarias, y a los ins
titutos industriales y comerciales del Es
tado, a las cooperativas, etc., créditos am
plios y baratos, dejando atrás los topes 
que limitan los créditos del Banco de la 
República. Afirma finalmente "Acción" 
que el FMI se opone a la expansión de 
los créditos, y que ha advertido que, de 
no seguirse la política financiera que pro
pone, se producirá la negativa de la banca 
norteamericana a consolidar a mayor pla
zo la línea ele créditos ordinarios del 
Banco de la R epública. 

La revista Economic Suruey del mismo 
27 de agosto ppclo., dpunta que es posi
ble que esas divergencias incidan en a lto 

grado en las próximas negociaciones. No 
obstante, hay que esperar el informe de 
la Misión del FMI que se encuentra en 
proceso de elaboración en Washington. 

Por otro lado, la situación cambiaría 
del Uruguay podría mejorarse. Se reveló 
que el comercio exportador y otros gru
pos poseían existencias de lana que as
cendían a 18 millones de kilos, y ahora, 
después de la recaudación de las reten
ciones, se está procediPndo a su expor
tación. Esto podría significar ingresos por 
unos Dls. 18 millones; además, ha que
dado prácticamente abolido el sistema de 
libre importación. El Banco de la Repú
blica realiza exhaustivos estudios con res
pecto a la demanda de divisas, en un es
fuerzo destinado a reducir las importacio
nes. Si se mantiene esa actitud, las 
perspectivas para la situación cambiaría 
son algo más alentadoras. No se prevén 
dificultades para el pago del crédito ex
traordinario por Dls. 6 millones de los 
bancos de EUA que debió efectuarse en 
agosto ppdo., pero perdura el problema 
del pago del c rédito ordinario que vence 
en noviembre y otras deudas a corto pla
zo, el monto de esos créditos asciende a 
unos Dls. 160 millones, de los cuales Dls. 
70 millones son créditos bancarios comu
nes y cuya mayor parte fue concedida por 
un reducido número de grandes banco.: 
norteamericanos. Una cantidad más re
ducida está distribuida entre más de 100 
pequeños bancos norteamericanos. Por lo 
tanto, cualquier consolidación tendría que 
reagrupa¡· esas deudas de manera que lo 
adeudado a los bancos pequeños fuese 
transferido a grandes bancos. Otros Dls. 
60 millones corresponden a créditos de 
importación diferidos y avales bancarios, 
que también se podría intentar consolidar 
en un plan ele amortización a 3 ó 4 años. 
Pero lo decisivo para cualquier acuerdo 
de esa naturaleza es que el FMI declare 
que el Uruguay sigue siendo un miembro 
bien calificado de ese organismo. 

La situación fiscal sigue siendo grave. 
Los trabajadores de los distintos organis
mos autónomos, ANCAP, UTE, OSE, 
ANP, etc., exigen nuevos aumentos de sa
larios de 500 pesos mensuales. Por ahora 
se han rechazado dichas peticiones. Los 
costos de explotación y los precios de los 
servicios y los bienes han aumentado en 
forma pronunciada. También se ha suge
rido un aumento general de 200 pesos 
al mes para todos los empleados públicos. 
Es imposible calcular, ya que todavía no 
se ha adoptado ninguna decisión, en qué 
medida sería aumentado el déficit presu
puestario; pero parece evidente que el 
récord estimado para 1963 ele 1,300 millo
nes de pesos sería superado en 1964. Ade
más está el déficit del Estado con las ca
jas de previsión. Esta situación conspira 
contra cualquier nueva tPntativa de esta
bilización. Igual comentario puede hacerse 
con respecto a la transferencia de los 
créditos de los bancos privados al Banco 
de la República. Esa institución no con
siderará las deudas contra ídas en moneda 
extranjera, y para las de moneda nacio
nal habrá ele proceder sobre una base se
lectiva. Se hará cargo sólo del 50% de 
las mismas. Hasta ahora han sido pre
sentadas deudas por 500 millones de pe
sos para la consideración del Banco; pero 
se estima que el total podría llegar a 
1,800 millones de pesos, de los cuales 
el banco tal vez llegue a aprobar créditos 
¡Jor 1,000 millones de pcsoR. En esa forma 
la masa de crérlito oue podría transferir
se al Banco de la República , incremen
tando así la capacidad de préstamo de 
los hancos privados, podría llegar a 500 
millones de pesos. 

Comercio Exterior 



La Distribución del Ingreso 

en Atnérica Latina* 

l.-URGENCIA DE LOS ESTUDIOS SOBRE 
DISTRIBUCION DEL INGRESO 

A pesar rle la importancia que, en los últimos años. se ha 
dado en América Latina a los problemas de la distri
bución del ingreso, aún no se han logrado avances de 
consideración en el campo de la investigación empírica, así 
como en el análisis de las condiciones y factores que deter
minan ciertos tipos de esa misma distribución. 

Por ello, no existe un adecuado conocimiento de la si
tuación prevaleciente en América Latina que explique cómo 
está repartida la riqueza, cómo participan los recursos pro
ductivos (propiedad, capital, trabajo y otros), en el proceso 
de las distintas actividades económicas, así como los hechos 
que determinan la participación de esos factores en el ingreso 
que se genera y que, en definitiva, configura una estructura 
de distribución personal de ingresos y del destino de los mis
mos (consumo, impuestos y ahorros). 

Urge estudiar de una manera sistemática estos aspectos 
de la realidad latinoamericana para evaluar nuevas alterna
tivas de la política de desarrollo, tendientes a aumentar -de 
acuerdo con las posibilidades propias de cada país- la capa
cidad de producción sobre la base de una distribución y uti
lización racional y más equitativa de los bienes y servicios 
producidos por la sociedad en conjunto, en el momento pre
sente. 

La urgencia de la realización de estos estudios la marca, 
además, el hecho de que es difícil concebir un plan de desa
rollo que no considere la actual distribución del ingreso y su 
evolución dentro de los objetivos del plan. 

Por tanto, este estudio tiene tres propósitos básicos: a) 
estimular en los países la realización de estudios de esta na
turaleza; b) recapitular en forma esquemática los escasos da
tos de que se dispone; y, e) anticipar un esquema que, aun
que preliminar y conjetural, sirva para analizar las posibili
dades y consecuencias de una política redistributiva dentro 
del cuadro de las reformas estructurales que los países están 
emprendiendo o debieran considerar. 

En el campo estricto del análisis del ingreso hay tres as
pectos cuyo estudio debe sistematizarse, a saber: 

i) la distribución funcional del ingreso; en este punto se 
analizan los factores y los principios que determinan la re
muneración del trabajo, el interés del capital, la renta de la 
tierra, los beneficios del empresario y la participación del 
gobierno en relación con el sistema del proceso productivo y 
la estructura económica y social de la colectividad; 

* Las notns que se presentan constituyen una versión sintetizada dPl 
Capítulo VII del estudio denominado "El DesorrolJo Económico de Amerin 
Latina en la IPosguerra", presentado por la Secretaria de la CEPAL en su 
Décimo Perfodo de Sesiones (Mar del Plata, Argentina, mayo de 1~03). 

... es difícil concebir un plan de desarrollo que no 
considere la actual distribución del ingreso y su mo
dificación dentro de los oh ietivos del plan . .. " 

ii) la distribución personal o familiar; y 
iii) la distribución por categorías socioeconómicas. 
Los tres tipos de análisis están estrechamente r';laciona

dos entre sí. Por ejemplo, la distribución de la propiedad de 
la tierra o de las empresas influye en el grado de c~mcentra
ción del ingreso en determinados grupos de la sociedad. El 
grado de monopolio con que actúa cada empresa, o grupos 
de empresas, influye en la formación de los precios, y, por lo 
tanto, sobre la proporción del ingreso que queda en poder 
de los propietarios o empresarios. 

La ganadería de tipo extensivo -cuando la tierra está 
concentrada en pocas manos- conduce a la utilización abu_n
dante de recursos naturales y de capital (ganado) y, al mis
mo tiempo, al uso de cantidades reducidas de mano de obra, 
cuya oferta es abundante (lo que conduce a la reducción d~l 
precio de demanda de la misma). En consecuencia, 1~ parti
cipación de los grupos de trabajadores rurales en el mgreso 
es menor que la de los urbanos, puesto que en l~s activid_a
des urbanas la proporción de los factores productivos es dis
tinta y es mayor el poder de negociación de los trabajadores. 

En general la explotación agropecuaria que prevalece en 
América Latín~ -concentración de la propiedad y abundan
te población activa- deprime los salarios a ni":e~es extre~~
damente bajos, acrecienta la renta y los beneficiOs (partici
paciones de los dueños de la tierra y del capital), de lo que 
resulta una distribución del ingreso desigual. 

La política gubernamental, en casi todos sus aspectos -y 
en particular en materia impositiva, cambiada, crediticia Y de 
precios- también influye en forma considerable, ya sea en 
forma directa (medidas de redistribución: servicios de _co~
sumo colectivo, subsidios, pensiones, etc.) o en. forma mdi
recta (política de gastos corrientes y de inversión). P?~ su 
parte el módulo de la distribución del ingreso, por fam1ha o 
por habitante, en distintos grupos social~s: repercute en toda 
la economía: fija el monto y la composición de la demanda 
para el consumo y. por lo ta~to la estructura de ~a act!yidad 
productiva y de las importacwn~s (fuer: tes de sahs_facC?IOn. ?e 
esa demanda). Finalmente, del hpo y mvel de la d1stnbucwn 
personal del ingreso depende la magnitud de los ahorro~, l~s 
que se destinarán a financiar las inversiones o a contnbmr 
a la formación total de capital. 

11.-LA DISTRIBUCION CONJETURAL DEL INGRESO 
EN AMERICA LATINA 

l. La información estadística disponible 

Las estadísticas que sobre distribución del ingreso se dis
ponen en América Latina son muy escasas, al grado de que 
sólo pudieron obtenerse sobre Chile, Ecuador, México y Ve-
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nezuela. Se trata de estimaciones que' no tiC'nt'n carúctcr ofi
cial y que se refit'rt'n a distintos períodos; además, se obtu
vieron por procedimit>ntos distintos y po~<~('l1 diferentt•s :,•-ra
dos de exactitud. A pesar de ello, puede conjeturarse que el 
tipo de dislribucic'Jn que indican es el que prevalece en Amé-
rica Latina. · 

La investigación relativa a Chile se )>asa ('n los datos 
sobre sueldos y salarios y otros ingresos procedentes de los 
registros del se~uro social, las cajas de previsión, y dP. las 
declaraciones de los causantes d('] impuesto sobre la renta. 

I"os datos correspondientes a Ecuador son de carácter 
socioeconómico, pues clasifican a la población en tres grupos: 
clase medía, clase popular y clase alta. 

Las estadísticas de 1Vléxico se obtuvieron mediante una 
encuesta directa a las familias (Navarrate, Jfigenia I\:1. de, 
"La distribución del ingreso y el desarrollo económico de :Mé
xico". México, D. F., 19GO)_ Corresponden al ingreso familiar 
y son las más coherentes, pues, como se ha dicho, proceden de 
una encuesta direda a las familias_ 

Los datos de Venezuela fueron estimados usando diversas 
fuentes. 

2. Estimación de la distribución conjetural del ingreso 

En vista de las diferencias entre las agrupaciones de los 
países (en cuanto a extensión y definición), se trató de ajus
tar los datos, para poder obtener una distribución promedio 
para los cuatro países. 

Se confeccionaron curvas con los datos de cada país y en 
el caso de Ecuador fue necesario interpolar grupos de menor 
extensión. Por otra parte, se supuso que en todos los países 
el tamaño de la familia era de 5.5 miembros. 

El esquema de distribución uniforme diseñado incluye los 
cuatro grupos o categorías siguientes: a) la categoría I, de Ín· 
gn~so más reducido, comprende el 50% de la población; b) la 
categoría II, que abarca el 45% de población o de las familias, 
podría considerarse como el estrato social intermedio; y, e) y 
d) las categorías III y IV, que constituirían los estratos su
periores, representan el 3% y el 2% de la población respec
tivamentt~. 

Así se estableció, para cada uno de los países, el porcen
taje de ingreso personal que correspondería a cada uno de 
esos estratos sociales. Como es evidente, se trata de una sim
plificación de los estudios comparativos. Con todo, el esquema 
proporcionó bases de comparación, y al basar el análisis en 
grupos relativamente grandes, permitió derivar conclusiones 
de carácter general. 

Posteriormente, se pasó de esa distribución relativa a 
una distribución con cifras absolutas, para ello se adoptó 
como hase un nivel de Dls_ 450 de producto interno por ha
bitante (en dólares de 19fi2): y, de ahí. se iledu.io un ingreso 
personal por habitante de Dls_ 370, de acuerdo con la estruc. 
tura media de las cuentas nacionales latinoamericanas. Esta 
cifra de ingreso personal incluye: sueldos y salarios, rentas, 
beneficios netos distribuidos y no distribuidos, ingresos en es
pecie y de subsistencia y transferencias del gobierno. Se trata 
del ingreso antes del pago de impuestos directos y después de 
otorgadas las transferencias monetarias del gobierno a los 
individuos. No se incluyen: impuestos indirectos, ingresos del 
gobierno, propiedades y empresas ni las depreciaciones. 

Sobre esas bases se obtuvieron los ingresos medios por 
persona, en dólares, y los ingresos medio~ por familias (co
lumna IV del cuadro 1)_ 

a. Características de la distribución conjetural del ingreso 

La distribucic'm conjetural que se estimó muestra las si
guientes características generales: 

i. Categoría l. En promedio, el ingreso de las personas 
que la constituyen es igual al 30% del promedio general y 
asciende a unos Dls_ 120 anuales. Según las informaciones 
disponibles en ella estarían incluidos una proporción muy 
alta de obreros rurales y urbanos no calificados, el servicio 
doméstico, los pequeños artesanos, los vendedores ambulantes 
y los jubilados y pensionados de reducido nivel de ingreso. 
Puede decirse que, en términos generales, el grupo similar 
en varios paí..~es de Europa Occidental (Dinamarca, Países 
Bajos, República Federal Alemana, Reino Unido y Suecia) 
capta más del 20% del ingreso personal total, es decir, que su 
ingreso por persona se acerca más al promedio general que 
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en América Latina -con la salvedad de las incorrecciones in 
here-nt"s a las comparaciones internacionales- donde la mi 
tad de la población se encuentra bordt'ando los límites d( 
~u bsistencia. 

iL Categoría ll. En ella el ingreso por persona es ligera
mente mayor (lO%) que el promedio general, ya que ascien
de a unos Dls. 400 anuales. Prcsumihlemente quedan inclui
dos en ella los empleados públicos y privados de nivel medio 
los obreros espel!iulizudos, los artesanos, los pequcií.os comer
ciante-s, los pequeños propietarios y rentistas y los jubilado~ 
y pensionados con nivel de ingreso similar. 

iii. Categoría. JI!. Cada persona integrante de esta cate
goría posee un ingreso de cerca de 5 veces el del promedio 
general, es decir, ele unos Dls. 1,750 anuales. Podrían incluirse 
en ella ciertos profesionales independientes, los empresarios 
agrícolas, comerciales e industl'iales, los propietarios de cate
goría media y los ejecutivos de alta jerarquía de los sectores 
público y privado. 

iv. Categoría IV. Su ingreso por persona es unas 9.5 ve
ces el promedio general y se eleva a unos Dls. 3,500 anuales. 
Formarían parte de ella las familias de los grandes propie
tarios y empresarios y al~unos ejecutivos y profesionales no 
incluidos en las categorías anteriores_ Este 2% de la pobla
ción capta un ingreso total superior al que recibe el 50% más 
pobre de la misma, y su ingreso por persona es cerca de 30 
veces que el que corresponde al estrato de ingreso inferior_ 

v. Consideraciones generales. Con la salvedad anterior, 
podría decirse que en los países europeos antes citados, pl 
grupo constituido por el 2% más rico de la población capta
ría menos del 15% del ingreso personal antes del pag-o de 
impuestos. Por supuesto que estos porcentajes se aplicarían 
a niveles de ingreso sustancialmente mayores que en América 
Latina. Es conveniente recordar también que estas cifras co
rresponden al ingreso antes del pago del impuesto. Como la 
c~uga impositiva que cae sobre los grupos de altos ingresos 
es mucho má~ elevada en Europa, la situación respecto al 
ingreso disponible muestra diferencias mayores que las se
ñaladas_ 

Cada una de las cuatro categorías aquí determinadas 
-en particular la JI y la III- presentan cierto grado de he
terogeneidad, como lo demuestra la amplitud de los límites 
del ingreso mensual por familia en cada una de ellas_ Sin em
bargo, una especificación mayor requeriría una información 
mayor que la que hoy existe. 

Los principales factores de orden económico que determi
nan este tipo de distribución en los países latinoamericanos 
son los siguientes: 

i) I"a desigualdad en la distribucicín de la propiedad del 
capital y de los recursos naturales es, probablemente, el más 
importante. La tierra y las empresas industriales están con
centrados en unas cuantas personas. 

ii) El desequilibrio interregional e intersectorial que ca
racteriza al crecimiento de muchos países de América Latina 
influye haciendo variar las tasas de remuneración de los fac
tores productivos entre una región y otra. 

iii) Los sectores primarios, en los que el ingreso está más 
deRigualmente distribuido, todavía conservan una gran par
ticipación relativa. 

iv) El estancamiento o el crecimiento insuficiente de mu
chos de loR paíRes limitan las oportunidades de empleo_ 

v) La inflación suele agravar el problema, por cuanto 
durante ella -a paso y medida que se elevan los precios
pierden terreno aquellos sectores cuyos ingresos son más rí
gidos o que carecen de poder para defender su ingreso real. 

vi) Las imperfecciones del mercado, la existencia de mo
nopolio.~ y lds remuneraciones desligadas de la productividad. 

vii) En el sector trabajador, las diferencias de capaci
dad técnica son notables en virtud de lo poco extendida que 
se encuentra la educación, la que alcanza sobre todo a los 
niveles intermedios superiores_ 

III.-LA DISTRIBUCION DEL INGRESO EN EL 
CUADRO ESTRUCTURAL DE LA ECONOMIA 

Con el objeto de relacionar la distribución del ingreso 
con el proceso productivo, el consumo, el ahorro nacional y 
extranjero y la inversión, se diseñó un esquema contable 
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;implificado como el que se incluye en el cuadro II. Los ren
~lones registran los ingresos de las entidades o cuentas y las 
~alumnas los egresos o pagos de cada una de ellas. 

Este cuadro estructural proporciona, con ct.rácter apro
idmado, el esquema básico contable para ubicar de un modo 
>istemático la distribución del ingreso y se utiliza con fines 
analíticos de los distintos aspectos de una política de desarro
llo económico y social, que se propusiera analizar los pro
blemas relacionados con la distribución del ingreso y la polí
tica impositiva. 

Si del producto bruto interno, a precios del mercado se de
ducen los impuestos indirectos, una vez excluidos los subsidios 
(94), se obtienen 906 unidades que corresponden al producto 
bruto interno al costo de los factores (remuneraciones de los 
factores productivos que intervienen en el proceso de pro
ducción); los pagos a los factores productivos del exterior 
representan 18 unidades, por lo que el producto nacional 
bruto al costo de los factores es de 888 unidades. 

Si se deducen las depreciaciones del capital fijo (igual 
a 55) queda un ingreso nacional de 833, que corresponden a 
la suma del consumo público y privado y del ahorro, valora
dos al costo de los factores. De este total de ingresos, 30 uni
dades corresponden a los ingresos de propiedades y empresas 
del gobierno; el resto, representa el ingreso que las familias 
perciben del proceso productivo. 73 unidades de este ingreso 
se generan en el sector público y 730 en el sector productivo 
yrivado. 

l. Sector familiar 

De las 803 unidades que perciben las familias, a la cate
goría I le corresponden 124; a la II, 408; a la III, 115; y, a 
la IV, 156. Si a ello se adicionan las jubilaciones y pensiones 
otorgadas por el gobierno, resulta un ingreso personal, antes 
del pago de impuestos, igual a 827. Ese ingreso personal 
queda asignado en la siguiente forma: la categoría 1 capta 
132 unidades; la II, 424; la III, 115; y, la IV, 156. 

Puede observarse como factor de peso en el comporta
miento de esos grupos, en relación con el proceso económico 
y con la distribución, que la categoría II recibe una propor
ción relativamente elevada del total. Se explica por la impor
tancia numérica de ese grupo y porque su ingreso por perso
na se aproxima al promedio general. La categoría 1, a pesar 
de ser la más numerosa, percibe un monto menor debido a su 
bajo ingreso por persona. Las categorías II y IV, son reduci
das numéricamente pero disponen de un ingreso por persona 
considerablemente alto. 

Con fines de análisis de la planificación de la política 
económica y social se calculó que el total de impuestos direc
tos e indirectos (éstos netos de subsidios) y los aportes a los 
sistemas de previsión social, representarían unas 152 unida
des. De ellas, la categoría 1 pagaría 17; la categoría II, 84; la 
categoría 111, 19; y, la IV, 32; es decir, que la categoría II 
contribuiría con el 55% del total de impuestos de todo tipo. 
Quedaría entonces, en el sector de las personas, una suma de 
675 unidades destinadas al consumo de bienes y al ahorro. 

Por otra parte, se calculó que el ahorro total realizado 
por las personas sería de 55 unidades, de las cuales corres
ponderían 4 unidades de ahorro negativo a la categoría 1 
(ingreso menor que el consumo) y 15, 11 y 33 unidades po
sitivas, respectivamente, a las categorías restantes. 

El consumo personal, valorado al costo de los factores, se 
estimó en 620 unidades, distribuidas en la siguiente forma: 
categoría 1, 119; categoría 111, 85; y, la IV 91 (no están 
incluidos los servicios sin retribución específic~ que presta el 
gobierno, tales como educación y salud). 

Se nota que, en promedio, las personas ahorran el 7% 
de su ingreso, siendo las proporciones correspondientes a las 
cate~orías 1, 11, 111 y IV de 3, 3.5, 9.5 y 21 por ciento, res
pectivamente . 

. La proporción de los impuestos totales correspondiente al 
conJunto de las personas es de 18%, correspondiendo a cada 
una de las cuatro categorías 13, 20, 16.5 y 21 por ciento, res
pectivamente. Es de interés señalar la escasa progresividad 
que revelan estas estimaciones para el sistema impositivo en 
su conjunto, lo que es particularmente notable entre las ca
tegorías 2 y 4, las que tributarían proporciones muy parecidas. 
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El consumo personal valorado al costo de los factores 
representaría, en promedio, el 75% del ingreso personal to
tal y, para las categorías 1, II, 111 y IV, sería de 90, 76.5, 
74 y 58 por ciento, respectivamente. 

Las proporciones anteriores constituyen coeficientes me
dios de tributación, ahorro y consumo por categorías. Me
diante ellos se puede determinar el monto medio de consumo 
por persona, en cada una de las categorías, en relación con 
el ingreso en dólares. Las cifras serían en el orden acostum
brado las siguientes: 110, 310, 1,295 y 2,040. 

Así, pues, la categoría IV consume en promedio 18.5 v~ces 
lo que corresponde a una persona de la categoría l. SI se 
toma en cuenta la proporción en que cambia el consum? de 
alimentos y de otros rubros esenciales, en los estrat~s. sociales 
superiores, a medida que cambia su ingreso (coeficiente de 
elasticidad ingreso) las cifras anteriores permiten apreciar 
la proporción considerable que representan los rubros menos 
esenciales y los suntuarios en el consumo de los estratos su
periores. 

2. Formación de capital 

El ahorro nacional bruto y el extranjero en el esquema 
contable ascienden a 155 unidades; de ellas, 55 corresponden 
a depreciaciones del sector público y del privado, 55 consti
tuyen el ahorro neto del sector privado, 30 el ahorro del go
bierno y 15 el financiamiento neto externo. De acuerdo con 
estas cifras la inversión neta asciende a 100 unidades. 

El capital extranjero financia el 10% de la inversión 
total y el 90% restante lo cubre el ahorro nacional. 

La categoría II de familias contribuye al ahorro con 
una cantidad absoluta más elevada que la categoría 111 y su 
contribución es aproximadamente la mitad de la del sector 
más rico. Es decir, el comportamiento de este grupo numero
so (45% de la población) influye muy significativamente so
bre la formación de capital y, por tanto, sobre el proceso de 
desarrollo. 

También se pone de manifiesto que las categorías 111 y 
IV realizan el 80% del ahorro neto privado, lo que incide en 
la acumulación de la propiedad del capital y, por tanto, in
fluye, en último término, sobre la distribución por categorías 
del ingreso personal futuro. 

De los hechos señalados se deduce que el sector privado 
realiza un ahorro que, de acuerdo con una relación producto
capital de 0.4 (eficiencia del capital en términos de produc
to), originaría un incremento anual del producto interno 
bruto de 2.2%; para lograrlo, las categorías 1 y 11 contribui
rían con 0.4% y las categorías III y IV con 1.78%. Por con
siguiente, sólo el 5% de la población efectuaría un aporte 
significativo al crecimiento del producto; es decir, que en un 
país o un área con 100 millones de habitantes, sólo 5 millo
nes de personas estarían en condiciones de ahorrar para el 
total de la población. 

De considerarlo como neto el ahorro del gobierno pro
veería un crecimiento de 1.2% anual del producto bruto. A 
su vez, el ahorro extranjero implicaría un aumento del pro
ducto de 0.6% anual. 

Desde el punto de vista de la demanda y del tamaño del 
mercado, podría decirse que sólo poco más del 5% de la po
blación tiene un ingreso suficiente para permitirle adquirir 
en proporciones significativas artículos industriales con un 
grado de elaboración relativamente alto. 

Un análisis de la estructura del consumo por origen sec
torial, en cada uno de los niveles de ingreso, permitiría de
terminar las posibilidades de mercado para distintos tipos de 
bienes industriales, así como los efectos que en la estructura 
de la demanda -y, por consiguiente, de la oferta inducida 
por ella- ejercería un proceso de redistribución o de deter
minado crecimiento del ingreso en cada sector. 

3. Sector gobierno 

Los impuestos directos representarían 48 unidades: 2 la 
categoría 1; 19 la II; 7 la III; y, 20 la IV. De los aportes per
sonales al sistema de seguridad social (10 unidades) se im
putarían dos unidades a la categoría 1 y 8 a la categoría 11. 
Los impuestos indirectos -incluidas las aportaciones patro
nales al sistema de seguridad social y deducidos los subsidios 
otorgados a las empresas- representarían 94 unidades, las 
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que se distribuirían en las cuatro categorías en la siguiente 
forma: 13, 57, 12 y 12 unidades, respectivamente. 

En el cuadro 3, se presenta una estimación conjetural de 
la distribución de los impuestos entre las distintas catego
rías sociales. Comparando las proporciones correspondientes 
a cada categoría, se destaca el carácter regresivo de los mis
mos. En cambio, los directos gravan en forma más pesada a 
las últimas categorías que a las primeras. En el cuadro 4 
~uede verse cómo el carácter regresivo de la presión imposi
tiva depende fundamentalmente de los impuestos indirectos. 

El gobierno puede redistribuir ingresos. El grado y la 
forma de la redistribución estarán dados por la comparación 
ent~e lo que paga cada una de las categorías por concepto 
de Impuestos y lo que r ecibe por los servicios que presta el 
Estado. Se ha tratado de estimar estas cifras (mediante pro
cedimientos estadísticos especiales). De los trabajos realiza. 
dos al respecto se desprende que la categoría I recibiría por 
concepto de educación, salubridad, jubilaciones v pensiones 
una suma prácticamente igual a la que abona por la totali
dad de. impuestos; y, que la categoría II pagaría un monto 
sustancialmente mayor al de los servicios y transferencias 
que recibiese. En otras palabras, consistiría en liberar al gru
po más pobre de contribuir al financiamiento de los gastos 
públicos que no tienen por objeto fundamental la redistribu
ción y en hacer pagar a la categoría II una proporción me
n_or que las categorías 111 y IV, en relación con lo que per
Ciben. 

El déficit fiscal t endría los efectos de un impuesto más 
bien indirecto, cuyo peso caería más fuertemente sobre los 
sectores modestos. 

4. Secto.r externo 

Como las anteriores. las estimaciones de este sector re
presentan coefícientes promedios para el conjunto América 
Latina. Según ellas, las exportaciones representan 161 uni
dades y las importaciones de bienes y servicios junto con las 
sumas que gasta el Estado por su servicio diplomático, con
tribuci<:mes a organ~smos internacionales, etc., representan 
158 umdades, es decir, el 90% de los gastos totales del país. 
Los pagos a factores productivos extranjeros -que miden 
tanto los intereses y beneficios girados del exterior como los 
reinvertidos en el país- constituyen 18 unidades, o sea un 
10% de los egresos totales del país. De esta manera el fi
nanciamiento neto del exterior (15 unidades) result:'t infe
rior a los pagos hechos a factores productivos del exterior 
(18 unidades), hechos que revelan las estadísticas de América 
Latina en los últimos años. 

IV.-DISTRIBUCION PERSONAL DEL INGRESO 
EN LOS CUATRO PAISES 

l. Chile 

La distribución corresponde al año de 1960 y se ajustó a 
las cuatro categorías de ingreso mencionadas. 

La categoría 1 percibe el 16% del ingreso personal total 
del país, es decir que el ingreso promedio en esta categoría 
es igual al 31% del promedio general del país. Dentro de ella, 
un subgrupo de ingresos más bajos, que comprende al 32% 
del total de las unidades perceptoras de ingreso tiene sólo 
el 5.6% del ingreso total, correspondiéndole a c~da una de 
estas unidades un ingreso cercano al 18% del promedio gene
ral del país. 

La <:ate.g?ría II capta el 59% del ingreso personal total, 
lo que SigrufJca que cada una de las unidades que la com
ponen tiene un ingreso superior en 31% al promedio general. 

A la categoría III, que comprende al 3% de las unidades 
perceptoras de ingreso, le corresponde el 12% del ingreso 
personal total; lo que significa que cada una de esas unida
des tiene un ingreso promedio igual a casi el cuádruplo del 
promedio generaL 

Finalmente, la categoría IV (2% de las unidades produc
toras) percibe el 14% del ingreso personal total; es decir, su 
ingreso por unidad es igual a casi siete veces el promedio del 
país. 

Entre la categoría más rica y el grupo más pobre de la 
categoría I hay una relació•1 de 22 a 1 en el ingreso por uni
dad perceptora. 
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• 2. Ec11ador 

Se presenta a la pohladón total clasificada con las s. 
guientes denominaciones: clase popular, la que en 1957 corr 
prendía el 74.9% de la población y participaba del 51.4'1';, de 
ingreso personal total; clase media: comprende al 24% de l 
población y percibe el 32% del ingreso; y, la clase alta: com 
prende al 1.1% de la población y participa del 16.6% del in 
greso total. 

Mediante un ajuste estadístico especial (intercolación 
se tradujo la clasificación ecuatoriana en términos de la da 
sificación de los cuatro grupos de ingreso m encionados. Así 
se encontró que la categoría I recibe el 24% del ingreso per 
sonal total del país y su ingreso por unidad es igual al 48'1. 
del promedio general. Se distingue dentro ele esta categoría Ul 

amplio grupo indígena (28.8% de las unidades perceptora: 
del país) que percibe el 8% del ingreso personal; es decir 
su ingreso por unidad representa el 27% del promedio gene
ral. Este grupo vive en un medio rural, en condiciones d• 
autoconsumo, con muy poco contacto con la economía mone 
taria y su ingreso apenas le permite subsistir en condicione: 
infrahumanas. 

La categoría 11 percibe el 51% del ingreso total, lo qut 
significa que su ingreso por unidad es ligeramente superio1 
al promedio del país. 

La categoría 111 participa del 5% del ingreso, o sea qm 
su ingreso unitario es 5% superior al promedio del país. 

Finalmente, la catego1·ía IV capta el 21% del ingres_<. 
total, por lo que su ingreso promedio es igual a algo más t..~ 
10 veces el promedio general. Se distingue dentro de ella el 
1.2% más rico de las unidades que, por percibir el 19% del 
ingreso, goza de una suma igual a 16 veces el promedio del 
país. La relación entre el nivel de ingreso de este grupo y el 
correspondiente a la población indígena es de 58 a l. 

La categoría 1 de este país aparentemente recibe un in
greso superior al que recibe en los otros tres países estudia
dos; ello puede deberse: a deficiencias estadísticas, al bajo 
nivel de ingreso por habitante del país y a la menor impor
tancia de los grupos del nivel intermedio. 

3. México 

Los datos corresponden al año de 1956 y la unidad esta
dística considerada es la familia. 

La categoría I recibe el 16% del ingreso, o sea, que su 
nivel por familia es igual al 32% del promedio general. El 
35% más pobre de las familias, que forma parte de esta cate
goría, percibe el 9% del ingreso total y tiene, por lo tanto, 
un nivel de ingreso por unidad igual al 26% del promedio 
del país. 

La categoría II participa del 48% del ingreso total y se 
haya en un nivel ligeramente superior al del promedio. 

La categoría 111 que participa del 16% del ingreso total 
goza de una situación casi 4.5 veces mejor que la del pro
medio nacional. 

Finalmente, la categoría IV (2% de las familias) recibe 
el 21% del ingreso familiar total. Su nivel es igual a algo 
más de 10 veces el promedio del país e igual a 39 veces el del 
grupo más pobre de la categoría l. 

4. Venezuela 

Los datos considerados corresponden al año de 1957 y se 
procuró ajustarlos para que correspondieran a las cuatro ca
tegorías consideradas. 

La categoría 1 recibe el 11% del ingreso total, o sea que 
su ingreso promedio es igual al 22% del promedio del país. 
La l'ategoría 11 participa del 59% del ingreso y su nivel es 
30% superior al promedio general. El sector más acomodado 
de esta categoría comprende el 16% de las unidades, con un 
ingreso igual al doble del promedio general. 

La categoría 111 participa del 13% del ingreso total, 
teniendo, por tanto, un ingreso por unidad igual a 4 veces 
el promedio del país. Por último, la categoría IV capta el 
17.7% del ingreso total, por lo que su ingreso por unidad es 
igual a casi 9 veces el promedio del país y a unas 53 veces el 
ingreso unitario del grupo más pobre de la categoría l. 
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Cuadro No. 1 

DISTRIBUCION CONJETURAL DEL INGRESO PREVALECIENTE EN PAISES DE AMERJCA LATINA" 

Promedio del ingreso personal 

Categorla 

Proporción de Proporción del anual per capita mensual por familin (dólares) Ingreso 
la población ingreso personal 

Relación 
que compone la total percibido Límites 

porcentual 
categoría por la categoría Dólares Prorneiliu Más de Has tu 

(porcientos) (porcientos) 
con el promedio 

1 
11 

111 
IV 

TOTAL 

(1) 

50 
45 

3 
2 

lOO 

general 

(2) (3) 

16 30.0 
51 110.0 
14 470.0 
19 950.0 

100 100 

• Los porcentajes y cifras absolutas de este cuadro han sido redondeados. 

(4) (5) (6) (7) 

120 fjfj o 100 
400 190 100 500 

1 7SO ROO so o 1300 
::¡ 500 1 flOO 1 ~00 más 

370 170 

Cuadro No. 2 

LA DISTRIBUCION CON,JETURAL DEL INGRESO EN EL CUADRO ESTRUCTURAL DE LA ECONOMIA 
PREVALECIENTE EN PAISES DE AMERICA LATINA 

(Por cada mil unidades de producto bru.to interno a precios de mercado) 

Producción 

Familias 

II 
III 
IV 

Sublolal 

Sueldos y salarios Gobierno 
Gobierno 

Ingreso de propiedades y 

empresas 
Aporte personal al Segu

ro Social 
Impuestos directos 
Impuestos indirectos más 

aporte patronal al sis
tema de previsión, n1e

nos subsidios a empre
sas 

Capital 
Resto del mundo 

Producción 

730 
124 
408 
115 
156 
803 

-73 
30 

30 

55 
166 

Total 

620 

152 

10 
4R 

94 
fi5 

Bienes y servicios 148 
Ingreso de factores ex-

tranjeros 
Total 

18 
981 827 

Cuadro No. R 

Familias 

11 

119 325 

17 84 

2 8 
2 19 

i3 57 
-4 15 

132 424 

DISTRIBUCION DE LA CARGA TRIBUTARIA 

En porciento del ingreso personal (incluyendo jubilaciones) 
de cada categoría 

Total e a t e g o r J a s 

n m IV 

Impuestos directos 5.8 1.5 4.5 6.1 12.8 
Aporte personal al siste-

ma de previsión 1.2 1.5 1.9 
Impuestos indirectos, ne-

tos de subsidios. más 
aporte patronal al siste-
m a de previsión 11.4 9.8 13.4 10.4 7.7 

Total 18.4 12.8 19.8 16.5 20.5 
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III 

85 

19 

11 

115 

Resto del 

IV Gobierno Capital mundo Total 

91 45 155 161 981 
Compra de bienes 

y servicios 45 
97 827 

Pensiones v 

11 
132 

jubilaciones 424 
115 
1fi6 

24 

Sueldos v salarios +73 
32 182 

~o 

10 
7 20 48 

12 12 94 
30 15 155 
10 176 

10 158 

1R 

156 182 155 176 

Cuadro No. 4 

PONDERACION DE LOS DISTINTOS IMPUESTOS EN 
LOS PAGOS TRIBUTARIOS EFECTUADOS POR CADA 

CATEGORIA Y EN LA TRIBUTACION TOTAL 

( Porcientos) 

Total Categorías 

n III IV 

Impuestos directos 31.6 11.8 22.6 36.8 62.5 
Aportes empleados al sis-

tema de previsión 6.6 11.8 9.5 
Impuestos indirectos, ne-

tos de subsidios, más 
aporte patronal al siste-
ma de previsión 61.8 76.4 67.9 63.2 37.5 
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e El FMI examina la forma de aumentar la 
liquidez internacional 

e 8e afinan los planes para la Conferencia Mundial 
sobre Comercio y Desarrollo 

e Concluyó en forma satisfactoria la reunión del 
Consejo Internacional del Café 

e Las compañías petroleras internacionales acceden 
a negociar con la OPEP 

• Francia adopta severas disposiciones para 
contener la inflación 

ASUNTOS GENERALES 

Nueva Información Sobre la Ayuda a los 
Países Subdesarrollados 

L A Organización para la Cooperación Económica y el 
Desarrollo (OCED) acaba de publicar un informe titu
lado ''El flujo de recursos financieros a los países sub

desarrollados en 1961", que da a conocer nuevos datos de 
importancia sobre las tendencias de la ayuda económica (ver 
Comercio Exterior de agosto último). 

El total de la ayuda neta que proporcionaron los paí
ses de la OCED, Japón y los organismos multilaterales al 
mundo subdesarrollado aumentó en Dls. 1,200 millones (pa
sando de D:s. 7,900 millones a Dls. 9,100) entre 1960 y 
1961. Este total incluye, desde luego, tanto la ayuda ofi
cial (Dls. 6,100 miliones) como el flujo de capitales privados 
(Dls. 3,000 millones). El aumento citado debe atribuirse en 
su totalidad a la ayuda oficial, que registró un crecimiento 
de 24% entre 1960 y 1951, pasando de Dls. 4,900 millones a 
Dls. 6,100 millones. Por su parte, el flujo neto de capital 
privado permaneció virtualmente estacionario de un aüo a 
otro. 

El informe estima en forma provisional que las estadís
ticas completas relativas a 1962 demostrarán que la ayuda 
oficial se mantuvo aproximadamente al mismo nivel que en 
1961, en tanto que el desembolso de capitales privados de
clinó ligeramente. Esta apreciación coincide con las informa
ciones que se han recibido de otras fuentes. 

Sin embargo, en lo que concierne a 1963 se considera 
casi seguro que el total oficial será mayor ( teni'endo en cuen
ta los compromisos ya asumidos en firme), aunque dada 
la recie~te votación d.el Congreso de EVA sobre la ayuda 
al extenor, no es posible asegurar que la tendencia ascen
dente continuará en 1964. 

A modo de comparación, el informe estima que la ayu
da otorgada por los países del bloque chino-soviético (a na
ci!lnes subdesarr<?lladas que no pertenecen al bloque) se ele
vo a Dls. 294 millones en 1961, contra Dls. 186 millones en 
196(). 

. El inform~ _ofrece una nueva ,va:iante. al desglosar por 
regiOnes beneficiadas la ayuda publica bilateral concedida 
por los países occidentales. Destaca que en 1961 la ayuda 
correspondiente a esa categoría llegó a Dls. 5 300 millones 
distribuidos en las proporciones siguientes: A~ia, alrededo~ 
del 40%: Africa, aproximadamente 29%; América Latina, 
como 18%; Europa (al parecer Grecia y Turquía), 10%. 
Estos porcenü:ies rev21an bruscas variaciones comparados 
con los ele 1960, cuando Asia recibió aproximadamente la 
mitad de la ayuda bilateral, en tanto que la América Latina 
únicamente se benefició del 6%. 

En lo que concierne a los países donantes el informe 
subraya la tendencia de ciertos gobiernos a c~ncentrar su 
ayuda en regic;v ~ específicas. Esta orientación es particu
la rmente a cen t uada , claro está, en el caso de Francia: en 

Las informaciones que se reproducen en esta seccwn 
son resúmenes de noticias aparecidas en diversas publica
ciones extran jeras y no proceden originalmente del BAN
C'_O N ACION A L DE COII!ERCIO EXTE RIOR, S . A., 
szno en los casos en que expresamente así se manifieste. 
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1~1 el 89% de su ayuda bilateral se dirigió a los territorios 
afncanos (en_ su mayoría ex colonias francesas). En ese mis
mo. ailo, casi las. dos t~rceras partes de la ayuda alemana 
tuvwron por destmo Asia. En el caso de la Gran Bretaiia 
la parte del león _correspondió igualmente a Africa (58%): 
en ta_nto que _la rmtad de la ayuda de los EVA iba a parar 
a Asia y casi todo el monto restante a la América Latina. 

El FMI Examina la Forma de Aumentar la 
Liquidez M un dial 

E L Fondo Monetario Internacional (FMI) considera que 
l?s conve_nios de liquidez mundial existentes, si son uti
lizados liberalmente y no se les considera "únicamen

te p~~·a uso. de emergencia", son adecuados para el futuro 
previsible. Sm embargo, actualmente estudia la conveniencia 
de in.troducir mejoras para el caso de que llegaran a ser ne
cesanas. 

En su informe anual publicado el 9 de septiembre el 
FMI adopta una actitud comprensiva hacia las diversas' su
gestio~es .que se han hecho para incrementar la liquidez 
mundml, mcluyendo la del ministro británico de Hacienda 
Maudling, para que se abra una "cuenta monetaria común': 
en el Fondo. 

Este informe -declara. el "Financia! Times", que re
produce los puntos sobresalientes acompaiiándolos de inter
pretaciones- servirá de base a fructuosas discusiones duran
te la reunión anual del Fl\1!. No se esperan decisiones o 
iniciativas dramáticas durante esta conferencia que se inau
gurará. el 30 de septiembre, pero el ambiente que existe es 
muy diferente al del aiio pasado, cuando las modestas pro
puestas del ministro británico de Hacienda fueron recibidas 
con escepticismo y aun abiertamente rechazadas. Este aiio 
pro?~blemente habrá menos complacencia y más preocu
pacwn. 

El FMI seiiala que la mejor manera de ampliar los 
mecanismos de liquidez consistiría en "concentrarse en la ' 
adaptación o extensión a través del Fondo de los mecanis
mos multilaterales existentes", en lugar de tratar de esta
blecer convenios adicionales o alternativos al margen de esa 
institución . 

Esto último parece concordar con las actuales ideas de 
la Administración Kennedy, especialmente entre los funcio
narios . de la Tesorería, que han subrayado la significación 
del pr!m~r. acuerdo stand-by a EVA (anunciado en julio) 
como mdicJO de qt•.e el Fondo está llamado a desempeüar 
un papel de mayor importancia. Claro que aún persisten 
notables discrepancias de opinión dentro del Gobierno nor
teameric:;mo en lo que respecta a la cuestión de la liquidez. 
En particular, la Junta de la Reserva Federal y, posible
n;entc, la Tesorería no admiten una de las aseveraciones bá
si~as. de. }a Brookj~g? Institution, en el sentido de que la 
elrmmacwn del dei!c!Í de la balanza de pagos norteameri
cana, crear~ p~oblemas de liquidez a otros países. Por lo 
demas, es mevitable que la situación del dólar reciba una 
atención especial en la reunión del FMI, teniendo en cuen
ta el brus~o deterioro que ha .registrad.o la balanza de pagos 
norteam~ncana durante la pnmera mitad del presente aiio. 
Se considera que la Administración de EVA debería estar 
en aptitud .de comuni~ar. que se ha logrado una mejora en 
el tercer tnmestre, prmcipalmente a causa del reducido flu
jo de capitales a corto plazo, pero se reconoce que posible- 1 
mente sean necesarios esfuerzos adicionales para restablecer 
el equilibrio. 
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El informe del Fondo advierte que la 
ducción de impuestos propuesta por 
Presidente Kennecly amenaza con em

~orar la posición ele la balanza de pa
Js al aumentar la demanda ele impor
lCiones, pero agrega que sus efectos 
;timulantes sobre la economía, aunados 

la disminución ele los márgenes de 
tiliclacl en otros países industrializados, 
ueden contribuir a que se contraiga el 
ujo neto ele capitales y a compensar la 
nticipacla declinación del excedente co
Iercial. También previene que los paí
~s europeos pueden experimentar apre
iables declinaciones en sus tenencias de 
ro durante los próximos ai'ios, tal como 
~ ha ocurrido a EUA durante la últi
J.a década, pero el informe insiste asi
Iismo en que estas fluctuaciones pueden 
er superadas mediante los convenios 
xistentes, siempre que estos países se 
nuestren dispuestos a utilizar los meca
lismos de crédito disponibles. "Los paí
es industrializados -subraya el infor
ne- deberían sentirse en libertad de 
·ecurrir al FMI como lo hacen con otras 
'uentes de crédito a corto plazo de dis
Jonibilidad inmediata. Si los países ti
ubean en utilizar estos recursos, existe 
~~ riesgo no solamente de que se frene 
a economía mundial, sino también ele eme 
u se pueda hacer frente con flexibilidad 
1 las emergencias". 

Agrega que el FMI tiene la intención 
:l.e mantener la "adecuación cualitativa 
'1 cuantitativa" estructural ele la liquidez 
bajo continuo estudio, a fin ele hallarse 
'en posición -a tiempo- de adoptar o 
proponer a sus miembros cualquier ac
ción que se requiera". 

Asimismo el Fondo se mantendrá en 
guardia contra cualquier señal de defla
ción mundial, posibilidad que siempre 
tuvo muy en cuenta el finado Per Ja
cobsson. En dos oportunidades apunta 
que la demanda puede no ser ya sufi
ciente para asegurar el pleno empleo y 
una tasa de crecimiento aceptable y, 
después ele destacar que están ocurrien
do importantes cambios en la estructura 
de la demanda ele muchos países indus
trializados, declara que si llegara a evi
denciarse "un af!oj'1miento general ele 
la demanda", los gobiernos ele esas na
ciones deberían estar preparados para 
adoptar medidas individuales y colecti
vas a fin de restablecer la expansión. 

En esta forma, en tanto oue el FMI 
descarta claramente la posibilidad ele re
formas radicales en un futuro inmedia
to (e indudablemente que esta opinión 
es comnarticla por su Director-Gerente 
Pierre-Paul Schweitzer), no hay du:la 
ele que se mostrará comprensivo con las 
proposiciones destinadas a reforzar el pa
pel que desempeña el Fondo. 

Es posible que los diez países suscrip
tores del plan de créditos por Dls. 6,000 
millones pidan que se complete un estu
dio de las mencionadas propuestas para 
la reunión del próximo año. EU A no 
proyecta representar ninguna iniciativa 
de importancia durante la asamblea del 
presente mes pero, al igual que Gran 
~retaña, se most~ará dispuesto a parti
cipar en tal estudw. Tampoco hará nada 
el Gobierno norteamericano en demérito 
o perjuicio ele los convenios bilaterales 
que negoció durante los dos últimos 
años, pero podría preparar el camino 
para la realización de nuevos progresos 
en el frente multilateral, promoviendo la 
ampliación de las cuotas del FMI acor-
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dadas en 1959 y del plan de créditos 
por Dls. 6,000 millones que entró en vi
gor el año pasado. 

En un comentario dedicado al mismo 
tema, el "Financia! Times" (9 ele sep
tiembre) subraya las discrepancias que 
se observan en los informes anuales del 
Banco ele Pagos Internacionales y del 
FMI. Precisa que el BPI, deliberada
mente provocativo, desecha por artificial 
el problema de la liquidez internacional 
y sugiere que lo único que se necesita 
es que EUA y la Gran Bretaña modifi
quen su política y obliguen a los grupos 
dominantes en sus economías a someter
se a "una disciplina razonable". 

El diario financiero considera que la 
advertencia del FMI para que los paí
ses industrializados empleen con libera
lidad los recursos que tienen a su dis
posición es de importancia crucial. Y 
agrega: la liquidez, después de todo es 
parcialmente una cuestión de actitud' El 
peligro de una escasez, es que el c~eci
miento económico mundial pueda ser res
tringido a causa de que varios países 
sientan simultáneamente que su liquidez 
es insuficiente. En particular, si se mues
tran renuentes a girar contra el Fondo 
excepto en caso de crisis, es muy posi
ble que depriman la demanda interna 
en forma que un crédito provisional hu
biera hecho innecesaria. No hay duela 
de Que la mayoría ele los países indus
trializados se muestran reacios, princi
pa_h_nente por razones de prestigio, a 
uhhzar con regularidad los servicios del 
Fondo. Un grupo de funcionarios de ban
cos centrales declaró recientemente en 
la revista del Banco de la Reserva Fe
deral de Nueva York, que "para algu
nos países el FMI es y continuará sien
do virtualmente una primera línea de 
defensa, en tanto que otros tal vez nre
fieran reservar su uso para los déficit 
más amplios y generalizados". Con esto 
parecen imnlicar oue el recurso frecuen
te al Fondo constituye una costumbre 
QUe debe dejarse a los asiáticos y a los 
latinoamericanos. 

Mientras persista esta actitud, la pre
vención que hace PI informe del FMI 
seguirá siendo válida y r<:>al el peligro 
de que se llegue a una insu~iciencia de 
liquidez real. El propio Fondo rPcono
cienclo esto, parece favorecer do~ diferen
tes cursos de acción. En primer !uf(ar, 
continuará apremiando a los países~ in
dustrializados (y sobre todo a EUA) 
para que utilicen con miis liberalidad 
sus derechos de giro. El informe destaca 
cuidadosamente que la concesión de cré
ditos se ha hecho más automáti:'a du
rante los últimos años; el derecho de 
r:tirar hasta el 25% de la cuota, en par
ticular, es ahora tan incondicional que 
el Fondo indica que los miembros de
berían incluir esta suma en sus reservas 
oficia les. Esta es una sugestión que la 
Gran Bretaña podría ser el primer país 
en adoptar. 

Como segunda alternativa, sin embar
go, el Fondo parece estar en la mejor 
disposición para participar en las discu
siones de la reforma que el Presidente 
Kennecly ha prometido iniciar. Contra
riamente al BPI, no desecha la serie de 
"swaps" y otros convenios informales que 
han sido elaborados durante el último 
par de aii.os para aumentar la liquidez 
pero sí afirma con claridad que en cas¿ 
de requerirse nuevas providencias sería 
más fácil y mejor establecerlas bajo la 

autoridad del Fondo y no al margen de 
éste. Esto no constituye una simple ten
tativa egoísta para permanecer en el 
centro del escenario. 

El problema ele encauzar el crédito a 
través de una institución internacional 
es similar al que se plantea para pro
porcionar ayuda al desarrollo a través 
del BIRF, más bien que en forma bi
lateral. Indudablemente algunos gobier
nos desean la ventaja política que los 
préstamos bilaterales les confieren y se 
muestran renuentes a ampliar mucho 
más los recursos y las facultades de las 
instituciones financieras internacionales. 
Sin embargo -termina diciendo el "Fi
nancia! Times"- cuando se discutan los 
diversos planes ele reforma que han sido 
presentados, a la Gran Bretaña deberán 
¡1arecerle preferibles los que tiendan a 
realzar la autoridad del Fondo Moneta
rio Internacional. 

Se Afinan Jos Planes para la 
Conferencia Mundial Sobre 
Comercio y Desarrollo 

U N editorial del "Journal of Com
merce" (26 ele agosto) informa que 
los preparativos para la Conferen

cia Mundial sobre Desarrollo v Comer
cio de las Naciones Unidas, c{¡ya inau
guración se ha previsto que precederá 
en dos meses a la reunión del GATT, 
progresan aceleradamente. 

La Conferencia MundiaL que se en
cuentra ya desde hace un año en la fase 
de planeación y deberá iniciarse el próxi
mo 23 ele marzo, en Ginebra, está des
tinada a elaborar propuestas específicas 
para incrementar los ingresos en divisas 
de las naciones subdesarrolladas, lo que 
permitiri a éstas llevar a cabo sus pro
gramas de desarrollo económico y elevar 
sus niveles de vida. 

De aquí a principios de febrero, cuan
do se celebrará la tercera y última reu
nión del comité preparatorio de la Con
ferencia M un dial, el personal encargado 
de la organización de esta última, inclu
yendo al Dr. Raúl Prebisch, secretario 
general de la Conferencia. tendrá que 
t"·abajar sometido a intensa presión. 

A fines de la presente semana el Dr. 
Prebisch iniciará una gira de cinco a 
seis semanas, durante la cual visitará 
Australia, Japón, la República Arabe 
Unida, India, Paquistán, Yugoslavia, Po
lonia y la URSS. Hace ya algún tiem
po el mismo funcionario celebró consul
tas con las autoridades norteamericanas 
y, recientemente, se entrevistó con re
presentantes de la Gran Bretal'ía y ele 
la Comunidad Económica Europea. Si 
su ya recargado programa de trabajo se 
lo p<:>rmite, el Dr. Prebisch visitarii tam
bién otras regiones. Estas consultas tie
nen un doble propósito: permiten al se
cretario general exponer su criterio a los 
funcionarios tle diversos países y, simul
táneamente, conocer las reacciones y su
gerencias de éstos acerca de las inicia
tivas más útiles que pudiera adoptar la 
Conferencia. 

Mientras tanto, el resto del personal 
encargado de organizar la Conferencia se 
halla sumamente atareado: estudia los 
documentos que le han sometido los go
biernos de los países de las Naciones 
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Unidas, continúa trabajando en el te
mario aprobado durante la segunda reu
nión del comité preparatorio, en Ginebra 
(que se prolongó del 21 de mavo hasta 
el 29 de junio), y lleva a cabo 'otras la
bores exploratorias y de inves tigación, 
así como d e documentación. 

Entre los principales puntos qul• la 
Conferencia examinará, figuran los si
guientes: 

l. Estabilización a "niveles justos y 
remunerativos'' de los precios del merca
do internacional para los productos pri
marios. 

2. Expansión de los mercados para los 
artículos manufacturados y semimanu
facturados de los países en proceso de 
desarrollo. 

3. M edidas para facilitar el comercio 
de las naciones subdesarrolladas con las 
naciones de economía planificada, esta
bleciéndolo sobre bases más adecuadas. 

4. Creciente ayuda financiera en con
diciones generosas. 

5. Modos de expandir los ingresos pro
venientes de las "exportaciones invisi
bles" (transportes marítimos, etc.). 

6. Posible creación de una nueva orga
nización de comercio mundial bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas. 

Este último punto, así como la refe
rencia a los problemas que surgen del 
comercio de los países subdesarrollados 
con las naciones de economía planifica
da, y varias iniciativas soviéticas que 
antecedieron a la reunión de Ginebra, 
provocaron considerable inquietud en al
gunos sectores de los países occidentales. 

Se temía, por ejemplo que la Unión 
Soviética p ud i era apro~echarse de la 
Conferencia Iviundial para tratar de sa
botear la r eunión del GATT, organismo 
al que no pertenece. 

Aparentemente, estas últimas conside
raciones eran las que más preocupaban 
a los funcionarios norteamericanos que 
se opusieron a la convocatoria de la 
Conferencia M un dial sobre Comercio y 
Desarrollo, cuando se propuso por pri
mera vez en 1962. Según ciertas indica
ciones esta actitud era el r eflejo de mu
chos factores, inclusive el criterio de que 
una conferencia de las Naciones Unidas 
sin adecuada preparación resultaría des
aconsejable, entorpecería las operaciones 
del, GATT Y, al mismo tiempo, debili
tana las tentativas que se estaban rea
l~zando para ~l~bora r programas prác
ticos que perm1heran elevar los ingresos 
de exportación de las naciones en vías d e 
desarrollo. También se hallaba implícito 
el temor de que los soviéticos usaran la 
conferencia mundial con fines de propa
ganda. 

Desde entonces la posición norteame
ricana se ha modificado, pero a lgw10s 
funcionarios persisten en sus reservas a 
pesar d e' oue el temario ha sido consi
derado como constructivo. Entre tanto. 
los proponentes d e la Conferencia Mun
dial han expuesto cie rto número de ra
zonE>s con el propósito general de refu
tar las críticas. 

E n primr'r lu.~a r citan el deshielo que 
sP ha producido en las relaciones inte r
nacio nal !·;;. rPprPs<"n ta do por el tratado 
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que proscribe las pruebas nucll'arcs, y 
que se espera será seguido de una 
actitud más cooperativa en las cuestio
nes comerciales por parte de la Unión 
Soviética. Luego, existe el hecho de quP 
las naciones subdesarrolladas tienen ex
trema necesidad de financiamiento. SL· 
reconoce que estas naciones no p~1eden 
esperar que la ayuda exterior crezca en 
proporción equiva!Pnte al volumen de 
divisas que deberán conseguir d2 algún 
modo. si desean rlesarrollar sus econo
mías y elevar sus niveles de vida en las 
dos próximas décadas. Esto último im
plicará gigantescas compras de equipo y 
nada complacería más a las naciones in
dustrializadas que poder vendérsE>lo. 

Algunos observadores consideran que 
las naciones subdesarrolladas podrían ex
pandir sus exportaciones en un grado 
apreciable si lograran hallar medios más 
prácticos para comerciar con los países 
comunistas. 

Se advierte, sin embargo, que en tan
to que las naciones subdesarrolladas es
tán a menudo en aptitud de entregar in
mediatamente sus productos al país cuyo 
equipo industrial solicitan, los envíos de 
maquinaria no suelen realizarse antes 
de que haya transcurrido un período 
considerable de tiempo. Si se encontrara 
la manera de utilizar el ingreso deriva
do de estas exportaciones para comprar 
en cualquier pa ís dentro del bloque co
munista -se alega- las naciones sub
desarrolladas podrían aumentar su co
mercio en forma significativa. Se hace no
tar también que varias d e las naciones 
occidentales más industrializadas están 
examinando con atención las perspecti
vas comerciales que ofrece Europa Orien
tal. Por su parte, las naciones subdesa
rrolladas -se añade- no pueden per
mitirse el lujo de ignorar estas posibili
dades com erciales, mientras dicho co
mercio no contraríe intereses estratégi
cos. Algunos opinan que la Conferencia 
Mundial podría permitir que se diera 
un primer paso hacia el establecimiento 
de nuevas prácticas en el trato con los 
países comunistas. 

En lo que concierne al GATT, se dice 
que el Dr. Prebisch juzga a este orga
nismo digno de la más alta considera
ción. Cuando se le preguntó si creía que 
una institución de las Naciones Unidas 
debería sustituir al GATT, el Dr. Pre
bisch, según informaciones de la prensa 
británica, replicó lo siguiente: 

"Me gustaría tener una idea mils cla
ra del tipo d e política que pudiera sur
gir de la conferencia (Conferencia IVIun
dial sobre Comercio y De3arrollo de las 
Naciones Unidas), y después plantear 
esta pregunta: .:,Es adecuado el mecanis
mo existente a la nueva política? Si no 
lo fuera, sería cuestión de transforma r 
el mecanismo o crear uno nuevo." 

A pesar de tales consideraciones, al 
gunos observadores opinan que la con
vocatoria de la Conferencia Mundial pa
ra el próximo m es de marzo no podrá 
dejar de afectar adversamente las IH'· 
gociaciones del GATT. Otros piensan, 
por el contrario, que E>stas negociaciones 
absorberán de tal modo la atención de 
los 50 países miembros que la Conferen
cia Mundial tropezará con grandes di
ficultades para realizar los programas 
deseados. 

Asimismo, se subraya que Estac 
Unidos experimentan ya suficientes 
ficultades en su esfuerzo por llegar a 
acuerdo con el Mercado Común respo 
to a las negociaciones de productos ag 
mlas, y que aüadir a esto una confen 
cia mundial y la reunión del GA 1 
podría resultar E>xcesivo. 

Además, se expresan dudas de que r 
clones tan divergentes como las que cm 
ponen las Naciones Unidas sean ca¡: 
ces de conjugar sus esfuerzos armon: 
samente y con efectos prácticos. 

Mientras tanto, la reunión final e 
comité preparatorio de la Conferenc 
Mundial, que debe inaugurarse en Nue 
York el próximo 3 de febrero con 
presentación del informe del Dr. P1 
bisch, es aguardada con la esperanza ' 
que proporcionará indicaciones favor 
bies al desarrollo de la magna asambl• 
(del 23 de marzo al 5 de junio) P' 
cauces constructivos. 

Concluye en Forma Satisfactori< 
la Reunión del Consejo 
Internacional del Café 

E L 24 d e agosto la primera confereJ 
..1 cia del Consejo Internacional d 

Café p uso fin a sus labores de 
pués de superar los difíciles problem¡ 
de organización que se plantearon y ¿ 
haber cumplido a satisfacción dos tare¡ 
que el nuevo dinoctor ejecutivo del Col 
sejo, Dr. Joao Santos, del Brasil, calif 
có de "grandes realizaciones": establecf 
cuotas de exportación "realistas" par 
1963-64 y tratar el problema fundamer 
tal de la producción. 

La Conferencia, iniciada en LondrE 
el 29 de julio, eligió también la nuev 
Junta Directiva del Consejo Internacic 
nal del Café y adoptó las siguientes df 
cisiones d e carácter orgánico: nombra 
al Dr. Joao Santos para el cargo de dJ 
rector ejecutivo y crear el puesto de pri 
mer subdirector ejecutivo, que será re 
servado a un representante africano. 

Al finalizar la reunión, el Dr. Santo 
declaró en conferencia de prensa que a 
mantenerse las cuotas en la misma car 
tidad que para el año cafetalero qu; 
acaba de terminar, o sea 99% de la cuo 
ta básica bajo el convenio internacional 
los delegados de la conferencia habíar 
conseguido, por primera vez en cincc 
años, equilibrar exportaciones y deman 
da. Y precisó: ''Entregaremos la canti 
dad que, en nuestra opinión, el mundc 
consumirá". Explicó que esto ocurriríE 
porque mientras las cuotas permanecíar 
sin cambio, el consumo estaba a umen
tando en 3.3% anua lmente. Destacó tam
b:én que la presencia ele los consumido
res en la conferencia había influído para 
eme " los productores adoptaran una pos
tura realista". 

R efiriéndose a la segunda "gran rea
lización" de la conferencia, el director 
e jecutivo dijo: " .. . ahora estamos ha
ciendo a lgo con respecto a la produc
ción . . . m edia nte la coordinación de ésta 
se persigue la verdadera solución para 
los problemas mundiales del café". 

El Dr. Santos no comentó la prolor 
gada controversia que se originó en tor
no de su designación y poderes. Sin em -
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go, es indudable que el problema 
:mazó hacer fracasar la conferencia y 
fue sino después de arduas discusio-
que se llegó a un acuerdo que sa

'izo a todos los países miembros. 

~as primeras dificultades, surgidas a 
z de la designación de la Junta Di
tiva, fueron superadas con relativa 
'Ílidad. Los países elegidos fueron: 

Por los consumidores: Estados Unidos, 
Jlanda, Francia, Alemania Occidental, 
.ecia, Canadá y la Gran Bretaña. Por 
: productores: Brasil, OAMCAF (la 
ganización del grupo de países africa
·S de la comunidad fran<:esa : Camerún, 
~pública Centroafricana, Congo (Braz
ville), Dahomey, Gabón, Costa de 
arfil, Madagascar, Toga), Colombia, 
éxico, Guatemala, Uganda e Indonesia. 

Uno de los hechos significativos de 
tas elecciones fue que Portugal, que 
1biera podido autoelegirse (el poder de 
Jto de cada país está determinado por 
1 producción de café, y Portugal, como 
no de los grandes productores, dispo
ía de 48 votos), prefirió abstenerse y 
~steriormente apoyar a la OAMCAF. 

Al final de esa sesión se anunció que 
Consejo Internacional del Café había 

ecidido otorgar con carácter provisional 
Etiopía la cuota de 1.200,000 sacos que 

ste país reclamaba. Una comisión in
estigadora será enviada a Etiopía con 
bjeto de averiguar si dicha cifra ref!e
a adecuadamente la producción de café 
,tíope. Simultáneamente se informó que 
~tiopía se adherirá provisionalmente al 
ratado, en espera del resultado de la 
nvestigación, y podrá votar. 

El principal obstáculo con que trope
:ó la conferencia surgió cuando la Or
:anización Interafricana del Café recla
nó que se creara el puesto de subdirec
.or ejecutivo en beneficio de un africano, 
Jara contrarrestar el hecho de que el 
Iirector ejecutivo electo era de naciona
idad brasilei'ía. 

Esta cuestión fue objeto de prolonga
jos debates a puertas cerradas, pero fi
lalmente se acordaron los términos en 
1ue se ac_eptaría la demanda africana, y 
~1 ConseJo aprobó por unanimidad la 
;iguiente moción: 

"El Consejo Internacional del Café: 

l. Decide que el personal de adminis
tración deberá incluir un primer subdi
rector ejecutivo que, además, encabezará 
el departamento de Economía y Esta
dística y que, durante la ausencia tem
poral del director ejecutivo, desempe
i'íará sus funciones. Su designación se 
hará basada en una lista adecuada de 
candidatos que presentará el grupo afri
cano de países productores de café v 
deberá incluir entre sus calificaciones el 
conocimiento y la comprensión de los 
asuntos cafetaleros africanos, y 

2. Recomienda al director ejecutivo 
que en sus consultas con la Junta Di
rectiva para el nombramiento de los je
fes de departamento tome en considera
.<;ión la conveniencia de asegurar la dis
tribución geográfica más equitativa po
sible, como criterio suplementario a las 
calificaciones personales". 

Sevtiembre de 1963 

El Dr. Santos, en su discurso de acep
tación, indicó claramente que se reser
vaba el derecho de renunciar en el caso 
de que, a su ju.cio, los países miembros 
no estuvieran listos todavía para tratar 
de encontrar soluciones fundamentales a 
los problemas mundiales del café, o no 
mostraran disposición para trabaj;:_¡r en 
pro del cumplimiento del convenio. 

Según información publicada por el 
"Journal of Commerce'' (23 de agosto), 
fuentes latinoamericanas comentaron que 
la resolución mencionada más arriba no 
implicaba concesiones a los africanos en 
los puntos básicos. Agregaron que el Dr. 
Santos conservaba toda su libertad para 
escoger al primer subdirector ejecutivo 
de una lista que se le presentaría y que, 
por lo tanto, su autoridad no sufriría 
mengua. 

Sin embargo, algunos latinoamericanos 
consideraron aue la posición africana 
había sido contraria al espíritu del con
venio internacional. Revelaron que en 
un principio los africanos habían expre
sado el deseo de que el director ejecu
tivo fuera elegido entre los representan
tes de las naciones consumidoras, ale
gando que podría actuar como una es
pecie de árbitro entre los intereses de 
las zonas africana y latinoamericana. 
También dijeron que los africanos ha
bían tratado de introducir la idea de 
una votación secreta en el Consejo, al 
parecer en un esfuerzo por quebrantar 
la solidaridad latinoamericana. Ai'íadie
ron que ambas ideas habían sido dese
chadas por los delegados y que, por úl
timo, se convino únicamente en que el 
Dr. Santos era el candidato de mayor 
mérito. Se supone que, en teoría, el di
rector ejecutivo podría desechar todos 
los nombres que le propusieran los afri
canos hasta que le presentaran uno que 
él juzgara adecuado. 

Por otra parte, el "Financia! Times" 
(21 de agosto) informó que la produc
ción brasilei'ía de café, después de haber 
aumentado aceleradamente en los últi
mos años, ha iniciado un brusco descen
so en la actualidad. La cosecha de 1962-
63, que totalizó 26 mi!lones de sacos (de 
60 kilos), fue inferior en 10 millones de 
sacan a la del ai'io anterior, y se espera 
que el próximo ai'io será solamente de 
19 millones de sacos. Para 1964-65 se 
estima que la cosecha no pasará de 13 
millones de sacos. 

En consecuencia, se cree que hay gran
des posibilidades de que el Brasil, prin
cipal productor mundial de café, pueda 
reducir sus reservas de 26 millones de 
sacos, clasificadas como aptas para la 
exportación. La disminución de las co
s<>chas también beneficiará considerable
mente al Gobierno brasileño, que no ten
drá que financiar la adquisición y el 
almacenamiento del excedente de café 
sobre la cuota de exportación. 

Hasta cierto punto la declinación ha 
sido motivada por causas naturales. En 
el caso de la temporada 1962-63 se pro
dujo una prolongada sequía en el im
portante distrito de Sao Paulo; en el 
presente afio, en camuio, los daños han 
sido producidos por la helada. Asimismo 
las plantaciones de Paraná, al sudoeste 
de Sao Paulo, han sido devastadas y 
el presidente del Instituto Brasilei'ío del 
Café, Nelson Maculan, estima que la ac
tual cosecha en ese Estado se reducirá 

en 15% y la de 1964-65 en 60% (estas 
estimaciones son anteriores a los catas
tróficos incendios de mediados de sep
tiembre). 

Las Compañías Petroleras 
Internacionales Acceden a 
Negociar con la OPEP el 
Problema de las Regalías 

L A prensa internacional informó el 3 
de septiembre que las principales 
compaüías petroleras internaciona

les han aceptado negociar con la Orga
nización de Países Exportadores de Pe
tróleo (OPEP)) la cuestión del aumento 
en el pago de regalías, que deberán ser 
consideradas como gastos deducibles del 
ingr2so bruto de las compai'iías. 

Las ocho compañías (Standard Oil of 
New Jersey, Gulf, Texaco, Socony Mobil, 
Standard of California, British Petrole
um, Royal Dutch-Shell y Compagnie 
Fran<;aise des Petroles) comunicaron al 
secretario general de la OPEP, Rouhani, 
que habían designado una comisión para 
iniciar las negociaciones sobre el proble
ma de las regalías y sugirieron que se 
celebrase una conferencia en Londres el 
16 de septiembre. 

Los gobiernos de los cinco países ex
portadores de petróleo del Medio Orien
te (Kuwait, Irán, Iraq, Qatar y Arabia 
Saudita) notificaron hace un mes a las 
compai'iías petroleras que Rouhani ha
bía sido autorizado para negociar en su 
representación, pero que sus facultades 
se circun:Jcribían a tratar la "segunda 
resolución de Ginebra" de la OPEP. La 
respuesta de las compai'íías petroleras 
marca un hito en la historia de la OPEP. 
ya que por primera vez la reconocen 
como un organismo negociador. 

La comisión que representará a las 
compai'íías petroleras está formada por 
J. M. Pattinson (British Petroleum), 
A. L. Parkhurst (Standard of Califor
nia), y H. W. Page (Standard of New 
Jersey). 

La segunda resolución de Ginebra re
comienda la elaboración de una "fórmu
la mediante la cual el pago de las rega
lías deberá sujetarse a una tasa uniforme 
que los miembros consideren equitativa, 
y no será considerado como anticipo a 
descontar de los impuestos". Los cinco 
países reciben actualmente una regalía 
que asciende aproximadamente al 12.5%. 
La OPEP considera que un mínimo de 
20% constituiría una tasa equitativa, ca
talogada como gasto deducible de los 
ingresos brutos de las compañías. 

La Organización de los Países Expor
tadores debe celebrar su conferencia 
anual en Riyadh (Arabia Saudita) a 
principios de noviembre. Los gobiernos 
de los países interesados han amenazado 
con adoptar "medidas unilaterales" con
tra las compañías si para entonces no 
se hubiera llegado a un acuerdo. Se afir
ma que dichas medidas fueron acorda
das ya durante una reciente reunión 
constiltiva de los representantes de esos 
gobiernos en Ginebra . 

Una tercera reunión consultiva, prece
dida por otra de la Junta de Goberna
dores de la OPEP, ha sido prevista para 
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dentro de un mes con el propósito de 
realizar el trabajo preparatorio para la 
confprencia anual. 

Por su parte, Rouhani precisó que 
cualquier decisión que se tome en la 
conferencia de Riyadh tendrá en cuenta 
si la propuesta de las compaíiías de lle
gar a un acuerdo con antelación era sin
cera, o si se trató de una simple táctica 
dilatoria. "Si las compaíiías quieren mos
trarse razonables, contamos con tiempo 
de sobra'', aíi.adió. "En lo que concierne 
a la cuestión de las regalías, un par de 
reuniones deberían ser suficientes para 
resolver el problema, es decir, aproxima
damente un mes". Rouhani se negó a 
revelar las medidas unilaterales que se 
han decidido para el caso de que las 
negociaciones fracasen. "Pero no hay du
da de que se aplicarán medidas si no 
se llega a un acuerdo", concluyó. 

En un comentario del "Journal of 
Commerce'' (30 de agosto) se indica que 
la posición de la OPEP se ha reforzado 
recientemente a causa de que sus miem
bros, que suministran el 85% de las ex
portaciones mundiales de petróleo, han 
otorgado facultades a la Organización 
para negociar directamente en su nom
bre con la industria petrolera todas las 
reivindicaciones que han planteado. Es
to, más el hecho de que otros cuatro paí
ses productores de petróleo (Argelia, 
Trinidad, Colombia y Nigeria) se dispo
nen a adherirse a la citada organización, 
hace cada vez más difícil para la indus
tria petrolera ignorar o eludir a la 
OPEP en el futuro. 

Los propósitos que se ha fijado la 
OPEP son bien conocidos: (1) restable
cer el precio del petróleo del Medio 
Oriente, mediante la anulación de las 
reducciones que se hicieron en agosto de 
1960; (2) que el pago de regalías se 
considere como un gasto y no como un 
anticipo a descontar de los impuestos 
que gravan el 50% de los ingresos de 
las compañías, tal como se hace actual
mente en el Medio Oriente; (3) eliminar 
los gastos ele comercialización como de
ducibles de los ingresos de las compa
ñías sujetos a impuesto, y (4) que no 
se hagan más cambios en los precios ofi
ciales del crudo sin previa consulta con 
los gobiernos de los países productores 
afectados. 

Hasta ahora las compañías petroleras 
habían mostrado cierta disposición a ce
der parcialmente en lo que concierne al 
tercer punto, y se consideraba posible 
llegar a un acuerdo en el cuarto. Sin 
embargo, en lo que respecta al primero 
y segundo puntos, cuya satisfacción cos
taría a las compañías petroleras una 
cantidad estimada en Dls. 340 millones. 

El mismo día en que se anunció la 
aceptación de negoc-iaciones con la 
OPEP, la compaüía petrolera Shell dio 
un paso desacostumbrado al publicar un 
estudio que trata de "Los actuales pro
blemas iilternacionales sobre la fijación 
ele precios", en el cual destaca que las 
compaii.ías, a pesar del excedente ele pe
tróleo que existe en la actualiclacl, no 
han reducido sus precios oficiales del 
crudo "en una proporción equivalente a 
la caída que han sufrido las cotizacio
nes del mercado". Agrega que esta si
tuación ha protegido los ingresos ele los 
países productores, pero que al mismo 
tiempo ha sido la causa de que se gene-
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ralicen los descuentos y las discrepan
cias en los precios mundiales del pe
tróleo. 

En consecuencia, la Shell juzga que 
la demanda de la OPEP para que se 
aumenten los precios oficiales del crudo 
está en contradicción con la realidad que 
prevalece en el mercado, y que "el cli
ma difícilmente parece propicio para el 
restablecimiento del realismo y de la 
consistencia interna en la fijación de 
precios del petróleo". 

La compaíi.ía también denuncia como 
engaíioso el estudio preparado para la 
OPEP por Arthur D. Little, en el cual 
se indicaba que la producción de petró
leo en ciertos países del Medio Oriente 
había dado un rendimiento anual de 
66% sobre el capital invertido durante 
el período 1956-60. La Shell alega que 
las utilidades de las compañías produc
toras fueron infladas al calcularse las 
ventas a precios oficiales y no a precios 
efectivos; agrega, además, que no se to
man suficientemente en cuenta los cos
tos ele exploración y sus fracasos, y que 
el estudio es demasiado limitado en su 
aplicación. 

Al tratar ele las variaciones ele pre
cios, la Shell arguye que el creciente 
nú!Ilero de refinerías en las regiones con
sumidoras y la situación que plantea el 
actual excedente de petróleo, contribu
yen a promover el desorden en los pre
cios internacionales. 

ESTADOS UNIDOS DE N.A. 

Auge de las Inversiones Privadas 
Norteamericanas en el Extranjero 

EL Departamento Norteamericano de 
Comercio informó recientemente 
que el valor ele las inversiones pri

vadas ·de EUA en el extranjero había au
mentado en Dls. 3,000 millones durante 
la primera mitad ele 1963 y que para fi
nes de junio ascendía a un total de Dls. 
63,000 millones. 

Ya en 1962 los inversionistas privados 
norteamericanos habían agregado más de 
Dls. 4,300 millones a sus activos en el ex
tranjero. El flujo ele capitales fue de Dls. 
3,300 millones -similar al promedio 
anual que se ha venido registrando desde 
1956, año en que se inició una acelera
ción sin precedente de la inversión en el 
exterior- mientras que Dls. 1,200 millo
nes adicionales correspondieron a las re
inversiones. 

La información del Departamento de 
Comercio agregaba que durante el pri
mer semestre de 1963 el flujo de capita
les había llegado a un total estimado en 
Dls. 2,500 millones -cantidad muy su
perior a la tendencia a largo plazo- de 
los cuales casi Dls. 1,000 millones debían 
atribuirse a las nuevas emisiones ele valo
res extranjeros en el mercado norteame
ricano, lo que constituye un nuevo má
ximo, mientras que el flujo determinado 
por las inversiones directas continuaba 
a una tasa elevada. El Departamento de 
Comercio precisó que las emisiones cana
dienses habían sido responsables en gran 
medida ele la expansión de la oferta ele 
valores extranjeros en EUA durante es
tos seis meses, correspondiéndoles el 50% 

del total vendido, pero que también L 
emisiones europeas habían aumenta< 
recientemente, llegando a la cantidad t 

Dls. 400 millones para el mismo períocl 
y que una tendencia similar se había o 
servado en cuanto a los empréstitos e 
otros países industrializados, partícula 
mente del Japón. 

Durante 1962 las empresas norteam. 
ricanas invirtieron una suma aclicion: 
de Dls. 2,800 millones en sus sucursal! 
extranjeras, aumentando el valor cont: 
ble global de las mismas a más de DI 
37,000 millones para fines de año. 

En 1962 la suma del flujo de capitalE 
y de la reinversión de utilidades agreg 
al total de inversiones privadas norh 
americanas en la América Latina un 
cantidad de sólo unos Dls. 250 millonm 
contra más de Dls. 400 millones en 196~ 
El monto agregado durante 1962 a las ir 
versiones norteamericanas en esa regió. 
se redujo a causa de las importantes rE 
patriaciones de fondos de las empresa 
petroleras y otros inversionistas de EUi 
en Venezuela. En los demás países ele t 
América Latina los inversionistas norte 
americanos aumentaron sus activos el 
más de Dls. 400 millones, cantidad m~: 
semejante a la que se registró en 1961 
Las inversiones de 1962 fueron destina 
das principalmente a plantas manufactu 
reras, cuyos activos aumentaron en cas 
Dls. 200 millones, correspondiendo a J¡ 
Argentina la mitad de esta suma. 

Las inversiones netas en Europa du 
rante 1962 ascendieron a Dls. 1,100 mi 
llones, un poco más que el aumento re 
gistrado en 1961, y elevaron el total d1 
las inversiones directas norteamericanru 
en esa zona a Dls. 8,800 millones. La mi· 
tad del flujo ele capitales en 1962 se in
virtió en manufacturas, incluyendo aire 
cledor de Dls. 100 millones para la com· 
pra ele empresas europeas. El Departa
mento de Comercio predijo, por otra par· 
te, que en 1963 las inversiones norteame
ricanas en Europa aumentarían nueva
mente en forma considerable. 

El flujo de capitales norteamericanos a 
sucursales establecidas en países del 
Mercado Común Europeo se elevó a Dls. 
466 millones en 1962, lo que constituy,e 
otro máximo. Al mismo tiempo, las rein
versiones de utilidades en esas seis na
ciones declinó de Dls. 129 millones en 
1961 a Dls. 81 millones en 1962. En los 
otros países europeos, donde las inversio
nes directas norteamericanas registraron 
recientemente una tasa anual superior a 
Dls. 500 millones, se observó una mengua 
de las mismas en comparación con el ni
vel que alcanzaron en 1961, a consecuen
cia principalmente del descenso en el flu
jo de capitales hacia las compañías petro
leras en la Gran Bretaña, aunque esta 
reducción fue parcialmente compensada 
por las crecientes inversiones en las ma
nufacturas. 

Las inversiones de empresas norteame
ricanas en el Canadá fueron considera
bles durante 1962 y añadieron casi Dls. 
700 millones a los activos existentes, can
tidad casi equivalente al aumento prome
dio que se registró durante el período 
1950-1961. La mayor parte ele estas nue
vas inversiones se destinó al desarrollo 
ele la extracción de mineral de hierro y 8 

las manufacturas, aunque en estas últi
mas gran parte del crecimiento fue finan
ciado por las reinversiones. 

Comercio Exterior 



En ese mismo año las compañías nor
~americanas invirtieron en otros países 
1dustrializados una suma adicional de 
lis. 270 millones, lo que supera conside
ablemente la cifra correspondiente a 
961. Australia y Japón recibieron la 
. 1ayor parte de este nuevo flujo de capi
ales, en tanto que cantidades menores se 
lirigieron a Nueva Zelanda y Africa del 
lur. También en estos casos el principal 
ncremento de las inversiones se registró 
'n las manufacturas. 

Como resultado del gran volumen de 
mevas inversiones directas en los últimos 
1ños, las utilidades norteamericanas en el 
~xtranjero continuaron elevándose Y, en 
1962, llegaron a Dls. 4,200 millones. De 
1961 a 1962 las utilidades aumentaron en 
Dls. 430 millones, de los cuales más de la 
mitad fueron acreditados a las compa
ñías petroleras y Dls. 100 millones co
rrespondieron a las empresas manufactu
reras (aunque en Europa, las utilidades 
de estas últimas declinaron en Dls. 37 
millones). De ese total, cantidades sus
tanciales se conservan en el exterior co
mo beneficios no distribuidos. Las mayo
res utilidades de 1962 se reflejaron en 
un aumento de las sumas retenidas por 
t ... s sucursales en el extranjero, que se 
elevaron aproximadamente en 15% a 
Dls. 1,200 millones. 

Los ingresos provenientes del exterior, 
comprendidas las utilidades, los dividen
dos y los intereses de las sucursales, au
mentaron en 10%, alcanzando un total 
de Dls. 3,100 millones. La mayor parte 
de este ingreso adicional provino de las 
operaciones petroleras en el extranjero, 
mientras que las cantidades atribuibles a 
otras industrias fueron pequeñas. 

Además de los ingresos enumerados 
más arriba y que se derivaron de las ope
raciones en el extranjero, las compañías 
matrices en los EUA obtuvieron utilida
des de las filiales extranjeras por un to
tal de Dls. 500 millones, bajo la forma de 
regalías y derechos por colaboración téc
nica. Estos ingresos se desarrollan acele
radamente en la actualidad y, tomando 
en cuenta únicamente el año 1962, expe
rimentaron un aumento de Dls. 100 mi-

·llones. 

Por lo que respecta a los activos nor
teamericanos a corto plazo en el extran
jero, las adiciones totalizaron alrededor 
de Dls. 500 millones en 1962, lo que re
presenta una declinación de Dls. 1,000 
millones comparada con la cantidad má
xima que se registró durante 1961. Este 
resultado fue consecuencia fundamental
mente de la disminución de los préstamos 
al Japón, país al que se debió una gran 
parte del flujo en 1960-61, así como a la 
contracción de la salida de fondos hacia 
cuentas canadienses. Para la primera mi
tad de 1963, se estima que la tasa del 
flujo de capitales a corto plazo es supe
rior a la del período correspondiente de 
1962. 

Por último, el Departamento de Co
mercio indicó que los capitales extranje
ros invertidos a largo plazo en EUA du
rante el año pasado totalizaron Dls. 200 
millones, contra un promedio de Dls. 450 
millones en los años 1960-61. Esta decli-

. nación fue motivada principalmente por 
el brusco descenso que se observó en la 
adquisición de acciones norteamericanas 
a raíz del colapso que sufrió Wall Street. 

Se Mantienen las Previsiones 
Sobre la Inversión 
Norteamericana en Bienes 
de Capital 

L AS empresas norteamericanas cum
plirán las previsiones de elevar . en 
G% sus gastos en plantas y eqmpo 

durante 1963, según w1 estudio realiza
do conjuntamente por el Departamento 
norteamericano de Comercio y la Comi
sión de Valores y Bolsas. 

El estudio señala que las inversiones 
de capital en el presente año ascenderán 
a Dls. 39,100 millones, cantidad igual a 
la que se pronosticó como resultado del 
análisis del primer trimestre de 1963. 
Posteriormente, sin embargo, se informó 
que la tasa de inversión correspondien
te a ese primer trimestre, sobre una 
base estacionalmente ajustada, había si
do inferior en Dls. 1,000 millones a la 
cifra prevista, totalizando únicamente 
Dls. 36,950 millones, y que durante el 
segundo trimestre los gastos en plantas 
y equipo se habían rezagado en Dls. 600 
millones, llegando a sólo Dls. 38,050 mi
llone!J. 

El actual estudio estima los desembol
sos en bienes de capital durante el tercer 
trimestre a una tasa estacionalmente 
ajustada,' en Dls. 39,950 millones, y que 
en el cuarto trimestre dicha tasa llega
rá a Dls. 41,150 millones, mientras que 
las anteriores previsiones calculaban un 
promedio de Dls. 40,000 millones para 
ambos trimestres. 

Algunos economistas habían expresado 
dudas de que los gastos de capital pu
dieran alcanzar el total previsto por los 
organismos gubernamentales, y uno ~e 
ellos estimó que el total ~mua! no sen~ 
superior a Dls. 38,500 mtllones. Agrego 
que no se observaba ningún indicio en 
los planes de inversión. d~ las corpora
ciones individuales que mdtcaran un gas
to similar al calculado por la Adminis
tración lo que representaría un 5% de 
aumento sobre el registrado en 1962, 
contra el 8% que se registró en 1962 so
bre 1961. 

El Programa Norteamericano 
de Ayuda al Extranjero Apenas 
Influye en el Déficit de la 
Balanza de Pagos 

CON motivo de la aprobación por 
la Cámara de Representantes de 
EUA de una reducción de Dls. 

585 millones en el programa de ayuda 
al extranjero y en un esfuerzo po~ per
suadir al Congreso para que rechftque 
esa decisión la Agencia para el Desarro
llo Interna~ional puso de manifiesto en 
reciente informe que la contribución de 
dicho programa al déficit de la balanza 
de pagos es pequeña y disminuye acele
radamente. 

El informe destaca que los gastos to
tales de la ADI en el exterior (es decir, 
la ayuda al extranjero no empleada en 
EUÁ) declinaron de Dls. 1,065 mill<!nes 
en el año fiscal 1961 a Dls. 983 millo
nes en 1962. Agrega que seguirán dis
minuyendo a Dls. 791 millones en 1963, 
Dls. 685 millones en 1964, y Dls. 500 
millones en 1965. 

Actualmente los fondos que suminis
tra la ADI están "atados" en proporción 

de 80% a la exportación de bienes y 
servicios norteamericanos, y del 20% res
tante todo, salvo una fracción insigni
ficante, será gastado en países subdesa
rrollados que en último tf•rmino utilizan 
por lo menos el 40% de sus divisas dis
ponibles en compras a EUA . 

La ADI sei'iala también que la ayuda 
norteamericana, en realidad, incrementa 
las exportaciones de EUA. Las exporta
ciones norteamericanas a los países del 
Plan Marshall se duplicaron amplia
mente entre 1953 y 1962, y las exporta
ciones al Japón se triplicaron entre 1950 
y 1962. En muchos países en vías de 
desarrollo estas exportaciones financiadas 
con la ayuda han comenzado a tener 
aceptación y cada vez resultan más fa
miliares a los consumidores. "Esto de
hería ensanchar nuestros mercados nor
males de exportación en el futum, a me
dida que aumenten los ingresos y el po
der adquisitivo internacional". 

En las naciones beneficiadas con los 
programas de ayuda las importaciones 
comerciales proce:.íentes de EUA y la 
participación norteamericana en el mer
cado local han progresado satisfactoria
mente, salvo en aquellos países en que 
los ingresos normales en divisas padecie
ron brusco descenso -como los de la 
América Latina- a causa de la caída 
ele los precios de las mo.terias primas. 
Un estudio de 32 países -entre los que 
no figuran latinoamericanos- que reci
bieron alrededo¡· del 80% de la ayuda 
de la ADI entre 1957 y 1962, demues
tra que sus importaciones desde EUA 
aumentaron cuatro veces más rápida
mente que la ayuda económica total. 
Además, la proporción norteamericana 
en las importaciones totales de esos paí
ses pasó del 13.5 al 14.5% durante el 
mismo período. 

Días antes David Bell, director ele la 
ADI, había declarado que la reducción 
aprobada por la Cámara de Represen
tantes no economizaría "un solo centa
vo" a la balanza de pagos norteamerica
na. Agregó que todas las red~cciones. se 
aplicaban a fondos que hubieran s1do 
gastados en EU A y que su único efecto 
sería disminuir las exportaciones. Am
pliando estas observaciones, un portavoz 
de la ADI hizo un análisis del cual re
sultaba que las citadas reducciones no 
economizarían más que Dls. 20 millones. 
Esta cantidad, desde luego, es insignifi
cante comparada con el déficit de la ba
lanza, que alcanza actualmente una tasa 
anual de Dls. 4,000 millones. Los co
mentarios de David Bell y la cifra de 
Dls. 20 millones se basaron en el si
guiente razonamiento: 

El total de Dls. 585 millones compren
de cuatro reducciones separadas: Dls. 150 
millones en autorización de créditos des
tinados a la Alianza para el Progreso; 
Dls. 225 millones para la asistencia mi
litar· Dls. 160 millones para préstamos 
al d'esarrollo fuera de la América Lati
na, y Dls. 50 millone~ par~ el fondo de 
contingencia. Los funciOnariOs de la ADI 
sei'ialaron que únicamente la última par
tida no está enteramente "atada" a 
compras en EUA ni condicionada en for
ma que elimine el flujo de ~ólares. La 
experiencia indica que aproximadamen
te el 40% de los gastos del fondo de 
contingencia repercuten como pérdida en 
el déficit de la balanza de pagos, o sea 
Dls. 20 millones del total de Dls. 50 
millones destinado a ese fondo. 
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Algo que parece indudable es que la 
Cámara ele representantes no estuvo muy 
acertada en sus reducciones si lo que 
buscaba era ayudar a la balanza ele pa
go~'. ya que recortó varias partidas del 
presupuesto ele la ADI de las llamadas 
"atadas'', olvidando en cambio hacerlo 
con las que no lo están. Una ele ellas 
fue mencionada por el propio Bell: 
las contribuciones norteamericanas a las 
agencias internacionales, que totalizan 
Dls. 136 millones; otra, las clonaciones 
para desarrollo, que necesariamente im
plican desembolsos en el país beneficia· 
do, y que ascienden a Dls. 217 millones; 
y por último la del Fondo Fiducia
rio de Progreso Social, cuyo monto es 
de Dls. 217 millones. 

En su conferencia de prensa el direc
tor de la ADI subrayó que las rebajas 
tendrían "muy serias repercusiones" so
bre 1 o s intereses norteamericanos en 
ciertas regiones del mundo. Destacó en 
particular el daiio que causarían a la 
Alianza para el Progreso en el preciso 
momento en que ésta "comienza a mar
char" y cuando las necl'sidades de los 
países latinoamericanos aumentan. A es
te respecto señaló a Perú y Argentina 
como dos países que han adoptado re
cientemente las medidas económicas re
queridas. Además, la ayuda militar a 
varias naciones vecinas del bloque chino
soviético sufriría una reducción de un 
tercio, en tanto que los pequeños pro
gramas de la ADI para los países afri
canos, de importancia para el manteni
miento de su independencia, perderían 
gran parte de su eficacia. Finalmente, 
Bell también criticó una enmienda apro
bada por la Cámara de Representantes, 
que establece un nivel mínimo de 2% 
en los préstamos que otorgue la ADI. 
Precisó que esta tasa de interés perju
dicaría seriamente a los países cuyos in
gresos en divisas son escasos. 

El EXIMBANK Reanuda sus 
Operaciones 

EL gobierno de EUA decidió prolon
gar la existencia del Banco de Ex
portación e Importación por cinco 

años más, mediante la prórroga de sus 
estatutos hasta el 30 de junio de 1968. 
La ley firmada por el Presidente Ken
nedy el 21 de agosto aumenta las dispo
nibilidades de crédito de la citada ins
titución en Dls. 2,000 millones, pero deja 
sin resolver la cuestión del procedimien
to que deberá seguir el Banco para ob
tener fondos en el futuro. 

A partir del 30 de junio (fecha en que 
llegó a su expiración el estatuto del 
banco), mientras la Cámara y el Sena
do norteamericanos debatían el proble
ma del financiamiento futuro del Exim
bank, las operaciones de este organismo 
quedaron paralizadas Y, con ellas, las de 
los bancos comerciales aue han estado 
proporcionando crédito a- mediano plazo 
a los exportadores con la garantía del 
Eximbank, así como las de la Asocia
ción de Seguro de Crédito al Extranjero 
(ASCE), entidad que conjuntamente con 
el Eximbank y previa aprobación de és
te, concede los seguros de crédito a la 
exportación. En consecuencia, las solici
tudes de préstamo y de seguro de crédi
to continuaron acumulándose y, en rea
lidad, se considera que de haber tarda-
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do más el Congreso en enviar el pro
yecto de ley a la Casa Blanca las pér
didas sufridas por los exportadores hu
bieran sido graves. 

En estas circunstancias cierto número 
de exportadores que habían presentado 
solicitudes de seguro procedieron a em
barcar sus pedidos con posterioridad a 
la fecha del 30 de junio, al parecer con 
la esperanza de que el Eximbank y la 
ASCE, una vez que reanudasen sus ope
raciones, accederían a extenderles cober
tura con carácter retroactivo. La ASCE 
anticipa ahora que varios de esos ex
portadores pedirán cobertura retroactiva 
para parte, al menos, del período trans
currido entre el lo. de julio y el 19 de 
agosto. Sin embargo, hasta la fecha no 
hay indicaciones de la actitud que po
dría adoptar el Eximbank a este res
pecto. 

Finalmente, se informa que en los tres 
días que siguieron a la reanudación de 
sus operaciones, el Eximbank aprobó 137 
transacciones de garantía y seguro, más 
3 préstamos a largo plazo y un crédito 
a Austria pard la compra de algodón, 
que en conjunto ascienden a un total de 
Dls. 58.7 millones. 

EUROPA 

Perspectivas de Fuerte Descenso 
de la Producción de Trigo 
en Europa 

SE estima que el mal tiempo preva
leciente en la mayor parte de Eu
ropa reducirá las cosechas de cerea

les por debajo del nivel máximo que 
alcanzaron en 1962 y que, posiblemente, 
serán inferiores al promedio de los úl
timos cinco años, informa Agra Europa. 

La información, que concierne exclusi
vamente a la producción de cereales de la 
Comunidad Económica Europea (CEE), 
calcula que la cosecha global de trigo 
do los seis países será de 23 millones de 
toneladas, contra 29.65 millones tonela
das en 1962 y un promedio de 25.7 mi
llones toneladas en el período 1959-62. 
Las últimas estimaciones oficiales fran
cesas señalan una producción de apro
ximadamente 9.250,000 toneladas, contra 
14 millones el año pasado. En Italia la 
cosecha prevista es de 8 millones de to
neladas, contra 9.500,000 en 1962, mien
tras que en Alemania Occidental se es
pera también una declinación a pesar de 
haber aumentado la extensión de su cul
tivo. 

En cambio, la producción de cereales 
ordinarios, como cebada y maíz, será algo 
mayor que la del año pasado, especial
mente en Francia e Italia, naciones que 
en 1962 recogieron una cosecha relativa
mente pequeña. 

Francia Adopta Severas 
Disposiciones p ara Contener 
la Inflación 

EL 12 de septiembre Giscard d 'Es
taing, ministro francés de Hacien
da, anunció una serie de medidas 

que comprimen el crédito, congelan los 
precios, recortan los gastos gubernamen-

tales y promueven la afluencia de man< 
de obra al mercado de trabajo, en m 
vigoroso intento por estabilizar la econo 
mía de Francia, amenazada por la in 
flación. 

La medida más radical -al menos er 
el papel- dispone que los precios e]¡ 
fábrica de toda manufactura se regularár 
mediante un sistema llamado de "liber. 
tad controlada". En consecuencia, no SE 

permitirá alza de precio alguna sobre el 
nivel que existía el 31 de agosto sin pre· 
via autorización oficial. Además, se pre· 
sionará sobre el actual nivel de precioE 
mediante una reducción temporal de laE 
tarifas arancelarias. Con este fin se pro
pone la rebaja de los aranceles aplicados 
a una serie de artículos manufacturados 
de consumo general, respecto de los cua
les se ha registrado una fuerte expansión 
de la demanda y un alza de precios en 
el mercado francés. Los productos en 
cuestión no han sido especificados toda
vía, pero la proporción en que se proyecta 
reducir los aranceles fluctúa del 15 al 
20% en el caso de importaciones proce
dentes de otros miembros del Mercado 
Común; para las importaciones de países 
qua no pertenecen a la Comunidad Eco
nómica Europea los aranceles se rebaje· 
rán en la mitad de la diferencia que exis
te actualmente entre las tarifas francesas 
y las del arancel externo del Mercado 
Común. 

Con el propósito de frenar la expan
sión del crédito, el ministro de Hacienda 
anunció que el límite previo de aumento 
autorizado en el nivel de los créditos ban
carios (para el período que se extiende 
hasta el próximo mes de febrero) había 
sido reducido a 10%. Como se esperaba, 
d'Estaing informó que el Gobierno tam
bién afrontaría lo que considera un pro
blema de liquidez excesiva mediante la 
emisión de un importante nuevo emprés
tito de la Tesorería. Dicho empréstito, 
cuyo monto ascenderá a 2,000 millones 
de francos, deberá ser flotado el 23 de 
septiembre y su plazo de redención será 
de 20 años. Aún no se conoce la tasa de 
interés, pero se indicó que el pago de los 
intereses quedará exceptuado del impues
to sobre el ingreso durante los 10 pri
meros años del empréstito. 

Paralelamente a estas medidas destina
das a comprimir el crédito y reducir la 
liquidez, el Gobierno galo ha decidido 
restringir el consumo mediante la impo
sición de controles más severos para las 
ventas a plazos, así como estimular el 
pequeño ahorro. Según la nueva regula
ción para las ventas a plazos, el engan
che en la compra de automóviles y apa
ratos de radio y televisión pasa del 25 
al 30%. La duración máxima permitida 
para una venta a plazos es acortada en 
el caso de los automóviles nuevos de 24 
a 21 meses, pero permanece sin cambios 
en lo que concierne a los aparatos de 
radio y televisión. A estas restricciones 
se agregan otras en el sector crediticio, 
ya que el gobierno redujo del 10 al 9% 
la proporción de su capital y reserva que 
un banco u otra institución financiera 
puede dedicar al financiamiento de ven
tas a crédito. Por otra parte, el pequeño 
ahorro se beneficiará de un proyectado 
aumento en el máximo autorizado para 
los depósitos que pueden hacerse en una 
sola cuenta. 

Aparte de estas medidas que atañen 
directamente al sector privado, el minis-
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de Hacienda esbozó un nuevo pro
:to de presupuesto para 1954 que se 
tsta a lineamientos de mayor austeri
J. Posiblemente el punto clave resida 

el déficit presupuestario, que no de
rá pasar de 4,740 millones de francos, 
1tra 7,000 millones que se anticipan 
ra el del presente año fiscal. Las prin
Jales economías previstas en las ero
ciones del Estado conciernen, al pare
r, al campo de los gastos civiles c'J
.entes, aunque también se han dispuesto 
cortes en los desembolsos para obras 
tblicas y en otras inversiones guberna
entalell. 

Por lo demás, con una sola excepción 
! importancia, el Gobierno se ha abs
nido de recomendar nuevas contribucio
!S. La excepción consiste en un nuevo 
.1puesto que gravará las ganancias de 
1pital realizadas mediante la compra
mta de terrenos para edificar. Los de
.ás reajustes fiscales son relativamente 
3 poca importancia. 

Además de estas medidas generales de 
stabilización a corto y mediano plazo, 
l Gobierno propuso asimismo cierto nú
lero de rebajas y controles de precios, 
sí como algunos programas a largo pla
.--; A la primera categoría corresponden 
lS reducciones de precio en los cigarri
los y la gasolina ordinaria, así como la 
lecisión de posponer el aumento de las 
arifas postales y de las rentas controla
las por el Gobierno. En lo que concierne 
1 los alimentos, la única fijación de pre
:io atañe a la carne de res (beef steak). 
\ largo plazo, el Gobierno anunció un 
Jrograma general destinado a modernizar 
!l arcaico sistema de distribución fran
:és, combinado a corto plazo con un ré
~imen parcial de control de los márgenes 
:le los distribuidores -usando simultá-
1eamente la persuasión y los incentivos 
riscales- y con la extensión del impues
to sobre el valor agregado al comercio 
[)Or menor. 

Finalmente, para incrementar la afluen
cia de mano de obra al mercado de tra
bajo, el Gobierno ha confirmado que 
próximamente liberará del servicio mi
litar a un número no especificado de 
hombres y que está intensificando sus 
esfuerzos para la contratación de traba
iadores extranjeros. 

Las únicas cuestiones de importanc:a 
que d'Estaing no mencionó al exponer 
el programa de estabilización guberna
mental fueron los salarios y los precios 
agrícolas. Indudablemente que es en es
tos sectores donde las presiones que ac
túan contra el programa de estabiliza
ción serán más intensas. Falta ver si 
podrán ser frenadas con éxito. 

El "Financia! Times" (13 de septiem
bre) destaca en su comentario que en 
general el programa de estabilización 
puede considerarse como una enérgica 
tentativa para reducir la liquidez de la 
economía francesa (a base de un em
préstito a 20 años y una reducción del 
déficit presupuestario), junto con una 
congelación, cuyos detalles no están to
davía claros, de todos los precios indus
triales y muchos del comercio al menu
deo. Viniendo a continuación de dispo
siciones similares adoptadas en este mis
mo año expresan claramente la determi
nación del Gobierno francés de detener 
el alza de precios antes de que se torne 
incontrolable. 
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Existe ya un considerable volumen de 
capacidad sin utilizar en la industria 
francesa. Una mayor escasez de dinero 
puede reducir la productividad, en tanto 
que el control de precios impedirá que 
los costos crecientes sean transferidos al 
consumidor. Las nuevas medidas podrían 
muy bien repercutir en primer lugar so
bre las utilidades de las compañías y a 
continuación sobre las inversiones de ca
pital que, tanto en Francia como en otros 
países europeos, constituyen el sector 
más débil de la economía; su grado de 
eficacia para reducir el crecimiento de 
la producción global dependerá de la 
magnitud de los recortes que se hagan 
en los gastos del Gobierno y de la im
previsible reacción de los consumidores. 

Ya sea que estas medidas consigan o 
no mejorar la posición competitiva de las 
exportaciones francesas (que se mantie
nen rezonablemente boyantes) a largo 
plazo, su efecto inmediato en la balanza 
de pagos puede muy bien consistir en 
atraer nuevos fondos del exterior y, para 
mayor confusión de las autoridades, ele
var las tenencias de oro y divisas del 
país a un nivel todavía más alto. El he
cho de que las tasas de interés a corto 
plazo no vayan a ser aumentadas, según 
parece, es de menor importancia e!l est_e 
contexto, y cabe esperar que las disposi
ciones francesas fueron discutidas en el 
plano internacional con la anticipación y 
en la forma exhaustiva que el nuevo há
bito de cooperación de los bancos cen
trales exige. 

La cuestión fundamental, sin embargo, 
es si la comprensión de la liquidez cons
tituye el mejor medio de resolver el pro
blema particular que encara Francia. A 
este respecto dos prescripciones contra
dictorias fueron ofrecidas al ministro 
d'Estaing en días pasados: una, que acep
tó, propuesta por la Comisión de la CEE, 
y la segunda, presentada por la Organiza
ción para la Cooperación Económica y 
el Desarrollo (OCED). 

El dictamen de la Comisión de la CEE, 
expuesto por su vicepresidente Robert 
Marjolin ante la reunión de ministros de 
Hacienda del Mercado Común, que con
cluyó el 10 de septiembre, fue acompa
ñado de un riguroso análisis de la situa
ción económica en Francia e Italia que 
puede muy bien considerarse como la 
crítica más severa de las economías de 
Estados miembros que haya surgido ja
más de la Comisión de la CEE. En la 
conferencia de prensa que ofreció después 
de presentar su análisis, Marjolin justi
ficó la actitud asumida por la Comisión 
en este problema argumentando que exis
tía el peligro, si no se hacía nada, de que 
el fenómeno de alza acelerada de precios 
so extendiera de Francia e Italia a otros 
países de la CEE. 

En su informe a los ministros de Ha
cienda sobre la situación económica del 
Mercado Común, Marjolin estableció una 
distinción entre Alemania Occidental y 
el Benelux por una parte (tasa de ex
pansión moderada y precios relativamen
te estables), y Francia e Italia por otra 
(tasa de crecimiento más rápida y alza 
acelerada de precios). Asimismo, carac
terizó la situación italiana de "seria" y 
la francesa de "inquietante". 

En el caso de Italia, Marjolin recordó 
quo el índice del costo de la vida en ese 
país se había elevado 8% durante el año 
pasado. En ese mismo lapso los salarios 
aumentaron 11% y existía el peligro de 

que la economía se viera arrastrada a una 
espiral inflacionaria de precios y salarios. 
Al mismo tiempo, y como resultado de 
lo anterior, las importaciones italianas 
han aumentado mucho más rápidamente 
que las exportaciones (las primeras 34% 
en abril y mayo comparadas con las del 
mismo período del año anterior, y sólo 
11% las últimas). En consecuencia, la 
balanza de pagos registra déficit: Dls. 
400 millones en el segundo trimestre de 
este año, mientras que en la misma época 
ele 1962 su posición podía calificarse de 
equilibrada. 

Pero lo que pareció preocupar al vice
presidente de la Comisión de la CEE 
tanto como el propio déficit italiano, fue 
que éste había sido financiado en gran 
parte mediante créditos obtenidos en el 
extranjero por los bancos italianos. De 
haber sido financiado por una salida de 
reservas -alegó Marjolin- se hubiera 
producido una reducción automática en 
la liquidez y, por lo tanto, una dismi
nución de las presiones inflacionarias. 
Sin manifestarlo explícitamente, Marjolin 
no estuvo lejos de criticar la política ita
liana en este respecto. 

En su análisis menos concienzudo y 
severo en general de la situación fran
cesa, muy bien pudo haber mencionado 
que las autoridades galas habían tenido 
que adoptar recientemente medidas para 
restringir la obtención ele préstamos en 
e l extranjero por parte de las empresas 
francesas. En justicia, sin embargo, las 
propias estadísticas que presentó Marjo
lin demuestran que la situación de los 
precios es menos seria en Francia que 
en Italia. El índice francés de los precios 
al menudeo no aumentó más que 6% en 
los 12 meses que terminaron en julio 
pasado. Entre tanto, la balanza de pagos 
continuaba registrando considerable su
perávit (a causa, principalmente, de una 
constante afluencia de capitales y del 
excedente generado por otras transaccio
nes invisibles), mientras que la balanza 
comercial se mantenía en estado de equi
librio. 

Sin embargo, es evidente que Marjolin 
consideró indispensable que las autorida
des francesas adoptaran medidas de es
tabilización, e igualmente patentizó que 
en su opinión dichas medidas (en con
traste con el informe de la OCED) de
bían estar destinadas a reducir la eX· 
pansión ele la demanda global. 

En general, Marjolin señaló que Fran
cia debería concentrar su esfuerzo en 
reducir de 6 a 4% aproximadamente su 
tasa de crecimiento. De hacerse así, so
brevendría un período de estabilización a 
dicha tasa que se prolongaría de 12 a 18 
meses, y sugirió que este lapso se apro
vechara para perfeccionar la racionaliza
ción de la industria francesa y fomentar 
la expansión de la mano de obra espe
cializada. 

Por su parte, la OCED afirmó el 10 
de septiembre que cualesquiera que sean 
las dificultades que puede estar experi
mentando actualmente la economía fran
cesa, no son el resultado de un exceso 
de demanda. El informe de la OCED, 
tras proclamar que la economia gala dis
pone de un considerable volumen de ca
pacidad sin utilizar y que no existe una 
fundamental escasez de mano de obra, 
mantiene con energía que las medidas 
t.radicionales no resolverán el problema. 

693 



En apoyo de su afirmación declara que 
en noviembre pasado una encuesta oficial 
demostró que el 70% de los industriales 
franceses estaban en aptitud de aumentar 
su producción en caso de incrementarse 
los pedidos. Agrega que el continuo des
plazamiento de trabajadores de la agri
cultura a la industria ha sido la causa 
de que nunca se haya producido una es
casez general de mano de obra en Fran
cia y que, actualmente, gracias a las re
patriaciones de Argelia y al hecho de que 
un número creciente de jóvenes concluye 
sus estudios se observa una clara tenden
cia a la disminución de las tensiones en 
el mercado de trabajo. En consecuencia, 
la OCED llega a la conclusión de que los 
recursos materiales parecen ser lo sufi
cientemente amplios para hacer frente a 
una expansión de la demanda todavía más 
rápida que la de los cinco años prece
dentes. Y precisa: la causa del alza de 
precios debe buscarse en otros factores. 

Entre las diversas causas específicas 
que el informe menciona, las dos más 
importantes parecen ser la evolución del 
precio de los alimentos y la tendencia 
de los salarios a elevarse con mayor ra
pidez que la productividad. El aumento 
del precio de los alimentos, que ha sido 
constante a pesar de la aparición de in
cómodos excedentes, se debe en parte a 
la propensión del Gobierno a elevar el 
nivel de vida de los agricultores a ex
pensas del consumidor y, parcialmente 
también, a las deficientes disposiciones 
para la distribución y comercialización 
de dichos productos. En situación de ple
no empleo, la tendencia de los salarios 
industriales a elevarse más aceleradamen
te que la productividad únicamente pue
de ser contenida, tanto en Francia como 
en otros países, si se introduce algún gé
nero de política de ingresos. Dado que 
la "estabilidad de precios no parece ya 
normal", esto no será una tarea fácil. 
La estabilización del precio de los ali
mentos -concluye la OCED- consti
tuye un::J condición esencial para el éxito. 

Según el "Financia! Times", la expe
riencia decidirá cuál de las dos prescrip
ciones es la acertada. Hace notar, sin 
embargo, que el programa de estabiliza
ción francés no toma en consideración 
una política de ingresos o acción espe
cífica alguna para frenar la creciente 
alza de precios de los alimentos. 

Francia Impone Restricciones 
a la Compra de Compañías 
Nacionales por Extranjeros 

e ON la evidente intención de restrin
gir la adquisición de empresas fran
cesas por capitales del exterior, el 

Ministerio galo de Hacienda ha dispues
to que las "ofertas secundarias" de ac
ciones francesas a intereses extranjeros 
se sometan a autorización especial. 

Las compras normales por extranjeros 
de valores franceses en el mercado no 
estarán subordinadas a ninguna nueva 
regulación. El Ministerio se limitó a ex
tender el alcance de un viejo decreto de 
enero de 1959 para que abarcara a las 
"ofertas secundarias". Estas son transac
ciones de grandes paquetes de acciones 
negociadas a precios distintos (y gene
ralmente más bajos) de los que preva
lecen en el mercado. 
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La nueva restricción está en armonía 
con la propuesta que a principios de 
aúo hizo Francia al Mercado Común 
Europeo para limitar las inversiones di
rectas extranjeras. Esta sugestión fue 
considerada inaceptable por los socios de 
Francia en la Comunidad Económica 
Europea, pero el espíritu que la motiva
ba (parte nacionalismo económico y par
te sincero temor del poder financiero 
norteamericano) se mantuvo vigoroso. 

La inquietud del Gobierno francés an
te la compra de compañías nacionales 
por extranjeros se puso claramente de 
manifiesto en enero, a raíz de la adqui
sición por la Chrysler de una participa
ción mayoritaria en la Simca. Reciente
mente otras compañías norteamericanas 
realizaron operaciones similares, especial
mente la National Biscuit, que se cree 
compró cierto número de pequeñas em
presas francesas productoras de alimen
tos. Con este motivo circuló el rumor de 
que podía tratarse de los preliminares 
de una incursión extranjera de grandes 
proporciones para dominar a la muy 
fragmentada y generalmente anticuada 
industria francesa de la alimentación Fi
nalmente, las acciones de la Schn~ider 
se convirtieron hace poco en el centro 
de una febril actividad en la Bolsa de 
París. Es más o menos un secreto a vo
ces que el grupo mayoritariamente bel
ga Empain -y sus representantes- han 
adquirido un considerable volumen de 
valores l::lchneider en los últimos tiem
pos. Y parte de sus compras, por lo me
nos, se efectuaron a través del mecanis
mo de las ofertas secundarias. 

ASIA 

Auge de las Zaibatsu de la 
Posguerra en Japón 

E N un comentario dedicado a las zai
.J batsu, "camarillas financieras", el 

diario "Financia! Times" (30 de 
agosto) destaca que el reciente anuncio 
de que tres grandes empresas Mitsubishi 
han decidido fusionarse el aüo próximo 
refleja la creciente preocupación de la 
industria japonesa por la conexión en
tre tamaüo y poder competitivo en un 
mundo donde las barreras comerciales se 
derrumban. 

Aunque la economía japonesa cuenta 
con las compañías constructoras de na
víos más grandes del mundo y con los 
mayores productores de transistores y 
motocicletas, generalmente las empresas 
niponas son más pequeíias que sus riva
les de EUA, Gran Bretaña y otros paí
ses europeos. Citaremos a modo de ejem
plo a la Hitachi, la empresa industrial 
más importante del Japón, cuyo capital 
pagado asciende a 75 millones de libras 
esterlinas y que emplea a 60,000 perso
nas; sus ventas brutas, durante la pri
mera mitad del aüo financiero que con
cluyó en marzo, llegaron a 150 millones 
de libras. Sin embargo, en la lista de 
las 100 principales empresas del mundo 
(excluidas las de EUA) que publica la 
revista "Fortune", la Hitachi figura en 
décimosexto lugar. 

El tamaño relativamente menor de las 
compañías niponas no importó mucho 
mientras el mercado japonés permaneció 
virtualmente cerrado a las empresas ex
tranjeras. Pero con la paulatina dismi
nución de las barreras comerciales en 

armonía con el programa de liberali: 
ción que ha emprendido el Gobier 
Ikeda, la competencia extranjera comi1 
za a convertirse en una verdadera an 
naza para muchas industrias japone; 
en el propio territorio de éstas. En ce 
secuencia, tanto las empresas privad 
como los funcionarios gubernamental 
han estado examinando recientemente 
posibilidad ele promover la unidad o f 
sión de las principales empresas indt 
triales para aumentar su fuerza com¡: 
titiva. La proyectada fusión ele las M 
subishi será la más importante de 
clase desde que terminó la guerra 
abarcará a tres empresas del grup 
1\fitsubishi Nippon Heauy Industri1 
Shin 1\fitsubishi Heauy Industries, 
1\Jitsubishi Shipbuilding and Engine€ 
ing. 

En 1962 estas tres empresas botan 
conjuntamente navíos q u e totalizan 
531,000 toneladas brutas, es decir, 
31% de la construcción naviera glob 
del Japón. Asimismo les correspondió 
10% ele la producción nacional de m 
quinaria en general (incluyendo el 30' 
de la producción japonesa de calden 
y turbinas). La nueva compañía que su 
girá de la fusión y que posiblemente ll 
vará el nombre de 1\Jitsubishi He.l ' 
Industries tendrá ventas por valor e 
260 millones de libras anuales, emple: 
rá a 77,000 personas y poseerá un e: 
pita! ele 7 5.3 millones ele libras. Si 1 
fusión ele la Mitsubishi fuera aprobad 
por la Comisión gubernamental comp• 
tente (y todo conduce a creer que 1 
será), se considera que no tardarían e 
producirse otras fusiones, algunas (1 
ellas en la industria de la construcció 
ele motores y de maquinaria en genera 

De ahí que tanto en Japón como e 
el extranjero se discuta actualmente 1 

la tendencia hacia mayores concentrE 
dones ele poderío industrial en ese paí 
no representa un resurgimiento ele la 
zaibatsu ele la preguerra. Este nombr 
se daba en aquellos días a las grande 
familias comerciales japonesas, e u y a 
compañías controlaban virtualmente 1 
economía nipona, no sólo a través ele lo 
vínculos financieros, sino también gra 
cias a una estructura feudal ele lealtac 
y obligación. El núcleo de los grupo: 
zaibatsu era la honsha o compañía te 
nedora ele acciones controlada financit 
ramente por la familia zaibatsu, que ¡ 

su vez ejercía su dominio sobre las com 
pañías miembros. Al concluir la guerr¡ 
los aliados se esforzaron por fracciona¡ 
la concentración de poder que represen· 
taban las zaibatsu, pero aunque lograror 
eliminar el dominio de las viejas fami· 
lias zaibatsu, les resultó imposible des· 
truir los vínculos ele grupo y, en par· 
ticular, subsistieron todos los grandeE 
bancos zaibatsu. 

En consecuencia, la proxJma fusión 
de las Mitsubishi no puede considerarse 
como una nueva tendencia, sino más bien 
la continuación de una evolución que se 
inició en 1950. Los grandes grupos zai
batszt siguen todavía unidos por un sen
timiento ele lealtad que supera cualquier 
factor físico. La gran diferencia entre los 
zaibatsu ele hoy y los ele la preguerra 
reside en la desaparición del control fa
miliar. Las actuales empresas zaibatsu 
tienen una estructura mucho más pare
cida a sociedades anónimas occidentales 
que las de tiempos pasados; la canee 
tración del poder se ha difundido pa~ 
sanclo de la familia al consejo directivo. 
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Información 
del Comité Coordinador de las Actividades 

de los Consejeros Comerciales en el Exterior 

LA ALALC y EL 

Entre las actividades asignadas a los Consejeros 
merciales en el Exterior, además de las de fomen
: las relaciones entre empresarios mexicanos con 
lpresarios de los países en donde radican y las de 
r a conocer los productos que México está en posi
.idad de exportar, figuran otras tendientes a difun
~ los propósitos de nuestro país, en el sentido de 
~rementar sus relaciones comerciales con todos los 
'ses del mundo, lo que generalmente realizan partí
Jaudo en ciclos de conferencias o en otros eventos 
nilares, a los que son invitados por los sectores inte
sados en conocer nuestra situación económica, o 
en, nuestros puntos de vista sobre aspectos concre
>S de las relaciones económicas internacionales. 

En este sentido, consideramos de interés repro
Jcir algunos párrafos del discurso que el Consejero 
omercial en Argentina, Lic. Juan Delgado Navarro, 
ronunciara, con motivo de la clausura del curso sobre 
l Asociación Latinoamericana de Libre Comercio que 
l llevó al cabo en ese país del 30 de mayo al lo. de 
50sto del año actual, y que fuera organizado por la 
ámara Argentina de Comercio y la Cámara Junior 
e Buenos Aires. 

Los puntos sobresalientes de ese discurso son: 

"Nadie discute ya, afortunadamente, la impor
mcia que para América Latina significa la Asocia
ión de Libre Comercio, como instrumento para lo
rar el objetivo señalado. (Llegar a constituír una 
::lgión sin barreras económicas internas, mediante la 
reación del Mercado Común Latinoamericano.) 

"Proveedores tradicionales de materias primas, 
a sean agrícolas, ganaderas, forestales o de origen mi
eral, los países latinoamericanos han cobrado con
iencia sobre la necesidad de industrializarse para 
mpulsar su propio desarrollo económico, como un me
lío, según lo demuestra la experiencia histórica uni
ersal, de elevar los niveles de vida de las mayorías 
le su población. 

"Pero esa industrialización, para hacerse efectiva 
' desarrollarse, requiere el apoyo de un mercado in
erno, creciente y vigoroso, que permita a las empre
as lograr la mayor eficiencia de sus factores produc
ivos. 

"En consecuencia, el único cam.ino aceptable para 
lprovechar esta perspectiva, es la suma intrazonal de 
a población y de sus ingresos; la explotación racional 
ie sus recursos naturales; la libre movilidad de los 
:actores de la producción y el máximo aprovechamien-

'eptiembre de 1963 

SECTO R PRIVADO 

to de sus recursos económicos, técnicos y financieros 
disponibles. 

"En esta amplia tarea le ha tocado a la ALALC 
sentar las primeras bases y abrir las primeras brechas. 

"A menudo cuando se habla de la ALALC se 
piensa luego en un organismo y una sede; un instru
mento legal y un cuerpo directivo que se encarga de 
ejecutar los acuerdos de las conferencias. No se cobra 
todavía plena conciencia de que en realidad todos for
mamos parte de ella; productores y consumidores, 
gobiernos e iniciativa privada. 

"En último análisis, la ALALC será, señores em
presarios, lo que ustedes determinan que sea; de alú 
la responsabilidad de las decisiones que adopten. 

"En el régimen de libre empresa y responsabili
dad pública inherente a nuestros sistemas democráti
cos, la actuación del poder público se ajusta a la vo
luntad de los diversos sectores que integran la vida 
nacional. Lo que han hecho los gobiernos en este 
orden, es crear una serie de relaciones y de condicio
nes institucionalmente favorables para que la inicia
tiva privada las utilice y les dé forma acabada, las 
plasme en desarrollos y operaciones concretas, es de
cir, las convierta en realidad. 

"Indiscutiblemente que son muchos los obs
táculos que se han ido venciendo y más aún los que 
quedan por superar. Ellos son, entre otros, las estruc
turas económicas similares encuadradas en sistemas 
rígidos y economías locales; disparidades monetarias 
que amenazan la estabilidad y dificultan las opera
ciones cambiarías; recursos de capital insuficientes 
para emprender los grandes proyectos regionales; lu
cha constante para acercar las distancias geográficas 
y dotarlos de un sistema fluído de transportación; 
desajustes de adaptación empresaria para pensar y 
actuar con sentido regional, problemas fundamentales 
que han sido exam.inados en este acucioso ciclo del 
curso. 

"La coordinación de las políticas intrazonales, el 
intercambio de experiencias tecnológicas; el contacto 
permanente de los empresarios de cada nación; las 
consultas permanentes entre los funcionarios de cada 
país, son formas positivas de acelerar el proceso de 
integración. 

"Pongamos cada uno desde el sitio que ocupamos 
en la vida cotidiana lo mejor de nuestra contribución 
a tan anhelada realidad continental, teniendo fe en 
la profunda vocación de nuestros países hacia la demo
cracia, la libertad y la dignidad humana." 
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MERCADOS 
y 

Productos 
• La balanza comercial México-Israel 

es favorable a 
nosotros 

• Israel debe estudiar nuestro mercado 
para aumentar 

sus ventas 

• Factores necesarios para incrementar 
el intercambio 
con Israel 

• Hay cierta complementaridad en las 
economías de los 
dos países 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS ECONOMICOS 
Banco Nacional de Comercio Exterior, S. A. 

INTERCAMBIO COMERCIAL ISRAEL-MEXICO 

Aspectos Generales Sobre Israel 

A fin de conocer las posibilidades de crecimiento del intercambio comercial entre Israel y México, es ne
cesario destacar algunos rasgos salientes de sus economías. 
El actual Estado de Israel, es una nación muy joven, pues apenas tiene 15 años de vida. Sin embargo, 

su desarrollo económico es tal, que no encontramos un desenvolvímiento paralelo en ninguna otra parte del 
mundo, ya que su producción nacional bruta pasó de 450 míllones de libras israelíes en 1950 a 5,225 millones 
en 1961 a precios corrientes. Su exportación de mercancías y servicios aumentó de 45 millones de dólares en 
1950 a 422 millones en 1961. 

Este rápido desarrollo, se debe en buena parte, a las acertadas medidas de aliento para atraer las in
versiones y encauzar la producción doméstica. En materia de comercio exterior, se modificaron las tarifas 
aduanales, otorgando subsidios a la exportación y concediendo reducciones sustanciales a los impuestos de 
importación para las materias primas que Israel no produce. 

Los renglones fundamentales del comercio de exportación israelí son: diamantes, cítricos y sus produc
tos, productos agrícolas, textiles, llantas, triplay, etc. Es de hacerse notar, que la reexportación representa una 
gran parte del comercio exterior israelí, debido a que cuenta con una importante marina mercante y una cre
ciente industria ele transformación. 

En lo que atañe a la importación, los productos de mayor peso son los siguientes: cereales y sus pre
paraciones, maquinaria (excepto tractores), frijol soya (excepto el enlatado), automóviles, sus partes y acce
sorios, hierro y acero, productos metalúrgicos, hule y sus manufacturas, especialidades químicas y otros. 

En sus esfuerzos por ampliar su comercio exterior, el Estado de Israel tramita ahora su ingreso al 
Mercado Común Europeo que absorbe alrededor del 45% de su comercio ele exportación. Además estudia 
sistemáticamente las posibilidades de ampliar su participación en el mercado mundial mediante el envío de 
misiones económicas y el establecimiento de agencias en puntos estratégicos del mundo. 

Aspectos Generales de México 

Por otro lado, la situación económica de México presenta en 1963 las siguientes características: 
Estabilidad política y monetaria; libre convertibilidad de su moneda; política de baja progresiva de 

tasas de interés al capital empleado para promover las inversiones; perspectivas halagüeñas de crecimiento 
a largo plazo y volumen importante ele créditos extranjeros ofrecidos; creación de gran número de industrias 
y aumento de la producción ele bienes ele consumo; aumento del poder de compra con motivo de la baja de 
precios en ciertos productos de consumo interno, así como resultados satisfactorios en la producción de cose
chas destinadas al mercado exterior, principalmente algodón, café, azúcar, etc. 

Además, en lo que respecta concretamente al comercio exterior mexicano, nuestro país sigue una polí
tica tendiente a lograr una mayor diversificación tanto por productos, como por países, sobre la base de que 
su tarifa no es descriminatoria, otorgando tratamiento similar a todos los países con que comercia, excepto, 
claro está, a los integrantes de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio con los cuales tiene conce
sionaclos recíprocamente una serie de productos que figuran en su comercio exterior. 

En virtud de que la política de exportación mexicana ya no persigue sólo la colocación restringida de 
ciertos productos tradicionales en el mercado exterior (algodón, café, azúcar, azufre, etc.) sino que se preo
cupa por aumentar el número de productos semi-elaborados o terminados en sus ventas al mercado exterior, 
se estima que se pueden encontrar ciertos renglones complementarios en el comercio México-Israel. 

Balanza Comercial 

El examen ele la balanza comercial Israel-México, pone de relieve el gran desnivel que ha caracteri
zado las transacciones comerciales entre ambos países. Es fácil observar que su saldo nos es favorable con 
excepción del año ele 1961, aunque a niveles muy bajos del comercio recíproco. 

• 
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BALANZA COMERCIAL MEXICO-ISRAEL 

(En miles de pesos) 

Años Importación Exportación Saldos 

1957 292 7 433 7141 
1958 122 R 080 7 958 
1959 425 8 251 7 826 
1960 Q07 fl2fl8 6 061 
19fl1 544 1R3 -361 
1962 1 298 14 317 13 019 

;TE: Dirección General de Estadística. Secretaría de Industria y Co
mercio. 

Desde luego, es de subrayarse la conveniencia de que, a 
1ista del desequilibrio de las transacciones comerciales con 
!Stro país, Israel debe redoblar sus esfuerzos para auscul
en forma sistemática las posibilidades de expandir sus 

ttas en el mercado mexicano. 
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Las adquisiciones mexicanas en el mercado de Israel se 
uacterizan por sus bajos niveles y por carecer de una ten
encia definida durante el lapso considerado, aunque en el 
.ltimo año del período en estudio puede observarse una im
ortante recuperación, así como una mayor diversificación 
.e los productos que México adquiere en el mercado israelí. 
Ver gráfica y cuadro N o. 1). 

Sólo dos productos aparecen en todos los años que se 
examinan: moldes para la industria y para las artes, no es
pecificados, y prendas ele vestir hechas de tela de algodón, no 
especificadas. 

En el último año del lapso, aparecen los siguientes pro
ductos que no habíamos comprado anteriormente en Israel: 
espárragos en conserva, tomate en conse1va, conservas comes
tibles de origen animal, vino tinto, blanco y clarete, bebidas 
alcohólil;as ele más de 14 grados sin exceder de 23 grados, be
bidas alcohólicas de más de 23 grados sin exceder de 55 gra
dos, sales de origen organometálico, sales de origen orgánico, 
negro directo, drogas y medicamentos para uso veterinario, 
mezclas, preparaciones y productos de origen orgánico, mine
ral u organometálico, libros impresos a la rústica, artefactos 
de cobre o sus aleaciones, prendas de vestir, hechas de tela de 
fibras animales, excepto seda, prendas de vestir, hechas de te
las de fibras artificiales, aparatos para observaciones, etc. Es 
importante destacar que los valores mayores correspondieron 
a los siguientes productos: vinos tinto, blanco y clarete 
($13,000), sales de origen orgánico ($49,000), negro directo 
($66,000), drogas y medicamentos para uso veterinario 
($10,000), mezclas, preparaciones y productos de origen or
gánico, mineral u organometálico ($776,000), prendas de 
vestir, hechas de telas de fibras animales, excepto seda 
($21,000), aparatos para observaciones, no especificados 
($26,000). 

Lo anterior significa que los israelíes han intensificado 
ya su labor de promoción comercial en el mercado mexicano 
para mejorar el saldo de su balanza comercial con nosotros. 

Principales Exportaciones de México a Israel 

Al igual que en el caso de nuestras adquisiciones en el 
mercado israelí, nuestras ventas al mismo se caracterizan, 
en el lapso examinado, por el predominio de tendencias errá
ticas en los distintos renglones, aunque no tan marcadas 
como en el caso de la imnortación. Hay productos que si en 
el año inicial de la serie alcanzaron niveles importantes, des
aparecen totalmente en las transacciones efectuadas en los 
años restantes. Tal es el caso de los siguientes artículos: café 
crudo en grano sin cáscara (con cierta recuperación en 1962); 
petróleo combustible, manufacturas de fieltro, plata en piezas 
ornamentales, aun con oro. 

Las prendas de vestir de algodón, no especificadas, parti
cipan en nuestras ventas a Israel, a partir de 1958, si bien 
hay que notar que desde 1960 descienden en forma drástica 
de $51,000 a sólo $788 en 1962. Las prendas de vestir de telas 
de fibras de animales, excepto seda registran un máximo en 
1958, a partir del cual descienden progresivamente hasta des
aparecer en forma total en 1962. Las máquinas impulsadas 
por medios mecánicos se exportaron al mercado israelí con 
un valor de $179,000 en 1958, desapareciendo para volver a 
figurar hasta el año extremo de la serie con un valor de 
$109,000. Nuestras ventas de tabaco labrado en puros partici
pan esporádicamente en el mercado israelí, con un valor má
ximo de $87,000 en 1958, $53,000 en 1960 y $22,000 en 1961, 
siendo nulas las ventas en 1962. Hay otro producto: ixtle pre
parado y rastrillado; del que nuestro país siempre puede con
tar con excedentes de los cuales reducidas cantidades en 1960 
lograron colocarse en el mercado de Israel con un valor apro
ximado de $10,000. 

El azufre en estado natural, fundido, precipitado o su
blimado es uno de los de mayor peso en nuestras ventas a 
Israel y Pl que, con excepción de 1961, muestra una tendencia 
más definida: en 1957, alcanza un valor de $7.000,000; en 
1958 $7.600,000; $8.2 en 1959; $5.5 en 1960; nada en 1961 y 
$2.9 en 19fl2 . 

El plomo afinado sólo aparece en 1960 con un valor de 
$543,000; las mesas de boliche alcanzan un valor de $50,000 
en el mismo año. 

Por último, el algodón en rama sin pepita, sólo figura 
en el último año de la serie, o sea 1962, con un valor de 
$11.2 millones de pesos. Esto quiere decir que el algodón y 
el azufre representaron, en 1962, más del 90% de nuestras ven
tas al mercado de Israel. 

Algunos Problemas del Intercambio 
Israel ~ México 

l.-Como se pudo observar en el comentario relativo al 
comercio entre México e Israel, el problema fundamental 
estriba no sólo en el bajo nivel de las transacciones sino tam-

697 



Cuadro 1 

IMPORTACION MEXICANA DE PRODUCTOS ISRAELITAS 

1 8 5 8 1 8 58 
Conceptos Cantitlad Valor Cm.tidnd Valor 

Kgs. S Kgs. S 

1 9 6 o 
Cantidat! Valor 

Kgs. $ 

1 9 6 1 
Cantidad Volor 

Kgs. $ 

1 9 6 2 
Cantidad Valo; 

Kgs. $ 

Total ............... .. ~ 669 121 738 25 615 424 906 7 367 207 472 lO 926 544 282 21 808 

2 726 

1 2971 
Comestibles de origen vegetal, preparados 

o en conserva, n/e .............................. .. 1799 4 033 1 
Whiskey .............................................. . 
Aceite de olivo, cuyo peso incluido el en-

vase sea hasta 50 kgs ........................... .. 1 245 11 638 1 500 11 200 1 200 10 500 
Anilinas o colorantes derivados del alqui-

trán de hulla ......................................... . 16 652 308 735 2 250 39 750 1103 19 663 
Mezclas, preparaciones y productos de 

origen organometálico . para la fabri
cación de productos farmacéuticos .... 

Libros impresos, con pasta de cartón, 
448 43 442 1942 286 225 

cuero o percalina, n/e ......................... . 564 

38 

5 546 301 4 362 416 6 647 332 6! 
Moldes para la industria y para las ar-

tes, n/e .................................................... . 3 125 488 31 250 1 615 33 650 596 33 313 303 26 { 
Partes s~elta.s y piezas de refacción para 

maqumana, n/ e .................................... .. 1 56 4 175 
Prendas de vestir hechas de tela de algo-

dón, n/e ................................................... . 59 5 945 24 2 438 88 10 044 184 21 546 210 23:: 
Llaveros de metal común de todas clases 
Vinos generosos cuya graduación alcohó-

lica sea hasta de 14 o G.L ................... .. 
Diamantes tallados .................................... . 
Ropa de casa-habitación, hecha de lámi

nas de pastas plásticas, sm alma de 
hilados, aun cuando tengan refuerzos 
de tejidos .............................................. .. 

Espárragos en conserva ............................ .. 
Tomate en conserva .................................. .. 
Conservas comestibles de origen animal 
Vinos tinto, blanco y clarete, cuya gra-

duación alcohólica sea de 14 o cente-
simales Gay Lussac ............................ .. 

Bebidas alcohólicas de más de 14 o sin 
exceder de 23° centesimales Gay Lus-
sac ............................................................. . 

Bebidas alcohólicas de más de 23 o sin 
exceder de 55 o centesimales Gay 
Lussac .................................................... .' .. 

Sales de origen organometálico, n/e .... .. 
Sales de origen orgánico, n/ e ................ . 
N e gro directo ............................................... . 
Drogas y medicamentos, de cualquiera 

clase para uso veterinario ................... . 
Mezclas, preparaciones y productos de 

origen orgánico, mineral u organome-
tálico ......................................................... . 

Libros impresos a la rústica ..................... . 
Artefactos de cobre o sus aleaciones ...... .. 
Estufas y caloríferos de cualquiera clase, 

no eléctricos ......................................... .. 
Prendas de vestir, hechas de tela de fi-

bras animales, excepto seda .............. .. 
Prendas de vestir, hechas de tela de fi-

bras artificiales ..................................... . 
Aparatos para observaciones, n/e ........... . 

158 40 762 

2 162 11144 
35 000 51 

1249 37 979 
104 
221 
162 

5 040 

954 

603 
116 
294 

3274 

80 

5 672 
307 

31 

220 

161 

13 
125 

205 o 

15 
3 3• 
40: 

13 O' 

3 75 
668 

48 SE 
66 {)(] 

10 00 

775 54 
641

• 

2 44 

3 18. 

20 511 

Otros ....................................................... . 3 763 95 484 5 152 67 250 1 464 65 668 2 879 48 580 

2 95' 
25 681 
31 08j 

FUENTEl: Dirección General de Estadística, Secretaría de Jndustda y Comercio 

bién en la escasa variedad de los productos que en ellas in
tervienen; lo que quiere decir que hay un desconocimiento 
mutuo sobre las posibilidades que ofrecen ambos países, con 
motivo de su desarrollo económico logrado, de ampliar y di
versificar el número de los productos que participan en su 
comerciO. 

2.-1\'o ha habido hasta el presente una política adecuada 
d e fo mento del comercio en ambos sentidos, ni se han estu
diado las facilidades que Israel y México pueden proporcio
narse con la finalidad de elevar el nivel de su comercio re
cíproco. 

3.-El comercio dP carácter indirecto que !vtéx ico se ve 
obligado a efectuar por la carenc-ia de una marina mercante 
suficiente que tra nsporte los productos mexicanos a los diver
sos mercados del mundo, o porque todavía sus mpresas ex
portadoras no est.{m debidamente estructuradas. es otro de los 

hQR 

problemas permanentes a que nuestro país se enfrenta pan 
ampliar y diversificar su comercio exterior. 

4.-Lo errático de las transacciones comerciales entrE 
Israel y México se explican, en parte, por el hecho de que en 
algunos renglones de los que vendemos a dicho país no somos 
exportadores netos, pero también debe atribuirse a que no 
existe una base que permita garantizar durante períodos ra
zonables la adquisición de los productos por parte de ambos 
países. 

Posibi]idades de Expandir el Comercio 
en Ambos Sentidos 

Indudablemente, la visita de la misión comercial israelí a 
nuestro país permitirá, mediante el establecimiento de con
tactos tanto en el nivel oficial como en el privado, llegar a 



Cuadro 2 

PRINCIPALES EXPORTACIONES DE MEXICO A ISRAEL 

1 9 5 8 1 9 5 9 1 9 6 o 
Conceptos Cantidad 

Kgs. 
Valo r 

$ 

Ca ntidad 
I<gs. 

Valor 
S 

Cantidad 
Kgs . 

Va lor 
S 

1 9 6 1 
Ca n tidad Valor 

l<g~. ., 

1 9 6 2 
Ca ntidad Valor 

Kgs . S 

T o t a 1 : .. ...... ... . . 

Lfé crudo en grano, s in cásca ra .... .............. . 

27 713 462 8 079 72fJ 29 661 054 8 251 227 19 936 169 6 267 875 18 847 183 121 12 767 604 

98 

14 316 907 

1 289 
•lróleo combustible usado en ba rcos extranjeros 
anufacturas de fieltro , de punto de media y tela 
de a lgodón , n/e .. ........ ... ........ ..... .. ..... .. . 

anufactu rns de fieltro , de punto de media , de 
telas y tejidos de lana o de otras fibras aJÚ-
m aloo ..... ... . ... ........ ... .. .. . . 

. ata en piezas ornamentales a tm con oro .... 
rendas de vestir de a lgodón, n/e .... .. . 
rendas de vestir de telns de fi bras de animales , 

oxcepto seda .... 
[olores eléctricos ... . .... .............. ...... .. . 
(áquinas impulsadas por medios Inecánicos, n/e 
'abaco la brado en puros 
Iáq uinas o aparatos para el trabajo, la prepara~ 

ción y el cultivo del suelo ... . 
[áq uinas o aparatos pa ra Ja indus ttia textil , n/ e 
lebidas alcohólicas de 23', G .L . ....... ...... .......... . 
, _Je preparado y rastrillado, de m ás de 20 cm . 

denominado "colas" ..... .... .. 
~zufre en es tado natural , fundido , p recipita do o 

3400 

10 162 

8 410 
13 813 

8 200 
3 756 

46 730 

30 132 

179 323 
86 8214 

75 603 
12 000 

3 659 50 655 4 238 

2 833 23 847 1 405 

15 027 

1 550 

2700 

51 122 2 437 37 131 

22 083 722 
1 602 

8 605 
53 435 

53 346 6 160 21 868 

10 563 

9 585 

20 788 

14 070 108 655 

s ublimado 27 660 535 7 616 646 29 653 310 8 154 889 19 653 635 5 500 637 10 312 650 2 939 105 
'lomo a finado 
tfesas de boliche ........... ... ... .. ......... .. .. . 
lebidas a lcohólicas de más de 23', G.L ... . 
\lgodón en rama s in 1-"'Pita ... ...... .. ..... . 
~ibros impresos, excepto antiguos .. . 
:;uadros , pinturas o dibujos artís ticos 

249 939 
6 497 

543 470 
50COO 

3 539 24 595 
2 439 324 11 220 889 

9GA 13 3 10 

474 15 000 
) t r o s ..... ...... .. .. .... .. . 5 186 32 471 11 252 21 836 1 178 27 069 4 387 37 487 17 871 

I"UENTE: Dirección Genera l de E stadis tica , Secretaría de Jndus tda y Comercio 

una evaluación objetiva de la potencialidad nuestra como ex
Pp~ta~ores al mercado de. Israel; por otra parte, también pro
)Jcmra que el sector de Importadores mexicanos conozca las 
posibilidades israelíes en cuanto a la oferta de nuevos pro
:!uctos que ofrezcan características de complementaridad con 
nuestra economía. 

. _Las sigu!e!1tes li,stas de productos que Israel proyecta ad-
1UJrJr en Mex1co as1 como los que estima factible vender en 
~1 mercado mexicano ponen de manifiesto las posibilidades de 
3mpliar y diversificar nuestro intercambio comercial actual; 
'_oca, pues, a los comerciantes exportadores de ambos países 
)Uscar afanosamente la coyuntura especial dentro de la com
:Jetencia , que les permita colocar con ventaja sus productos. 

ARTICULOS QUE ISRAEL ESTA INTERESADO EN 
COMPRAR EN MEXICO.-Carne fresca, congelada, etc., 
pescado, crustáceos, mariscos, etc., trigo, arroz, maíz, otros 
cereales, azúcar, café, cacao, cueros y pieles, aceites vegetales, 
madera labrada, algodón en rama (en pluma), yute, fibras 
vegetales, azufre, petróleo crudo y parcialmente refinado, de
riv~dos de .P.e~róleo , materias plásticas, celulosa regenerada y 
resm as artifiCiales, papel y cartón, telas que no sean de al
godón, perlas, piedras preciosas y semi preciosas, pla ta, cobre 
electrolítico, aluminio, plomo, cinc, estaño y hojalata, herra
mientas, maquinaria dive rsa, carros de ferrocarril, petacas, 
baúles y equipaje para viajes, muebles, henequén, cera de 
candelilla, florafil, nueces, semillas de calabaza, semillas de 
algodón, ajo, brea o colofonia, molibdeno, tungsteno, miel. 

PRODUCTOS QUE ISRAEL PROYECTA VENDER 
A MEXICO.-Preparados comestibles, bebidas alcohólicas, 
asbesto o amianto en fibras, alcaloides y sus sales, sales de 
origen orgánico, sales de origen organometálico, bromuros, clo
ruros, fosfatos, sulfatos, sodio y productos respectivos, potasio 
y productos respectivos, componentes 'PVC, pigmentos, colo
rantes y anilinas derivados del alquitrán, drogas y m edica
mentos, vitaminas, productos farmacéuticos, productos vcte
'l"inarios, materiales pa ra la industria farmacéutica y veterina
ria, hormonas naturales o sintéticas, aceites esenciales, 
naturales o sintéticos, amoníaco anhidro, abonos químicos de 
origen mineral, feldespa tos, fibras de dacrón y artificiales, 
fibras de lana, mezclas y preparaciones para uso industrial, 

diamantes tallados, diamantes semitallados, diamantes indus
triales, herramientas con diamante, moldes para la industria 
plástica, material pl ásti co, maquinaria para la agricultura Y 
horticultura, regaderas de aspersión, calentadores de sol, ins
trumentos médicos, aparatos e instrumentos de medición, se
millas de alfalfa y otros cereales, equipos de laboratorios, ar
tesanía y artículos religiosos . 

Conclusiones 

1.-El intercambio comercial entre Israel y México se 
caracteriza por girar en torno de pocos productos, por la 
existencia de tendencias erráticas y por sus bajos niveles. 

2.-El desarrollo económico logrado por ambos países 
permite suponer que hay cierta complementaridad en sus eco
nomías, si bien no tan definida como la que existe entre la 
economia mexicana y la de los países altamente desarrollados. 

3.-La balanza comercial Israel-México, pa ra el lapso 
1957-1962, es favorable a M éxico, con excepción del año de 
1961 en que, ad emás, se registraron los niveles más bajos del 
comercio recíproco. 

4.-Es imperativa la realización de una política sistemá
tica de promoción comercial , en ambos sentidos, para lleva r 
el volumen total del intercambio a un nivel compatible con 
los logros industriales de ambos países. 

5.-La visita de la misión comercial israelí a nuestro país 
con la finalidad de auscultar las posibilidades de ampliación 
del intercambio comercial, puede crear el interés en nuestros 
sectores oficial y privado de corresponder esta visita envian
do una misión comercial m exicana al Estado de Israel para 
que pueda apreciar la potencialidad de ese mercado como 
fu ente de abastecimiento. 

6.-La ampliación del intercambio comercial entre Israel 
y México, está condicionada a las facilidades mutuas que los 
países se otorguen , a la creación de empresas de capital 
mixto en los términos de la legislación mexicana, a la creación 
de una marina mercante suficiente y adecua da, al sistema de 
pagos según la naturaleza de los productos de que se trate y 
al propósito permanente de elevar el volumen del comercio 
recíproco sobre bases mutuamente ventajosas. 
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Informe Sobre la Revisión Preliminar 

de las Estimaciones del Producto Nacíona 

de México para Jos Años de 1950 a 1962 

Elaborado por el Departamento de Estudios Económicos del 
Banco ele México, S. A. 

Septiembre 2 ele 1963 

l. INTRODUCCION 

POR encomienda legal, el Banco de México, S. A., se en
carga ele la elaboración ele ciertas estadísticas fundamen

. tales, entre las que se hallan las del ingreso y producto 
nacionale9, cuyas cifras han sido elaboradas por el Departa
mento de Estudios Económicos del Banco y publicadas en los 
informes anuales a la Asamblea de Accionistas de esta ins
titución. 

Debido a la importancia que tienen las estimaciones del 
producto nacional para cuantificar el desarrollo de las activi
dades económicas del país, el Banco ele México se ha preocu
pado constantemente por usar las técnicas estadísticas más 
apropiadas, con el fin de mejorar la calidad y mantener la 
comparabiliclad de esas estimaciones. Con cierta periodicidad 
se efectúan revisiones más amplias, derivadas del mejoramien
to de las estadísticas básicas existentes y del acceso a nuevas 
fuentes de información y, en ocasiones, del afinamiento en el 
método de cálculo de algunas ele las series. 

En México, las estimaciones básicas del producto nacional 
pueden hacerse con mayor precisión cada diez años, cuando 
se pueden apoyar en la información proveniente de los censos 
de población, agrícola-ganadero, industrial, de transportes, co
mercial y de otros servicios. Durante los años intermedios se 
extrapolan dichas estimaciones con base en cómputos especia
les derivados de las estadísticas periódicas disponibles. La úl
tima estimación detallada del producto nacional de México 
corresponde al año de 1950, y se obtuvo a través ele la elabo
ración de un cuadro ele insumo-producto en el que se usaron 
los elatos de los censos económicos ele 1949-50, complemen
tados con la mayor cantidad ele información adicional que 
fue posible reunir para ese aiio. Las cifras así obtenidas se 
han usado como base para calcular anualmente el producto 
nacional de los años siguientes: 

Conforme han ido apareciendo los primeros resultados 
censales de 1960, el Departamento ele Estudios Económicos 
del Banco ele México ha iniciado un nuevo proceso de revi
sión de las estimaciones anuales del producto nacional para 
los años de 1950 a 1962, que en algunos casos modifica sus
tancialmente las estimaciones anteriores de ciertos renglones. 
En este documento se da a conocer la metodología actual así 
como las estimaciones hechas con la información más reciente 
de que se ha podido disponer. 

Cuando se tengan los resultados finales de los censos de 
1960 se podrá continuar la revisión ele estas estimaciones y 
en caso ele que haya cambios importantes oportunamente se 
darán a conocer los nuevos cálculos. 

II. METODOLOGIA Y FUENTES DE INFORMACION 

Para efectuar las estimaciones oficiales del producto in
terno bruto, el Banco de México utiliza los elatos que aparecen 
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en el cuadro de insumo-producto de 1950 elaborado por « 
Departamento de Estudios Económicos * como base del niv« 
del producto en dicho año, cifras que también se emplean par 
la ponderación de los componentes del producto en los añc 
siguientes. 

A partir de 1951 las variaciones anuales del producto ir 
terno bruto se estimaron extrapolando el valor agregado po 
cada una de las actividades según el cuadro ele insumo-prc 
dueto, con índices ele volumen de producción calculados co: 
diversas estadísticas periódicas que proceden de fuentes ofi 
ciales y privadas. 

Para obtener el producto nacional bruto a precios d 
1950 se resta del producto interno bruto el monto -a precio 
constantes- de los pagos netos efectuados al exterior por fac 
tores ele la producción según las cifras de la balanza ele pago 
que elabora el Banco de México. 

Se consideran como ingresos obtenidos en el exterior po. 
residentes en el país principalmente las remesas de fondos dt 
los braceros y como ingresos transferidos al exterior las uti 
lidades, intereses, regalías, etc., en virtud de que no repre 
sentan ingresos de residentes en el país. 

El producto nacional bruto a precios corrientes de cadF 
año se calcula valuando las estimaciones hechas a precios <f, 
1950, mediante el empleo de una combinación especial de Ín· 
dices de precios ele bienes de consumo y de inversión, selec
cionados y ponderados de acuerdo con la composición del 
gasto interno bruto. 

Esta revisión de la serie muestra un crecimiento del pro
ducto nacional mayor que el correspondiente a las estima
ciones anteriores. Las modificaciones de mayor importancia 
corresponden a los renglones de comercio "otras actividades" 
y agricultura. En los demás renglones no se registraron cam
bios importantes en el nivel de su contribución al producto, 
aunque en todos los casos se ha mejorado el procedimiento de 
estimación. 

Agricultura. El índice ele producción agrícola se elabora 
con elatos de 65 productos, que proporciona principalmente la 
Dirección de Economía Agrícola de la Secretaría de Agricul
tura y Ganadería. Estos datos consideran cifras definitivas 
para un período largo e incluyen todas las revisiones hechas 
por la Secretaría de Agricultura. Asimismo, estas cifras se 
han ajustado con las del censo agrícola-ganadero ele 1950, y 
con las de las encuestas por muestreo sobre cosechas de al
gunos productos agrícolas alimenticios, que arrojan una mayor 
producción que las estadísticas anuales. 

• Los renglones de manufacturas y de energía eléctrica fueron elabo
rados por el Departamento de Investigaciones Industriales del propio Banco 
de México, 



Cuadro 

PRODUCTO NACIONAL BRUTO DE MEXICO 

Millones de pesos a precios de 1950 

Aclivi<lade" 195() 1V51 1952 1953 W54 1955 1956 1957 1958 195U 1960 1961 1m;2 

-- - ----· 

)UCTO NACIONAL 
RUTO 40 577 43 621 45 366 45 618 50 391 54 767 58 214 62 708 66 177 68 119 73482 76 038 79 G91 

1gos a los factores 
del exterior - 483- 596- 573 - 411 - 468- 54fi- 748- 723 741- 733- 835 - 889 -1 051 

DUCTO INTERNO 
RUTO 41060 44 217 45 939 46 029 50 859 

gricultura 5 999 6 299 6 017 6053 7 571 

[a nadería 2 903 3109 3 222 3164 3 315 

·ilvicultura 263 267 209 208 226 

'esca 77 73 61 70 70 

-fine ría 1 243 1198 1330 1 316 1 240 

'etróleo 1129 1242 1 310 1330 1432 

.1anufacturas 8437 9 332 9 744 963~ 10 575 

~onstrucción 1287 1409 1587 1 465 1 577 

~nergía eléctrica 370 411 447 477 526 

C'ransportes y comu-
nicaciones 1988 2179 2 403 2 479 2 658 

=:omercio 10 750 11793 12 147 12427 13169 

Gobierno 1294 1 378 1466 1492 1 563 

Otras actividades 5 320 5 527 5 996 5 916 6937 

Ganadería. El índice de producción ganadera se obtiene 
n base en datos de ganado sacrificado para el consumo na
mal y para exportación, de exportación de ganado en pie 
de aumentos en las existencias. Los datos se refieren a ga. 
tdo bovino, porcino, caprino y ovino y sus derivados, así co
J a producción avícola, según cifras facilitadas por la Se
etaría de Agricultura y Ganadería y por la Dirección Ge
•ral de Estadística. 

Silvicultura. Se elabora un índice con datos de 22 pro
tetas que suministra la Secretaría de Agricultura y Gana
~ría, que es más completo que el anterior e incluye cifras 
visadas. 

Pesca. El índice, que incluye datos de 27 especies mari
JS proporcionados por la Dirección General de Pesca de la 
!cretaría de Industria y Comercio, se refiere a la explota
'ín pesquera efectuada exclusivamente por nacionales. Las 
fras de camarón se han depurado con base en datos de ex
>rtación y además se han eliminado algunos productos que 
> corresponden a esta actividad. 

Minería. El índice se elabora con datos de la Dirección 
eneral de Estadística, del Departamento Técnico de Minería 
) la Secretaría de Hacienda y de la Secretaría del Patrimo
o Nacional. La serie revisada incluye ciíras rle nuevas fuen
s de información e incorpora datos de algunos minerales no 
etáUcos no captados anteriormente. 

Petróleo y coque. El índice de la industria petrolera se 
tsa en los datos que proporciona Petróleos Mexicanos, to
.ando en cuenta la extracción y la refinación, e incluyendo 
1 esta última productos semiterminados. La nueva serie con
ene datos revisados de precios para valuar mejor la partici
;~ción de la extracción de petróleo crudo, e incluye además 
n mayor número de productos. El índice de coque se elabora 
m datos de la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

i\1anu/acturas. El índice de la industria manufacturera es 
. que presenta mayor número de revisiones en las clases y 
rupos industriales que lo integran, aun cuando en conjunto 
o significaron un camhio importante en el nivel total de la 
mtribución de esta actividad al producto nacional. 

Los numerosos cambios se dehen a que el rápido des
rro!lo de las manufacturas ha hecho difícil su oportuna cap-

1nntimnhro rlt:> 19fl.q 

fi5 312 58 962 63 431 66 918 68852 74 317 76 927 80 742 

8417 7 931 8 669 9 430 8 711 9178 9 417 10 013 

3 460 3603 3893 4 076 4 233 4450 4 624 4 779 

256 255 243 225 254 254 228 236 

86 102 94 108 122 136 147 147 

1437 1 452 1 547 1 539 1587 1 648 1 579 1 59!) 

1 545 1648 1 756 1 962 2 224 2 346 2 613 2 662 

11 605 12 915 13 763 14 500 15 800 17116 17 726 18 862 

1757 2 028 2 295 2 216 2 265 2 595 2 620 2 649 

586 655 707 761 818 898 983 1 047 

2851 3159 3 298 3 403 3 507 3 638 3 664 3671 

14 233 15 157 16 318 17 157 17 608 19167 19 780 20 769 

1 599 1 694 1 815 1837 1892 1985 2129 2 26-1 

7 480 8363 9033 9 704 9 831 10 906 11417 12 044 

tación estadística. Esta situación ha requerido un proceso 
constante ele riguroso cotejo de todas las cifras disponibles, 
así como de incorporación ele datos de nuevas industrias. Por 
ejemplo, casi todo el grupo de construcción de maquinaria es
tá constituido por industrias nuevas. Asimismo, en las indus
trias metálicas básicas se ha incorporado información adicio
nal, como sucede en los casos de la producción de envases. 
de muebles de metal, de tubos de metal, etc. En la industria 
ouímica se ha mejorado y revisado la información sobre pro
ductos básicos como los ácidos y los álcalis, y sobre fertili 
zantes. 

El nuevo índice se elabora con datos de 200 productos 
que forman 57 clases correspondientes a 13 grupos industria
les. La ponderación entre los grupos y clases industriales se 
hasa en sus contribuciones al producto interno. La ponderación 
entre los artículos de cada clase industrial se basa en el valor 
de su producción. Los datos se obtienen de la Dirección Ge
neral de Estadística, la Secretaría de Agricultura y Ganade
ría, la Secretaría de Hacienda, las cámaras industriales y de 
encuestas directas. 

Construcción. El índice se elabora con base en el con
sumo aparente de los siguientes materiales: cemento, varilla 
corru;;ada, perfiles estructurales y asfalto. Los datos se to
man ele la Dirección General do Estadística, rle la Cámara 
de la Industria del Cemento, de Petróleos Mexicanos y de 
encuestas directas. 

Electricidad. El índice se calcula con los datos sobre ge
neración de energía eléctrica que proporciona la Dirección 
Gene!al de Electricidad de la Secretaría de Industria y Co
merciO. 

Transportes y Comunicaciones. Se elabora un índice que 
incluye los siguientes renglones: transporte por ferrocarril. 
transporte aéreo, autotransporte, correos y telégrafos, telé
fonos, tranvías y trolebuses, transporte marítimo y servicios 
portuarios. Los elatos provienen de la Secretaría de Comu
nicaciones y Transportes, de la Dirección General de E:.;ta
dística v de Petróleos Mexicanos. En las estimaciones revi
sadas ;e incluyen datos completos de ferrocarriles y de 
aviación comercial. Además se incluyeron las cifras corres· 
pondientes a transporte marítimo, correos y telégrafos. 
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Cuadro 

PRODUCTO NACIONAL 

lndices 1950 

·----
Actividades 1951 1952 1953 1D54 

PRODUCTO NACIONAL BRUTO 107.5 111.8 112.4 124.2 

PRODUCTO INTERNO BRUTO 107.7 111.9 112.1 123.9 

Agricultura 105.0 100.3 100.9 126.2 
Ganadería 107.1 111.0 109.0 114.2 
Silvicultura 101.4 79.4 79.0 85.9 
Pesca 94.6 78.8 90.9 90.4 
Minería 96.4 107.0 105.9 99.8 
Petróleo 110.0 116.0 117.8 126.8 
Manufacturas 110.6 115.5 114.2 125.3 
Construcción 109.5 123.3 113.8 122.5 
Energía eléctrica 111.0 120.7 128.9 142.0 
Transportes y comunicaciones 109.6 120.9 124.7 133.7 
Comercio 109.7 113.0 115.6 122.5 
Gobiern<J 106.5 113.3 115.3 120.8 
Otras actividades 103.9 112.7 111.2 130.4 

Comercio. Este índice es el que registró los cambios más 
importantes en el proceso de esta revisión, tanto en su mé
todo de cálculo como en sus resultados. Estos cambios se 
hicieron en el mio base de 1950 y en el índice que registra 
las variaciones anuales de esta actividad. 

En vista de la carencia de un censo de comercio para 
1950 y de las deficiencias de otras fuentes de información, 
las estimaciones hechas para ese año se modificaron con 
apoyo en investigaciones más completas, aplicando el mé
todo de corriente de mercancías, que consiste en estimar las 
transacciones comerciales con datos de producción e impor
tación, clasificados de acuerdo con el destino de las mer
cancías. 

El nuevo índice del volumen de las transacciones co
merciales se calcula con base en estimaciones de los már
genes de comercio derivados de la venta de productos de 
petróleo y de artículos agropecuarios y manufacturados, así 
como de las importaciones, considerando los distintos niveles 
comerciales y el destino de las mercancías. 

Este índice se ha afinado en el transcurso del tiempo, 
incorporándosele los cambios efectuados en los índices de 
agricultura y manufacturas. 

Gobierno. Se elabora un índice con los datos correspon
dientes a los pagos nominales por sueldos, salario~ y per
cepciones adicionales de los empleados públicos en los dis
tintos niveles de gobierno. Estos datos se deflacionan con un 
índice de sueldos por empleado, que se elabora tomando 
como base la información que aparece en el Presupuesto Ge
neral de Egresos de la Federación, ajustada con datos de 
la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

Otras actividades. La nueva serie del producto nacional 
hruto incluye una estimación del renglón de "otras activida
des" -fundamentalmente servicios- que fue posible reali
zar cuando se dispuso de las primeras cifras del Censo de 
Población de 1960. El incremento registrado de 1950 a 1960 
se basa en el crecimiento de la población dedicado n los 
servicios ajustado por un cálculo indirecto de su producti
vidad. Los índices anuales se estiman con este incremento Y 
con el volumen de la producción de algunos servicios pri
vados. 

III. EL PRODUCTO NACIONAL BRUTO A 
PRECIOS CORRIENTES 

Para estimar el producto nacional bruto a precios co
rrientes se parte de los datos de la oferta total de bienes y 
servicios -producto interno más importación de bienes y ser
vicios- y de la demanda total -consumo interno más in
versión más exportación de bienes y servicios. 
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2 

BRUTO DE MEXICO 

= 100 

1955 1956 1957 1958 1959 1960 1961 19 

135.0 143.5 154.5 163.1 167.9 181.1 187.4 191 

134.7 143.6 154.5 163.0 167.7 181.0 187.3 191 

140.3 132.2 144.5 157.2 145.2 153.0 157.0 161 
119.2 124.1 134.1 140.4 145.8 153.3 159.3 16, 

97.2 97.1 92.5 85.7 96.4 96.4 86.6 8! 
111.3 132.7 122.0 139.8 158.6 177.1 190.9 191 
115.6 116.8 124.5 123.8 127.7 132.6 127.0 12! 
136.8 146.0 155.5 173.8 197.0 207.8 231.4 23! 
137.5 153.1 163.1 171.9 187.3 202.9 210.1 22~ 
136.5 157.6 178.3 172.2 176.0 201.6 203.6 201 
158.3 177.0 191.1 205.7 221.0 242.6 265.6 28: 
143.4 158.9 165.9 171.2 176.4 183.0 184.3 18L 
132.4 141.0 151.8 159.6 163.8 178.3 184.0 19::: 
123.6 130.9 140.3 142.0 146.4 153.4 164.5 17E 
140.6 157.2 169.8 182.4 184.8 205.0 214.6 22E 

. Los dat~s. a precios corrientes de las exportaciones 1 

bienes Y serviCIOs se deflacionan con un índice de precios q1 
incluye los de los principales productos de la exportaci< 
mexicana y de los servicios a turistas. Las importaciones < 
bienes Y servicios se deflacionan con índices de precios de ( 
versos países, ponderados de acuerdo con la estructura de 
importación mexicana. 

Cuadro 3 

PRODUCTO NACIONAL BRUTO DE MEXICO 

(Millones de pesos) 

A precios A precios 
Años corriente.!i de 1950 

·-----
1950 40 577 40 577 
1951 52 311 43 621 
1952 58 643 45 366 
1953 58 437 45 618 
195~ 71 540 50 391 
1955 87 349 54 767 
1956 99 323 58214 
1957 114 225 62 708 
1958 127 152 66177 
1959 136 200 68119 
1960 154 137 73 482 
1961 163 757 76 038 
1962 177 533 79 691 

Con las cifras anteriores y con las correspondientes a 
producto interno a precios constantes, se estima el gasto in 
terno a precios de 1950, que se valúa de acuerdo con sw 
componentes: 

Para el consumo privado se usa un índice de precio~ 
al menudeo elaborado con 63 artículos, que incluyen alimen· 
tos, vestido, energía y combustible, y diversos servicios. 

Para el gasto en consumo del gobierno se emplea el Ín· 
dice de sueldos por empleado y el índice de precios a] ma· 
yoreo de 210 artículos, ponderados respectivamente con el 
gasto en sueldos y salarios y con las compras de bienes y 
servicios. 

Para la inversión fija bruta se usa un índice combinado 
del costo de la construcción y de precios de bienes de ca
pital importados y de producción nacional. 
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INDICE DE PRECIOS AL MAYOREO EN LA CIUDAD DE MEXICO 
Base: 1939 = 100 

1 9 6 3 1~ 

Ago. Jul. Jun. May. Abr. Mzo. Feb. Anual 

•ICE GENERAL ··············•• 652.0 659.2 654.5 652.9 652.2 659.8 659.2 647.1 
!!culos de consumo .... 664.0 673.1 666.5 664.2 663.2 674.5 675.1 663.3 
~rtículos Alimenticios. 673.6 686.6 679.1 676.4 675.3 688.3 688.9 676.4 
Tegetales ······················ 703.4 709.6 703.1 703.1 699.0 698.1 701.6 684.6 
~orrajes ························ 1,112.6 1,112.6 1,186.0 1,102.9 996.7 1,726.11,207.2 1,098.3 
\nimales ...................... 751.4 769.2 761.9 762.6 766.6 783.0 782.3 775.4 
!:laborados .................... 454.0 454.8 454.9 455.7 456.3 459.2 463.4 466.6 
~o alimenticios .......... 589.9 5·89.9 589.9 590.0 590.1 589.8 589.7 583.0 
tfculos de Producción .. 633.4 636.0 635.9 635.8 636.0 634.6 631.0 618.1 
Materias Primas In-

dustriales .................. 723.0 730.9 730.7 730.6 731.2 726.7 720.7 693.3 
B:nergía .......................... 562.5 562.5 562.5 562.5 562.5 562.5 562.5 554.2 
Materiales de cona-

trucción ···················· 714.3 714.3 714.3 714.3 714.3 714.3 714.3 707.6 

ENTE: Secretaria de Industria y Comercio, Oficina de Barómetroe Económicos. 

INDICE DEL COSTO DE LA ALIMENTACION EN LA 
Base: 1954 = 10() 

MESES 1963 1962 1961 1960 1959 1958 

11ero ........................ 156.3 159.8 156.9 146.1 154.4 137.0 
'IJrero ...................... 156.5 157.2 154.5 145.4 150.4 137.1 
tarzo ........................ 156.3 156.3 155.4 146.7 149.5 136.7 
bril ·························· 158.1 156.1 155.8 150.1 147.9 137.3 
(ayo .......................... 158.0 156.1 155.1 149.0 147.1 138.0 
Jnio .......................... 156.9 155.0 156.7 150.3 145.2 138.5 
.Uio .......................... 156.5 156.8 159.4 152.7 145.8 139.9 
gosto ........................ 155.9 156.6 159.1 155.8 148.8 146.0 
eptiembre ................ 157.9 157.0 156.3 146.8 146.0 
lctubre ...................... 157.7 155.6 155.2 144.4 147.6 
Toviembre ................ 158.9 159.1 155.5 145.3 153.9 
liciembre .................. 158.1 159.9 157.5 148.3 156.3 
,ROMEDIO ANuAL .... 157.2 157.1 151.7 147.8 142.9 

' Elaborado sobre 16 principales artículos. FuENTE: Banco de MéKico, S. A. 
Depto. de Estudios Económicos. 
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INDICE DEL COSTO DE LA VIDA OBRERA EN LA CIUDAD DE MEXICO 
Base: 1939 = 100 

850 ~vE~S~II~OO~--------------------

1 9 6 3 1962 

Ago. Jul. JLm. May. Abr. Mzo. Anual 
800---------------------------

INOICE GENERAL 

NDICE GENERAL ...... 756.9 753.5 754.3 754.8 753.3 755.4 750.4 

\limentación ............ 737.8 733.6 735.3 736.4 736.0 738.8 736.0 

7 5 o--. .......... . ,.....,... -· -· 
=-=¡-------- ----
SERVIC lOS 

ALIMENTAC ION 

?OO--~OO~M~ES~T~IC~OS~----------------

/estido ······················ 881.1 877.8 871.7 868.1 869.0 867.9 853.6 

3ervicios domésticos 750.8 753.0 755.8 755.8 744.8 745.2 735.1 650---------------------------

~UENTE: Secretaría de Industria y Comercio, Oficina de Barómetros Económicos. 600---------------------------

INDICES In dice 
MENSUALES Gral. Bancos 

1962 
Marzo ························ 166.0 171.2 
Abril .......................... 166.1 171.9 
Mayo .......................... 165.7 171.7 
Junio ....................... A. 170.3 165.3 
Julio .......................... 161.2 172.4 
1963 
Marzo ······················- 166.2 178.4 
Abril .......................... 166.4 174.7 
Mayo .......................... 167.2 176.0 
Junio .......................... 169.7 176.8 
Julio .......................... 171.2 178.6 

550~~~--iA-----~M~---L----+---~A 

INDICE DE COTIZACIONES BURSATILES 
(Compradores) 

Base Reconvertida 1950 = 100 

ACCIONE9 (a) BONOS (b) 
Seguros Indus- Indice Fondos Hii><?ta-
y Fzas. tria Minería Gral. Púb. canos 

138.1 158.0 290.2 100.7 101.2 99.6 
138.1 157.8 290.2 100.7 101.2 99.6 
138.1 157.0 290.2 100.7 101.2 99.6 
138.2 162.5 290.2 100.7 101.2 99.6 
138.1 152.1 290.2 100.7 101.2 99.6 

132.5 157.3 290.2 100.7 101.2 99.6 
132.5 158.5 290.2 100.7 101.2 99.6 
132.5 159.4 290.2 100.7 101.2 99.6 
132.5 162.5 290.2 100.7 101.2 99.6 
132.5 164.1 290.2 100.7 101.2 99.6 

ACCIONES 
220 

200 

1 BO 

160 -=--~0 

BONOS 
102 



INDUSTRIAS DE TRANSFORMACION 
VOLUMEN DE LA PRODUCCION 

Base: 1939 = lOO 

1 9 6 o 1 u 

Oct.-Dic. Jul.-Sep. Abr.-Jun. Ene.-Mzo. Oct.-Dic. 

!N DICE GENERAL ...... 29'i.9 295.1 315.1 282.3 262.0 
Textiles .................... 186.2 206.4 195.0 199.1 168.8 
Alimentación 345.0 331.3 362.1 317.7 302Ji 
Construcción ............ 996.5 868.8 1,151.6 946.5 809.7 
Indumentaria ......... 186.8 208.6 192.7 133.6 141.0 
Cigarros y cerillos .... 208.3 202.6 200.6 212.3 128.9 
Hule y papel ............ 293.3 3:2.6 293.4 226.8 455.6 

FUENTE: Secretaría de Industria y Comercio, Oficina de Barómetros Económicos. 
• Cifras sujetas a rectificación. 

VOLUMEN DE CARGA TRANSPORTADA 

POR LOS FF. CC. NN. DE MEXICO 

MESES 1960 

Enero ...................... .. 
Febrero .................... .. 
Marzo .................... .. .. 
Abril ......................... . 
Mayo ...................... .. 
Junio ......... .. ............. .. 
Julio ........................ .. 
Agosto ...................... .. 
Septiembre ............ .. .. 
Octubre .................... .. 
Noviembre ............... . 

Toneladas 

1961 1962 

2.414,337 
2.299,392 
2.437.320 
2.078,684 
2.162,031 
2.066,780 
1.858,616 
1.836,368 
1.705,703 
1.866,148 
1.850,825 

5 9* 1960 

Jul.-Sep. Anunl 

272.5 297.2 
185.5 196.6 
288.0 338.1 
838.0 990.7 
151.0 179.5 
183.8 206.1 
481.5 286.4 

1963 

2.431,104 
2.342,963 
2.495.687 

Diciembre .............. .. 
TOTAL .................. .. 

2.058,730 
2.133,664 
2.226,907 
2.133,643 
2.172,751 
1.975,311 
1.905,349 
1.992,669 
1.653,204 
1.854,114 
1.851,541 
1.981,804 

23.939,787 

2.216,496 
2.222,504 
2.333,052 
2.287,917 
2.277,092 
2.083,028 
2.187,342 
2.014,568 
1.775,785 
1.848,253 
1.777,816 
2.061,232 

25.085,085 
2.078.68-c4 ___ _ 

24.655,882 

FUENTE: Ferrocarriles Nacionales de México, Gerencia de Tráfico de Carga. 

NUMERO Y VALOR DE CONSTRUCCIONES Y SUPERFICIE 
CONSTRUIDA EN EL D. F. 

Valor en miles de pesos 

CASAS SUPERFICIE EN M" 

TOTALES 
Construida 

HAB!TACION (1) OTRAS (2) 
Del Cubierta en Todos 

Nú1n. Valor Núm. Valor Nún •. Valor Terreno por la Obra los Phos 

1962 
Feb. 562 77,147 S2 27,027 594 104,174 292,692 90,212 199,821 
Mzo. 811 65,197 56 32,201 867 97,398 363,413 133,925 237,584 
Abr. 573 3-8,347 37 11,765 610 50,112 202.938 80,032 135,372 
M ay 422 33,226 16 9,420 438 42,646 199,523 53,592 115,665 
Jun. 829 78,222 37 14,654 866 92,876 242,447 104,633 220,604 
Jul. 733 61,064 34 7,747 767 68,811 263,667 102,383 216,751 
Ago. 744 67,224 43 18,063 787 85,287 276,664 104,433 208,434 
Sep. 752 54,873 48 40,013 800 94,886 331,474 112,989 309,993 
Oct. 693 51,478 53 43,851 746 95,329 282,886 96,733 186,184 
Nov. 663 55,120 45 48,786 708 103,906 275.786 112,041 207,060 
Dic. 547 43,739 36 12,008 583 55,747 182,038 74,878 129,360 

1963 
Feb. 605 42,477 33 9,078 638 51,555 305,515 78,273 129,688 
Mzo. 771 64,822 33 11,243 804 76,065 307.609 116,616 198,217 
Abr. 623 50,930 29 8,672 652 59,602 248,344 88,213 157,468 
M ay. 493 36,243 33 9,008 526 45,251 208,076 79,300 120,621 
Jun. 571 44,118 43 16,672 614 60,790 269,440 92,691 156,207 
Jul. 814 59,353 60 33,366 874 92,719 261,777 110,832 196,006 

(1) Para uso del Prop1etarm; para Rentar o Vender; Casas de Deptos.; de Vecmdad y Moradas Colectivas. 
12) Incluye Comercio y Despachos; Establecimientos Industriales; Centros de Diversión y "Otros". 
FUENTE: Depto. del D. F. Oficina de Gobiemo.--Sección de Estadistica. 

INDICE DE VENTAS EN ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES DEL PAIS 

Base: 1939 = 100 

1 9 6 3 1 9 6 2 

Jun. May. Abr. Mar. Feb. Ene. Dic. Nov. 

1962 

Anual 

Valor 937.1 1,010.8 906.2 939.1 954.3 909.1 1,143.9 872.1 831.4 

"Fr~· ~ .. ,...., .. .:r_ T-..J •• -4.....!- - ,.... __ _ 
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INDICES DE PRECLOS DE COMERCIO EXTERIOR 250 

240 

EXPORTAC ION 230 

BIENES DE CONSUMO BIENES DE PRODUCCION 22 

>ses 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 210 
·=100 General Consumo raderos y Bebidas mes tibies Duraderos ducción raderos Duraderos 200 •SE: Jndice No Du- Alimentos No Co- Pro- NoDu-

............. 169 178 221 24[) 221 245 233 262 160 154 z::4 24fi 152 157 151 156 260 284 190 

............. 167 177 224 206 225 204 237 212 161 160 194 267 149 168 149 167 167 254 
) ........... 172 202 225 202 226 192 236 200 168 151 213 460 155 202 153 174 390 289 
· ............. 173 180 222 229 221 229 234 245 151 149 250 223 157 164 156 164 225 187 
y ............ 169 242 224 305 226 306 237 334 167 153 19Q 287 151 222 150 222 280 266 

'············· 172 164 224 193 224 192 235 194 166 177 2~8 236 156 154 154 153 273 277 
.............. 166 172 211 229 210 229 219 231 163 220 221 227 151 153 150 151 255 340 
) ............. 168 179 212 255 211 258 221 255 158 274 242 208 154 154 152 152 329 378 1 !iO _ 
> ••••••••••••• 168 187 211 274 211 273 220 285 158 209 226 283 155 159 153 157 '1.75 335 14ol ; 1 1 1 1. 1. 1 
; .............. 165 187 227 238 227 236 237 240 176 182 2'1.0 270 145 170 143 167 316 290 . • . . J J 

V •.•...•••..• 171 165 223 259 222 251 234 271 159 183 256 328 1M 135 148 133 750 317 
'··············173 170 226 247 225 248 237 270 160 132 249 220 156 145 155 144 271 195 

I MPORTAC I o N 270 

BIENES DE CONSUMO I3IENES DE PRODUCCION 2GD-
lAS E: Indica No Du- Alimentos NoCo- Pro- NoDu- 250 
j0=100 General Consumo raderos y Bebidas mestibles Duraderos ducción raderos Duraderos 
vieses 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 

1e ... ......... 231 227 220 170 304 170 564 154 134 181 157 170 234 241 203 215 255 259 
•b ............ 216 227 153 165 157 145 169 165 149 132 151 180 231 241 210 232 246 247 
w ............ 226 225 160 162 166 143 150 139 177 146 155 177 242 240 235 226 248 249 220 i>r ............. 218 288 152 171 152 182 160 150 147 203 152 162 234 316 205 255 154 358 
.ay ............ 215 265 159 169 157 159 149 144 163 16fl 16Q 177 228 288 212 237 239 324 
m ............. 223 226 162 165 161 146 145 168 172 132 162 179 237 241 205 232 260 247 210 

.............. 215 237 165 167 157 167 183 167 140 168 172 166 227 255 219 231 23:3 270 
go ............. 225 239 1G2 179 152 181 138 175 161 185 169 177 240 254 218 248 256 257 200 
ep ............. 228 232 167 172 177 173 172 163 181 180 159 171 242 246 227 2a4 253 256 
<:t .............. 224 240 159 169 157 162 161 158 154 166 161 173 239 258 219 234 253 274 190 [ov ............. 223 216 160 180 174 167 173 164 175 180 149 191 239 224 218 194 253 247 
lic .............. 234 241 163 181 151 185 154 158 148 202 172 177 251 256 262 216 242 284 180 -·--- 1 1701; 1 1 1 

TERMINOS DE COMERCIO • M A M p 

BIENES DB CONSUMO BIENES DE PRODUCCION 

BASE: Indica No Du- Alimentos NoCo- Pro- NoDu-
100 950=100 General Consumo raderos y Bebidas mestibles Duraderos ducción raderos Duraderos 

Meses 19611962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 

~ne ............ 72 78 lOO 144 73 144 41 170 119 85 130 145 65 65 74 72 102 110 
90 l"eb ..... ....... 77 78 146 125 143 141 140 128 1G8 121 128 148 65 70 71 72 68 103 

Mzo ............ 76 90 141 125 136 134 157 144 95 103 137 260 64 84 65 77 157 116 
1\br ............. 79 63 146 134 145 280 146 163 103 73 164 138 67 52 76 64 89 52 
May ............ 79 91 141 '180 144 192 159 232 102 91 119 162 66 77 71 94 117 82 80 Jun ............. 77 73 138 117 239 132 162 115 97 134 128 132 66 !l4 75 66 105 112 
JuL. .. 77 73 128 137 134 137 120 138 116 131 128 137 67 60 68 65 109 126 
1\go. 75 78 130 153 139 150 159 163 98 113 134 159 65 63 70 63 107 130 
Sep ... 74 77 127 148 119 149 128 156 87 152 152 122 64 63 67 65 130 148 
Oct... ....... 74 78 143 140 145 146 147 156 114 110 137 156 61 65 65 71 125 106 
Nov .... 77 76 139 143 128 150 135 186 91 101 172 171 64 60 68 6\) 296 128 
Dic .............. 74 71 139 136 149 134 154 171 108 75 145 124 62 57 59 67 112 69 

INDICE DE VOLUMEN MENSUAL.-EXPORTACION 
Base: 1950 = 100 

Alimentos 
Indice General Consumo No Duraderos y Bebidas No Comestibles Duraderos Producción No Dur&deros Duraderos 

MESES 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 1962 1961 ' 1962 1961 1962 

Enero . . . . . . . . . . . . . . 146 226 265 484 269 493 299 500 107 456 164 215 108 144 104 142 447 293 
Febrero ............ 161 185 275 291 280 294 318 293 75 297 145 222 124 151 122 149 342 365 
Marzo ·············· 144 137 203 237 204 233 222 262 102 75 183 358 95 105 123 102 157 463 
Abril . . . . . . . . . . . . . . . . 179 187 310 361 312 509 358 586 71 115 145 312 136 131 134 128 399 464 
Mayo .... .. ..... .. .. . 153 142 330 187 226 177 379 191 107 102 157 218 96 128 93 125 430 417 
Junio ................ 132 124 247 130 246 111 272 122 103 48 281 360 95 123 92 119 409 500 
Julio . . . . . . . . . . . . . . . . 179 173 238 148 237 145 174 160 35 64 193 235 161 181 157 178 542 508 
Agosto 183 251 98 150 94 148 94 161 98 75 196 209 211 284 207 281 569 613 
Septiembre ...... 134 186 81 144 77 132 71 128 110 151 189 285 150 201 147 199 506 443 
Octubre ............ 140 179 162 237 156 249 164 167 113 154 330 272 132 161 131 158 280 451 
Noviembre 176 242 201 266 200 264 228 293 50 106 235 330 168 234 166 231 351 500 
Diciembre ........ 200 201 296 234 297 229 328 258 129 70 268 291 169 159 167 165 300 599 

INDICE DE VOLUMEN MENSUAL.-IMPORTACION 
Enero ........ ...... 151 133 160 178 140 154 158 238 129 98 174 196 149 122 184 151 126 102 
Febrero ............ 149 123 182 153 156 140 226 136 110 143 202 163 141 115 143 133 139 102 
Marzo . . . . . . . . . . . . . . 155 167 193 171 176 147 217 177 149 127 207 189 146 166 145 220 146 128 
Abril ················ 146 113 169 106 135 143 160 223 118 91 195 78 140 115 143 132 139 102 
Mayo ................ 147 128 161 161 142 141 161 204 129 99 176 176 144 120 165 142 129 104 
Junio ............... . 155 122 204 153 149 140 211 138 108 142 245 162 143 115 174 133 121 102 
Julio . . . . . . . . . . . . . . . . 141 158 283 181 148 167 121 236 133 122 210 192 131 152 149 209 118 112 
Agosto 145 159 165 191 133 217 151 333 122 140 189 171 140 151 166 191 122 123 
Septiembre ...... 130 121 155 184 143 183 186 268 115 127 164 184 123 122 152 120 103 12,1 
Octubre ............ 144 136 190 164 162 159 202 217 136 121 212 168 133 130 160 159 114 111 

10'> 117 11<7 1::111 135 150 178 124 105 



COTIZACIONES DE ALGUNAS MERCANCIAS DE COMERCIO INTERNACIONAL 
Datos mensuales. Dólares por libra 

1968 1 9 6 :1 

P R O D U C T O S Agosto Julio Junio Mayo Abril Mzo. Feb. Ene. Dic. Nov. Oct. 

l.-Ceras: 
Carnauba N. C. No. 2, Fob. N. Y. 0.55 0.55 0.55 0.55 0.55 0.54 0.54 

0.57 
0.54 0.56 0.56 

0.57 
0.56 
0.57 Candelilla cruda, Fob. N. Y. ........ 0.57 0.57 0.57 0.57 0.57 0.57 0.57 0.57 

2.- Fibras: 
Algodón Middling 1' (por 100 Lbs.) 
Promedio en 15 mercados del sur 
de Estados Unidos ............................ 33.27 33.49 34.83 34.11 34.00 33.70 33.70 33.10 83.10 32.97 33.00 

Artisela: 
Artisela Viscosa 100 deniers, 60 fi-
lamentos, conos opacos. Precios 
Fob. Puerto embarque ..................... . 
Artisela acetato, 100 deniers, 26 y 
40 filamentos, conos intermedios .. 
Henequén C.I.F. N. Y. grado A. 
por 100 libras ..................................... . 

3.-Frutas: 
(Cotizaciones en S . Francisco, Cal.) 
Limón (Mexicano) Dls. x cartón 
de 5 Lbs ............................................ . 
Tomate mexicano, Dls. x Lug ...... . 
Plátano mexicano, Dls. x 100 Lbs 
Piña fresca, Dls. por 100 Lbs. . ..•. : 

4.-Granos: 
Café Brasil. Santos 4. Precio Spot. 
N. Y . .................................................. .. 
Café México-Coatepec. Precio Spot. 
N. Y .................... ............ ................... .. 
Trigo: Precio cash en Kansas, Dls. 
por bushel 1 Hard Ordinary ......... . 

5.-Minerales: 
Cobre electrolitico-Domestic refine-

&b~~·~¡~~t;~iíii~~:E;·¡;¡;rt,··;~f~~cy:: 
Oro-Dólar por onza. Precio U.S ... 
Plata-por onza en N. Y . ................. . 
Plomo-Common New York ............. . 
Plomo-Common St. Louis ............... . 
Zinc-Prime Western, East St. Louis 

6.-Aceites vegetales de: 
Coco. Costa Pacüico. Tanques Fob. 
Semilla de algodón cruda. Molinos 
del Sureste. Fob . ........ ..... ....... ........... . 
Semilla de algodón refinado. N . Y. 
Fob. en Barricas ......... ...................... . 
Cacahuate crudo, Tanques S.E. 
Fob . ........... ......... ................................. . 
Cacahuate refinado, Tanques N. Y. 
Fob ...................................................... . 
Linaza N. Y. Fob ................ ........... .. 

Grasas animales: 
Sebo Extra. N . Y. Fob. .. .............. .. 
Sebo Fancy. N. Y. Fob ................. .. 
Manteca de Cerdo en barrica, 
Chicago (por 100 libras) .............. .. 
Manteca de Cerdo suelta, Chicago 
(por 100 libras) ................................. . 

7.-Productos varios: 
Aceite esencial de limón mexicano 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 

0.91 0.91 0.91 0.91 0.91 0.91 0.91 0.91 0.91 0.91 0.91 

18.683 18.500 18.500 18.625 18.500 18.416 17.000 11.375 11.375 9,125 9.125 

0.3341 0.3470 0.3301 0.3368 0.3343 0.3350 0.3386 0.3400 0.3401 0.3399 0.3394 

0.3525 0.3525 0.3525 0.3525 0.3525 0.3525 0.3525 

2.00 1.96 2.05 2.24 2.37 2.32 2.28 2.25 2.27 2.23 2.20 

0.3060 0.3060 0.3060 0.3060 0.3060 0.3060 0.3060 0.3060 0.3060 0.3060 0.3060 
0.2840 0.2840 0.2840 0.2840 0.2840 0.2840 0.2847 0.2847 0.2847 0.2848 0.2853 

35.0000 35.0000 35.0000 35.0000 35.0000 35.0000 35.0000 35.0000 35.0000 35.0000 35.0000 
1.2899 1.2899 1.2768 1.2783 1.2729 1.2714 1.2564 1.1988 1.1988 1.1917 2.2062 
0.1107 0.1107 0.1107 0.1050 0.1050 0.1050 0.1050 0.1050 0.1000 0.0995 0.0950 
0.1087 0.1087 0.1051 0.1030 0.1030 0.1030 0.1030 0.0980 0.0980 0.0975 0.0930 
0.1205 0.1205 0.1150 0.1150 0.1150 0.1150 0.1150 0.1150 0.1150 0.1150 0.1150 

0.1175 0.1143 0.1176 0.1165 0.1203 0.1117 0.1115 0.1185 0.1240 0.1117 0.1100 

0.1035 0.1090 0.1063 0.1061 0.1035 0.1018 0.996 0.983 0.990 0.1010 0.1065 

0.1315 0.1322 0.1353 0.1346 0.1329 0.1316 0.1318 0.1285 0.1292 0.1312 0.1359{ 

0.1144 0.1198 0.1166 0.1174 0.1200 0.1232 0.1265 0.1275 0.1373 0.1532 0.1547 

0.1405 0.1455 0.1435 0.1453 0.1494 0.1532 0.1565 0.1548 0.1823 0.1831 0.1853 
0.1378 0.1378 0.1378 0.1378 0.1378 0.1378 0.1378 0.1378 0.1378 0.1408 0.1370 

0.0598 0.0596 0.0582 0.0560 0.0557 0.0522 0.0525 0.0535 0.0562 0.0579 0.0542 
0.0573 0.0571 0.0562 0.0546 0.0545 0.0507 0.0513 0.0510 0.0541 0.0554 0.0526 

8.58 8.19 7.66 7.91 8.25 8.83 9.54 9.29 7.68 8.01 8.83 

9.97 9.58 8.90 7.44 7.57 7.84 8.25 7.90 8.06 8.81 9.40 

(N. Y.) ................................................ 6.75 6.75 6.75 5.60 5.60 5.60 5.60 5.60 5.60 5.60 5.60 
Azúcar (cruda) Fob. Habana ........ 0.0704 0.0872 0.0935 0.1074 0.0763 0.0622 0.0641 0.0538 0.0325 0.0325 0.0323 
Aguarrás (dólares por galón) . Fob. 
Savanah ................................................ 0.410 0.410 0.360 0.350 0.385 0.383 0.382 0.354 0.320 0.323 0.323 
Brea WW (dólares por 100 Lbs.) 
Fob. Savanah ...................................... 11.35 11.35 11.22 11.34 11.45 11.42 11.15 11.15 11.15 11.23 10.96 
Vainilla entera (mexicana, en N. 
Y.) ......... ............................................... 12.75 12.75 12.75 13.75 13.75 13.75 13.75 13.75 13.75 12.50 11.25 
Vainilla picadura (mexicana, en N. 
Y.) ........................................................ 10.50 10.50 10.50 11.00 11.00 11.00 11.00 11.00 11.60 11.00 10.50 

• F!JBNTB: Ceras, Carnauba, Candelilla: Oil Paint and Drug Report. - Artisela: Modero Textiles. - Henequén: Journal of Commeroe. - Limóa, 
tomate, pilla fresca y p!Ataoo: Pilla mexicana.-Federal. State Market.-Tamate, l<iem. Un LUG=3Hí Lbs.-Café: Journal of Commeroe.-Trigo: Joumal of 
Omunerce.-Cobre electroUtioo, oro, plata, plomo, cinc: Mineral and Metal Market.-Aootitao wcetal• 7 ~ animales: Tbe Joumal of C.ommeroe, N. Y.
Acaite Eseocial d limón: Oi1 Paint and Drug Repan.-Azlkar: Lambom Report.- Airuan'M 7 B~: Nanl Slores Reriew.-Vainilla y picadura (muiaula): 
011 Paint and Drmr Rs>orl. 



BALANZA DE PAGOS DE MEXICOP 
Miles de dólares 

CONCEPTO 
1962 

TR 
lt 

I M E S T RES 
UEL I AL Il 

1963 19G2 1963 

408 186 426 014 851 447 901 517 
213 033 221 044 460 954 486 095 

-Exportación de mercancías y servicios .......................... ..................................................... ______ ----:~:-7.:;;;----~~;.=-.:_ ___ ~~~---__:=c.::;o-: 
Exportación do mercancías y produación de oro y plata (a) ................................... . 

185 928 195 094 374 328 397 609 
6 825 7 1138 11 481 12 444 

'I'urismo y transaciones fronterizas ..................................................................................... . 
Braceros ...................................................................................................................................... .. 
Otros conceptos de ingresos ............................................................................................... .. 2 400 2 708 4 684 5 369 

388 934 431 038 756 543 811588 
289 711 323 077 556 776 599 133 

79 778 84077 1GO 567 167 979 

-Importación de mercancías y servicios (-) ...................................................................... ______ ____,~~:7-----~~~:;:.-
lln(JOrtación de mercancías .................................................................................................. .. 
'I'urismo y transacciones fronterizas ................................................................................... . 
Otros conceptos de egresos .................................................................................................. .. 19 445 23 884 39 200 44 476 

19 252 5 024 94 904 89 929 -Balanza de ntercancía.s y servicios ....................... ............................................................... _______ ....::..::-=:=------=-=2-------=.=...::=-----=-=-=-=:.; 
44 722 5 055 117 715 108 294 

117 116 69 472 235 602 203 059 
-Movimiento neto de capital a largo plazo .............. .......................................................... '--------~o-7~----~~;;----~~~c-------c~~;-; 

Disposición de créditos a largo plazo ............................................................................... . 
Amortización de créditos a largo plazo .......................................................................... .. - 70 896 - 65 440 ~ 111 125 - 101478 
Amortización de la deuda exterior .................................................................................... .. 158 90 3 197 190 
Operaciones con valores (neto) .......................................................................................... .. 1340 1 113 3565 6 903 

63 974 31 212 619 198 223 -Mouim.iento neto de ingresos y egresos estimado mensualmente ............................. :.... ---~----=-.:..:...:_ _____ =----==....::..:::::... ___ _::e:..::...= 
-Movimiento neto de ingresos y egresos no estimados mensualmente (intereses y 

dividendos de inversiones extranjeras directas, nuevas inversiones, etc.) y erro· 
res y omisiones (neto ............................................................................................................ ______ -_ _:3_2_4:._6_:1:__ ___ ..:1:..7c...:.82_4:._ ___ _:1..:.67.c...::2..:6.::.5 ___ __:1:..2_2_4:._54_ 

-Resultado (cambio en los activos internacionales a corto plazo de particu. 
lares y empresas, bancos privados, bancos nacionales y Banco de México, 
S. A.) (neto) ............................................................................................................................ .. 31 513 17 855 45 354 75 769 

'AS: (a) Deducidos el oro y la plata utilizados en el país para fines indll9triales. p Cilras pre!.uninares. 
NTiil: llaneo de México, .S. h.-Departamento de Estudios Económicos. División de Balanza de pagos. 

(-) ::i1gno negativo: egreso de divisas 

PRINCIPALES MERCANCIAS DE COMERCIO EXTERIOR 
Cantidad en toneladas y valor en milwnes de pesos 

I M P O R T A C I O N (1) 

CONCEPI'O 
Enero 

Cantidad 
a Junio 

Valor 
1962 1963 1962 1963 

~rtación mercantil ....................... _..:1:...3o,0'-'1:....:,74o,9c---2=...:0c,3.;;3-=3:::0c,7_:::6--:9:-cG:::'0-'-.9'--7;o--:;48=9-:-.2. 
SUMAS: .......................... '--_7:...;9:.::9--:6'::'8:::7 __ 1_1..,0:-::8-':2:-.c9-,3 __ 3-':3:o:O-:-l.-::1:--_3--:6;;8;-;;6-;:.0 

lutomóviles para personas ............ 34 292 46 514 431.2 522.8 
nstalaciones de maquinaria ........ 13 624 14 093 274.1 327.6 
\utomóviles para electos ................ 17 906 30 193 225.8 261.4 

~.!ri~~~~esy "j:'sa ~~W:g~.ic.~t-~~~.' ... ~~ 9 224 9 600 379.9 241.3 
'tefacciones para automóviles ...... 7 949 8 713 184.3 212.2 
Mezclas y preparaciones industria-

les ...................................................... 14 945 19 489 154.6 179.2 
rroctores .............................................. 5 201 10 971 86.3 142.7 
..ocomotoras ........................................ 9J6 3 446 19.1 136.5 
Petróleo y sll9 derivados ................ 252 894 325 161 150.0 136.1 
.Vlalz ...................................................... 14 263 146 609 15.0 132.3 
Hule crudo natural o artificial .... 17 661 20 113 109.9 127.4 
!\bonos químicos .............................. 130 850 130 000 137.7 118.4 
Refacciones para tractoJes 2 776 3 483 90.2 112.5 
Hierro o acero en lingotes, o en 

pedacerla .......................................... 134 386 1137 069 65.4 89.4 
Resinas naturales o sintéticas ...... 8 851 13 199 70.6 89.1 
Aplanadoras y conformadoras ...... 1 825 3 618 46.6 85.7 
Lana ...................................................... 4 136 4 412 73.0 79.9 
Dsecticidas, parasiticidas y fumi-

gantes .............................................. 6 699 5 329 89.7 
Leche condensado, en polvo o en 

pastillas ............................................ 15 564 22 50.5 42.5 
Chasises para automóviles ............ 4 462 5 675 54.9 
Máquinas impulsadas por medios 

mecánicos ........................................ 2 338 2 665 71.7 
Papel blanco para periódico ........ 25 596 30 996 48.8 
"?artes sueltas y refacciones para 

aviones .............................................. 601 272 72.3 
Tubería de hierro o acero y sm 

conexiones ........................................ 6 832 9 892 58.7 
Aparatos telefónicos y telegráficos 902 519 88.6 
Lámina~ de hierro o acero ............ 8 358 8 021 42.9 
Pasta de celulosa .............................. 19 664 22 985 35.5 
Motores y medios motores para 

automóviles ...................................... 1 521 1 729 
Material rodante para vías férreas 9 804 3 022 
Omnibll9 .............................................. 790 905 
Material fijo para ferrocarril ...... 22 413 11 570 
Frijol .................................................... 184 4 358 
Manteca de cerdo ............................ 2 288 1 164 
Trigo .................................................... 2 3 

35.9 
74.7 
16.2 
48.0 

0.4 
6.6 

73.3 

72.1 
63.9 

59.3 
58.6 

54.7 

52.9 
45.0 
42.6 
40.4 

37.4 
33.7 
24.9 
21.5 
8.6 
2.6 

CONCEPTO 

Mercancías y producción de oro y 

E X P O R T A C I O N (1) 
Enero 

Cantidad 
1962 1963 

a Jwüo 
Valor 

1962 1963 

8 

7 
plata ...................................................... 5 5_1_0_56_'_9 __ 6_0_2_9_1_4c..6_5_7_99_._6 __ 6_4_6.,...5. 

SUMAS: .............................. ...:4:...2=54:...:....:7...:7.:.0_4.:....::.67.:..:7:...8:::..7:.::2:__...:4...:8:.::1.::.0.:.:0_.:.4...:7.:.67'-'-. 

Algodón en rama ............................ .. 
Azúcar retinada y mascabado .... .. 
Caté en grano, &n cáscara .......... .. 
lianado vacuno ................................ .. 
Petroleo y sll9 derivados .............. .. 
Ca.rnurón ............................................ .. 
Tomate .............................................. .. 
.t\:l.uu·e ................................................ .. 

Fruta:,¡ frescas .................................. .. 
Carn~ tr~ o refrigerad8.8 .... .. 
Plomo m~tallco y concentrad.oo .. .. 
Cobfe met<ihco y concent.rados .. .. 
Ciuc met.ahco y concentrados .... .. 
Hilo de engavillar .......................... .. 
Conserva;¡ de l~gumbres y frutaa 
:F!uoruro de calcio (l!'luonta) ...... 
Hormonas uatw:ules o smtéticas .. 
M.leles ulCrisi.alizables .................... .. 
Cticao .................................................. .. 
Tabaco en rruna .............................. .. 
lxl.le cortado y preparado .......... .. 
Brea o colofonia .............................. .. 
Hilazas, hilos, cordeles y cables de 

henequén ........................................ .. 
Borra de algodón ............................ .. 
Henequén ........................................... . 
Miel de abeja .................................. .. 
Forrajes .............................................. .. 
Telas de algodón ............................ .. 
Libros impresos .............................. .. 
Manganeso ........................................ .. 
Chicle en bruto ................................. . 
Mercurio Metálico .......................... .. 
Cacahuate ........................................... . 
Espato pesado (Barita) .............. .. 
Garbanzo ............................................. . 

118 084 
356 784 
56 853 
HO 4::!8 

1 60ti 926 
14 707 

128 009 
691 691 
1U9 890 

13 426 
ti6 4::!9 
13 610 

192 199 
40 437 
30 671 

253 3::!9 
87 

192 828 
5 608 
1 651 
4 348 

16 249 

8 016 
12 524 
12 947 
11 843 
39 334 

2 031 
353 

74 425 
766 
338 

9 076 
107 936 

1107 

132 537 774.0 863. 7 
268 406 542.5 439. 3 

38 332 577.1 414. u 
55 792 372.7 302 .8 

1 990 076 237.0 257 .3 
15 370 230.7 250 .5 

132 511 235.6 247 .9 
721 680 196.8 204 .7 
147 816 147.5 189 .4 

16 746 121.4 162 .9 
73 905 1613.0 153 .13 
1d 445 143.2 147 .4 

187 212 172.8 143 .1 
36 5~5 135.2 128 .1 
31 428 123.1 126 .2 

230 867 86.7 81 .4 
62 98 1 77 .3 

306 927 29.1 65 .8 
12 G89 24.2 61 .5 

7 871 11.2 44 .2 
4 605 46.5 43 .6 

18 625 36.6 41 .9 

11007 
14 811 
14 109 
12 901 
39 969 
1220 

849 
61525 

841 
345 

6 725 
67 105 
3058 

30.0 
19.5 
25.3 
24.3 
26.5 
46.7 
17.5 
27.1 
18.5 
19.7 
25.9 
18.8 
2.2 

.7 39 
32 
32 
31 
30 
30 
29 
21 
20 
16 
16 
1 

.8 

.2 

.8 

.8 

.1 

.3 

.2 

.1 

.7 

.2 
1.4 
7 .9 

1) Inclusive Perímetros Libres. (1) Incluye revaluación estimada, 
UENTE: Dirección Gral. de Estadistica y Banco de México, S, A., Depto. 

de Estudios Económicos. 

COMERCIO EXTERIOR DE MEXICO POR GRUPOS ECONOMICOS 
Valor en miles de pesos 

GRUPOS 

TOTAL ................................................................................................ .. 

l.-BIENES DE CoNSUMO ............................................................................... . 

A.-No duraderos ................................................................................... . 
1.-Aiimentoo y bebidas ............................................................... . 
2.-No comestibles ........................................................................ .. 

B.-Duraderos ........................................................................................ .. 

11.-BIENES DE PRODUCCIÓN ............. . ..... . ...................................................... .. 

A.-No duraderoo .................................................................................. .. 
B.-Duraderos ........................................................................................ .. 

m.-Produooión de oro y plata (1) .......................................................... .. 

11\ Tlarln....-irln.a e>l nrn. u ll'l nlnf-:l ntili7$1r1n_q 6lon Al Fl1lÍA. nRNI finAq inclnAt.rial~. 

EXPORTACIO (2) IMPORTAClON 
ENERO A JUNIO 

1962 1963 1962 1963 

5 799 775 6 465 827 

2 906 649 3 009 922 
2 814 015 2 819 377 
2 646 491 2 655 687 

167 524 163 690 

92 634 190 545 

2 627 101 3 128 306 
2 506 420 2 945 543 

120 681 182 763 

266 025 327 599 

Dato suieto a modificación. 

6 960 873 

1 331 062 
412 109 
170 223 
241 886 
918 953 

5 629 811 
2 264 887 
3 364 924 

7 489 2 

16832 
637 3 
350 6 
286 7 

01 

64 
24 
15 
09 

1045 9 40 

37 
420 

5 805 9 
2 594 
3211 517 

-



COMERCIO EXTERIOR DE MEXICO POR CONTINENTES Y PAISES 
Valor en miles de pesos 

B X PnRTACJON • IMPORTACION 
PAISES Junio Enero a Junio Jmtio Enero a Junio 

19G3 WG2 1963 1002 1963 1962 1963 

Mercancías y producción de oro y plata: 689 060 829 184 5 977 775 6 465 827 1 365 227 1 395 225 6 960 873 7 489 ~ 

AME RICA .. ............... .... ...................... ..... .. .. _4c:....4:..::3..::.9..::.8.=..3 _ _.:5:..::2..::.5....:.7.=..95~..::.3-=7..::.9.=..9_4c....91=---4-=1-99_3_10_1_0_1_3_2_3_4_1_0_1_8_2..:..57'--..::.5...c:.0_49_22=-9-._5 -=-58--'8'---1 

Argentina .. ......... ... ....... ... ...... ...................... .. 1 009 1 697 11 069 
Brasil ... ..... .... ..... ........ .... ... ...... .. .... ....... ......... .. 6 C82 9 506 20 635 
Canadá ...... ..... .. .. .. .... ... ... .............. ...... ..... ....... . 7 650 11 602 52 083 
Cuba .. ... ........ ....... ... ..... ... ............ ....... ....... ...... . 
Chile ... ...... ... . .. ... ............. ..... ..... .... .. . ... ......... .. .. 

1 215 245 4 761 
1 266 3 775 8 619 

Estados Unidos de América ....... .... .. ...... . .. 396 518 457 474 3 556 718 
Guatemala ..... ... ...... ..... ...... .... ..... ............... .... . 5 649 3 751 23 391 
Nicaragua ...... ... .... .... .......... .... ... ... .. ... .... .. ..... . 
Panamá ... .. ... ....... ............................ ..... .... .. .. . . 

1 703 1 872 9 420 
5 996 10 299 31 066 

p ' eru ... .......... ..... ............ ..... .......... .................. . 734 3 581 9 373 
Puerto Rico ......... ........... ......... ... ........... ... .. .. 1 139 1 157 4 502 
República Dominicana . .. ... ...... .... ..... .... .... . 56 256 430 
Uruguay . ... .. .. ...... .... ....... .. ....... .... ......... . ... ...... . 361 450 1776 

4610 7847 19017 

10 737 
86 831 
54106 

1686 
23 372 

3 800 616 
24 338 
10840 
58 228 
13 33d 
7 627 
1 404 
2 102 

35 391 

1422 
190 

23 G29 
8 

16 
968 312 

213 
33 

9166 
478 

1861 
2 

919 
390 

4 380 
234 

41105 
2 

2 583 
942 297 

577 
5 

14 823 
2 848 
1 685 

1 237 
842 

8 591 
1 179 

182 707 
76 

3 798 
4 749 591 

520 
65 

43203 
6 582 

17 080 
4 

6518 
637 

18 1 
26 

146 o 

6 1 
5 285 8 

9 
5 

445 
24 8 
79 

88 
101 

EUROPA ..... ........... ...... ... .... ... ..................... ··_..::.6..:..3..::.5=-56=-' _---=.4 7.:....=.25:..:2:__---=.39"-8=-4.:..:9:..::2'----'-50""'8;_4_:9..:.5_-...:3:..:0..:..1..::.5..:..02=----=3..::.20c:......:..92::..:3:..._..:..1 .=.68::..:2:_8:..:6:..:4_;1:_6:..:1:..::0...::..3' 

Re p. F ed. de Alemania ........ ....... .... ........ .. . 10 046 11 744 80 572 126 585 115 736 90 179 606 813 489 6! 
13 3: 
50()! 
10 -l 

Austria ............. ...... ....... ...... .. ................... .... .. . 
Bélgica . ... ......... ... .... ..... .. .. ........... .. ......... ... ..... . 
Checoeslovaquia ...... ... ...... .. ... .................. .... .. 
Dinamarca .... .. ... ..... .. ... .... .. ......... ... .. .. .. ... .... .. 
España .... ... ... ....... ..... ... ... ..... .. ..... .. ..... .... .. ...... . 
Finlandia .... .... ....... ..... ...... ....... .............. .... .... . 
Fl'ancia ... ........ ....... ..... ....... ...... ............... ...... . 
Reino Unido ............... ......... .................... ... . 
Italia .. .. ....... ...... .... .. .. . ... ..... ... .. ........ .. .. .... ... ... . 
Noruega ........ ........... ...... .... .... .............. .......... . 
Países Bajos ..... ..... .. ..... .. .. .. .... .. ..... ..... .. ..... .. . . 
Portugal ......... ....... .. ... ... ..... ..... ... ...... .. ....... .... .. 
Suecia .. .. .. ..... ......... ..... .... ..... ........ .... ...... .... .... . . 
Suiza .... .... .. .......... ........ ......... ............. .... ..... .. . 

17 24 289 1150 3 859 2 091 12 671 
4 975 836 34 509 21 623 10 657 7 975 59 563 

904 3 131 5 909 1 211 1 423 6 600 
148 433 1 286 1 247 1 940 2 055 10 814 
697 852 24 340 18 200 4 126 8 646 31 023 
67 558 215 3 480 8 471 17 168 

6 629 1 477 51 121 72 860 24 988 36 416 178 949 
6 299 7 212 41 544 66 254 50 292 49 536 268 271 
7 720 1171 48 468 57 839 27 665 32 812 171 387 

207 120 1 868 3 114 940 498 5 474 
12 544 4 425 53 430 41 521 16 435 15 841 95 354 

1 085 1495 4 142 7 601 845 1100 5 744 
1 069 1 397 7 545 4 671 13 560 22 666 93 268 

941 14 165 31 866 51 500 25 428 39 779 117 531 

9 71 
35 6( 
13 81 

19381 
250 2< 
1848~ 
4~ 

82 54 
7 71 

85 6~ 
1715E 

ASIA .... ..................... ...... ... ....... .. ........ ........... _5_.:0_2_:0_2 _ _ 2_0_6_2_1 _ _ 4_3_8_0_7_8 __ 4_0_6_1_29 __ ..:..37_8_:2:..c7 __ 3c..::6_.:5:...::5..::.6 _ _:1:..::1.=.5..::.88.=..5::.........--=2..::.1 =-1 =69 

Arabia Saudita .................................. .. .... .. .. 
Ceilán ........ .... .................... .. .. ................... .. ... .. 
República de China ..... .... ........... ... ........ .. .. . 
Federación Malaya .... ....... .... .. .. .......... ....... .. 
Indonesia .......................... ......... ... ...... .... ....... . 
India ....... ....... ........... ... ................... ........ .... . 
Irak .... ........... .......... ......... ... ... .... ........ ........ .... . . 
Israel .. ... ... .. .... .................. ........ .. ........ .. ... ...... . 
Japón .. .. ..... ... ....... .... .. ............ .. .. .. ....... ... ..... ... . 
Irán ........ ............... .... ..... ................. ...... ........ . 
Tailandia ......................................... .. ......... .. 

880 
5 

807 
753 

998 
43842 

4 144 94 7 
862 1 046 6 788 

1 233 14 420 6 516 1 209 219 5 075 
5 5 2 439 1 042 6 354 

2 746 62 847 36 948 2 476 2 814 2 589 
12 1 412 37 54 182 2 085 
10 80 

11 230 35 19 764 
13 939 324 287 338 614 30 255 26 425 129 222 

69 1 
109 52 753 3 098 4 

5 92 
103 

12 88 
1117 
163 

46 
169 23 

A FRICA ......... ..... . . ... .... .. . . ..... . .... .... . ... ..... ..... . _=..8 =21=-4=----=3-=3:..::5..::.8_--=2=-5 ..::.72=.:2:___:..:19:....:0:..:8..::.7 __ .:...1 =-86:..:1:.__ _ ___:4:.:..76.:...' _ ___:5:..:2=.:3:..::::6_--=.1.::..5..::.=5L. 

República Arabe Unida .. ...... ............ ...... .. 12 53 236 1 408 1 41· 
Marruecos ................... ... ....................... .... ..... - 28 1 535 1 691 3 
Afric~ Occidental .................... ... ...... .. ....... .. 
N1gena ...... ...... ... .. ......... ..... .... .......... ......... ... . 

39 8 1 1142 
9 4 57 29 9 4 100 12! 

Fed. Rhodesia y Nyasalandia .......... ..... . 901 33 930 139 2 35 32! 
Unión Sudafricana ............. ....... ....... ..... .... .. 3 996 3 313 15 974 15 204 255 233 1 949 1 961 

OCEANIA ................................................... . 5239 _ __:3c..::2:..::2:....:8_-..::.1.=..5..:.49~2=----~19_6~2_8 _ _ 10_83~7---=1:..::9c..::0..::.13::........._=..67:....:6:..:5:..::9 _ __:6.=.3..::..=.48< 

Australia ....... ........ .... .... ... ........ ... ... ..... ..... ..... . 2 292 3 228 10 282 15 357 10 475 18 525 66 097 61 59{ 
Nueva Zelanda ........ .... .. .......... .. ........ ........... . 2 947 5 197 3 648 362 488 1 562 18~ 

FUENTE: Dirección General de EsU.dlstica y Banco de Mé>:ico, S. A., Depto. de Estudios Ecouómi008. 
• · Incluyo rcvaluación sólo en los totales. 

COMERCIO EXTERIOR DE MEXICO POR CONTINENTES 

CONTINENTES 

TOTAL .. ... .................................................. .. . 
América ........... ...... ......... .. ......... .... ... .. ......... .. . 
Europa ..... ....... ..... ..... .... ..... .... ....... ........... ..... .. 
Asia ....... ......... ... ........... .... ... .. ......... ............... . 
Africa ........ ........ .. ..... ....... .. .. ... ................... ..... . 

Toneladas 

EXPORTACION 
Junio Enero a Junio 

1962 

890 639 
733 434 
57 582 
57 372 
25 896 

1963 

836 286 
755 453 
25 G38 
33 450 
11571 

1962 

5 510 569 
4 738 332 

217 575 
434 982 

70 425 

1963 

6 029 146 
5 232 983 

302 262 
375 209 
52 510 

IMPORTACION 
Jwlio 

1962 

282 633 
239 758 

36271 
5 354 

47!-l 

1963 

411294 
355 752 
40 092 
14 315 

~7 

Enero o. Junio 
1962 

1 301749 
1140 398 

136 133 
20 644 

l ()Qf) 

1963 

2 033 307 
1807 068 

173 388 
47 295 

1 AA! 



Información proporcionada por el CoMITÉ CooRDINADOR DE LAS AcTIVIDADES DE LOS 
CONSEJEROS COMERCIALES EN EL EXTERIOR, de las ofertas y demandas de exportado
res e importadores extranjeros que se interesan en comerciar con nuestro país. 

DEMANDAS 
• La firma JEWELER TAMAKI, con domicilio en P. O. Box No. 224, Miebashi, Naba, 

Okinawa, desea importar de México, ópalos y otras piedras preciosas y semi-preciosas. 
• La empresa ORIENTAL TRADING CO. LTD. con domicilio en Rm. 684 Marunouchi 

Bldg., 2, 2 Marunouchi, Chiyoda-ku, Tokio, J~pón, tiene interés en importar de nues
tro país, miel de abeja . 

• La firma DOUGLAS KENRICK (FAR EAST), LIMITED, con domicilio en No. 3, 
Enokizaka-Machi, Akasaka, Minato-ku, T okio, Japón, desea importar de México, pasta 
o puré de tomate, debidamente enlatado. 

• La empresa INDUSTRIAL DE SALES COLOMBIANAS, LTDA., con domicilio en 
el Edificio Pachón, Calle 17 No. 7-77, Oficina 804, Bogotá, Colombia, tiene interés en 
importar de nuestro país, plomo. 

• La firma LEE LAI INTERPRISES, LTD., con domicilio en P. O. Box 3101, Taipei 
Taiwan (Formosa) China, desea importar de México, diversos productos químicos y 
farmacéuticos. 

• La empresa TAMA TRADING CO., LTD., con domicilio en Shinko Bldg., No. 5, 
1-chome Kotobuki-cho, Taito-ku, Asakusa Tokio, Japón, tiene interés en importar de 
nuestro país, pieles de tortuga. 

• El señor ING. PABLO SCHWED, con domicilio en Av. 18 de Julio 2333, Montevi
deo, Uruguay, desea importar de México, diversos productos químicos. 

e La firma FRITZ SCHWED REPRESENTACIONES, con domicilio en Casilla de Co
rreo 504, Montevideo, Uruguay, tiene interés en conectarse con exportadores mexica
nos de cobre, bronce, latón en chapas, barras y flejes, caños, etc. 

e· La empresa OLAOMO ENTERPRISE, con domicilio en 15 Pike Street, Lagos, Nige
ria, desea importar de nuestro país, impermeables de plástico para señoras, caballeros 
y niños, así como prendas de vestir confeccionadas de algodón. 

e La firma P. T. ABDUL HAMEED & SON, con domicilio en P. O. Box 694, Colom
bo, Ceylán, tiene interés en importar de nuestro país, textiles, objetos de ferrete
ría, cubiertos, herramientas y productos manufacturados de la industria ligera . 

. e La empresa GAMUS TRADING STORES, con domicilio en P. O. Box No. 285, Ijebu
Ode, Western Nigeria, desea importar de nuestro país, juguetes, artículos de escrito
rio, ropa hecha para señoras, caballeros y niños, corbatas, ropa interior, pijamas, bu
fandas, pañoletas y pañuelos. 

e• La firma BARKATH STORES, LTD., con domicilio en 27, Tanglin Road, Singapo
re-10, tiene interés en importar de México, mandarinas. 

e La empresa K. SAKAI & CO., LTD, con domicilio en Hosono Bldg., 5-chome, Nishi
nagahori, Nishi-ku, Osaka, Japón, desea importar de nuestro país, lima y limón fres
cos, concentrados de jugos de lima y limón y camarones congelados. 

e La firma IMPORT DEPT. TOKYO ORIENT TRADING CO., con domicilio en No. 
40, Miyamoto-cho- Senju, Adachi-ku, Tokio, Japón, tiene interés en importar de Mé
xico, joyería de fantasía y alhajas de plata para dama. 

OFERTAS 

e La empresa ARESCO LTDA., con domicilio en la Calle 12 No. 10-10, Oficina No. 905, 
Bogotá, Colombia, desea adquirir representaciones en México, de válvulas de bronce y 
tubería negra de alta presión, así como de productos electrónicos, tales como tubos de 
l'ecepción para radio, tubos pantalla para televisión, materias primas para la industria 
y, en general, cualquier producto que esté incluído dentro de la lista de la ALALC. 



UN MENSAJE 
DE IMPOR T ANClA 

para lo.s exportadore.s y 
Lo.s importadore.s 

U na parte considerable del ingreso nacional 
de México se deriva del comercio exterior, por 
lo que es fundamental seguir una política eco
nómica internacional acorde con el mayor bene
ficio nacional. 

Los objetivos de la política de comercio ex
terior del Gobierno del País, han sido expresados 
de la siguiente manera: 

o Alcanzar el equilibrio de la balanza de pa
gos compatible con el desarrollo económico. 

o Lograr el más alto nivel de importación 
de bienes de capital compatible con nuestra ca
pacidad externa de pago. 

o Aumentar las exportaciones sin afectar el 
abastecimiento nacional de materias primas y de 
alimentos. 

o Estimular las exportaciones que contengan 
el máximo grado de manufactura. 

o Propugnar la diversificación de mercados 
y productos. 

o Limitar en lo posible la exportación de re
servas escasas no renovables. 

o Procurar que el capital mexicano tenga 
cada vez una mayor participación en el comercio 
exterior. 

o Pugnar por el mejoramiento de la relación 
de intercambio. 

o Establecer una coordinación de la política 
de comercio exterior, con la política de desarrollo 
económico. 

o Reducir la dependencia del exterior a fin 
de hacer menos vulnerable el nivel interno de la 
actividad económica. 

o Consolidar la estructura económica y pro-e 
seguir el desarrollo de México sobre bases reales 
y sanas hasta obtener el máximo objetivo del 
Gobierno, cual es un superior nivel de vida para 
la población. 

POR ESTAS RAZONES: La política del 
BANCO NACIONAL DE CoMERCIO EXTERIOR coinci
de con la del Gobierno de la República, ya que 
siendo el Banco uno de los instrumentos vincu
lados al Estado, que operan en el campo del 
comercio internacional, su actividad tiende a con
tribuir al logro de metas nacionales. 

* 
* 

* 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S. A 

Venustiano Carranza 31 México f, D. F. 


